
 

 

ORDENANZA X – N° 7 

(Antes Ordenanza 44/19) 

 

CPITULO I 

 

ARTÍCULO 1.- Se aprueba el Código de Edificación Municipal que como Anexo I forma 

parte de la presente Ordenanza, consta de cinco capítulos y un anexo de formularios. 

 

CAPITULO II 

 

ARTÍCULO 2.- Se establece con carácter obligatorio a partir de entrada en vigencia de la 

presente Ordenanza para todas las construcciones nuevas tanto públicas o privadas que 

tengan atención al público la ejecución de un acceso tipo rampa con los correspondientes 

elementos de seguridad para uso de personas con capacidades diferenciadas, igualmente 

solicitar el Ejecutivo Municipal para que se vayan realizando modificaciones a los edificios 

municipales existente que no cuenten con lo indicado, como así también realice en las 

esquinas, que cuenten con cordón cuneta, el rebaje de los mismo para conformar una rampa 

de un acho mínimo de un metro el saldo tiene que ser antideslizante. 

 

ARTÍCULO 3.- Se solicita a los vecinos cuyo frente cuenta con cordón cuneta que 

procedan a rebajar o rellenar para ejecutar veredas; y dueños de locales comerciales como 

así también a las demás oficinas con acceso de público del orden privado o estatal y a las 

distintas iglesias para que vayan realizando las modificaciones a sus accesos para uso de 

personas con capacidades diferencias. 

 

ARTÍCULO 4.- Hacer extenso mediante una campaña exhaustiva de concientización y 

difusión de la presente norma durante 30 días a partir de la promulgación de la presente 

sobre la importancia de construir las rampas y accesos para personas con capacidades 

disminuidas para que no existan barreras arquitectónicas y facilite el total ingreso a todas 

las personas a las distintas oficinas públicas y locales privados con  acceso al público. 

 

ARTÍCULO 5.- Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal determine el órgano de 

aplicación de la presente para que dentro del plazo de concientización de la presente 

estipulado en el Artículo precedente realice las inspecciones en cada una de las 



 

dependencias públicas y privadas, sean locales comerciales u oficinas que tengan atención 

al público informando en cada caso puntual las carencias de los accesos pertinentes.  

 

ARTÍCULO 6.- Emplazar a los propietarios de los locales que no tengan las rampas 

construidas a que deben construirlas en un plazo de 30 días, fijando una próxima visita 

dentro de 10 días a la fecha del emplazamiento.  

 

ARTÍCULO 7.- En la última visita a la construcción si no estuviere concluida darle una 

última fecha de plazo de 10 días más antes de efectuar la correspondiente multa.  

 

ARTÍCULO 8.- Cumplida las fechas de plazo y no se hubiere concluido con la obra se le 

fijará una multa de diez, (10) bolsas de cemento precio estipulado al día de la cancelación 

de la misma con la correspondiente clausura del local mediante faja identificatoria y la 

notificación fehaciente de que hasta tanto se construya la obra y se cancela la multa si 

llegare a ser sancionado el local permanecerá bajo esa condición. 

ARTÍCULO 9.- La multa de referencia se hará mediante formulario oficial de 

constatación y debe ser abonada en caja de tesorería con su correspondiente comprobante.  

Una vez abonado el empleado municipal deberá constatar el cumplimiento de la 

construcción solicitada y por consiguiente debe retirar la faja de clausura para que el local 

pueda volver a funcionar normalmente.  

 

ARTÍCULO 10.- Se adhiere el Municipio de 25 de Mayo, a la Ley Provincial XIX Nº 23 

(Antes Ley N° 2707) que como Anexo II forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

    

CAPITULO III 

 

ARTÍCULO 11.- Se regula la rotulación la nominación y modificación, en su caso, de las 

denominaciones de las vías públicas del ejido municipal de 25 de Mayo, así como la 

numeración de las casas, locales y cualquier otro edificio. 

 

ARTÍCULO 12.- Se establece el, Sistema de Identificación, con la nueva numeración de 

lotes y vías de circulación de acuerdo a los planos que como Anexo III forma parte 

integrante de la presente ordenanza y la tabla de calles y rangos de numeración de cada una, 

según lo que establece el Anexo Único de la Ordenanza IV – N° 1 (Antes 13/92).  

 

ARTÍCULO 13.- La numeración de las diversas fincas o lotes urbanos se solicitara a la 

oficina municipal de, Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano, la emisión del 

Certificado de Numeración de Finca para cada lote correspondiente.  



 

 

ARTÍCULO 14.- El edificio de cada casa ostentará en su fachada el número de orden que 

le corresponda con relación al que figure al principio de la acera, para lo cual la numeración 

se someterá a las siguientes reglas: 

1) las fincas con entrada a dos o más vías, utilizaran el número de su acceso principal; 

2) las fincas que ya tuvieran asignada numeración anterior a esta ordenanza, adoptaran la 

nueva finca, y dejaran conjuntamente expresada la antigua numeración incorporando un 

prefijo alfabético  “ex”. Por Ejemplo: Calle Manuel Belgrano Nº 126 (ex. 58). 

 

ARTÍCULO 15.-  Los edificios de servicio público o de entidades oficiales, los 

monumentos artísticos y arqueológicos, además del número que, en su caso, les 

corresponda, podrán ostentar indicación de su nombre, destino o función. 

 

ARTÍCULO 16.- Los propietarios de fincas están obligados a consentir las servidumbres 

administrativas correspondientes generadas por la instalación en fachadas, verjas y vallas 

de elementos indicadores de rotulación de la numeración de fincas urbanas, normas de 

circulación o referencia de servicio público. 

 

ARTÍCULO 17.- La inexistencia en las fincas o lotes del correspondiente elemento 

indicador de la numeración o la discordancia entre el instalado y la numeración oficial 

vigente, dará lugar a la imposición de multa. 

 

ARTÍCULO 18.- La oposición u obstrucción a la colocación alteración o sustitución de los 

elementos de señalización a que se refieren los artículos anteriores y la falta de 

conservación y limpieza de los mismos, será sancionado por la Municipalidad 

reglamentariamente. 

 

ARTÍCULO 19.- La presente ordenanza deberá ser actualizada, tanto su contenido como 

anexos, a medida que el crecimiento urbano lo demande. 

 

ARTÍCULO 20.- El cumplimiento de este código estará a cargo de la Dirección de 

Planeamiento Municipal, dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal de 25 de 

Mayo. 

 

ARTÍCULO 21.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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I I .6.6.1.    Ancho de salidas y puertas en lugares de 
espectáculos públicos 
II .6.6.2.  Ancho de corredores y pasillos en lugares de 
espectáculos públicos 
II .6.6.3.   Fi la de asientos en lugares de espectáculos 
públicos 
II .6.6.4. As ientos 
II .6.6.5.   Vestíbulo en lugares de espectáculos públi- cos 

II .6.6.6.   Plano de capacidad y distribución en lugares de 
espectáculos públicos 
II .6.6.7.     Habilitación para lugares de espectáculos 
públicos 
  

 

CAPITULO III 
 
III.NORMAS SOBRE INSTALACIONES TÉCNICAS DE LOS 

EDIFICIOS 
 

III.1. DE LAS REGLAMENTACIONES 

III.1.1.   DEL PROYECTO DE LAS INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

I I I .1.1.1.   Coordinación de funciones entre los orga- 
nismos   prestadores de servicios y la municipalidad 

 
III.2.  DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
III.2.1. PREVENCIONES 

 
III.3.  DE LAS INSTALACIONES DE GAS 

 
III.4.   LOCALES PARA DETERMINADAS  INSTALACIO- 
NES 
III.4.1. LOCALES PARA COCINAR
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III.4.2. LOCALES PARA CALDERAS, INCINERADORES 
Y OTROS DISPOSITIVOS TÉRMICOS 
III.4.3. LOCALES PARA MEDIDORES 
III.4.4. CONDUCTOS PARA AIRE ACONDICIONADO 
III.4.5. BUZONES PARA CORRESPONDENCIA 

I I I .4.5.1.  Obligaciones 
II I .4.5.2.   Dimensiones 

III.4.6. DE LAS OBRAS EN MATERIAL COMBUSTIBLE 

III.4.7.  DE LAS OBRAS  QUE PRODUZCAN MOLES- 
TIAS. 

I I I .4.7.1.  Vistas o predios linderos y entre unidades de 
uso independiente de un mismo predio 
II I .4.7.2.  Apertura de vanos en muros divisorios o en 
muro  privativo contiguo a predio l indero 
II I .4.7.3.    Insta laciones  que afecten a  un muro divi - 
sorio, privativo contiguo a  predio l indero o sepa rativo 
entre unidades  de tipo independiente. 
I I I .4.7.3.1. Instalaciones que transmitan calor I II.4.7.3.2. 

Instalaciones que producen humedad III.4.7.3.3. 
Instalaciones que producen vibraciones o ruidos 
II I .4.7.4.   Instalaciones que produzcan molestias 
I I I .4.7.5.   Molestias provenientes de finca vecina 

III.4.8. DE LA REFORMA Y AMPLIACIÓN. 
I I I .4.8.1.   Subdivisión de locales 

III.4.9. PREVENCIONES 
 

III.5.  DE LAS INSTALACIONES SANITARIAS 
III.5.1. SERVICIOS DE SALUBRIDAD. 

I I I .5.1.1.   Servicio mínimo de salubridad en todo pre- 
dio   donde se habite o trabaje 
II I .5.1.2.   Servicios mínimos de salubridad en vivien- 
das  
II I .5.1.3.  Servicios mínimos de salubridad en locales o 
edi ficios públicos, comerciales e industriales 
II I .5.1.4.    Instalaciones de salubridad en radios que 
carecen de redes de agua potable y/o cloacas 
II I .5.1.5.   Pozos de agua 
II I .5.1.6.  Aljibes 

II I .5.1.7.   Pozos absorbentes 
II I .5.1.8.   Cámaras sépticas 
II I .5.1.9.  Letrinas 

III.5.2. SERVICIO DE SANIDAD 

I I I .5.2.1.    Facultad de la dirección relativa a servicio 
de sanidad 
II I .5.2.2.   Loca l destinado a  servicio de sanidad 

 
III.6.      DE LOS LOCALES PARA CALDERAS, INCINE- 
RADORES   E INSTALACIONES  TÉRMICAS  Y DE AIRE 
ACONDICIONADO 
III.6.1. CONSIDERACIONES  GENERALES 
III.6.2. PRESENTACIÓN 

III.6.3. CONDUCTOS  DE AIRE 
 

III.7.  DE LOS INCINERADORES 

III.7.1. CÁMARA DE COMBUSTIÓN DE INCINERADO- 
RES DE RESIDUOS Y/O BASURAS 
III.7.2. CONDUCTO DE CARGA - HUMERO DE INCI- 
NERADOR DE RESIDUOS Y/O BASURASRE ACONDI- 
CIONADO 

 
III.8.  DE LAS CHIMENEAS 
III.8.1. FUNCIONAMIENTO 

III.8.2. DETENTORES DE CHISPAS 
III.8.3. ALTURA MÍNIMA DE REMATE DE CHIMENEA 

III.8.4. ALTURA DE REMATE DE CHIMENEA DE ALTA 
TEMPERATURA O DE ESTABLECIMIENTO INDUS- 
TRIAL 
III.8.5.   CONSTRUCCIÓN  DE CHIMENEAS O CON- 
DUCTOS  PARA EVACUAR HUMOS O GASES DE COM- 
BUSTIÓN 

I I I .8.5.1.   Normas para el tipo de material 
I I I .8.5.2.   Construcción de hormigón armado 
III .8.5.3.   Construcción metálica 
II I .8.6.  CHIMENEAS DE QUEMADORES DE GAS 

 
III.9.  DE LAS INSTALACIÓN DE PARARRAYOS 
III.9.1. DIMENSIONES 

 
III.10.  DE LOS ASCENSORES, MONTACARGAS  Y ES- 
CALERAS MECÁNICAS 
III.10.1. ASCENSORES 

I I I .10.1.1.  Presentación 
II I .10.1.2.  Sistema de seguridad aprobado por la Mu- 

nicipalidad, que incluye 
II I .10.1.3.  Ca ja de recorrido o hueco 
II I .10.1.4.  De la sala de máquinas 
II I .10.1.5. De la cabina 
II I .10.1.6.  Del mantenimiento 

III.10.2. DE LA OBLIGATORIEDAD DE CONTAR CON 
ASCENSORES 
III.10.3. MONTACARGAS 

I I I .10.3.1.  Presentación 
II I .10.3.2. De la caja de recorrido y sala de máquinas 
II I .10.3.3. De las normas de seguridad 

 
III.11. DE LAS INSTALACIONES PARA DEPÓSITOS DE 

COMBUSTIBLES 
III.11.1. SU USO 
III.11.2. SU CONSTRUCCIÓN – DIMENSIONES 

III.11.3. UBICACIÓN 
III.11.4. CAPACIDAD DEL TANQUE 
III.11.5. BOCA DE ACCESO 
III.11.6. CARGA Y DESCARGA 
III.11.7. TUBERÍAS 

III.11.8. VENTILACIÓN 
III.11.9. MEDIDORES DE NIVEL 
III.11.10.  EXTRACCIÓN DE COMBUSTIBLES 

 
  

CAPITULO IV 
 

 
IV. NORMAS SOBRE SEGURIDAD 

 
IV.1. DEL REGLAMENTO DE ESTRUCTURAS 

IV.1.1.   SOBRECARGAS, CARGAS ACCIDENTALES O 
ÚTILES 

IV.1.2. DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS 
IV.1.2.1.   Reglamentaciones técnicas IV.1.2.2.   
De la  eliminación de los residuos IV.1.2.2.1. 
El iminación de los residuos 
IV.1.2.2.2. Prohibición de uso de incineradores IV.1.2.3.   

Reglamentación para la construcción de casas de  madera 
IV.1.2.4.   Reglamentación para estacionamiento y su res - 
pectiva maniobra la siguiente escala 

IV.1.2.4.1. Administración pública 
IV.1.2.4.2. Comercio minorista
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IV.1.2.4.3. Galerías comerciales 
IV.1.2.4.4. Hoteles y afines 
IV.1.2.4.5. Bancos, casas financieras o similares 
IV.1.2.4.6. Educación 
IV.1.2.4.7. Hospitales, sanatorios y afines IV.1.2.4.8. 
Edi ficios de departamentos y/u oficinas IV.1.2.4.9. 
Playas de estacionamiento 

 
IV.1.3. DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURI- 
DAD EN LAS OBRAS. 

IV.1.3.1.   Protección de las personas en el obrador 
IV.1.3.2.   Precaución para la circulación en obras 
IV.1.3.3.    Defensas contra instalaciones provisorias 
que funcionan en obras 
IV.1.3.4.  Precaución por trabajos sobre techos de una 
obra  
IV.1.3.5.  Protección a la vía pública y a fincas linderas a 
una obra 

IV.1.3.5.1.  A la  vía  pública 
IV.1.3.5.2.  A predios linderos 
IV.1.3.6.   Ca ída  de materiales en finca lindera a una 
obra  
IV.1.3.7.   Prohibición de desca rgar y ocupar la  vía  pú- 

bl ica con materiales y máquinas de una  obra, arrojo de 
escombros  
IV.1.3.8.  Servicios de salubridad y vestuario en obras 

IV.1.3.8.1.   Servicio de salubridad en obras 
IV.1.3.8.2.  Vestuarios en obras 

IV.1.3.9.  Fiscalización por la Dirección de medidas de 
seguridad  en obras 

IV.1.4.  DE LAS OBRAS EN MAL ESTADO O AMENA- 

ZADAS POR UN PELIGRO 
IV.1.4.1.   Obras en mal estado o amenazadas por un 
pel igro 
IV.1.4.1.1.  Trabajos por estado de ruina y amenaza de 
pel igro  en edificios o estructuras 

IV.1.4.1.2. Edi ficios o estructuras afectados por otro en 
ruinas   u otros peligros 
IV.1.4.1.3. Duración de apuntalamiento en edificios o 

estructuras ruinosos 
IV.1.4.1.4. Procedimiento en caso de peligro de de- 

rrumbe o  de ca ída de árboles 
IV.1.4.1.5. Trabajos por administración en casos de 
obras    ruinosas u otros peligros 

IV.1.4.2.  Pel igro inminente de derrumbe de edificio o 
estructura o ca ída de árboles 

IV.1.4.3.   Instalaciones en mal estado 
IV.1.5. DE LA RESISTENCIA DE LOS SUELOS 

 
IV.2. CERCOS PROVISORIOS 
IV.2.1.  OBLIGACIÓN DE COLOCAR CERCOS PROVI- 
SORIOS 
IV.2.2. CONSTRUCCIÓN DEL CERCO 
IV.2.3. DIMENSIONES Y UBICACIÓN DEL CERCO 

IV.3.    TERRAPLENAMIENTOS,  EXCAVACIONES,  DE- 
MOLICIONES Y ANDAMIOS 
IV.4. DEMOLICIONES 
IV.5. DE LOS ANDAMIOS 
IV.6.  DE LAS PREVENCIONES  GENERALES CONTRA 
INCENDIOS 
IV.6.1. RECOMENDACIONES 
  

CAPITULO IV 

V. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

V.1.  DE LAS VALLAS PROVISORIAS,  LETREROS Y ES- 
TACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS 
V.1.1.     VALLAS  PROVISORIAS  AL FRENTE  DE LAS 
OBRAS 

V.1.1.1.   Construcción de la va lla provisoria al frente 
de las  obras 
V.1.1.2.   Dimensiones y ubicación de la valla proviso- 
ria  a l frente de las obras 

V.1.1.3.   Uso del espacio cercado por la valla provi- 
soria 
V.1.1.4. Reti ro  de la va lla provisoria al frente de las 

obras. 
V.1.2.  LETRERO AL FRENTE DE LAS OBRAS 

V.1.2.1.   Obl igación de colocar el letrero al frente de 
las obras 
V.1.2.2.    Letrero a l frente de las obras, con leyenda 
que se  preste a  confusión 

V.1.3.  ESTACIONAMIENTO  DE VEHÍCULOS AL FREN- 
TE DE LAS OBRAS 

V.1.3.1.  Autorización 
V.1.3.2.  Uso del espacio autorizado 

V.1.3.3.   Ubicación y dimensiones del espacio auto- 
ri zado 
V.1.3.4.  Permanencia de caballetes o balizas 

V.1.3.5.   Características constructivas de los caballe- tes 
 

V.2.   DE LOS TERRAPLENAMIENTOS Y EXCAVACIO- 

NES 
V.2.1.  TERRAPLENAMIENTOS 
V.2.2.  EXCAVACIONES 

V.2.2.1.  Desmontes 
V.2.2.2.  Excavaciones que afecten a  un predio linde- 

ro o a  vía  pública 
V.2.2.3.    Excavación que afecte a  estructuras adya- 
centes 

V.2.2.4.  Excavación que pueda causar daño o peligro 
V.2.2.5.  Protección contra daños y accidentes V.2.2.6.  

Ejecución de las excavaciones 
V.2.3.   DEPOSITO DE TIERRA Y MATERIALES EN LA 
VÍA PÚBLICA 

 
V.3.  DE LOS SUELOS APTOS PARA CIMENTAR. 
V.3.1.  SUELOS APTOS PARA CIMENTAR 
V.3.2.  ESTUDIOS DE SUELOS 

V.3.2.1.  Naturaleza del estudio de suelos 
V.3.2.2.  Perforación o pozos a cielo abierto 
V.3.2.3.  Profundidad 
V.3.2.4.   Extracción de muestras y ensayos de labo- 
ratorio 
V.3.2.5.  Informe técnico 

 
V.4.    DE LOS SISTEMAS Y MATERIALES  DE CONS- 
TRUCCIÓN 

V.4.1.  SISTEMAS NUEVOS O ESPECIALES DE CONS- 
TRUCCIÓN 
V.4.2.     CALIDAD  DE LOS  MATERIALES DE CONS- 

TRUCCIÓN 
V.4.2.1.    Ensayos de materiales a  iniciativa de la di- 
rección 

V.4.3.  APROBACIÓN DE MATERIALES 
V.4.4.  USO OBLIGADO DE MATERIALES 
V.4.5.   EXPERIENCIAS SOBRE  MATERIALES Y SISTE-
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MAS 

V.4.6.  OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS NORMAS  SO- 
BRE MATERIALES Y SISTEMAS 

V.4.6.1.  Fiscalización de materiales y s istemas V.4.6.2.   
Reti ro de la aprobación de un material o sis- tema 

V.4.7.  SISTEMAS, MATERIALES Y PRODUCTOS DE LA 
INDUSTRIA APROBADOS 
V.4.8.  REGLAMENTO PARA OTORGAR EL CERTIFICA- 
DO DE APTITUD TÉCNICA PARA NUEVOS MATERIA- 
LES,   EQUIPOS Y MÉTODOS  CONSTRUCTIVOS 

V.4.8.1.  Generalidades 
V.4.8.2.  Renovación del certificado 

 
V.5.  DE LAS DEMOLICIONES 

V.5.1.  GENERALIDADES SOBRE LAS DEMOLICIONES 
V.5.1.1.  Inicio de una demolición 
V.5.1.2.   Elementos aplicados en obras a  demoler V.5.2.   

MEDIDAS DE PROTECCIÓN  EN DEMOLICIO- NES. 
V.5.2.1.  Dispositivos de seguridad 
V.5.2.2. Limpieza de la vía  pública 
V.5.2.3.  Pel igro para el tránsito 
V.5.2.4.  Medidas adicionales de protección 
V.5.2.5.   Mamparas protectoras para demoler muros 
entre predios 

V.5.2.6.  Obras  de defensa en demoliciones 
V.5.2.7.   Es tructuras deficientes en casos de demo- 
l i ción 

V.5.2.8.    Reti ro de materiales y l impieza en demoli- 
ciones 

V.5.3.  PROCEDIMIENTO DE LA DEMOLICIÓN V.5.3.1.   
Punta les de seguridad en demoliciones V.5.3.2.   Lienzos 
o cortinas contra el polvo en demo- l iciones 
V.5.3.3.  Vidriera en demoliciones 
V.5.3.4. Derribo de paredes , estructuras  y chimeneas . 
V.5.3.5.   Ca ída  y acumulación de escombros  en de- 

mol iciones  
V.5.3.6.  Riego obligatorio de las demoliciones 
V.5.3.7.  Rel leno de zanjas y sótanos 
V.5.3.8.  Mol ienda de ladrillos en demoliciones V.5.3.9.   
Conservación de muros divisorios en demo- liciones 
V.5.3.10.  Continuidad de los trabajos de demolición 
V.5.3.11.  Limpieza del terreno, cerca y acera, en de- 

mol iciones 
V.5.3.12.  Queda prohibida toda demolición con ex- 
plosivos 

V.5.3.13.  Depósito de materiales en la calle 
 

V.6.  DE LOS CIMIENTOS 
V.6.1.  GENERALIDADES SOBRE CIMIENTOS. 

V.6.1.1.  Dis tribución de las cargas en cimientos V.6.1.2.  
Bases con tensiones diferentes de trabajos V.6.1.3.   
Preservación de bases contra corrientes de agua   
freática 
V.6.1.4.  Cimientos en muros divisorios 
V.6.1.5.  Cimientos bajo aberturas 

V.6.2.  PROFUNDIDAD Y PERFIL DE LOS CIMIENTOS 

V.6.2.1.  Profundidad mínima de los cimientos 
V.6.2.2.  Perfi l para cimientos sobre la  l ínea  municipa l  
V.6.2.3.  Los  cimientos de una obra no podrán traspa- sar 
la   proyección de la línea divisoria  del  predio con las  
parcelas  l inda ntes  

V.6.3.  SITUACIÓN RELATIVA DE LOS CIMIENTOS 

V.6.3.1.  Bases a diferentes cotas 
V.6.4.  BASES DE DISTINTOS MATERIA L E S 

V.6.4.1.  Bases de hormigón simple V.6.4.2.  
Bases de albañilería 
V.6.4.3.  Pi lares de cimientos 

V.6.5.  PILOTAJE 
V.6.5.1.  Generalidades sobre pilotaje 
V.6.5.2.  Materiales para la ejecución de pilotes 

 
V.7. DE LAS ESTRUCTURAS 

V.7.1.  ESTRUCTURAS EN ELEVACIÓN 
V.7.2.  SOBRECARGAS 

V.7.3.  ESTRUCTURAS A LA VISTA 
V.7.4.  ESTRUCTURAS CON VIDRIOS 
 
V.8.  DE LOS MUROS 
V.8.1.  FUNCIÓN 
V.8.2.  EJECUCIÓN DE MUROS DE LADRILLOS 

V.8.3.  CALIDAD DE LOS MATERIA L E S 
V.8.4.  TRABAS 
V.8.5.  MORTEROS 

V.8.6.  PAREDES EN OTROS MATERI AL E S 
V.8.7.  MUROS MEDIANEROS 
V.8.8.  ESPESORES MÍNIMOS 

V.8.8.1.  Paredes portantes 
V.8.8.2.  Paredes no portantes 

V.8.9.  RESISTENCIA DE PAREDES 
V.8.10.  UTILIZACIÓN DE PAREDES EXISTENTES 
 
V.9.  REVOQUES DE PAREDES 
V.9.1.  FUNCIÓN 
V.9.2.  CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE REVOQUES 

V.9.2.1.  Revoques exteriores 
V.9.2.2.  Revoques interiores 

 
V.10.  REVESTIMIENTOS 
V.10.1.  FUNCIÓN 
V.10.2.  MATERIALES 
V.10.3.  REVESTIMIENTOS COMBUSTIBLES 
V.10.4.  REVESTIMIENTOS INCOMBUSTIBLES 
V.10.5. REVESTIMIENTOS IMPERMEABLES EN LOCA- 
LES DE SALUBRIDAD 

 
V.11.  CONTRAPISOS 
V.11.1.  GENERALIDADES 
V.11.2.   CONTRAPISOS  SOBRE EL TERRENO NATU- 
RAL 
V.11.3.  CONTRAPISOS SOBRE LOSAS 
V.11.4.  CONTRAPISOS PARA PISOS DE MADERA 
V.11.5.  HIDRÓFUGO EN CONTRAPISOS 
 
V.12.  TECHOS 
V.12.1.  FUNCIÓN 
V.12.2.  CUBIERTAS TRANSITABLES 
V.12.3.  DESAGÜES PLUVIALES 
V.13.  DE LOS ANDAMIOS 
V.13.1.  GENERALIDADES DE LOS ANDAMIOS 

V.13.1.1. Tipos de andamios 
V.13.1.2. Andamios sobre la vía pública 
V.13.1.3. Accesos a  andamios 
V.13.1.4. Torres para grúas, guinches y montacargas 

V.13.1.5. Andamios en obras paralizadas 
V.13.2.  DETALLES CONSTRUCTIVOS DE LOS ANDA- 
MIOS
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V.14.  REFORMA O AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS 
V.14.1.   DE LA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE EDIFI- 
CIOS CAMBIOS  EN PREDIOS Y EDIFICIOS OCUPADOS 
POR ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

V.14.1.1.  Subdivisión de locales 
V.14.1.2.  Reforma y ampliación de edificios 
V.14.1.3.  Reforma y ampliación de viviendas 
V.14.1.4. Reforma y ampliación en edi ficios  exis tentes  

fuera   de la línea municipal y de la l ínea  municipa l  de  
esquina  

V.14.2.    EDIFICIOS CONSTRUIDOS  CONFORME  AL 
CÓDIGO 
V.14.3.  EDIFICIOS REGLAMENTARIOS NO CONFOR- 

MES AL CÓDIGO 
V.14.3.2.  Reformas V.14.3.3. 
Ampl iaciones V.14.3.4.  
Cambios De Usos 

V.14.4.  EDIFICIOS ANTIRREGLAMENTARIOS 
V.14.5.  LÍNEAS, NIVELES, OCHAVAS,  CERCOS E INS- 

TALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA 
V.14.5.1.  Líneas y Niveles 
V.14.5.2. Veredas 
V.14.5.2.1. Cons ideraciones generales 
V.14.5.2.2. Cons ideraciones Técnicas 
V.14.5.2.3. Aceras deterioradas por trabajos públicos: 
V.14.5.3.  Ochavas: 
V.14.5.4.  Cierres: 
V.14.5.5.  Cierre a construir: 

V.14.6.  DE LAS INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA: 

V.14.6.1.  Postes para instalaciones eléctricas: V.14.6.2.  
Cámaras subterráneas: 
V.14.6.3. Señalización de obstáculos en la vía pública: 
V.14.6.4.  Deterioros y reparaciones en la vía pública: 

V.14.7.  DE LOS ANUNCIOS: 
V.14.7.1.  Clasificación de los anuncios: 
V.14.7.2.  De las Condiciones: V.14.7.3.  
Ubicación de los Anuncios: V.14.7.4.  De 

La  Presentación: V.14.7.5.  Del Cambio 
Del  Contenido: V.14.7.6.  Penalidades: 

V.14.8.   DE LOS GARAGES (COCHERAS) O ESTACIO- 

NAMIENTOS - ESTACIONES DE SERVICIOS 
V.14.8.1.  Usos: 
V.14.8.2. Accesos Y Salidas: 
V.14.8.3.  Distribución De Los Vehículos: 
V.14.8.5.  Revestimientos: 

V.14.8.6.  Defensas: 
V.14.8.7. Anexos: 
V.14.8.8.  Lavado y engrase: 

V.14.8.9. Ta l leres de pequeñas reparaciones: 
V.14.8.9.1. Surtidores para carburantes: 

V.14.8.9.2. Venti lación: 
V.14.9.  ESTACIONES DE SERVICIOS: 

V.14.9.1.  Definición: 
V.14.9.2.  Rebaje Cordón Calzada: 
V.14.9.3. Veredas: 

V.14.9.4. Acceso para entrada y/o salida de vehículos: 
V.14.9.5.  Instalaciones para provisión de servicios: 
V.14.9.6.  Protección de peatones: 
V.14.9.7.  Rejillas para desagües: 
V.14.9.8.  Playas para maniobras y estacionamiento: 

V.14.9.9.  Superficie mínima: 
V.14.9.10. Prohibición estacionamiento en la vía pú- 
bl ica: 

V.14.9.11. Señalamiento de ci rculación: 

V.14.9.12. Servicios sanitarios: 
V.14.9.13. Surtidores de combustibles en la vía pública: 
V.14.9.14. Medidas de prevención contra incendios: 
V.14.9.15. Forestación: 
V.14.9.16. Estaciones de Servicios existentes: 
V.14.9.17. Descarga de combustible: V.14.9.18. 
Penalidades: 

 
Anexo I Formularios
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Capitulo I Normas Generales 
I.1 FINALIDADES 

 
I.1.1 ASUNTOS REGLADOS POR EL CODIGO 
La  presente ordenanza, denominada “Código de Edi ficación” 
reglamenta: 

 
a. Las urbanizaciones, construcciones y obras relacionadas 

con éstas; 
b. Los nuevos edificios, obras y construcciones; 
c.  Las ampliaciones,  refacciones  y modificaciones   de edi- 
ficios, construcciones y obras; 
d. La conservación de los edificios y construcciones; 
e. La demolición de los edificios y construcciones; 
f. Las instalaciones técnicas propiamente dichas y las de los 

edificios, construcciones y vía pública (carteles luminosos); 
g. La seguridad de los edificios y construcciones; 
h. El diseño arquitectónico y urbano; 

i.  El uso de los edificios y de los espacios libres privados y 
públicos. 

 
La  enumeración precedente es enunciativa y no l imitativa de la  
apl icación de este Código, cuyas normas  ri gen para  todas  las  

entidades públicas o privadas que realicen construcciones, en el  
Municipio de 25 de Mayo, los que deberán a justarse asimismo a 

las  dispos iciones  urbanís ticas  del  área  plani ficada. Las  
prescripciones del Código de Edificación constituyen exi- gencias 
mínimas. El  Departamento Ejecutivo, previo informe técni co, 

cuando causas de seguridad e higiene lo justi fiquen, podrá  
imponer mayores obligaciones  que las  establecidas , previa  

formulación y promulgación de Ordenanza Municipa l . 

 
I.1.2 ALCANCES DEL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN 

Las  dispos iciones  de este Código de la  Edi ficación son de 
cumpl imiento en todo el  ejido municipa l  s iendo de cumpl i - 
miento obligatorio para todas las construcciones  por igual  y a  

todas las propiedades del gobierno Nacional , Provincia l , entes  
Autárquicos  y Descentra l i zados ,  a  las  personas  jurídicas  y 

particulares,  los Profesionales , Empresas  Constructoras , In- 
mobi liarias y Escribanos. Las  dispos iciones  del  Código de la  
Edi ficación a lcanzan los  asuntos  que se relacionan con: 

 
a. De la tramitación de los permisos de obra hasta el certifi- 

cado final y habilitación del edificio; 
b.  De las obligaciones de los propietarios y ocupantes de 
edificios; 

c. De la higiene y seguridad; 
d. De la ocupación, uso, mantenimiento e inspección de pre- 
dios, edificios, estructuras e instalaciones; 
e. De la construcción, alteración, demolición, excavación; 
f.  De la inspección de los edificios y estructuras, de las ins- 
talaciones mecánicas, eléctricas, electromecánicas, contra 
incendio, de gas, infla- mables y explosivos, de agua fría y 

caliente,  calefacción,  refrigeración,  neumáticas, desagües 
pluviales y aguas servidas; 
g. De las aislaciones térmicas, eléctricas, acústicas; 
h. De las vibraciones y radiaciones; 
i. Del mantenimiento de predios, edificios, estructuras e ins- 

talaciones 
j.  Toda otra construcción, estructura o instalación que se 
erija o se instale o se use, o habite, que la técnica posibilite 

en el futuro. 
En cuanto al control  y poder de pol icía  se logra  con la  obl i - 
gatoriedad de mantener al frente de la  obra  un profes ional ,  
quien es el  encargado de velar por el  cumpl imiento de las  

dispos iciones  del  presente Código. 
Lo precedente debe considerarse como enunciativo y no tie- ne 
el  carácter de l imitativo a  la  apl icación de cualquier otro 

supuesto. 
Superioridad de las normas de este Código: preva lecen estas  

normas cuando la aplicación de sus dispos iciones  se ha l la  en 
confl icto con cualquiera  otra  anterior a  su vigencia  y/o que 
afecte a  su a lcance. 

 
I.1.3. OBLIGATORIEDAD 

Todas las entidades públicas y privadas  tienen obl igación de 
sol icitar el permiso correspondiente a los ítems enumerados  en 
I.1.1. 

Las  solicitudes especificarán el objeto y la  ubicación de lo 
que se pide realizar, el nombre y domicilio del  propietario y el  

nombre del usuario cuando se trate de permisos  de uso y ha- 
bi l itación.  Las documentaciones  técnicas  prescriptas  se pre- 
sentaran firmadas por el propietario y los  profes ionales  que  

correspondan, con arreglo a las disposiciones de este Código. El  
propietario, usuario, profes ional , o empresa  que se ha l len 
comprendidos en el artículo anterior “Alcances  del  Código de 
Edi ficación” conoce sus prescripciones en un todo y en cada una 
de sus  partes , y queda obl igado a  cumpl i rlas . 

 
I.1.4. IDIOMA NACIONAL Y SISTEMA MÉTRICO 
Toda  la documentación que se relacione con el  Código de la  
Edi ficación debe estar escrita en idioma nacional , sa lvo los  
tecnicismos s in equivalencias .   La  documentación que se  
acompañe en ca l idad de a ntecedente o comprobante re- 
dactado en otro idioma sólo tiene validez s i  está  adjunto a  la  

debida traducción a l idioma nacional  y, as imismo, es  obl iga - 
torio el  uso del  s i s tema métri co decimal . 
Será  de aplicación en la documentación las normas IRAM, sa l vo 

que se exprese lo contrario en este Código. Los  s igni fi - cados   
que aquí se dan acla rando que: 

 
a. Los verbos usados en tiempo presente incluyen el futuro; 
b.  Las palabras de género masculino incluyen el femenino y 

neutro; 
c. El número singular incluye el plural. 

 
I.1.5. ACTUALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN   DEL CODI- GO 
El  objeto de las actualizaciones es adecuar el  articulado a  los  

nuevos sistemas constructivos, a  la evolución de las técnicas  y a  
las novedades del mercado de materiales, como también a  la  
celeridad, eficiencia  y economía en la  adminis tración per- 
tinente. 
Las  actualizaciones que se dicten hasta el  30 de Noviembre de 

cada  año, se pondrán en vigencia  el  1º de jul io del  año 
s iguiente. 
A fin de evitar dificultades que pueden resultar de la  interpre- 

tación del Código,  y para subsanar eventuales deficiencias  y 
mantener su eficacia , de acuerdo a  las  nuevas  s i tuaciones  

urbanísticas o arquitectónicas  que pueden produci rse en el  

transcurso del tiempo, la Municipa l idad convocará  a  una  Co-



18 18 

 

 
 

 

mis ión Asesora compuesta por profesionales  del  ámbito que 
corresponda, la que se reunirá todas las  veces  que sea  nece- 
saria su actuación, y/o cuando deban examinarse proyectos  de 
especia l  importancia . 
El  estudio de la actualización del Código de Edi ficación está  a  
cargo de la Dirección Genera l  de Planeamiento y Desarrol lo 
Urbano. 

 
I.1.6. INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS 
Son instrumentos complementarios  todos  los  decretos , dis - 
pos iciones, reglamentos que son específi cos  de insti tuciones , 
reparticiones públicas u organismos profes ionales  que por su 
especialización o incumbencia escapan a las normas genera- les  
del  Código. Se debe entender pa ra  la  apl icación que las  
exigencias o normas son para mejorar u optimizar las  dispos i - 

ciones  vigentes , nunca pa ra  degradarlas . 
Para  todos los casos no contemplados  en el  presente Código, 
serán de aplicación subs idiaria  los  instrume ntos  que a  con- 
tinuación se enuncian. El l i s tado no es  l imitativo s ino que a  
medida que se aparezcan reglamentaciones  se i rán incorpo- 

rando. 
 

a. Reglamento  de Gas del Estado. 
b. Normas gráficas de Obras Sanitarias. 
c.  Reglamentos y disposiciones CIRSOC 201 y Anexos para 

los proyectos, cálculos y ejecución de estructuras de hormi- 
gón armado. 
d. Instalaciones eléctricas - Reglamento de la Asociación de 

Electrotécnica Argentina. 
e.  Pliego Tipo de Especificaciones Técnicas - Cláusulas par- 

ticulares _ Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación. 

 
I.1.7. REDACCIÓN Y DEFINICIONES DEL CÓDIGO DE EDI- 
FICACIÓN: DEFINICIONES: 

Determinadas palabras y expresiones a  los  efectos  de éste 
Código, tienen los siguientes s igni ficados : 

 

“A” 
Acera: Ori l la de la calle o de otra vía  públ ica , junto a  la  Línea  
Municipal o de Edificación destinada a l  tráns i to de peatones . 
Alero: Aparte de la  acepción común, elemento voladi zo no 
trans itable, destinada exclusivamente a  resguardo de vanos  y 
muros . 
Altura de fachada: Medida vertical para  la  fachada  principa l  

sobre la  Línea Municipa l  o la  de reti ro obl igatorio. 
Ampl iar: Modificar un edificio aumentando la  superficie  y/o el  
volumen edificado; modificar una instalación aumentando la  

capacidad productiva  de la  exis tente. 
Ante cocina: Local  unido o comunicado di rectamente con la  
cocina, y cuyo uso depende de ésta . 
Ascensor: Mecanismo permanente  con movimiento guiado por 
carri les para alzar y descender personas y cosas . Este tér- mino 
no incluye los montaplatos, cabrias, guinches , correas  s in fin, 
conductores  a  cadena  y mecanismos  s imi la res . 

 

“B” 
Balcón: Elemento accesible, voladizo, genera lmente prolon- 
gación del entrepiso y l imitado por un parapeto; ya  sea  te- 
chado o no. 

 

“C” 

Cochera: Coberti zo para  proteger automotores . 
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Conducto: Espacio cerrado lateralmente, dispuesto para con- 
ducir a i re, gases, l íquidos, materiales y contener tuberías a  
través  de uno o más pisos de un edificio, o que conecta una o 
más  aberturas en pisos sucesivos, o pisos y techos. Constructor: 
Ejecutor del total o parte de una obra o insta- lación. 
Cota  de parcela: Cota de nivel del cordón más el suplemento que 
resulta por la construcción de la acera en el punto medio de la  

Línea  Municipa l , que corresponde a l  frente de la  parcela . 
 

 

“CH” 
Chimenea: Conducto destinado a  llevar a  la  atmós fera  los  ga- 
ses de la combustión. 

 

“D” 
Despensa: Local  destinado en las  viviendas  a  guardar los  gé- 
neros a limenticios en cantidad proporcionada  a  las  neces ida- 
des  del consumo. 
Dirección: Repartición Municipa l , que de acuerdo a  sus  fun- 

ciones, le compete intervenir en la aplicación de las  prescrip- 
ciones  de este Código. 

 

“E” 
Eje medianero: (E.M.) Eje que l imita dos predios  l inderos  y 
que generalmente coincide con el plano de simetría de la pared 
divisoria, por lo que esta recibe el nombre de muro acabal lado 

s imétri co.- 
Entrepiso: Estructura  resistente hori zonta l , genera lmente re- 
vestida en su cara inferior por el cielorraso y en la superior por 

un solado. 
Entresuelo: Piso con solado a distinto nivel, que ocupa parte de 

un loca l  y depende de és te. 
Espacio para cocinar: Aquel  que no s iendo específica mente un 
loca l cocina, puede desempeñar funciones de ta l , y este unido 

di rectamente con otro local que reciba luz y ventilación natura l  
de, por lo menos , patio de primera  categoría . 
Estación de servicio: Espacio cubierto o descubierto destina- do  
exclusivamente a  la limpieza, engrase, reparaciones  l igeras  de 
vehículos  automotores  y donde se expende combustible, 

lubricantes  y accesorios   pa ra  los  mismos. 
Estar: Ver sa la  común. 
Estructura: Armazón o esqueleto y todo elemento resistente de 

un edi ficio o insta lación. 

 

“F” 
Fachada principal:  Paramento exterior de un edi ficio que 
del imita su volumen hacia la vía públ ica , aunque la  traza  del  
mismo no coincida con la Línea Municipa l , o la  de Edi ficación. 
Fachada secundaria: Paramento exterior de un edificio sobre el  
fondo o patio. 
Fondo: Espacio descubierto de una parcela, comprendido en- tre 
la  Línea Divisoria Trasera, las  Líneas  Divisorias  Latera les  y el  
Límite Posterior de Edi ficación permitida  sobre el  predio. 

 

“G” 
Galería: Corredor descubierto de una  parcela , comprendido 
por locales cubiertos  con vidrieras . 
Garaje: Parcela, edificio, estructura o una de sus partes, don- de 

se guardan vehículos automotores y/o acoplados destina- dos a l  
transporte de personas  o ca rgas . 
Grado de Aprovechamiento (G.A.): Relación entre los  volú-
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menes edificado y edificable. 

 

“H” 
Hall: Ver Vestíbulo. 

tura  resisten la a cción del fuego sin cambiar de estado. 
Muro exterior: Muro de fachada, divisorio, de patio o frente a 
ga lería o pórtico. 
Muro interior: Muro que no sea exterior.

 

“L” 
Línea de Edificación (L.E.): Línea  fi jada por la  Municipa l idad 
como l ímite para las construcciones, al frente de los  edi ficios , 
acorde a  su uso, a l tura , ubicación, etc. 
Línea Municipal (L.M.): Línea  que deslinda  la  parcela  de la  vía  
pública actual o la línea señalada por la Municipalidad para  las  

futuras  vías  públ icas . 
Línea Municipal de Esquina (L.M.E.): Línea determinada  por el  
encuentro de dos Líneas Municipales y la  línea de ochavas , que 

permite del imitar la  Vía  Públ ica  en las  esquinas . 
Local: Cada  una de las partes cubiertas  y cerradas  en que se 

subdivide un edi ficio. 
Local de uso general o público: Ver, Vestíbulo  genera l  o pú- 
bl i co. 

Local habitable: El  que sea  destinado para  propós i tos  nor- 
males de habitación o morada de personas , con exclus ión de 
cocinas, lavaderos, cuartos de baño, retretes , despensas , pa - 
sa jes , vestíbulo, depós i tos  y s imi la res . 
Lugar de diversión: Aquel  donde la concurrencia interviene en 
la  actividad que se desarrol la . 
Lugar de espectáculo: Aquel  donde   la  concurrencia  actúa 
como espectador, pudiendo ocasionalmente intervenir en la  

actividad que se desarrol la . 
Lugar de trabajo: El  destinado habitualmente a l  desarrol lo de 
actividades laborales, configurando un espacio definido que 
puede tener o no techo y/o cierre latera l , en forma parcia l  o 
tota l , según las  pautas  específicas  de cada actividad. 
Lugar para cargas y descargas: Espacio cubierto, semicubier- to 
o descubierto, donde deben  efectuarse las operaciones de 

cargas y descargas de vehículos fuera de la vía  pública, 
inherente a  las actividades que se desarrollan en la parcela. Luz 
del día: Luz que reciben los locales en forma natural y di recta. 

Esta  expresión incluye el  concepto de i luminación cuando no 
se diga especialmente “iluminación artificial”. 

 

“M” 
Marquesina: Alero que avanza sobre una  entrada, vidriera  o 
escaparate de negocios . 
Materias explosivas, inflamables, combustibles  y refracta- 

rias: A los  efectos  de la  a cción del  fuego, las  materias  son: 
a. Explosivas: Aquellas capaces  de reaccionar violenta- 

mente y espontáneamente con gran producción de ga- ses 
(pólvora, cloratos , celuloide. 
b. Inflamables: Aquellas capaces de emiti r vapores  que 

encienden con chispas  o l lamas . Según la  temperatura  
mínima de inflamación con de: Primera categoría , hasta  
40° C (a lcohol, éter, nafta, benzol , acetona); Segunda  ca- 
tegoría , más de 40° C hasta  120° C, (kerosén, aguarrás , 
ácido a cético); Tercer categoría , más  de 120° C. 
c. Muy combustibles: Aquellas que continúan ardiendo 
después de ser apartada  la fuente de ca lor que las  en- 

cendió (hidrocarburos , tejidos  de a l godón.) 
d. Poco combustibles: Aquellas  que en contacto con el  
a i re pueden  arder, cuando se las somete a  a l tas  tempe - 
raturas, pero que se apagan después  de ser apartada  la  
fuente de calor (celulosas artificiales, maderas y tejidos de 

a lgodón igni fugados .) 

e. Refractarias: Aquellas que sometidas  a  a l ta  tempera- 
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“N” 
Nivel de cordón: Cota  fi jada por la Municipa l idad para  el  cor- 
dón de la calzada, en el punto que corresponda con el  medio  

del  frente de parcela, y referida al plano de comparación para la 
nivelación genera l  de la  ciudad. 

 

“O” 
Obra: Trabajo que comprende él  todo o parte del  proyecto y 
de la  realización de un edificio, estructura, insta lación, demo- 
l i ción, mensura  o urbanización. 

Ochava: Ver Línea Municipal  de Esquina. 
Office: Ver espacio pa ra  cocinar. 

 

“P” Patio apendicular de 

espacio urbano: Patio generado por en- trantes o retiros 
parciales de los cuerpos edificados, abiertos por un lado al 
espacio urbano. 
Piso: Espacio comprendido entre el nivel de solado y el  nivel  
del  siguiente sobrepuesto. El piso más elevado es  el  espacio 

entre el solado más alto y la parte más elevada del techado o 
azotea. 
Playa de estacionamiento: Parcela, edificio, estructura o una de 

sus  partes , destinado a  los  automotores  que deban esta - 
cionarse por un tiempo limitado o mayor de 24 horas . Puede 

ser pública o privada, de explotación comercia l  o a  título gra- 
tui to, o como servicio complementario de otro uso. 
Parcela de esquina: La  que tiene por lo menos  dos  lados  ad- 

yacentes  sobre vía  públ ica . 
Parcela intermedia: Aquella que no es parcela  de esquina. 

 

“R” 
Reconstruir: Edi ficar de nuevo y en el  mismo lugar lo que 
antes estaba. Rehacer una instalación. 
Refaccionar: Ejecutar obras de conservación, refacción 

Reformar: Modificar un edificio sin aumentar el volumen edi- 
ficado, ni la superficie cubierta y sin cambiar su uso y destino. 
Modificar una instalación sin aumentar capacidad productiva, 
remodelar. 
Retrete: Local  de aseos en el que sólo se podrá instalar no más  
que un inodoro, un bidé y un lavabo. 
Reparar: Arreglar partes  dañadas   de una  construcción y/o 

subsanar vicios  ocultos . 

 

“S” 
Sala común: Local  habitable de una vivienda, destinado a  re- 
unión habitual de sus ocupantes . 
Semisótano: Piso que sobresale por lo menos la mitad de su 
a l tura , del  ni vel  de un patio, fondo o a cera  adyacente; Se 

computa como un piso. 
Solado: Revestimiento del suelo natural o de un entrepiso. 
Sótano: Piso situado bajo el nivel del suelo y que sobresale 

menos que un semisótano. Se computa como un piso. 
Superficie cubierta: Total de la suma de las superficies par- 

cia les de los locales, entresuelos, voladizos  y pórticos de un 
edi ficio, incluyendo la sección horizontal de muros y tabiques en 
todas las plantas, hasta las líneas divisorias laterales de la
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parcela. 
Superficie semicubierta: Es  la  que tiene cerramiento en el  
techo y en sus contornos falta  una  o varias  paredes , o s i  las  
tienen el las  no producen un cierre tota l . 
Superficie de piso: Área  total de un piso comprendida den- tro 
de las paredes exteriores, menos las superficies  ocupadas  por 
medios públicos exigidos  de sa l ida  y loca les  de sa lubridad, 

técnicos  y depós i tos  u otros  que sean de uso genera l  del  
edi ficio. 
Stud: Caballerizas  

 

“T” 
Tabique: Muro delgado no apto para  soportar cargas . Toca- 
dor: Loca l  auxiliar de aseo en el que sólo se podrá  admiti r el  

lavabo como insta lación de sa lubridad. 
Toilet: Retrete. 
Transformar: Modificar un edificio o insta lación a  fin de cam- 

biar su uso o destino, sin ampl ia r. 
Toldo: Se tiene por ta l a todo elemento de cualquier mate- ria l , 
que pueda  ser extendido y recogido sobre la  vereda  y de 

construcción desmontable. 

 

“V” 
Vestíbulo: Local  de paso y/o conexión de otros  de destino 
definido, neutro, distribuidor, paso. 
Vestíbulo general o público: Local  de paso para ser usado en 
común para las personas que ocupen un edificio o las que entran 

o sa lgan de él y s irve de conexión entre las diferentes unidades  
que lo integran. 

Vía pública: Espacio de cualquier naturaleza, abierto a l trán- sito 
por la  Municipa l idad, e incorporado a l  dominio públ i co. 
Avenidas, calles, pasajes, plazas, pa rques  u otros  espacios  l i - 

bres . 
Vidriera: Superficie transparente que cierra  un vano de un 
loca l. 
Vitrina: Escaparate,  ca ja de puertas y/o lados de vidrios o cris- 

ta les , no comunicados  con loca les . 
Volumen edificable: El   máximo que puede  construirse en una  
parcela, según las prescripciones del Código de Planea- miento 

Urbano Ambienta l . 
Volumen edificado: El  tota l construido en la parcela. Volumen 
no conforme: El  edi ficado que no se a juste a  las 

prescripciones del Código de Planeamiento Urbano Ambien- tal. 
 
 

I.2 TRAMITACIONES 

 
I.2.1 DE LOS TRABAJOS QUE REQUIEREN PERMISO: Declarase 
obl igatoria la presentación de la solicitud en for- mularios 
sellados que se adquirirán en la Mesa de entrada de la 
Municipalidad, para realizar las siguientes obras: Construir 
nuevos edificios, obras de todo tipo y construcciones comple- 
mentarias; ampliar, refeccionar o transformar edificios, obras y 
construcciones existentes; renovar y refaccionar estructuras de 

techo; cerrar, abrir o modifica r vanos; ejecutar cielorrasos y pisos; 
revoques, revestimientos o trabajos similares; puentes para 
vehículos; instalar vi trinas, toldos, carteleras, anuncios y toda 
otra  instalación que re- quiera estructura resistente; efectuar 
instalaciones mecánicas, eléctricas, técnicas y de in- flamables, e 
instalaciones sanitarias en la vía pública; construir nuevos 
sepulcros, ampliar y refeccionar los existentes; modi- ficar 
planos  aprobados; ejecutar demoliciones. 

La  Municipalidad de 25 de Mayo exigirá para  la  rea l i zación de 
cualquier tipo de obra nueva, a  demoler o exis tente s in per- 
miso, que esta se declare y controle por medio de la Dirección de 
Obras  Privadas  y su cuerpo de Inspectores  de Obra. 

 
a) Trabajos que requieren permiso de obra. (Legajo munici- pal 
completo): 

 
1.Construir nuevos edificios; 
2.Ampliar, refaccionar o transformar lo ya construido; 

3.Desmontar y excavar terrenos; 
4.Efectuar demoliciones. 

 
b) Trabajos que requieren permiso de obra (Croquis indica- 
tivos y de detalles): 

 
1.Cerrar, abrir o modificar vanos en la fachada principal; 
2.Cambiar o modificar estructura de techos; 

3.Cercar el frente, construir muros divisorios o medianeros; 
4.Instalación de toldos y carteles en la vía pública; 

5.Ejecutar, refaccionar aceras y/o modificar el cordón del 
pavimento 

 
c) Trabajos que requieren aviso de obra (nota de solicitud de 
autorización): 

 
1.Limpiar o pintar fachadas sobre línea Municipal; 
2.Abrir, cerrar o modificar vanos de muros que no sean de 

la fachada; 
3.Cambiar, modificar o refaccionar cercas de frente y muros 

divisorios; 
4.Ejecutar solados; 
5.Cambiar revestimientos o revoques exteriores; 

6.Cambiar la cubierta de techos, por material similar, siem- 
pre que no modifique la estructura; 
7.Terraplenar y rellenar terrenos. 

 
La  Dirección de Obras  Privadas  podrá  exigi r que se sol ici te 

permiso en los casos que considere que los trabajos tengan una 
mayor importancia . 

 
I.2.1.1 Paso y aprobación de planos 
Ba jo ningún concepto se atenderán   trámites  que no sean 

efectuados por los Profes ionales  personalmente o por per-  
sonas cuya autorización haya s ido noti ficada por escri to a  la  
Dirección de Obras  Privadas , no pudiendo éstos  efectuar el  

reti ro de los  planos  aprobados . 

 
I.2.1.2 Certificado de uso conforme 
La  solicitud de Certificado de Uso Conforme será presentado por 
el  profes ional  interviniente y tendrá  por objeto defini r el  

destino y uso en función a  la  zoni ficación del  Código de Pla- 
neamiento Urbano Ambiental.  A ta l  fin se uti l i zara  el  Certi fi - 
cado de Uso Conforme. 
Al  cabo de seis (6) meses de finalizada la obra y otorgado el 
Certi ficado Final, se verificara s i el destino que se le dio a la 

parcela y a l  edificio es el mismo declarado en la solicitud. De no 
ser así, se intimará al propietario a que cumpla con lo de- 
clarado, de lo contrario se lo sancionará con una multa, según lo 
que se establezca en el capítulo de penalidades, y se dará plazo 
para  que el destino y uso sea el declarado y aprobado. De 
pers istir la infracción se podrá clausurar la actividad que se 
rea lice en dicho lugar. 

 



23 23 

 

 
 

 

I.2.1.3 Solicitud de permiso de construcción
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La  solicitud  del permiso de construcción se hará en la  Ficha de 
Edi ficación. En ella se consignara en forma clara  los  datos  y los  
documentos personales del sol ici ta nte, como as í también la  
nomenclatura catastral, croquis de ubicación, dimens iones  del  
terreno y distancia de las esquinas , ubicación del  norte de la  
parcela. La  ficha fi rmada  por el  propietario y el  profes ional  
actuante, con la aclaración de la  matricula  habi l i ta nte con el  

número correspondiente y domicilio  actual izado. Si  el  sol ici - 
tante no fuera titular del dominio inscripto en el  Regis tro de la  
Propiedad, documentará a  satisfacción de la  Municipa l idad su 
interés legítimo en la construcción.  El  plano i nformará  sobre 
ambas  s i tuaciones . 

 
I.2.1.4 De la construcción 
En la  sol ici tud, en la  parte referente a  la  construcción, se 
especificara si es para: Construir un edi ficio nuevo, una  am- 
pl iación, una refacción, una remodelación, un cerco, o abri r 
puertas o ventanas en fachadas  y que modifiquen substan- 
cia lmente la  misma. 

 
I.2.1.5 Solicitud de nivel de pavimento y líneas municipales Se 
sol icitaran a la Dirección de Catastro. En cada caso, el acta  de la  
l ínea se agregará en la presentación previa  a  la  Di rección de 
Obras  Privadas . 
Los  niveles de cordón cuneta se darán donde se hayan rea l i - 

zados los estudios correspondientes . 
Estos datos serán entregados en no más de treinta  (30) días , a l  
profesional o bien al propietario que lo requiera, para iniciar los  

trabajos  necesarios . 
 

I.2.2 LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
Para  los trabajos que se detallan a  continuación deberá  pre- 
sentarse la siguiente documentación, la  que se a justará  a  lo 

establecido en el  apartado I.2.4: 
 

I.2.2.1.Legajo Municipal. 
Contará de los siguientes  elementos : 

 
a) Plantas de cada piso o nivel. Se dibujará la planta que 
corresponda con el nivel de terreno, éstas estarán perfecta- 

mente acotadas en sus dimensiones, largo y ancho, espesor 
de paredes, etc. En planta baja se realizará el proyecto de la 
vereda Escala1:100; 

b) Plantas de azoteas y techos, con sus correspondientes 
descargas pluviales. Escala 1:100; 
c) Dos cortes como mínimo, uno transversal y otro longitudi- 

nal. La función de estos es pasar por los lugares más signifi- 
cativos y dar idea clara de la altura, niveles y pendientes del 

terreno natural, como así también de predios linderos con 
construcciones, escaleras, tipo y características de los mate- 
riales empleados.  La Dirección podrá  solicitar más cortes, 

para aclarar situaciones específicas Escala 1:100; 
d) Fachadas: Se dibujarán tantas veces como vistas tenga el 

edificio hacia la vía pública Escala 1:100; 
e) Planta de estructuras de techos y/o de H° A° en escala 
1:100, más la parte complementaria, formada por las plani- 

llas de cálculo y detalles constructivos; f) Plano de replanteo, 
de bases, de mampostería y estructura en elevación, acotado 
a eje y/o lateral, de tabiques, paredes y elementos 
estructurales. Estos últimos planos también se realizarán en 
todos los niveles del edificio en escala 1:100; g) Planilla de 
iluminación y ventilación de todos los locales de acuerdo a 
su uso; 

h) Planilla de locales; 
i) Planos de detalles, los necesarios para expresar claramen- 
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te la idea concebida. Escala 1:10; 1:20 Para casos especia- 
les,  si el proyectista y/o la Dirección lo considera necesario, 
para la comprensión del proyecto; 

j) Planos de instalación sanitaria. Escala 1:100; 
k) Planos de instalación eléctrica. Escala 1:100; 
l) Planos de instalación de gas. Escala 1:100. 

m) Planos  de carpinterías. Escala 1:50; 1:100. 
 
Los  planos indican la nomencl atura  y número de cada  loca l , 
Es tarán bien acotados en cuanto al largo y ancho, se marcarán 
también  los espesores de paredes y tabiques . En los  loca les  

con instalaciones sanitarias se marcarán la posición de los  a r-  
tefactos  y mesada s i  lo hubie re. 
La  Dirección de Obras Privadas está autorizada a solicitar y/o 
autorizar otra escala, si a su criterio el proyecto así lo requiera, 
para  verificar que se cumple la normativa Municipal vigente. El  

ordenamiento de los planos se regirá por reglamento inter- no 
de la  Dirección de Obras Privadas. 

 
I.2.2.2 Legajo de obra. Escala 1:50 
El  legajo de obra en lo que respecta  a  contenidos  y forma de 

presentación, queda a exclusiva responsabi l idad de los  pro- 
fes ionales y los respectivos Colegios/Concejos  Profes ionales . 

 
I.2.2.3 Colores convencionales 
Los  planos generales estarán pintados en colores  fi rmes  y de 

lectura clara con el objeto de facilitar la interpretación de los  
mismos y señalizar los distintos tipos de trabajos a  mantener o 
a  realizar. Además para simplificar el trabajo de liquidación de  

los  derechos a pagar en concepto de permiso de construc- ción. 
Estos  colores  serán los  s iguientes : 

Negro: Todo tipo de construcción existente (aprobada). 
Rojo: Edificación nueva en mampostería. 
Azul : Es tructura metálica . 

Verde: Estructura de hormigón armado. 
Amari llo: Construcción a demolerse. 
Siena: Construcción en madera. 
Negro a  raya a  45°: Edi ficaciones   exis tentes  s in documen- 
tación. 
El  pintado se realizara en todas las  copias . 

 
I.2.2.4 Trabajos que no requieren legajo de obra 
Deberán denunciarse sin necesidad de que requieran legajos de 
obra, aquel los  trabajos  de poca  importancia  ta les  como 
refacciones simples, limpieza de frentes , cercos  y veredas , to- 
das  estas transformaciones  son permitidas  s iempre que no 
cambien ni aumenten la superficie de la edificación exis tente. 

 
I.2.2.5 Carátula de los planos 
Los  planos del legajo, deberá contar con la carátula  respectiva  
para  cada caso. Los planos deben fi rmarse con sus respecti- vas 
copias , y deberán tener todos  los  datos  de sus  carátulas  

completos . 

 
I.2.2.6 Ubicación de la carátula y formato 
La  carátula de todos los planos, se ubica rá  a  la  derecha de la  
lámina y en el ángulo inferior derecho en el  caso que cuente 

con varios módulos. De esta forma se facilitara el encarpe- tado 
y la  lectura de los planos. El formato será el que quede definido 
por la  Dirección de Obras  Privadas . 

 
I.2.2.7 Plegado de los planos  

El  patrón del plegado constituye la carátula, que debe que- dar 
a  la vista, con las dimensiones correspondientes del ancho (18.5 
cm.) por un a l to (30 cm.). Una vez plegada  toda  la  lámina
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quedará a  la vista de la carátula y una pestaña, que se dejará  a  
la  i zquierda  y servi rá  para  encarpetar el  plano. 

 

 
I.2.2.8 Carpeta 

A   los  efectos de la presentación de los  planos , éstos  i rán  
acompañados  por un juego de carpetas  municipa les , por la  
ficha  de edificación, solicitud de uso conforme y acta  de amo- 

jonamiento si se solicitare, cuando se observen diferencias entre 
lo exis tente y lo construido o cuando no exis tan l imites  

definidos . 

 
I.2.2.9.Para construcciones de sepulcros: 

 
a. Solicitud. 

b. Plano general: 2 copias. 
c. Plano de estructura resistente y cálculo de la misma: 2 
copias simples. 

d. Cómputo y presupuesto firmado por el propietario y cons- 
tructor, con carácter de declaración jurada. 

e. Libro de obra. 
f. Boleta de depósito del Consejo Profesional de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores. 

 
I.2.2.10 Para obras menores 

 
a. Solicitud reglamentaria. 
b. Memoria descriptiva de los trabajos a realizar: 1 copia. 

c. Croquis a escala para los casos en que la dirección de 
Obras Privadas lo estime necesario: 1 copia. 

d. Cómputo y presupuesto firmado por el Propietario y cons- 
tructor, con carácter de declaración jurada: 1 copia. 

 
I.2.2.11 Edificación por etapas 
Cuando el edificio, construcción y obra , se ejecute por eta- pas, 

será obligatorio establecerlo claramente en los planos, debiendo 
presentar la documentación completa de la parte a construir y 
los  planos generales  y de estructura  de todo el  edi ficio, de 

acuerdo a l  apartado I.2.4. 

 
I.2.2.12 Para la inspección Final 

 
a). Si no hubieren habido modificaciones del Proyecto ori- 

ginario: 2 juegos de copias impresas de los planos exigidos 
para la tramitación del permiso (de plano de estructura, 1 
juego solamente). 

b). Cuando en el transcurso de la obra se hubiera introduci- 
do al proyecto originario modificaciones aprobadas, antes 

de solicitarse la inspección final, se presentará planilla de 
locales y los planos generales o de estructura en su caso, 
dibujados conforme a la obra ejecutada y cuyas carátulas 

contendrán la leyenda “Planos conforme a Obra “. Del Plano 
conforme a Obra se presentarán 2 juegos de copias ente- 
ladas, de planos generales y sólo 1 juego de Planos de es- 
tructura. 

 
I.2.3 LAS CARACTERÍSTICAS DE LA DOCUMENTACIÓN 
La  Documentación establecida en I.2.3 deberá responder a  las  
s iguientes  caracterís ticas : 

 
I.2.3.1 Escalas métricas: 

Los  planos deberán ser confeccionados  en las  s iguientes  es - 
ca las : 

 

a. Planos  generales  y de estructura resistentes: 1:100 y 1: 
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50. 
b.V idrieras, anuncios, letreros, etc. : 1:20 
c. Construcciones funerarias: 1:20. 
d. Detalles de escaleras: 1:20. 
e. Otros detalles: las escalas que fije la Dirección de Obras 
Privadas., 

La  Dirección de Obras Privadas, podrá autorizar la presen- tación 

de Planos en otras escalas, cuando ello lo exigiera la dimens ión 
de la  construcción. 
Todos los planos llevarán carátula según modelo, indicándose en 

el la  todos  los  datos  que en el la  se cons ignan. 
 
I.2.3.2 Detalles imprescindibles en los Planos de edificación: 
a). Planos generales: 

Plantas: baja, sótano, tipo, entrepisos . Fachadas , cortes . 

Construcciones en azoteas, casilla  de máquinas  y tanques . 
Des ignación y número de todos  los  loca les , patios  y pa- 
sa jes . 
Se indicarán espesores de muros, distancias de los cuer- pos  
de edificación y cierres municipales; tubos de venti- lación, 

claraboyas y sus dimensiones, pozos  absorbentes  con sus  
dis tancias a  ejes divisorios y l íneas  municipa les . Además  
deberá indicarse nivel de planta baja  con rela - ción a  cota  

del  predio, y todas las cotas  necesarias  para  el  correcto 
dimensionamiento de la obra a  construir. De- berá dibujarse 

el  movimiento de las hojas de las puertas, proyección de la  
cubierta del edificio, artefacto sanitario, máquina  y otros  
elementos que estuviesen adheridos  a  la  construcción y 

que por su magnitud pudieran producir ruidos  o 
trepidaciones. Dimensiones en ancho y profundi- dad de las  
va l las sobre vereda. En todos los  casos  se mar- cará  en el  
plano, los árboles que existan frente a l  inmue- ble. En los  
planos del proyecto de edificios a  construirse en propiedad 
horizonta l  que incluyan loca les  para  gara jes , deberán 
señalarse en éstos , los  espacios  que se destina - rán a  

estacionamiento de los vehículos di ferenciándolos  de los  
espacios  de ci rculación. 

 
b). Planos de estructura: 

Plantas: se enumerarán las losas, vigas , columnas , tenso- 

res , armaduras y sus bases , etc. 
Deta lles de las losas nervuradas cualquiera  sea  el  tipo de  
elementos de relleno empleado, indicando dis tancia  entre 
nervios y dimensiones de los mismos y espesor de la losa de 
recubrimiento. 
Deta lles de las bases, y cuando se encuentren próximas a los 
ejes  medianeros, su ubicación con respecto a  los  mis - mos . 
Planillas de cálculo completas de todos los elemen- tos de la 

estructura resistente. Análisis de carga. Indica- ción de las  
tens iones adoptadas. Diagrama de Cremona, cuando haya  
armaduras articuladas. Indicación del  tipo de materia les  

usados y la tensión admisible adoptada.  Cá l- culo pa ra  las  
carpinterías de gran dimens ión e i nfluencia  del  viento. 

 
c). Tamaño y plegado de los planos, caratulas: 

Los  formatos  de las láminas  serán máximo  108 x 90 cm, 

mínimo 36 x 30 cm. En todos  los casos en el extremo inferior 
i zquierdo de la  lámina  se dejará  una  pestaña  de 

4 cm. En casos  excepcionales  y por razones  de dibujo o 
necesidades técnicas justi ficadas , la  Dirección de Obras  
Privadas podrá  permiti r que rebase el  máximo fi jado, a  

condición de que las medidas lineales de los  lados  formen 
cantidades  enteras  múltiples  de 18 cm y de 30 cm.



CED-25 

23 23 

 

 

 
 

I.2.3.3 Referencias carátula reglamentaria: 
a. “Obra”: Denominación concreta  del  trabajo a  rea l i zar: 
construcción, ampliación o remodelación – edi ficio, vi - 
vienda, ta l ler, escri torio, etc.; 
b. “Ubicación”: Ubicación de la  obra; 
c. “Propietario”: Nombres   y apellido  del  o los  propieta - 
rios  (según consta en títulos del terreno regis trados  en el  

municipi o); 
d. “Domicilio”: Domicilio legal del propietario (dentro del  
radio de la  comuna); 
e. Detalle de Superficies: Declaración deta l lada   de  las  
superficies: terreno, patios, superficie  cubierta  exis tente 
con número de expediente respectivo, superficie cubierta  a  
construir, balcones, cuerpos sa l ientes , ga lerías , etc., a l  
100%; 

f. Numeración y Tipo de Plano: Número de plano, esca- la  
empleada y especi ficaciones   de lo que trata  el  plano 
(plantas, cortes, fachada, planillas de estructura , planta  de 

estructura, etc.); 
g. Casilleros de Profesionales actuantes: Nombre y ape- 

l l ido, firma, domicilio legal (dentro del radio de la  comuna), 
matricula categoría y ti tulo de los  profes ionales  intervi - 
nientes. En caso de “obras por ad- minis tración”, debe- 

rán fi rmar el casillero de “construcción” el  propietario y 
un profesional habilitado, a  ca rgo de la  conducción de la  
obra; 
h. Relevamientos: En caso de presentarse un relevamien- to, 
se uni fica rán los  cuatros  cas i l leros  de profes ionales  
colocándose en el nuevo casillero: relevo: nombres  y ape- 
l l ido, firma, domicilio legal (dentro del radio de la  comuna), 
matricula, categoría y título del profesional . As í mismo se 
el iminara la división entre los casilleros de aprobación pre- via 
y aprobación cá lculo, colocándose como título “apro- bación 
previa  de subs is tenci a”. 
i. Croquis de Ubicación: Nombre de todas  las  ca l les  pe- 

rimetrales  a la obra, ubicación con respecto a  la  esquina 
(dis tancia), orientación y medidas  del  terreno. 

 
I.2.4 APROBACIÓN DE PLANOS: 
I.2.4.1 Visación previa 

Antes  de presentar el legajo para la obtención del permiso de 
obra, el profesional deberá obtener una “visación previa”, en la  
cual  la Dirección de Obras  Privadas  y/o de Planeamien- to  y 

Desarrollo Urbano, certificara únicamente la va lidez del aspecto 
reglamentario del proyecto,  y autoriza a  ejecutar las siguientes  
tareas: obras preliminares (limpieza de terrenos, instalación de  

obrador, demoliciones, movimientos de suelo. El  legajo para  el  
visado previo constará de dos juegos y con- tiene los s iguientes  

elementos : 

 
a. Carpeta municipal con ficha de edificación. 

b. Plantas. Escala 1:100. 
c. Cortes. Escala 1:100. 

d. Fachadas. Escala 1:100. 
e. Croquis de ubicación. Escala 1:200 / 1:500, (ídem, en fi- 
cha solicitud uso conforme). 

f. Planillas de iluminación y ventilación y locales. 
g. Certificado de uso conforme. 

h. Silueta y balance de superficies (discriminado por sector y 
de fácil verificación, no, en CAD). 

 
En caso de existir correcciones, el profesional deberá presen- tar 
nuevamente “previa”. Una vez aprobada la previa, tiene un plazo 

de 120 días para presentar la documentación defini ti va  para  el  
permiso provisorio, el  profes ional  podrá  sol ici tar una  
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prórroga de no más de 60 días, pasado ese tiempo, se con- 
s iderará desistida y deberá realizar una nueva presentación. 
Durante ese período de tiempo la Dirección no otorgará nin- 

gún permiso de inicio de obra. 
 
I.2.4.2. Autorización provisoria 
En caso de construcciones que requieran largo tiempo para la  
confección del legajo técni co, se otorgará  una autorización 

provisoria, para la ejecución de las  etapas  prel imina res . Do- 
cumentos necesarios para la obtención de autorización pro- 
visoria : 

a. Visado previo aprobado. 
b. Cálculo de estructura con planillas y planos. 
c. La Dirección podrá exigir otros planos   para la mejor 
comprensión del proyecto. 

 
Val idez de la autorización provisoria: Después  de otorgado la  
autorización provisoria deberá presentarse el  legajo de obra  
dentro de los 30 días según la magnitud de la  obra , de lo con- 
trario la  Di rección pa ra l i zará  la  obra. 

 
I.2.4.3.Aprobación final: 

Para  obtener la aprobación final, se deberá contar 
con los siguientes requisitos: 

 
a.Una vez autorizada la previa, presentar 2 (dos) legajos 

municipales completos y como mínimo legajos de estruc- 
tura e instalaciones  y, asimismo respecto de las instala- 
ciones  especiales, debidamente sellados por el Consejo 
Profesional de Arquitectura e Ingeniería de la Provincia de 
Misiones, más la previa autorizada, carpetas y formularios 

que correspondiere; 
b. En caso de estar correcto el legajo, se procede a la liqui- 
dación provisoria de los derechos de construcción; 

c. Una vez hecho efectivo el pago correspondiente, se otor- 
gara un permiso provisorio. 

d. Cuando se solicite el final de obra con los correspondien- 
tes planos de acuerdo a obra, se otorgará la aprobación 
definitiva; 

e. Para la presentación de legajos y formularios correspon- 
dientes, hasta el permiso provisorio, podrá ser firmada so- 
lamente por el proyectista y calculista si correspondiera. 
f. Cuando se solicite el inicio de obra, se deberá designar 
indefectiblemente, Director de Obra responsable de la mis- 
ma y calculista, si correspondiera; 
g. El inicio de obra, sin la autorización correspondiente, ge- 
nerará las sanciones y multas que constan en este Código 
y/o en la ordenanza general tarifaria. También la dirección 
de Obras Privadas procederá a la paralización de la obra 
hasta tanto se encuadre dentro de las reglamentaciones. 

 
I.2.4.4. Vencimiento del permiso: 

Será  considerado vencido el permiso de construcción cuando 
haya  transcurrido dos años de su otorgamiento, contándose a  
parti r de la fecha del pago de los  derechos , y la  obra  aún no 
haya  comenzado; en este caso se invalida toda  la  documenta- 
ción, técnica y deberá archivarse todo trámite de aprobación. El   
propietario podrá solicitar una prórroga, por otros dos años, la 
cual  será aceptada siempre y cuando al momento de inicio de la 

misma esta se encuadre dentro del  código, s i  se hubieran 
introducido modificaciones  a l  mismo, se rea l i za ran las  
modificaciones  que correspondan 

 
I.2.4.5. Entrega de los planos: 

Una vez abonado los derechos de construcción, el  único au-
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torizado para retirar la carpeta municipal con las  copias  de los  
planos aprobados, será el profesional  que tiene a  su ca rgo la  
responsabi l idad de las  ta reas  a  ejecutarse. 

 
I.2.4.6.Obras paralizadas: 

El  Profesional a cargo de la Dirección de Obra debe- 
rá  dar aviso de la paralización de la  obra. 
Cuando la Dirección comprueba que una obra quedó parali- zada 

durante seis meses, dejará  constancia  del  estado en que se 
encuentra y la declarara “Paralizada”, después de veri ficar que 
lo realizado conforma las disposiciones en vigencia. Se notificará 
de el lo a l profesional interviniente, el que quedará desligado de 
la  obra siempre que no exis tan i nfracciones  im- putables  a l  
mismo. El  propietario por su parte, estará obligado por razones  
de higiene y seguridad públicas a  conformar en la pla nta  baja  

un recinto completamente cerrado con mam- postería  en todo 
su perímetro, hasta el nivel del entrepiso, dejando una puerta de 
ingreso con un ancho no mayor a 1,20 metros, bajo pena, en caso 
de incumpl imiento, de rea l izarlo la  municipa l idad por 
adminis tración y a  su costa. 

 
I.2.4.7.Comienzo de la construcción: 
Si  la obra cuenta con autorización provisoria, se podrá rea- l i zar 
trabajos  prel imina res  de demol ición de construcciones  
precarias, l impieza de terrenos , construcción de obrador, va- 

l las, cegado de pozos, nivelaciones, replanteos , excavaciones , 
construcción de muros divisorios, cimientos. Estos trabajos se 
deben a justar en un todo a las disposiciones reglamenta- rias , 

ba jo total responsabi l idad del  profes ional  y/o propietario. 
Liquidados los derechos correspondientes  y habiéndose reti- 

rado los planos aprobados, se solicitará el acta de iniciación de  
la  obra. 
Es  imprescindible que en la  obra  se encuentre toda la  docu- 

mentación de los trabajos a realizar, de manera  ta l  que pueda 
ser consultada en cualquier instante por el  personal  técnico y 
por los  Inspectores  municipa les . 

 
I.2.4.8. Modificaciones y ampliaciones: 

El  propietario y los técnicos  de una  obra  no podrán rea l izar 
cambios ni modificaciones sin la comunicación por escri to a  la  
Di rección de Obras  Privadas . 
Se presentaran croquis de los cambios a realizar, los cuales, una  
vez autorizados  por la  Dirección, se agregaran a l  legajo y 
deberán figurar en el  plano de acue rdo a  obra. 
El  no cumplimiento de este requisito generará las sanciones  y/o 
multas que correspondiere, como así también la obliga- toriedad 
de demolición de todo aquello que se construya sin autorización 
y no se encuadre en este Código. 

 
I.2.4.9. Final de obra: 
El    di rector de obra deberá obtener el  certi ficado fina l  y/o  

parcial de obra, a  fin de desvincularse fehacientemente de la  
misma, caso contrario será corresponsable de cualquier modi - 
ficación, ampliación, etc. antirreglamentaria  que se ejecutare 
una  vez concluida  la  misma. 

 
I.2.4.10. Inspección final: 
La  inspección final se solicitará dentro de los diez (10) días de 
finalizados los trabajo correspondientes a  la construcción nueva, 
remodelación o refacción de un edificio. El  certificado final será  
otorgado por la Dirección de Obras Privadas  en él  termino de 
ocho (8) días  después  de efectuada  la  inspección fina l . 
No se otorgará el certificado final si la  obra  estuviese incon- 

clusa o s i se efectuaron modificaciones  y no se presentaron 
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los  planos conforme a  obra. 
 
I.2.4.11. Final parcial de obra: 
Toda  unidad locativa o funcional de un edificio de planta  baja  o 
de pisos  a l tos , incluso los  que se someten a l  Régimen de 

Propiedad Horizontal, que posea una o más  unidades  termi - 
nadas y en condición de ser habi l i tadas , s in que lo esté la  
tota l idad del edificio, podrá ser considerada independiente a  los 

efectos del otorgamiento de un certificado final parcial, siempre 
que cumpla  con los  s iguientes  requis i tos : 

 
a. Que la estructura resistente, muros portantes y albañile- 
ría gruesa y/o perimetral se halle totalmente ejecutada has- 

ta la altura mínima correspondiente al distrito o sección en 
que se encuentra enclavada la obra, cumpliéndose además 
con el índice edilicio mínimo; 
b. Que los servicios generales esenciales (agua potable, cloa- 
cas, energía eléctrica, gas, ascensores)   necesarios para el 
uso de la unidad a ser habilitada, se encuentren en funcio- 
namiento; 

c. Que los trabajos necesarios para la presentación de las 
obras restantes no representen peligro para los habitantes de 
la unidad que se habilite. 

 
Cumpl idos los requisitos indicados , la  Dirección de Obras  Pri - 

vadas expedirá un certificado final parcial dejado constancia del  
estado total de la obra en dicha ficha y del plazo máximo para la 
terminación de la  misma en su tota l idad, estimado por la  
Dirección. 
A la  terminación total  de la  construcción  y dentro del  plazo 

máximo fijado, deberá solicitarse el certificado fina l  de obras . 
 
I.2.4.12.Conformes no solicitados: 
Cuando se compruebe que una obra  se encuentra  en con- 
diciones para ser otorgado el certificado final de obra y no haya  

s ido sol ici tado, la  Dirección deja rá  en el  expediente las  
constancias del caso, despachando de oficio dicho conforme y 
sol ici tando por sepa rado, la  impos ición de las  penas  que 

correspondieran. 
 
I.2.4.13. Archivo de los planos: 
Una  copia heliográfica, deberá  ser archivada  en el  legajo co- 
rrespondiente a la parcela donde se realizarán los trabajos. Por lo 

tanto, cada parcela, tendrá su archivo en un legajo don- de se 
pueda ir incorporando en cualquier instante, trabajos  que se 
ejecuten en ella. Este archivo es de uso exclusivo de la Dirección 

de Obras  Privadas ,  y no podrán reti rarse del  mis - mo. En 
consecuencia toda consulta que se quiera realizar, se efectuará  

en el  luga r. 
Para  solicitar copias de los planos, lo tendrá  que hacer el  pro- 
pietario o bien el profesional actuante con el  ava l  del  primero. 

Estas copias estarán autenticadas  por la  Dirección de Obras  
Privadas . 

 
I.2.4.14. Ejecución por etapas: 
Se podrá  autorizar la  construcción de edi ficios  por etapas , 

s iempre que la  magnitud del  mismo as í lo requiera  o bien, 
cuando medien inconvenientes  de tipo económi co. Una vez 
aprobada la documentación técnica, la  primera  etapa deberá  
iniciarse dentro de un (1) año en que fue aprobado el  expe- 
diente y se podrán otorgar certificados  de inspección fina l  por 

etapas concluidas debiendo termina rse la  úl tima etapa de la  
obra, dentro de los  diez (10) años  de iniciada. 

 

I.2.4.15. Infracciones:
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Todas las i nfracciones a las  dispos iciones  enunciadas  serán  
penadas por la Dirección de Obras Privadas. I .2.4.16.Caduci- dad 
de los  permisos  concedidos : 
Se considerará que ha caducado todo permiso de construc- ción 
cuyas  obras no se hayan comenzado dentro del  plazo de un 
año, a  contar desde la  fecha  que ha  s ido concedido el  
permiso por parte del Departamento Ejecutivo, pasado el  cual  

deberá solicitarse nuevamente el permiso y abonar por segunda 
vez los  derechos de revisión de planos y actual iza - ción de los  
derechos  de inspección. 

 
I.2.4.17. Obras Paralizadas: 
Cuando los trabajos permanecieran paral i zados  durante un 
año, la Dirección de Obras Privadas  de oficio o ante comuni - 
cación del propietario, profesional , constructor y/o empresa, 
dejará constancia en el expediente, del  estado en que se en- 
cuentran los trabajos, declarándolos paralizados y notificando de 
la  resolución al propietario, profes ionales  y demás  intervi -  
nientes, los que quedan desligados de la obra, s iempre que el  
estado de seguridad de la  misma  lo permita  y no exis tan 

infracciones imputables a ellos  y se archivará  el  expediente. 
 

I.2.4.18. Prosecución de los trabajos paralizados de edifi- cios 
no conforme al Código: 
Siempre que en el término de un año a  contar de la  fecha  de 

haberse declarado las obras paralizadas de acuerdo a I.2.5.3., se 
reiniciaran los trabajos, el Departamento Ejecutivo auto- ri zará  
la  presentación de acuerdo a  las  normas  anteriores  a  la  

vigencia  de este Código. Pasado el  año, todo aumento de 
superficie cubierta se considerará como ampl iación, debiendo 

encuadrarse en las  normas  que reglamentan a  éstos . 

 
I.2.4.19. Caducidad de permisos concedidos para edificios 

no conforme al Código: 
Se considerará que ha caducado todo permiso a cordado an- 

teriormente a  la vigencia  de este Código, cuyas  obras  no se 
hayan comenzado dentro del plazo de un año, a  contar de la  
fecha  de aprobación de la  documentación, vencido el  cual  

deberá  a justa rse el  proyecto a  las  normas  en vigencia . 

I.3. EJECUCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS: I.3.1. 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 
Aprobada la documentación establecida en I.2.3, los trabajos se 
rea lizarán de acuerdo a los  planos  presentados  debiéndose 
cumpl i r con: 

 
I.3.1.1. Cartel de Obra: 

Los  Inspectores  exigi rán que toda  construcción tenga  en el  
frente de la obra, un cartel según se especifica como Letreros  a l  
frente de las  obras . 

Junto a l cartel de obra, deberá exhibi rse el  “cartel  de autori - 
zación de construcción de obra”, otorgado previamente por la  

Dirección de Obras  Privadas . 

 
I.3.1.1.1. Obligación de colocar el letrero al frente de las obras. 

Al  frente de una obra con permiso es  obl igatorio colocar un 
letrero que especi fique el  tipo de construcción, nombre y 

apellido del propietario, del o de los profesionales que tie- nen a  
su bajo su responsabi l idad el  proyecto y di rección de obra, 
nombre del  constructor, número de permiso y número de 

expediente. Se prohíbe inclui r el  nombre de proveedores  de 
materiales, maquinarias , otros  servicios  relacionados  con la  
misma y cualquier otra  inscripción; 

 
I.3.1.1.2. Letrero  al frente de las obras, con leyenda que se 

preste a confusión. 
El  letrero a l frente de una obra no debe contener abreviatu- ras, 
inscripciones, iniciales o siglas ambiguas, nombres de per- sonas  

son especificación de función alguna que se arrogue di- plomas  o 
títulos profesionales no inscriptos en la matrícula , ni  leyendas  
que a  juicio de la Dirección, se presten a  confus ión. En ta les  

casos  se intimará  la  inmedi ata  corrección de la  leyen- da  
impugnada, ba jo apercibimiento de efectuarla  por admi - 
nis tración y a costa de los Profesionales  que intervienen en el  
expediente de permiso; 

 
a. Durante todo el tiempo que dure la construcción deberán 
mantener los carteles en perfecto estado de conservación y 
limpieza; 
b. El cartel reglamentario  deberá estar colocado en sitio y 
altura convenientes y todas sus letras deberán ser del ta- 
maño y forma apropiados a fin de ser legibles íntegramente 
desde la acera opuesta; 
c. No se permitirá usar en los carteles otro título, que aquél 
con que se está inscripto en el Registro correspondiente del 
Consejo Profesional; 
d. Modelos de carteles para Obras: 

1. Cuando cada firma desempeña una actividad distin- 

ta: Proyecto: Nombre, Título, Domicilio. 
Cálculo: Nombre, Título, Domicilio. Dirección: Nombre, 
Título, Domicilio. Construcción: Nombre o Firma, Título, 

Domicilio. 
2.Cuando una firma realiza dos actividades: Proyecto y 

Dirección: Nombre, Título, Domicilio 
Construcción: Nombre o Firma, Nombre del Profesional, 
Título, Domicilio. 

 
I.3.1.2. Documentación en Obra: 

En las obras debe guardarse en buen estado las  copias  apro- 
badas de todos los planos presentados en la Dirección de Obras  
Privadas  y el  l ibro de obra. 

 
a. En la primer hoja: título de la obra y firmas del propietario 

o su representante autorizado, del constructor o instalador o 
de la persona representante, cuando se trate de empresas y 
de cada uno de los técnicos intervinientes, con aclaración de 

las funciones de cada uno; 
b. Actas de iniciación, paralización y finalización de obra; 
c. Inspecciones y demás actos de verificaciones de compe- 

tencia provincial o municipal; 
d. Órdenes de servicio de la Dirección Técnica y todo acto 

relacionado con la actividad de los profesionales intervinien- 
tes en lo que se refiere a la obra; 
e. Pedidos de la empresa constructora o instaladora; 

f. El Libro de Obra deberá  ser llevado  en orden cronológi- 
co, con anotaciones sin espacios intermedios en blanco y sin 
enmiendas ni tachaduras que pudieran hacer desaparecer o 
alterar el sentido de los textos que en él se asentaron. 

 
I.3.1.3. Solicitud de Inspecciones: 
Durante la ejecución de las Obras, el Director Técnico de la Obra 
deberá solicitar a la Municipalidad las siguientes Inspec- ciones , 
debiendo esta  sol ici tud ser presentada  con 24 horas  de 
anterioridad como mínimo, a l día fijado para  la  Inspección. En  
caso de que la Municipa l idad no rea l izara  la  inspección so- 
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l i citada en la fecha fijada, el Director Técnico de la  obra  podrá  
ordenar la  prosecución de los  trabajos .
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a. Inspección de zanjas de fundaciones; 
b. Verificación de línea y nivel: Se solicitara a la terminación 
del rellenado de cimientos y correspondiente viga de vincu- 
lación; 
c. Llenado de columnas vigas y losas; 
d. Inspección de habitabilidad: La Municipalidad extenderá 
el certificado de habitabilidad cuando la obra cuente  con: 

Revoque grueso, contrapiso, vereda en contrapiso de hormi- 
gón, carpintería colocada con vidrios, artefactos sanitarios 
(inodoro, lavatorio, duchas y piletas de cocina) e instalacio- 

nes eléctricas en servicio.  La certificación  de habitabilidad 
tendrá validez por el término de un año, vencido el cual po- 
drá solicitarse una nueva  certificación. No se permitirá la 
ocupación o el uso del edificio hasta tanto no se haya ex- 
tendido el certificado de habitabilidad. En caso de que fuera 

necesario se utilizará la fuerza pública para desalojarlo; 
e. Inspección final: La Municipalidad extenderá el certifi- 
cado final de obra cuando ésta se encuentre terminada de 

acuerdo a la documentación aprobada; 
f. Obras paralizadas: Cuando se compruebe que una obra se 

encuentra paralizada en un término de seis meses, el propie- 
tario deberá  realizar el cierre y la vereda correspondiente. 

I.3.2. DE LAS INSPECCIONES DE OBRAS: 

I.3.2.1. Inspecciones de Obras: 
Es  de suma importancia que en toda construcción la munici- 
pa l idad, ejerza un control estricto de los trabajos que en ella se 

rea licen de acuerdo con la documentación técnica presen- tada. 
De esta manera se obliga a  mejorar el nivel de calidad de una 

obra, y por otra parte se unifican criterios en la acción para 
edi ficar, además se mantiene un control de construcción efectivo 
de las partes que conforman una unidad edilicia y se garantiza 

permanencia y seguridad. La  falta de inspección o la ausencia de 
comprobación de fallas por parte de la Dirección de Obras 
Privadas, no atenúan ni elimina la responsabilidad que tienen 

los  profesionales  y constructores. El control de una edificación 
es  realizada por el cuerpo de Inspectores de la Dirección de 
Obras  Privadas. Los  que deberán en toda ac- tuación exhibir la 
credencial que los identifique como tales. Toda persona que 
construya deberá permitir el ingreso de los Inspectores en la 
obra , los que deberán estar muñidos del carnet que los 
identifique como tales, para que verifique que los trabajos se 
rea licen correctamente. La negativa del propie- tario o del 
constructor, hará que el Inspector levante un acta con la 
presencia de un agente de la Policía o bien con dos testigos, 
estableciendo la fecha y hora en que se verifiquen los trabajos 
rea lizados. 

No podrá  comenzarse ninguna construcción hasta tanto no se 
obtenga el permiso correspondiente. 

 
Durante la construcción de una obra, el Profesional a cargo, 
tiene que solicitar las siguientes inspecciones: 

I.3.2.2. Inspección de comienzo de obra. 
Junto con la inspección de comienzo de obra, se verá  que la  
obra  cuente con obrador y retrete para el personal que en ella se 

desempeñe. De no contar con esto, se emplaza rá  para  que se 
rea lice en el término de diez (10) días hábi les  a  parti r de la  

fecha  de efectuada  la  correspondiente comunicación. De 
pers is ti r en la  fa l ta , se le podrá  clausurar la  obra. 

 
I.3.2.3. Inspección de cimientos de estructuras de gran en- 
vergadura. 

Una  vez excavadas las zanjas y pozos, se verificará el s istema 
constructivo si lo hubiere, la misma deberá ser contemporá- 
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nea con el aviso de comienzo de obra. 
 
I.3.2.4. Inspección de armadura previa al hormigonado. Cuando 
lo determine la Dirección de Obras Privadas, se reali- zará la 
inspección de armaduras, a los efectos de constatar el trabajo 

conforme al plano de estructuras. 

 
I.3.2.5. Inspección final. 

Al  final de la obra deberá solicitarse inspección fina l  a  la  Di - 
rección de Obras Privadas, disponiendo para tal situación de un 

término de quince (15) días. Los edificios  en general no podrán 
ser utilizados hasta  tanto no se otorgué el  certi ficado fina l . 
 
I.3.2.6. Pedido de inspección. 
Todo pedido de inspección deberá realizarlo el Profes ional  o la  

persona autorizada  para  tramitar ante la  Di rección de Obras  
Privadas. La misma se efectuará  dentro de las  cuarenta  y ocho 
(48) horas de solicitada. Si  en éste término establecido no se 

rea liza el control correspondiente, el  Di rector de Obra  puede 
ordenar la  continuación de los  trabajos . 

 
I.3.2.7. Inicio de la construcción. 
No podrán iniciarse la construcción alguna antes de abonarse los 

derechos y/o haberse retirado los planos y planillas, apro- bados  
y el  permiso correspondiente, los que permanecerán en la obra  
hasta  que esta  concluya. 

 
I.3.2.8. Construcción sin permiso. 

Toda construcción que se rea l i ce s in el  permiso correspon- 
diente, antes de proceder a su demolición, se i ntimará  a l  Pro-  
pietario y se  estudiará la forma de regularizar su estado. En caso 
que el trabajo no responda a  las normas y exigencias  vi gentes  
en la  Municipalidad, ésta por medio de la  Dirección de Obras  
Privadas, solicitará y emplazará la demolición de los trabajos. En 
caso que el Propietario no respondiera a  esta  re- quis i toria , la  

Dirección con equipos y personal técnico pro- cederá a levantar 
y demoler, si es necesario, lo construido a  cuenta  de aquel . 

 
I.3.2.9. Profesional en obra 
El  Profesional  estará en la obra todas las veces que la Direc- ción 

de Obras Privadas así lo necesite. Es  imprescindible que en toda 
obra  haya un representante del  constructor, que se 
responsabi l i ce por las  tareas  que en el la  se rea l i cen. 

 
I.3.2.10. Certificado final de obra 
La  inspección  final se solicitará  una  vez concluidos  todos  los  
trabajos de construcción. En el caso de que la construcción no se 
ha l le totalmente terminada se podrá habilitar en forma pa rcia l  
la  obra. Para proseguir las tareas, deberá  sol ici tarse un nuevo 
permiso. 
Para  otorgarse el Certificado Final, esta Dirección podrá exigi r un 
informe de Inspección Fina l  de la  Divis ión de Bomberos  de la  
Pol icía  de la  Provincia . 

La  Municipalidad  ejercerá  el  control  de las  obras  media nte 
todas las inspecciones  que estime conveniente, debiendo: 
a. Control y horario de inspección: Las  visitas serán efectua- das 

dentro del horario de obra. La inspección comprenderá el  control 
y ejecución de obra y su conformidad con los planos aprobados, 

respecto a  ca lidad, materiales y procedimientos técnicos usados; 
b. El inspector firmara el libro de obra en cada inspección 
dejando constancia sobre la ejecución de los trabajos. El  

inspector, por intermedio  del l ibro de obra, podrá  sol ici tar la
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presencia de los Directores de la obra , fi jando con posteriori - 
dad a  24 horas, el día y hora para la presencia  de los  mismos. 
As imismo cuando los trabajos no sean realizados de acuerdo a  
las normas establecidas por este Código y/o no respondan a  la  
documentación aprobada, el inspector dejará constancia  en el  
l ibro de obra  sobre ta l  incumpl imiento; 
c. Sanciones: En caso de que el  Di rector Técnico y/o de Es - 

tructuras no se hiciere presente en la fecha y hora estableci- da, 
como asimismo no se subsanasen dentro del plazo previs- to las  
infracciones  observadas , el  Inspector podrá  ordenar la  
para lización inmediata de la obra. A ese efecto la  Inspección 
dejará constancia en el libro de obra y notificará, elevando una 
copia  a  la  Dirección de Obras  Privadas . 

 
I.3.3. DE LAS OBRAS CLANDESTINAS: 
Se consideran clandestinas las obras realizadas o habilitadas s in 
que se hayan cumplido los trámites  correspondientes  ante la  
Municipa l idad. 

a. Cuando se constate la existencia de una obra clandestina, 
la Dirección de Obras Privadas notificará al propietario del 

inmueble para que en el plazo máximo de 15 días presente la 
documentación de Planos conforme a Obra, redactada por 
un profesional de la categoría correspondiente a la im- 

portancia y características de ésta. Si el propietario no cum- 
pliera esta obligación, la Dirección de Obras Privadas proce- 

derá a efectuar la tarea por medio de Inspectores a costa del 
propietario y según los aranceles establecidos por Consejo 
Profesional de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 

b. Si las obras clandestinas resultaren realizadas de acuerdo 
a las normas técnicas urbanísticas, funcionales, de seguri- 
dad, de usos prescriptos en este Código, el propietario de- 
berá abonar el pago de los derechos de construcción corres- 
pondientes, los que serán calculados de acuerdo al arancel 
en vigencia en el momento de realizarse el cálculo, más una 
multa cuyo monto será igual al importe de los derechos cal- 
culados; 
c. Si las obras clandestinas resultaren realizadas en contra- 
vención a las normas ante dichas, la Dirección de Obras Pri- 
vadas mandará demoler la construcción correspondiente, si 
la discrepancia con las prescripciones fuese total o afectare 

la seguridad del edificio. En caso de que fuese posible eje- 
cutar obras de reforma que pusieran el edificio en condicio- 
nes reglamentarias, el propietario podrá solicitar el permiso 

para realizarlas, debiendo en este caso abonar los derechos 
correspondientes y la multa que corresponda, indicada en 
I.3.5; 

d. En todos los casos los profesionales y empresas que hubie- 
ren intervenido en las obras clandestinas serán sancionados 

según lo dispuesto por este cuerpo normativo. 

 
I.3.4. DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA: 

Cuando la orden de paralización de los  trabajos  o de demol i - 
ción no sea cumplida, la Municipalidad queda facultada pa ra  

hacer uso de fuerza  públ ica . 

 
I.3.5. DE LAS SANCIONES Y PENALIDADES: 

El  incumplimiento o violación por parte de los  profes ionales , 
técnicos, idóneos, instaladores, empresas , en adela nte “Res - 

ponsables”, propietario y/o personas, de las  normas  estable- 
cidas en este Código y/o por las  causas  que se indiquen las  
harán pas ibles  de penal idades . 

Las  sanciones establecidas , se refieren exclus ivamente a  la  
apl icación de este Código  y no tienen relación con otras  de 
carácter municipa l . 

Las  sanciones se graduarán según la  natura leza  de la  fa l ta  y 
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de acuerdo con los antecedentes del infractor. La  imposición de 
penalidades no releva a  los afectados del cumplimiento estricto 
de las disposiciones  en vigencia , o sea  la  corrección de las  

i rregularidades  que lo motivaron. 
Cuando en este Código no se especi fique una  determinada 
sanción se aplicará por analogía alguna de las establecidas en el 

presente. 
Las  penalidades a  aplicar podrán ser: 

 
a. Apercibimiento; 
b. Paralización de obra; 

c. Multas cuyo monto se establecerá con relación a la impor- 
tancia de la infracción; 
d. Paralización de obra y multa; 
e. Suspensión en el uso de la firma; 
f. Inhabilitación en el uso de la firma; 

g. Suspensión, para los “Responsables” con inhabilitación en 
el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo hasta 5 años; 
h. Demolición de construcciones; 

i. Demolición de construcciones y multa; 
j. 

Clausura. 

 
El  apercibimiento y la  suspensión o inhabilitación en el uso de 

la  fi rma, se apl icará  sólo a  Profes ionales  y Empresas .  La  
Dirección podrá apercibir, inhabilitar o suspender en el uso de la  

fi rma, por él termino mínimo establecido por este Código y de  
acuerdo a la gravedad de la  fa l ta , sa lvo en los  casos  en que 
específicamente se establezca  otro temperamento. 

 
I.3.5.1. Apercibimiento: 

Por no dar aviso de iniciación de obras como las  indicadas  en 
1.2.2. Corresponde apercibimiento por: 
 

a. No tener en la obra los documentos aprobados; 
b. No dar el aviso de comienzo de obra; 

c. Solicitar inspección de trabajos no realizados; 
d.No concurrir a una citación en obra. 

 
El  apercibimiento se aplicará como sanción una  sola  vez por 
cada  uno de los casos arriba mencionados en una  misma obra. 

 
I.3.5.2. Paralización de obra: 

a. Por no tener la documentación aprobada en obra; 

b. Por substracción de armaduras metálicas de las estructu- 
ras resistentes o disminución de las secciones de hierro y/u 
hormigón, u otros elementos estructurales; 

c. Cuando se produzca un derrumbe debido a la falta de pre- 
caución en la ejecución de la obra, cuando ésta no se realice 

en condiciones normales de trabajo, o la poca resistencia de 
muros, vigas, columnas  y cualquier otro elemento  estruc- 
tural, o la mala calidad de los materiales empleados, aun 

cuando fueran suministrados por el propietario. 

 
I.3.5.3. Multas: 
Por la  infracción a artículos del presente Código y en los  s i - 
guientes casos: 

a. Ejecutar obras sin permiso ya sean nuevas, de ampliación 
o de modificación de obras autorizadas, salvo los casos es- 
pecíficamente contemplados por Ordenanzas; 
b. No cumplimentar una intimación dentro del plazo esti- 
pulado; 

c. Cuando los plazos o memorias descriptivas contengan 
errores respecto a las partes existentes del edificio; 

d. Por ejecutar ampliaciones y/o modificaciones en las par- 
tes no vitales proyectadas en los planos, sin solicitarse pre-
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viamente el permiso respectivo; 
e. Por introducir en la obra y sin permiso, modificaciones en 
los planos aprobados, en las partes vitales como ser: apro- 
vechamiento no autorizado de muros, cambio de vigas o co- 
lumnas, supresión de algún elemento resistente; 
f. Por no solicitar en su oportunidad los conformes de líneas, 
nivel e inspecciones establecidas en este Código; 

g. Por cubrir un pozo negro con la tapa de cemento  arma- 
do  sin dar aviso a la Dirección de Obras Privadas para su 
inspección; 

h. Por la falta de colocación del cartel de obra; 
i. Por actos tendientes a impedir y obstaculizar la misión de 
los inspectores; 
j. Por no cumplir las órdenes impartidas  por los inspectores 
con relación a lo establecido en el presente Código; 

k. Por no tener en las obras los planos aprobados; 
l. Por derrumbes parciales o totales, causados por deficien- 
cias de ejecución por malos materiales empleados o por mo- 

dificaciones de estructuras; 
m. Ocupar la acera o la calzada con materiales o máqui- 

nas para la construcción. Esta sanción se aplicará cuando 
la contravención se produzca por primera y segunda vez en 
una misma obra; 

n. No construir y/o reparar cercas y aceras, y por la perma- 
nencia de escombros y materiales de construcción en las 
calzadas y veredas; 
o. Cuando se compruebe que el cartel de obra ostenta el 
nombre de un responsable que no sea el propietario, calcu- 
lista, director técnico, constructor subcontratista  que figu- 
ran en el expediente municipal; 

p. Provocar las molestias que se mencionan en “Molestias 
provenientes de una finca vecina”; 
q. No cumplir lo establecido en “Vallas provisorias”, “Letreros 
al frente de la obra”, “Estacionamiento de vehículos al frente 
de las obras” y “De las medidas  de protección y seguridad 

en obras”. 
 

Toda multa aplicada a  un Profes ional  o a  Empresa, será  abo- 
nada dentro del plazo que se fije en la  noti ficación, de lo con- 
trario se inicia rán las  a cciones  lega les  correspondientes . 

 
I.3.5.4. Paralización de Obra y Multa: 

 
a. Por iniciar las obras previamente a la obtención del permi- 
so de construcción correspondiente; 
b. Por reiterada falta en la colocación del letrero de obra; 
c. Por reiterada infracción al no tener la documentación 
aprobada en obra; 
d. Por cualquier otra circunstancia no contemplada explíci- 
ta o implícitamente en los incisos anteriores, por la que se 
afecten con una obra, la seguridad, higiene o se agravie fe- 
hacientemente la estética pública. 

 
Al  margen de la penalidad específica establecida por la índole de 
la  i rregularidad cometida, corresponde paralización de la  obra. 
La  paralización de las obras será levantada  una  vez desapa re- 
cida  la causa que la  motivó, o en su defecto se nombre pro- 
fes ional, según corresponda, que asuma dicho compromiso. 

 
I.3.5.5. Suspensiones: 
Corresponde suspensión en el uso de la  fi rma pa ra  tramita- 
ciones ante  la Municipalidad, al Profesional  o Empresa  regis - 

trados según las prescripciones  contenidas  en “De los  Profe- 
s ionales  y Empresas”, de este Código, por: 
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a. Por no dar cuenta inmediata   del extravío del Libro de 
Actas de Inspecciones: 3 a 6 meses; 
b. Por no solicitar inspección final cumplimentando  lo dis- 
puesto en “Plano Conforme a Obra”: 3 meses a 1 año: 

c. Por efectuar obra, más de una vez, sin tener permiso o no 
dar el aviso correspondiente: 3 meses a 1 año; 
d. Por presentar, para su aprobación, planos y/o documenta- 

ción tergiversando los hechos existentes; 
e. Por ocupar la acera o la calzada con materiales o maqui- 
narias para la construcción de una obra: 6 meses a 1 año; 
f. Por no acatar una orden escrita de paralización de traba- 
jos: 6 meses a 1 año; 
g. Por ejecutar obras en contravención al Código de Edifica- 
ción: 2 meses a 1 año; 

h. Por efectuar obras en contravención de carácter grave a 
juicio de la Dirección o afecten las normas del Código de 
Planeamiento Urbano Ambiental: 1 año a 3 años; 

i. Cuando se compruebe prestación de firma: 1 año a 3 años; j. 
Por ejecutar estructura resistente sin permiso o no ajusta- da 

al Código de Edificación: 1 año a 4 años; 
k. Por deficiencias en la construcción que afecten la estabili- 
dad de la obra: 1 año a 5 años: 1 año a 5 años; 

l. Cuando se compruebe la falsificación de firma, establecido 
por sumario, sin perjuicio de la responsabilidad legal que pu- 

diera sobrevenir: 2 años a 5 años; 
m. Cuando se produzca derrumbe por negligencia compro- 
bada por la Dirección u otro organismo competente: 2 años a 

10 años; 
n. Cuando un Profesional sea suspendido por quinta vez en el 
término de diez años. El término de diez años comienza con 
la fecha de aplicación de la primera suspensión. La fe- cha de 
aplicación de la primera suspensión posterior a la de este 
inciso será la de comienzo de un nuevo periodo de diez años: 
Sumatoria del tiempo de suspensión por la contraven- ción 

cometida, más el tiempo de las cuatro suspensiones 
anteriores. 
o. Por afectar la seguridad pública y de terceros por falta de 

condiciones o de seguridad deficientes: 1 año a 2 años; 
p. Por confeccionar Certificado de Uso Conforme no ajusta- 

do a las prescripciones del Código de Planeamiento Urbano: 
5 años. 

 
La  suspensión del Responsable s ignificará la inhabilitación a nte 
la  Municipalidad para presentar planos , construi r, eje- cutar o 
continuar obras hasta tanto la pena sea cumplida. Todo inscripto 
cuya  fi rma hubiera s ido suspendida tres veces de acuerdo a  las  
disposiciones vi gentes quedará inhabilitado para intervenir ante 

la  Municipalidad en asunto a lguno de su ramo, durante un año, 
a  contar de la fecha en que se hubiera desaparecido la causa  de 
la  úl tima suspens ión. 

 
I.3.5.6. Penalidades: 

La  Dirección de Obras Privadas llevará un registro donde anotará 
a  cada  profesional y cada empresa, las penalidades aplicadas. El   
Departamento Ejecutivo notificará  a l  Consejo Profes ional  de 

Ingenieros, Arquitectos  y Agrimensores   sobre la  nómina  de 
profesionales  y/o empresas  que hayan s ido san- cionados . 

 
I .4. DE LOS PROFESIONALES Y EMPRESAS 

 
I.4.1. DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA: 
El  proyecto y la  Dirección de Obra  deberán estar a  cargo de 

un Profesional en condiciones  de ser Director Técnico en la
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especialidad que le acue rda su inscripción en la  matrícula . 
Además podrá proyectar obras correspondientes  a  su respec- 
tiva  categoría, el Constructor o Instalador matriculado confor- me 
a  lo dispues to en este Código. 

 
I.4.2. DIRECTORES TÉCNICOS DE OBRA. 
Solo puede ser Director Técnico de Obra la persona diplo- mada 
o reconocida  por una  Univers idad Nacional , Técnicos  en 

Construcciones de establecimientos nacionales o provin- cia les  
de Educación Técnica ,  y las  habi l i tadas  para  el lo por un 
consejo profesional  con las  s iguientes  l imitaciones , según 
incumbencias  del  título habi l i tante. 

 
a. Los Arquitectos y los Ingenieros Civiles; 
b. Los Ingenieros Industriales de Universidad Nacional; c. 
Los Ingenieros Industriales para edificios industriales, d. 
Las personas ya inscriptas como directores de obra; 
e. Las personas habilitadas por un Consejo o Colegio Pro- 
fesional; 
f. Los Ingenieros en Construcciones de Obra de la Universi- 
dad Tecnológica Nacional; 
g. Los Maestros Mayores de Obra de establecimientos  na- 
cionales o provinciales. 

 
Para las instalaciones: 

 
a. Los Ingenieros en una de las siguientes especialidades: Ci- 
vil, Industrial, Mecánica y eléctrica; 
b. Los Arquitectos y los habilitados según alcance de título; c. 
Los habilitados por un Consejo o Colegio Profesional en la 
especialidad que este indique; 
d. Las personas ya inscriptas como Directores de Instalacio- 
nes; 
e. Los Ingenieros especializados según incumbencias; 
f. Los Técnicos Mecánicos de establecimientos nacionales o 

provinciales. 
 

I.4.3. PROFESIONALES QUE PUEDEN INTERVENIR EN OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 
Pueden intervenir en obras de urbanización las  personas  di -  

plomadas o reconocidas por una  Univers idad Nacional  y las  
habilitadas por un Consejo y/o Colegio Profesional, cuando estas 
actividades  sean función de sus  diplomas. 

 
I.4.4. PROFESIONALES QUE PUEDEN INTERVENIR EN OBRAS DE 
AGRIMENSURA 
Pueden intervenir en obras agrimensura  las  personas  diplo- 
madas o reconocidas  por una  Univers idad Nacional  y   las  

habilitadas por un Consejo y/o Colegio Profesional, cuando estas 
actividades  sean función de sus  diplomas. 

 
I.4.5. PROFESIONALES QUE PUEDEN SER CONSTRUC- TORES E 
INSTALADORES 

 
I.4.5.1. Constructores e Instaladores de Primera Categoría 
Pueden ser Constructores o Instaladores de Primera Cate- 
goría: 

 
Constructores: 

a. Las personas ya inscriptas en la Categoría Primera; 
b. Los Ingenieros Civiles y lo Arquitectos diplomados o reco- 
nocidos por una Universidad Nacional; 
c. Los Ingenieros Industriales diplomados  por una Universi- 

dad Nacional; 

d. Los Ingenieros Especializados diplomados por una Univer- 
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sidad Nacional, siempre que la misma lo establezca como 
función de su profesión; 
e. Los ya habilitados por los Consejos o Colegios Profesiona- 

les en carácter de Director de Obra; 
f. Los habilitados para ello por los Consejos o Colegios Pro- 
fesionales; 

g. Los Ingenieros en Construcciones de Obra de la Universi- 
dad Tecnológica Nacional. 

 
Instaladores: 

a. Las personas ya inscriptas en la Categoría Primera; 

b. Los Ingenieros diplomados o reconocidos por una Univer- 
sidad Nacional en una de las siguientes  especialidades:  Ci- 
vil, Industrial, Mecánica y Eléctrica; 
c. Los Arquitectos y los ya habilitados  por el Colegio Profe- 
sional en carácter de Director de Obra, sólo para las instala- 

ciones  inherentes a la edificación en sí que está a su cargo 
con exclusión de instalaciones industriales; 
d. Los Ingenieros Especializados diplomados por una Univer- 

sidad Nacional, según las incumbencias establecidas por las 
respectivas Universidades; 

e. Los habilitados para ello por los Consejos o Colegios Pro- 
fesionales; 
f. Los egresados que poseen el título de “Especializado” en 

refrigeración, ventilación y/o calefacción de edificios, que 
otorga el título de Técnico Superior de la Nación para las ins- 
talaciones de sus respectivas especialidades. 

 
I.4.5.2. Constructores e Instaladores de Segunda Categoría. 

Pueden ser Constructores  o Insta ladores  de Segunda  Cate- 
goría : 

 
Constructores: 

a. Las personas ya inscriptas en la Categoría Primera; 

b. b)Los Maestros Mayores de Obra o Técnicos Constructo- 
res egresados de una Escuela Nacional o Provincial de Edu- 
cación Técnica o de una ex Escuela Industrial de la Nación 
o Provincial de la ex Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional; 

 
Instaladores: 

a. Las personas ya inscriptas en la Categoría Primera; 
b. El Técnico Mecánico, para instalaciones  mecánicas, elec- 
tromecánicas, térmicas y de inflamables, egresado de una 
Escuela Nacional o Provincial de educación Técnica o de una 
ex Escuela Industrial de la Nación; 
c. El Técnico  Electromecánico, para instalaciones eléctricas 
y electromecánicas, egresado de una Escuela Técnica Nacio- 
nal o Provincial, de una ex Escuela Industrial de la Nación; 
d. Los Técnicos de Fábrica en las especialidades de Máquinas 
Eléctricas, Instalaciones Eléctricas, para instalaciones elec- 
tromecánicas y eléctricas respectivamente, egresados de la 
ex Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profe- 
sional; 

e. El Técnico en Refrigeración  y Aire Acondicionado,  egre- 
sado de una Escuela Nacional o Provincial de Educación 
Técnica, solamente para instalaciones de refrigeración, ca- 

lefacción y aire acondicionado. 
 
I.4.5.3. Constructores e Instaladores de Tercera Categoría 
Pueden ser Constructores o Instaladores de Tercera Catego- ría: 
Constructores: 

a.El egresado del curso de Constructores de Obra de una 
Escuela Nacional o Provincial de Educación Técnica, de una
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ex Escuela Industrial de la Nación o de un Instituto de Ense- 
ñanza reconocido por la Municipalidad, que acepte el con- 
trol de los estudios, de las pruebas periódicas y finales; 
b. El Constructor de Tercera Categoría en Albañilería egresa- 
do del Consejo Nacional de Educación Técnica o de la ex Co- 
misión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional. 

 
Instaladores: 

a. Las personas ya inscriptas en la Categoría Primera; 
b. El egresado en la especialidad de su título o certificado 
habilitante de una Escuela Nacional o Provincial de Educa- 
ción Técnica, de una ex Escuela Industrial de la Nación; 
c. El egresado en la especialidad de su título o certificado 
habilitante, del quinto curso de Electromecánica; 
d. El experto en Instalaciones Eléctricas, para instalaciones 

eléctricas y electromecánicas, egresado del Consejo Nacio- 
nal de Educación Técnica o de la ex Comisión de Aprendizaje y 
Orientación Profesional. 

 
I.4.5.4. Registro de Profesionales y Técnicos. 

Aquellos casos de solicitud de matriculación de Profesiona- les o 
Técnicos cuyos diplomas o certi ficados  de estudios  no estén 
contemplados dentro de los que nomina  este Código y sean 
extendidos por Univers idad o Insti tutos  Privados  con igual  
va l idez y equiparación académica que los emitidos  por los  de 

índole nacional  de acuerdo a  leyes  y decretos  que as í lo 
establezcan, serán resueltos por extensión o s imi l i tud con las  
normas vigentes , en relación con las  incumbencias  técnico 

profesionales que sobre la base de sus planes y programas de 
estudios  se corresponda con la  habi l i tación que aquel las  

Univers idades  e Insti tutos  les  confieren. 

 
I.4.6. EMPRESAS Y REPRESENTANTES TÉCNICOS: 

Una  Empresa Constructora de   estructuras o instalaciones para 
ejecutar obras  correspondientes  a  Constructores  o Ins - 

ta ladores, tendrá Representante Técnico inscripto en el regis- tro 
municipa l . 
La  categoría de la Empresa es la de su Representante Técnico que 

en cada caso intervenga. La documentación técnica debe l l evar 
la  firma conjunta de la Empresa y del Representante Técnico. 
Puede ser Representante Técnico de una  Empresa  todo 
Profes ional , Constructor o Insta lador regis trado en la  
Municipa l idad. 

 
I.4.7. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: 
Para  iniciar una obra que requiere permiso, es  necesaria  la  

intervención de un constructor o instalador que se haga cargo de 
su ejecución. 

 
I.4.7.1. Obras que pueden proyectar y ejecutar el Propieta- rio, 
el Constructor o la Empresa. 

 
a. El Propietario puede ejecutar trabajos que no requieran 

permiso de obra; 

b. El constructor y la Empresa de Primera Categoría, pueden 
proyectar, erigir o demoler cualquier clase de obra; 
c. El Constructor  y la Empresa de Segunda Categoría, pue- 
den proyectar, erigir o demoler edificios compuestos de só- 
tanos de una profundidad no mayor que 6 metros respec- 
to del nivel del cordón, piso bajo, cuatro pisos altos y en el 
quinto piso hasta un local de primera o de tercera clase de 

no más que 50 metros cuadrado de área y construcciones 
auxiliares; 
d. El Constructor y Empresa   de Tercera Categoría, puede 

proyectar, erigir o demoler edificios compuestos de sótanos 
de una profundidad no mayor de 4 metros respecto del nivel 
de cordón, piso bajo, un piso alto y en el segundo piso hasta 
un local de primera o de tercera clase de no más de 25 me- 
tros cuadrado de área y construcciones auxiliares. 

 
I.4.7.2. Obras que pueden proyectar y ejecutar el Propieta- rio, 
y el Instalador o Empresa 
El  Propietario, Instalador y Empresa pueden proyectar, ejecu- tar 
o demoler las obras que se detallan en el  s iguiente cuadro: ver 

cuadro, 1.4.7.2 
 
El  Instalador de la especialidad eléctrica  en una  obra  puede, 
además, realizar las s iguientes instalaciones  mecánicas  accio- 
nadas  a  electricidad. 

 
a) Maquinaria para la ejecución de un edificio, hormigone- 
ra, moledora,  mezcladora,  sierra circular, noria elevadora, 
monta- cargas, guinche, etc.; 
b) Maquinaria para servicio corriente de un edificio termi- 

nado, bomba de aporte o de evacuación de agua u otros 
líquidos, extractores de aire, ventiladores. 

 
La  Dirección podrá agregar a los ítems a  y b, otras máquinas  de 
igual  o menor importancia . 

Para  la instalación de ascensores, montacargas cuando tam- bién  
transporten  personas , esca leras  mecánicas  y  guarda 
mecanizada de vehículos, se requiere profesionales o empre- sas 

de Primera Categoría habilitado para este tipo de instala- ciones 
y de acuerdo a  los a lcances que las respectivas habili- taciones le 

confieren. 

 
I.4.8. CASOS ESPECIALES DE INTERVENCIÓN DE PROFE- 

SIONALES Y EMPRESAS: 
 
I.4.8.1. Intervención de más de un Profesional o Empresa en una 
obra: En una obra  podrá  intervenir más  de un Profes ional  o 
Empresa, siempre que se indique en los documentos del permiso 

cuál  es  la  actuación de cada uno. 
 
I.4.8.2. Intervención del Proyectista y/o Calculista y/o Eje- 
cutor: En los  documentos  del  proyecto de permiso, deberá  
contar el nombre del  Profes ional  que interviene como pro- 

yectis ta. En los mismos documentos  deberán constar obl iga -
 

cuadro, 1.4.7.2 
INSTALA CI Ó N                 PROPIETARIO INSTALADO R

 
 

Eléctrica             
Hasta 25 volt contra 

tierra 

 
Primera Categoría                              Segunda Categoría                                                         Tercera Categoría 

 
Sin limite                               Hasta 700 CV. 250 Volt c/tierra                                    Hasta 100 CV: 250 Volt c/tierra

Mecánica                  Hasta 0,5 Kw                       Sin limite                                               Hasta 700 CV                                                                Hasta 100 CV

 
Térmica                  Hasta 500 Kcal                      Sin limite                     

Hasta 800.000 Kcal/hora, hasta 7 atm. De 

presión de vapor 

 
Hasta 80.000 Kcal/hora, hasta 12 m

2 
de sup. De 

calefacción en caldera por termosifón, agua, circ. 

acelerada, vapor baja  presión
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toriamente los nombres del Ca lculista y Constructor o Em- presa 
que ejecuta la estructura, que deberán necesariamente estar 
matriculados  en una cate goría  acorde con la  obra. 
Tanto el Director como el Constructor podrán asumir estos roles 
dejando expresa constancia de este hecho en los docu- mentos  
de permiso. 

 
I.4.8.3. Facultad de la Dirección para exigir Director Técnico, 

Profesional o Empresa de Categoría Superior: La  Dirección 
podrá  exigir la intervención de Director Técnico cuando se trate 
de obras de gran magnitud o cuando importe la exis ten- cia  de 
técnicas especiales, como así mismo exigir la interven- ción de 
Profesional o Empresa de categoría superior cuando a  su juicio, 
los  trabajos  as í lo requieran. 

 
I .4.8.4. Intervención del Ejecutor de estudios de suelos. Cuan- do 
entre los  documentos  exigidos  para  el  Legajo Municipa l , se 
encuentre el estudio de suelos, éste debe rá  i r fi rmado por un 
Profesional inscripto en el registro respectivo que se l levará en la 
Dirección. 

 
I.4.9. RESPONSABILIDAD DE PROFESIONALES Y EMPRE- SAS: 

 
a) Del Director Técnico: Es responsable del fiel cumplimiento 
de las disposiciones en vigor hasta la obtención del Certifica- 
do de Inspección Final; 
b) Del Constructor y del Instalador: Tienen las mismas res- 
ponsabilidades especificadas para el Director Técnico sin 
disminuir las de éste; 
c) De la Empresa y su Representante Técnico: Tienen con- 
juntamente las mismas responsabilidades establecidas en el 
inciso precedente; 
d) Del Proyectista, del Calculista y del Ejecutor: Serán los 
únicos responsables de la parte de la obra de su incumben- 
cia, salvo el Director de Obra que comparten esta responsa- 

bilidad, de acuerdo con lo establecido en el inciso a. de este 
artículo; 
e) Del Asesor Técnico: Sólo es responsable ante su Comiten- 

te. 
 

I.4.10. DISPOSICIONES COMUNES PARA PROFESIONA- LES Y 
EMPRESAS: 

 
I.4.10.1. Inscripción de Profesionales y Empresas. 
Los  Profesionales y las Empresas  sólo pueden actuar una  vez 
inscriptos  en la  matrícula  municipa l  respectiva . 
A cada  Profesional  y a  cada Empresa se le as igna rá  una  sola  
matrícula, la que autoriza al titular para ejercer las  actividades  

que le permiten este Código. Dichas actividades deben que- dar 
determinadas  en la  respectiva  matrícula . 
Para  la inscripción en la matrícula , se uti l i za rá  una  clave que  

permita distinguir cada una de las actividades profesionales . Al  
sol ici tar la  inscripción: 

 
El Profesional indicará: 

a) Nombres y Apellidos; 

b) Domicilio legal en la Ciudad de 25 de Mayo; 
c) Diploma, título o certificado habilitante, la fecha en que 

fue extendido e Institución que lo otorgó, debiendo exhibirlo 
en el momento de la inscripción. Además, cuando corres- 
ponda, exhibirá la constancia de estar inscripto en la matrí- 

cula profesional que establece la ley que regula el ejercicio 
de la respectiva profesión; d) Certificado de alcance del títu- 

lo profesional. 

 
La Empresa indicará: 

a) El nombre, característica comercial o sigla, adjuntando 
copias simples autenticadas del contrato social vigente; 
b) Domicilio Legal en la Ciudad de 25 de Mayo; 

c) El nombre del Representante Legal y Técnico, agregando 
copia simple autenticada del respectivo contrato de loca- 
ción de servicio vigente. 

 
I.4.10.2. Registro de la actividad de Profesionales y Empre- sas. 

La  Dirección registrará en legajo individual  los  trabajos  en que 
intervenga cada matriculado y anotará las resoluciones  relati- 
vas  a  su actuación. 

 
I.4.10.3. Cambio de domicilio de Profesionales y Empresas. 

Todo cambio de domicilio de un Profesional o de una Empre- sa , 
será notificado a la Dirección dentro de los quince (15) días  de 
producida. 

 
I.4.10.4. Cambio y retiro de Profesionales y Empresas. 

 
a) Cambio: El Propietario de una obra puede, bajo su res- 
ponsabilidad, cambiar de Director, Constructor, Instalador o 

Empresa y proponer el respectivo reemplazante. El Pro- 
pietario responderá por las reclamaciones que formulen los 

interesados. La Dirección aceptará el reemplazante, siempre 
que sobre éste no pese inhabilitación alguna y en la misma 
fecha notificará por cédula al reemplazado. El reemplazante 

asume todas las obligaciones que tenía pendientes su ante- 
cesor, debiendo efectuar los arreglos o modificaciones que 
la Dirección ordene; 

 
b) Retiro: La Municipalidad  reconoce a los Profesionales y 

Empresas el derecho de retirarse de una obra, siempre que 
no exista pendiente de trámite, infracciones imputables a 
ellos. El retiro se concederá bajo su responsabilidad debien- 
do responder por las reclamaciones que pueda formular el 
Propietario; a quién se le notificará por cédula de lo resuel- 
to emplazándolo para proponer reemplazante. Los trabajos 
quedarán paralizados hasta que el reemplazante sea acep- 
tado por la Dirección. 

 
I.4.10.5. Delegación de funciones de Profesionales y Em- 

presas. 
Un Profesional  o una  Empresa  pueden delegar en terceras  
personas la realización de las diligencias y gestiones relativas  a l  

trámite administrativo de cada una de sus  obras . La  autori - 
zación será registrada por la Dirección y tendrá va lidez hasta  la  
obtención del Certificado Fina l  de Obra  para  la  cual  ha  s ido 
extendida  y permitida. 

 
a) Formular y solicitar informes acerca del trámite del expe- 
diente; 
b) Retirar la documentación  observada y devolverla corre- 
gida; 
c) Entregar toda documentación complementaria; 
d) Retirar documentación aprobada; 
e) Solicitar inspecciones  parciales y retirar los Certificados 

de Inspección Final. 
 
Un Profesional o una Empresa  pueden autorizar a  otro Profe- 
s ional o Empresa matriculados en una categoría  igual  o supe- 
rior pa ra reemplazarlos transitoriamente en todos  sus  actos , 

previa  conformidad del  Propietario otorgada por escri to.
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Capitulo II Normas Generales 
sobre construcciones. 
II.1. NORMAS SOBRE EDIFICACIÓN 

II.1.1. DE LAS CONSTRUCCIONES: 

II.1.1.1. Obligación de construir y conservar cercas y aceras: 

Todo Propietario de un predio baldío o edificado con frente a la 
vía  pública, en el cual la Municipalidad pueda dar l ínea y/o nivel 
definitivos o provisorios, está obligado a construir y conservar  

en su frente la cerca, de acuerdo a  este Código. La  cerca  s i rve 
para  separar la propiedad privada de la pública. No obstante, el  
dueño del predio edificado queda eximido de la  obl igación de 
construirla a  cambio de mantener frente a su predio, un jardín o 
solado en buenas condiciones y deslindar la propiedad mediante 
s ignos  materia les  aprobados  por la  Di - rección. 
En los  predios que contengan en su interior construcciones  o 
depósitos de materia les  con aspecto a ntiestético o que re- 

quieran condiciones de seguridad y/o ba ldíos , el  Propietario 
construirá una cerca con el objeto de impedir la vista desde el  
punto s i tuado a  1,60 metros  sobre el  cordón de la  a cera  
opuesta. 

 
II.1.1.2. Ejecución de cercas y aceras: 
La  construcción, reconstrucción o reparación de   cercas  y 
aceras deberán iniciarse dentro de los  diez (10) días  hábi les  
contados desde la  fecha  en que se noti fique a l  Propietario 
respectivo  y el  plazo de su terminación, que será fijado por la  
Dirección, no podrá exceder los treinta (30) días hábiles. En caso 
de no ejecutarse los trabajos correspondientes dentro del plazo 

fi jado, éstos se l levarán a cabo por administración y a  costa  del  
propietario, s in perjuicio de apl icar las  penal idades  
correspondientes . 

No obstante y s in intimación previa , la  Municipa l idad podrá  
ejecutar y/o reparar, en arterias  de intenso tráns i to, por ra- 

zones de seguridad pública, cercas y aceras  según las  normas  
reglamentarias, por administración y a  costa del propietario, sin 
perjuicio de aplicar las  penal idades  vigentes  y disponer las  

cláusulas  que fueran necesarias . 
 

II.1.1.3. Cercas y aceras en demoliciones   y ejecución de 
obras: 
Dentro de los diez (10) días hábiles de concluidas  las  obras  de 

demolición de un predio y de no comenzar en ese lapso la  eje- 
cución de obras de construcción, deberá iniciarse la ejecución de 

la  cerca y la acera reglamentarías y su plazo de terminación no 
excederá de los treinta (30) días hábiles. Durante la  ejecu- ción 
de trabajos de demolición o de obras en construcción, el solado 

de la  acera  será  tratado de la  s iguiente forma: 
a) Cuando se ocupe la vía  públ ica  con la  va l la  provisoria  re- 
glamentaria, la parte de la acera ubicada por fuera  de la  va l la  

deberá  poseer solado trans i table. 
b) En caso de no ocuparse la vía pública con la valla provisoria , la  
acera  deberá  permanecer trans i table. 
c) En caso de incumplimiento de lo establecido en el inciso a ., 
los  trabajos serán realizados por adminis tración y a  costa  del  
Propietario, sin perjuicio de apl icar las  penal idades  corres - 
pondientes . 

 
II.1.1.4. Higiene de los terrenos 
La  fa lta de limpieza  y desmalezamiento de los  terrenos  ba l - 

díos , aunque cuenten con su respectiva  acera  y cerca, será  
penada con multa . 

 
II.1.2. CERCAS AL FRENTE: 
Características generales de las cercas  a l  frente: Las  cercas  a l  

frente pueden ser de: 
 
Materiales: 

a) Albañilería. 
b) Hormigón simple o armado. 

c) Verja de caño, hierro trabajado o madera dura. 
d) Marcos de alambre tejido artístico. 
e) Alambre tejido. 

f) La combinación de los tipos precedentes. 
 
As í mismo la cerca puede realizarse con otro s is tema  que se 
proponga y sea aceptado por la  Dirección. 
Si  la cerca se construye exclusivamente de a lbañi lería  con es - 

pesor inferior a 0,30 metros , deberá  haber una  dis tancia  no 
mayor de 3,00 metros entre pilares o pi las tras  que con la  pa- 
red, formen secciones  de 0,30 x 0,30 metros , o bien deberá  

poseer estructura  de res is tencia  equi va lente. 
Si  la cerca es de albañilería u hormigón, en la parte visible des- de 

la  vía pública, es obligatorio el revoque, revestido, toma de 
juntas, martilleando u otro tratamiento arquitectónico. Alturas: 
En predios edificados o con jardines, huertos o vive- ros de 

plantas, 1,40 metros. Esta altura puede ser disminuida por 
resolución de la Dirección, a pedido del interesado. 

En predios baldíos con o sin cordón cuneta  y/o mejoramiento 
as fáltico, 2,00 metros. La cerca será de albañilería  u hormigón y 
contendrá un vano cerrado con elemento no vidriado que tenga 

no menos de 1,50 metros cuadrados de superficie. Es - ti lo: El  
estilo  de cada cerca es libre en los casos no previs tos  por este 
Código. 

 
II.1.2.1. Obligación de construir aceras. 

Dentro de todo el  Municipio de 25 de Mayo, donde exis tan 
cordones cunetas, es obligatorio ejecutar las  veredas  con las  
normas  y materia les  que se des ignan. 
Superficies a cubri r en genera l : 

 
a) Aceras hasta 3,00 metros de ancho. Se podrá cubrir la 
totalidad con solado antideslizante. 
b) Aceras de más de 3,00 metros de ancho. Se podrá cubrir 

con solado antideslizante, desde la línea municipal hasta 
1,80 metros de la línea del cordón cuneta, y 0,80 metros 
desde la línea del cordón cuneta hacia la línea municipal. 
c) En los casos de esquinas, se mantendrá totalmente cu- 
bierta por solado antideslizante la superficie de acera que 
corresponda a la zona comprendida entre las líneas munici- 
pales y la de ochava. 

 
Superficies mínimas  a  cubri r 
II.1.2.2. Obligación de construir aceras en calles sin cordón: 
Será  la colocación de un solado de materia l  a ntides l i za nte, 
previo nivelado de la tierra, que tenga un ancho de 1,50 me- tros 

a  partir de la línea municipal. El resto deberá  ser cubierto con 
césped y éste esta rá  debidamente mantenido. 

 
II.1.2.3.Aceras en terrenos escarpados:                               35
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Parqu i z a d o 

 
Terreno natural 

o de obra 

Vados: 
a. Tendrán un ancho mínimo de 2 metros y máximo de 3,20 
metros, Su pendiente transversal será de 1:12 y las laterales 
de1:6 ó 1:12. Su señalización deberá efectuarse de acuerdo a 
las especificaciones técnicas.

 

Mínimo 
0.80 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 

0.80 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parquizado 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mínimo 

1.00 

 

 
 
 
 
 
L.M. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.M. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Terreno natural 

o de obra 

 
Características constructivas: 

a. Deberán construirse en hormigón colado in situ con malla 

de acero de diámetro 4,2 mm, cada 0,15 metros o con la 
utilización de elementos de hormigón premoldeado. 
b. La superficie del solado deberá tener características anti- 
deslizantes. Sobre la acera y antes del inicio del vado o ram- 
pa se colocará la hilera de un solado con textura netamente 
diferenciada para facilitar la orientación de los individuos. 
c. En su comienzo, el vado y la rampa tendrán una altura de 

borde de 0,02 m. con respecto al nivel de la calle. 
d. Su ubicación en planta y detalles técnicos deberán ajus- 
tarse a las características del entorno y de la infraestructura 
existente. 
e. En todas aquellas calles, que por su construcción ofrez- 

can  impedimentos  o  dificultades para  el  desplazamiento 
de personas con distintos grados de discapacidad para la 
deambulación, se construirá una senda de un material liso y

Donde existan cordones cunetas  y la  superficie  a  cubri r tenga  
una  pendiente pronunciada, se podrá  ejecutar un solado de 

material antideslizante de 0,80 metros de ancho como míni- mo 
desde la  l ínea  interior del  cordón cuneta  hacia  la  l ínea  mu- 
nicipal. De esta manera se logrará  la  continuidad de aceras , 

otorgándose seguridad a l  peatón. 
El  resto se parquizará con la pendiente que tenga, el a cceso será 

esca lonado y se podrá  ejecutar otra  acera  desde la  l ínea 
municipal hacia el cordón, con un ancho mínimo de 1 metro. 

 
II.1.2.4. Pendientes y desniveles: 
Todas las aceras tendrán pendientes longitudinal  determinada 

por el  cordón cuneta de la calle y otra  pendiente transversa l  
entre la  l ínea  municipa l  y el  cordón cuneta. 
La  pendiente longitudinal la dará el cordón cuneta, sa lvo que 

supere el 40% la inclinación con la horizontal teórica del lugar. En 
esos casos  especia les  se deberá  presentar un croquis  del  
proyecto y la Dirección determinara su viabilidad. La  pendien- te 

transversa l  será  del  2 a l  5%. 
 

II.1.2.5. Rebajes del cordón cuneta: 
No se podrá rebajar el cordón y la acera  de la  ca lzada  por otra  
ci rcunstancia que no sea el  acceso de vehículos   y rampas  o  

vados  pa ra  personas  con discapacidad. 

antideslizante con un ancho mínimo de 1,20 metros. 
 
II.1.2.7.Modalidades de construcción: 

Los  trabajos deberán realizarse mediante la  uti l i za - 
ción de personal y elementos municipa les , mediante contra- 
taciones con terceros, o mediante las modalidades estableci- das 
a  continuación: 

 
a. En todos los planes de reparación y/o construcción de pa- 
vimentos y/o veredas en la vía pública, resultará obligatoria 
la inclusión de trabajos de construcción de accesos para per- 
sonas con distinto grado de discapacidad; 

b. Las entidades de bien público, instituciones de discapaci- 
tados, sociedades intermedias y personas de existencia real 
o legal, que deseen colaborar en la construcción y manteni- 

miento de las respectivas rampas o vados y que así lo mani- 
fiesten en forma fehaciente ante la autoridad de aplicación, 
deberán ajustarse a las normas técnicas establecidas. De- 

berán hacerlo en forma totalmente gratuita, con personal 
a su cargo y bajo su responsabilidad técnica y acompaña la 

documentación conforme a la obra. 

 
II.1.2.8. Accesos de vehículos donde existe cordón cuneta:

II.1.2.6. Rampas de accesibilidad universal: 
Disposiciones técnicas. 
Los  vados o rampas de acceso deberán ajustarse al s iguiente 

deta lle: 
Rampas: 

a. Tendrán un ancho mínimo de 1 metro. Su longitud depen- 
derá de la altura del cordón y la pendiente transversal de la 
acera, siendo su pendiente máxima 8,33% (1:12.) 

b. En aceras cuyo ancho mínimo sea de 2,50 metros, podrán 

llevar baranda metálica en ambos laterales, realizadas en 

 
 
 

 
Cordón 
Cuneta 

 
 
 

1.00 

Vered a 
pend. máx. 5% 

 

 
 

Parqu i z a d o 

pend. máx. 20% 

 

 
Terreno natural 

o de obra 

 

 
 
 
 
L.M.

caño de un diámetro mínimo de 1”1/2 y máximo de 2”. Las 
mismas serán continuas, de una altura constante de 0,80 
metros. 
c. La señalización  se realizará a través de una chapa cuya 
medida será de 0,40 x 0,40 metros, debiendo constar en 

ambas caras el símbolo internacional de acceso. 

Las  entradas para los autos se harán en todo el ancho del acceso 
y por todo el  largo de la acera con el mismo material empleado 
en la  ejecución del  resto de la  misma. Se podrá  variar 
únicamente cuando deban ingresar vehículos  pesados , que 
comprometan la  res is tencia  del  piso. 

La  pendiente longitudinal del acceso será igual  a  la  de la  vere- 
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da, las diferencias en las pendientes longitudinales  y rampas
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se ejecutaran en el interior del predio. Las rampas para vehí- 

culos no tendrán más del 20%. 

II.1.2.9. Uso de las aceras: 
Las  aceras están destinadas  a l  uso de peatones  por lo tanto 
deberán estar l ibres de todo elemento que impida el tránsito de 

los  mismos. 

 
II.1.2.10. Canteros y arboles: 
Será  obligatorio plantar árboles en todas las  veredas  de la  ciu- 
dad, previa autorización de la Municipa l idad. 

Deberá elegirse aquellas especies  que no desarrol lan ra íces  
superficiales, no se podrá talar ni podar árboles ya  plantados sin 
la  autorización del Municipio. La Municipalidad confeccio- nará  

un l i stado de especies autorizadas y/u obligatorias. Se considera 
para  la localización de árboles una separación entre sí mínima de 
3 metros, separados  del  cordón cuneta  a  1,00 metros . No se 
plantaran árboles  en la  esquina  dejado l ibre en 

 
0.80 

 
Cantero 

 

 
 
 
 
 
Acceso cochera 

 
0.60 

 
 
 
 
 
 
 
2.40

correspondencia con la línea de ochava. 

Se podrá construir un cantero dejado una franja l ibre de 0,60 
metros desde la l ínea del cordón y con una a ltura máxima de 
0,10 metros. 
Se establece como norma de aplicación la normativa vigente 

en relación a arbolado público.                                                    II.1.2.11. Aceras con espacio verde: 

0.80        0.60

0. 
 

 
 

PLANTA 

 
L.M. 

 
 
 
 
 
Long. 
variable 

 
 
 
 

 
0.80 

 
 
 
 

 
0.60 

 
 
 
 

CORTE 

L.M. 

Si  la acera tiene un ancho superior a  3 metros  se podrá  cons - 
trui r acera con un ancho de 2 metros , dejando el  resto para  

franja verde. En las esquinas, las aceras  serán tota lmente pavi - 
mentadas siguiendo la prolongación de las líneas  municipa les . 

 
II.1.2.12. Servicios públicos en las aceras: 
Las  veredas forman parte de la vía públ ica , razón por la  cual  es

C                                                   C   
 
 
 
 
 
 
 

 
Min.: 

1.50m 

Long. 
variable 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
0.80 

 

 
 
 
 
 

Máx. s/vereda: 

 
Cordó
n 

Cunet
a 

 

 
0.60 

 

 
 
 

0.80       0.60 

apta  para que por ella crucen todos  los  servicios  ta les  como 
electricidad, agua potable, cloacas, teléfonos, señales  de trán- 
s i to e i luminación, como as í todo otro que surja  posterior- 
mente. 
En todos los casos el Ente prestador del  servicio, a l  efectuar la  

obra , deberá solicitar los permisos correspondientes y dejará las 
veredas en óptimas condiciones una vez concluidos los trabajos.  
Durante la ejecución de los mismos deberá velar por la seguridad 

de los  peatones . 
 
II.1.3. DE LA ARQUITECTURA: 
La  concepción arquitectónica de los edificios  es  l ibre, s iempre 
que sus formas, colores o materiales, no produjeran perjuicios  a  

terceros, y que los materiales y tecnologías utilizados, as í como 
la  disposición de los espacios, respondan a  las especifi- caciones  
del  presente Código y del Código de Planeamiento Urbano. Todo 
parámetro retirado de los límites del predio, de acuerdo a II .1.1. 
y/o aquellos con vistas desde la  vía  públ ica , deberán recibi r 

tratamiento de fachadas . Los  planos  de fa - chadas  deberán 
incluir las especi ficaciones  técnicas  aclarando materia les  y 
colores .

 
 
 

 
L.M. 

 

 
 

C ant er o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordón cuneta 

 
 

 
Acera esquina 

II.1.3.1. De las fachadas: 

Generalidades sobre arquitectura  y estética  urbana. 
La  estética edilicia es de orden públ i co. Todas  las  fachadas  o 
paramentos exteriores de un edi ficio pertenecen a l  bien es - 

tético de la  Ciudad. 
Ningún edificio o parte de él , con frente a  vía  públ ica  podrá  

contrariar la armonía del conjunto edi l icio, cualquiera  sea  el  
estilo de la arquitectura adoptada o el carácter del edificio. Los  
principios  urbanís ti cos  privan sobre las  conveniencias  

particula res  y ninguna razón podrá  sobreponerse a  el los . 
Las  partes exteriores de los edificios  corresponderán en sus  
conceptos y lineamientos a los principios fundamentales  de la
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estética arquitectónica, teniendo en cuenta  su emplazamien- 
to y el  carácter del  luga r. 

 
II.1.3.2. Aprobación de fachadas: 
Las  fachadas de los edificios sobre lugares  públ i cos  y vis ibles  

desde ellos, están sujetas a aprobación especial de la Direc- ción. 
A ta l  efecto, es obligatoria la presentación de planos detallados  
en los que se dejará constancia expresa de los ma- teria les , sus  

acabados  y color de cada parte. 
Antes  de introducir modificaciones , será  indispensable  pre- 
sentar un plano total de la misma salvo cuando sólo se trate de 
cambios en el color o material de a lguna  parte, en cuyo caso 
bastará la constancia respectiva en el expediente de per- miso. 

 
II.1.3.3. Tanques,   chimeneas, conductos y construcciones 
auxiliares: 
Los  tanques, chimeneas , conductos  y demás  construcciones  
auxi liares, ya  estén sobre el edificio o a islados , se cons ideran  
como pertenecientes al conjunto y s i son vis ibles  desde  la  vía  
públ ica  se tratarán en armonía  con la  fachada principa l . 

 
II.1.3.4. Tratamiento de muros divisorios y/o medianeros: 
En obras nuevas, refacciones  y modificaciones  de  fachadas  
principales, los muros divisorios  y pri vativos  contiguos  a  pre- 
dios l inderos del edificio, que queden   vis ible  desde la  vía  

pública, deben ser tratados arquitectónicamente s iguiendo el  
ornato de la fachada. En caso de requerirse la sobre elevación de 
conductos existentes en el frente de un predio; por edifi- cación 
a  mayor altura en el lindero, la tubería principa l  vertica l  puede 
adosarse al muro divisorio, o a l  pri vativo contiguo a l  predio 

l indero, s iempre que esté s i tuado a  más  de  
3,00 metros del plano de la fachada principa l  a  condición de 
responder al estilo de la misma. Estos  conductos  s iempre se  

tratarán arquitectónicamente y figurarán en los  planos . 
 

II.1.3.5. Salientes de las fachadas: 
 

Saliente máx. 

 
S 

de ornato a una altura superior a 2.50 metros y dentro de 
una línea que una este punto con el extremo de la salien- 
te máxima permitida para los balcones a la altura de 3.00 
metros; 
b. No pueden sobresalir a la línea municipal hojas de puer- 
tas, hojas de ventanas,  cortinas, celosías, barandas, rejas o 
cualquier otro elemento, fijo o móvil; 

c. Arriba de los 3.00 metros de altura se permite salir lo que 
indica la saliente máxima permitida; 
d. Las salientes sobre las veredas tendrá como limite la pro- 

longación de los ejes medianeros. 
 
II.1.3.6. Salientes de balcones y cuerpos cerrados: 
En los pisos altos los balcones y cuerpos cerrados de la facha- da  
principal pueden sobresa l i r de la  l ínea  municipa l  hasta  1,50 

metros pudiendo llegar a 2,00 metros en los edificios frentis- tas 
a  avenidas de ancho mayor a  25 metros, no debiendo en ningún 
caso rebasar el  ancho de la  acera , ni  impedir el  normal  
crecimiento y desarrol lo de los  árboles  de  vereda. 
Los  que se encuentren por debajo de los 5,00 metros de al- tura 

del  nivel de la acera, deben mantener su borde exterior a  una  
dis tancia no menor de 0,50 metros  de la  vertica l  del  fi lo del  
cordón. 

La  baranda o antepecho tendrá una  a l tura  no menor que 0,80 
metros ni  mayor que 1,20 metros medidos desde el solado del  

ba lcón y sus caladuras, los espacios entre hierros, balaus- tres  u 
otros  elementos constructivos  resguardarán de todo tipo de 
pel igro. 

En los balcones por encima del  antepecho, no pueden ejecu- 
tarse muros laterales o pantallas  que lo cierren trans formán- 
dolo en un recinto. 

 
II.1.3.7.Cuerpos salientes en esquinas: 

El  plano de volumen edificable en las esquinas y que afecta  a  la  
planta baja únicamente, tendrá  un l ímite de a l tura  de  3.00 
metros . 
Para  facilitar la solución estructural, se permiti rá  ubicar en la  
superficie de la ochava destinada  a  uso públ i co una  sola  co- 
lumna inscripta en un ci lindro de diámetro máximo igual  a  
0,70 metros, s iempre que el plano l ímite de esquina se des - 

place paralelo a  sí mismo ampliando la ochava, en una medi - da  
igual a  la dimensión máxima horizontal de la proyección de la  
columna sobre el  plano bisector de la  esquina  y que la  
dis tancia mínima entre cualquier punto de la columna y el plano 
l ímite de ochava desplazado sea  igual  a  2,00 metros . Esta  
columna  deberá  ser ca lculada  para  res is ti r impactos  por 
choques  eventuales  de vehículos .

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.M. 

 

 
 
 
 
 
Cordón 

Cuneta 

II.1.3.8.Fachadas de predios linderos a parques, plazas o 
plazoletas: 
En el  caso de predios que l indan di rectamente con pa rques , 
plazas, plazoletas  y paseos  públ i cos , pueden ejecutarse fa - 
chadas en reemplazo de los  correspondientes  muros  ciegos  

separativos para beneficiar la finca con vis tas  a  los  jardines . La  
solución será puesta a  consideración de la Dirección median- te 
la  documentación técnica  pertinente. 

La  Dirección estudiará en forma particular la  arquitectura  de 
cada parque, plaza, plazoleta o paseo públ i co que se ha l le en 

esas  condiciones .
En la  fachada principal sólo se permite sobresalir de la línea 
municipal: 

 

a. En los primeros 2,50 metros de altura en piso bajo: Um- 
brales y antepechos en no más de 0,02 metros. Ménsulas de 

balcones o voladizos, dinteles, guardapolvos y otros motivos 
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Los  predios no deben tener acceso a los  ja rdines  públ i cos . 

 
II.1.3.9.Toldos en las fachadas principales: 
En la  fachada principal de los edificios pueden colocarse tol- dos 

fi jos rebatibles hacia la l ínea municipal s iempre que no impidan 
el  normal  crecimiento y desarrol lo del  arbolado de
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la  vereda. 
Cualquier parte de su estructura debe dis tar no menos  que 
2,60 metros  del solado de la acera. La  sal iente desde la  l í- 
nea  municipal puede a lcanzar hasta 0,70 metros de la l ínea del  
tronco de la arborización existente o planificada. El  toldo puede 
tener faldones cuyo borde inferior no estará  más  bajo de 2,10 
metros medidos desde la acera. En casos donde no existen y no  

está prevista la colocación de árboles, la máxima sa l ie nte será  
de 0.50m, medidos  desde el  borde interno del  cordón. 

 
 
 
 

 
            Nivel máx.  

toQldoQ 
 

            Nivel máx.  
faQldóQn 

 
 
 
 
 
 
 

0.50 

 
II.1.3.12.Marquesinas aplicadas en la fachada principal: 

Se mantendrán por encima  de las  a l turas  indicadas  de 2,60 
metros. Su borde exterior distará como mínimo 0,70 metros  de 
la  l ínea del tronco de la arborización existente o planifi- cada, en 

el  caso de veredas  rectas  y la  superficie ci l índrica  vertica l  
cuando es te sea  curvo. 

 
II.1.3.13.Toldos en la fachada principal y señalizaciones ofi- 
ciales: 

En cualquier posición, un toldo aplicado en la fachada princi- pal 
de un edificio, no impedi rá  la  vis ión de chapas  de nomen- 
clatura, semáforos , ni  la  señal ización oficia l  de las  ca l les . 

 
II.1.3.14.Carteles y letreros luminosos: 

Quedan autorizados la colocación de letreros  y carteles , sean 
luminosos o no, en negocios que lo requieran, reglamentán- 
dose a  ta l efecto su ubicación y emplazamie ntos , las  a l turas  

mínimas a  respetar se regirán por la altura  no serán en ningún 
caso menor a  las establecidas  en II I .2.5.- Toldos  en fachadas  
principales, I II .2.5.3.- Marques inas  apl icadas  en la  fachada 
principal, cuando sean aplicados a  la fachada y en caso de volar 
sobre el espacio público de acuerdo a  las s iguientes  fi - guras :

Cordón 

Cuneta 

 

 

II.1.3.10. 

 

L.M. 
Nivel máx. 

       marquesina          

 

II.1.3.10. Toldos en calles arboladas o con sostenes de ins- 

talaciones públicas: 
En las  ca l les  arboladas  y/o con sostenes  de insta laciones  
públicas, un toldo puede a lcanzar una  l ínea  de 0,70 metros  
respecto del eje de los troncos o sostenes  s in tocarlos , ni  mo-  
lestar o impedir el  normal  crecimiento del  árbol . 

 
 
 
 
 
 
 
0.50 

 
 
 
 
 
 

 
Cordón 
Cuneta

 
 

          Nivel máx.  toldo   
 

  Nivel máx.  faldón 

L.M.

 
 
 
 
 

0.70  
Cordón 

Cuneta 
Nivel máx. 

       marquesina          

 
L.M. 

 

II.1.3.11.Prohibición del uso de soportes verticales en la vía 
pública: 
No podrán   utilizarse soportes verticales, en la vía pública para 
toldos , marques inas , anuncios  publ ici tarios   y todo otro 
elemento que no constituya un servicio público, salvo aque- llos  

autorizados  por ordenanzas  que lo reglamenten. La  muni - 
cipa lidad podrá exigir el retiro de los existentes en función de los 
estudios  por Dis tri tos . 

 
 
 

 
0.70 

Cordón 

Cuneta



40 40 

 

 

 
 

II.1.3.15. De Las Salientes: 
Sobre los retiros obligatorios se permiti rán únicamente como 
sa lientes: toldos y/o balcones abiertos, siempre que la salien- te 
a  parti r del retiro obligatorio no supere 1.20 mts . Sobre la  vía  
pública, las únicas salientes  permitidas  serán marques inas , 
toldos, aleros, parasoles, cortinas y/o carteles publ ici tarios  los  
que deberán cumpl i r con los  s iguientes  requis i tos : 

 
a. No estén a una altura inferior a 2.50 mts. medidos a partir 
de la cota de vereda respectiva y no tenga soportes, apoyos 
o algún otro elemento  de altura inferior a éste, salvo lo es- 
tablecido para cortinas; 
b. No avancen más de 2.50 mts. sobre la vía pública; 
c. Que la distancia a troncos y/o ramas importantes de ár- 
boles a postes de instalaciones de servicios públicos, no sea 

inferior a 0.4. mts.; 
d. En ningún caso podrá sobrepasar el plano vertical tangen- 
te, al tronco de los árboles dominantes de la cuadra, en el 
borde interior de la vereda; 
e. Que no afecten la visual de las chapas de nomenclaturas 

de calles semáforos y otras que sean importantes a los efec- 
tos de la señalización de tránsito; 
f. Que sean parte de la fachada; no sean cuerpos cerrados 

de espesores superiores de 0.60 mts.; 
g. Que no ofrezcan peligros ni molestias a los peatones y/o 

usuarios del edificio o de los edificios circundantes; 
h. A los efectos del presente artículo se entiende por: 
Toldo: a todo elemento de tela o material similar que pueda 

ser extendido y recogido simultáneamente  en su estructura 
hacia la fachada. 
Cortina: elemento protector de los rayos solares de tela o 
material similar, sin estructura propia o elementos rígidos 
cuya posición normal es la que adquiere por su propio peso, 
pudiendo llegar a una altura no inferior de 1.90 mts. a partir 
de la cota de vereda respectiva, ningún elemento constructi- 

vo de la cortina podrá emplazarse entre la cota de la vereda 
y la altura de 1.90 mts. Deberán ajustarse a los demás requi- 
sitos establecidos en II.1.3. 
Parasoles: elementos permanentes fijos o móviles protecto- 
res de los rayos solares de materiales rígidos con estructura 

fija: horizontales o verticales. No pudiendo los verticales so- 
brepasar la línea municipal en más de 0.50 mts. 
Aleros y Marquesinas: saliente horizontal permanente de 

material rígido; 
a. Deberán presentarse planos y planillas con especificacio- 
nes técnicas aclarando materiales, colores, textos, quedando 

en todos los casos sujetos a aprobación de la Municipalidad; 
b. La Municipalidad ordenará el retiro de una saliente, cuan- 

do causas debidamente fundadas así lo aconsejen. 

 
II.2. NORMAS DE CARÁCTER FUNCIONAL 

 
II.2.1.   DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS LOCALES: 

A los  efectos de esta reglamentación, se clas i fican los  loca les  
en: 

 
a. Habitables: Son aquéllos en que pueden permanecer las 
personas durante un largo tiempo como: dormitorios, salas 

de estar, comedores, escritorios, oficinas, salas de lectura; 
b. No habitables: Son aquéllos en que la permanencia de 
personas está limitada a corto tiempo como ser: baños, la- 

vaderos familiares, vestuarios, despensas, cocinas, guarda- 
coches, depósitos o dependencias de servicio; 

c. Comerciales: Son aquéllos  destinados a almacenamiento 
y venta de mercaderías; 
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d. Industriales: Son aquéllos en los que se desarrollan activi- 
dades fabriles o anexas; 
e. De servicio: Son aquéllos   en los que se cumplen   fun- 
ciones de abastecimiento, mantenimiento  y prestación de 
servicios; 
f. Especiales: Son en general de uso público, como ser: es- 
cuelas, hospitales, salas de espectáculos, hoteles, edificios de 

deportes, garajes de uso colectivo, salas de conferencias y de 
exposiciones; 
g. De circulación: Se entiende  como tales a los vestíbulos, 

zaguanes, pasajes, pasillos, escaleras, rampas y todo otro 
espacio que sirva exclusivamente para conectar locales. Para 
la clasificación de otros locales no enunciados en estas 
normas, se aplicarán criterios de analogía con éstas. La cla- 
sificación de los locales se hará sobre los planos de acuerdo a 

su ubicación y dimensiones que podrá o no coincidir con la 
designación  de éstos. 

 
A los  efectos de este Código, los  loca les  se clas i fican como 
s igue: 

 
a. Locales de primera clase: Dormitorios, comedor, sala de 
estar, de juegos de niños, sala común, estudio, oficina y todo 
otro local habitable no clasificado de otro modo en este Có- 
digo; 

b. Locales de segunda clase: Cocina, cuarto de baño, retrete, 
orinal, lavadero, guardarropa o vestuario  colectivo, cuarto 
de costura, cuarto de planchar; entre otros no habitables; 

c. Locales de tercera clase: Local para comercio y/o trabajo, 
depósito comercial y/o industrial, vestuario colectivo en club 

y/o asociación, gimnasio y demás locales usados para prac- 
ticar deporte, cocina de hotel, restaurante, casa de comidas, 
aulas, salón de baile, biblioteca, capillas, sala de concierto 

y/o exposiciones; 
d. Locales de cuarta clase: Pasaje, corredor, vestíbulo, sala 
de espera anexo a oficina o consultorio, guardarropa, cuarto 
de roperos y/o de vestir anexo a dormitorio, tocador, des- 
pensa, ante comedor, espacio para cocinar, consultorio, de- 
pósito no comercial e industrial; depósito de no más de 250 
metros cuadrados anexo o dependiente de local, siempre que 

forme con este una unidad de uso y no tenga acceso de la vía 
pública; pequeño comercio sin acceso de público a su 
interior; sala de cirugía; sala de rayos X, sala de micrófonos 
para grabación de discos o cintas magnéticas; laboratorios 
para procesos fotográficos; archivos. 
Los consultorios; deberán tener una superficie y dimensio- 
nes adecuadas a la especialidad, debiendo tener una apro- 
bación de los organismos que los regulan, además de cum- 

plimentar las normas específicas de este código; 
e. Local de quinta clase: Locales auxiliares para servicios 
generales del edificio, portería, administración, cuarto de 

máquinas, dependencias del personal de servicio, salas co- 
munes de juegos infantiles. Estos locales tendrán medios de  

salida sobre pasajes y corredores generales o públicos y no 
directos sobre la vía pública. 

 
II.2.1.1. Atribuciones de la dirección para clasificar locales: La  
determinación del  uso de cada  loca l  es  la  que lógicamente 

resulte de su ubicación y dimens iones  y no la  que arbi tra- 
riamente pueda ser cons ignada  en los  planos . La  Dirección 
puede presumir el destino de los  loca les  de acuerdo a  su ex- 

clus ivo cri terio; además, clasificará por analogía, en algunas  de 
las establecidas en III.3.1.- Clasificación  de los locales, cualquier 

loca l no incluido en dicho artículo. La Dirección, asimismo puede 
rechazar proyectos  de plantas  cuyos  loca les
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 2,10 metros 2,30 metros Cuarto de baño, retrete, orinal, lavadero 

 

Tercera 
 

3,00 metros 
 

3,20 metros 
 

Todos 

 2,10 metros 2,30 metros Hasta 16,00 m
2
 

 2,40 metros 2,60 metros De 16,00 m
2 
a 30,00 m

2
 

 2,60 metros 2,80 metros De 30,00 m
2 
a 50,00 m

2
 

 3,00metros 3,20metros Más de 50,00 m
2
 

 

acusen la i ntención de una divis ión futura. 

 
II.2.1.2. Dimensiones mínima de locales: 
Generalidades sobre dimensiones mínimas  de loca les . 
La  a l tura mínima l ibre de un local es la dis tancia  comprendida 

entre el solado y el  cielorraso terminados . En caso de exis ti r 
vigas aparentes, el fondo del cielorraso ocupará una superfi- cie 
no menor que los 2/3 del área del local y las vigas  dejarán una 

a l tura  l ibre no menor que 2,30 metros . 
La  distancia mínima entre solados comprende la a ltura l ibre de 
un loca l  más  el  espesor del  entrepiso superior. 

 
II.2.1.3. Alturas mínimas de locales y distancias mínimas en- tre 

solados: 
La  a l tura mínima de cada local varía de acuerdo a  su clase y su 
uso. La  a ltura libre y la  distancia entre solados, mínimas, son las 
s iguientes : ver cuadro II.2.1.3 

 
En edificios de sanidad se regi rán según el  reglamento del  
Ministerio de Salud Pública, no obstante ello estas son para el  
caso las medidas mínimas: 3.00 m en piso bajo y 2.70 m en pisos  
a l tos . 

 
II.2.1.4. Altura de locales con entresuelos o pisos interme- 
dios: 
Todo local puede tener entresuelo o pisos  intermedios  de a l - 
tura  menor que la establecida, s iempre que se cumplan las  
s iguientes  condiciones : 

 
a. Alturas mínimas: El entresuelo puede   tener una altura 
mínima de 2,25 metros medida entre su solado y la parte 
inferior de cualquier viga o cielorraso. Además,  la altura de 
la parte situada debajo del entresuelo, medida en la misma 
forma, no será menor a la adoptada para la parte superior. 
Por encima de la baranda, parapeto u otro dispositivo aná- 
logo que proteja el borde del entresuelo debe quedar un es- 
pacio libre de alto no inferior a la mitad de la altura real del 

entresuelo. Se permite la colocación de reja con claro libre no 
menor del 80%; 
b. Dimensiones máximas de la planta del entresuelo: Venti- 
lación por el borde exclusivamente: Para una altura de en- 
tresuelo menor o igual que 2,40 metros la dimensión entre 
un muro y la parte más saliente del borde no puede exceder 
de una vez y media esa altura. Para una altura mayor que 

2,40 metros y menor que la establecida en III.3.2.2.- Alturas 
mínimas de locales y distancias mínimas entre solados., la 
dimensión entre un muro y la parte más saliente del borde 
no puede exceder de dos veces la altura del entresuelo; 
c. Ventilación suplementaria  a patio de cualquier catego- 
ría: Para una altura de entresuelo menor o igual que 2,40 
metros la dimensión entre un muro con vano de ventilación y 
la parte más saliente del borde no puede exceder de tres 

veces esa altura. Para una altura mayor de 2,40 metros y 
menor que la establecida en III.3.2.2.- Alturas mínimas de 
locales y distancias mínimas entre solados., la dimensión 

entre un muro con vano de ventilación y la parte más sa- 
liente del borde no puede exceder de cuatro veces la altura 

del entresuelo; 
d. Luz libre entre bordes: El espacio libre de entresuelo, me- 
dido horizontalmente  en cualquier dirección, no será infe- 

rior a la tercera parte de la distancia entre muros del local 
principal, ni inferior a la altura de la parte situada debajo del 
entresuelo; 
e. Volumen mínimo: El volumen  efectivo del local principal 
tomado con su altura real, no será inferior al volumen acu- 
mulado que resulta de considerar el local principal con una 
altura teórica de 3,00 metros y los entresuelos con una altu- 
ra teórica de 2,30 metros. 

 
II.2.1.5. Áreas y lados mínimos de locales: 
Áreas y lados mínimos de locales de primera y tercera  clase. El  
área y el  lado mínimo de los locales de primera y tercera clase se 
miden con exclusión de los armarios o roperos em- potrados. Los 
va lores  mínimos  son los  s iguientes : ver cuadro II .2.1.5

 

cuadro, II.2.1.3 
 

CLASE DE LOCAL              ALTURA LIBRE MINIMA                
DISTANC I A MINIMA ENTRE 

SOLADOS 

 
EXIGIBLES EN LOCALES

 
Primera                                     2,60 metros                                        2,80 metros                                                                    Todos 

 

2,40 metros                                        2,60 metros                 
Cocina, guardarrop a o vestua rio colectivo, cuarto de costura o de

Segund a 

 
 
 
 
 

Cuarta y Quinta 

                                                                                                                         planchar  

 

 
 
 

cuadro, II.2.1.5 
 

CLASE DE LOCAL                                                                      LADO MÍNIMO                  (m)            ÁREA MÍNIMA              (m
2
) 

 

 Primer a clase.   
 

Estar Comedor 

En vivienda permanent e:  Cuando la unidad posee un solo local, este tendrá                                              3,00                                                     18,00 

Cuando la unidad posee varios locales:

1º Dormitorio 3,00 10,00
 2º Dormitorio                                                                                                                                                   2,50                                                      8,00  
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CLASE DE LOCAL                                                                      LADO MÍNIMO                  (m)            ÁREA MÍNIMA              (m2) 

En vivienda s colectivas del tipo transitorio, hotel en cualquiera de sus 

denominaciones, casas de pensión, las habitaciones individuales tendrán 

En casa escritorios u oficinas: 

2,50                                                      9,00

Locales individ uales , tendrán 3,00 12,00
 Unida d es de uso de dos o más locales, cada uno tendrá                                                                              2,50                                                      9,00   

En edificios de sanidad, Hospita l, sanatorio, clínica,

maternida d, las salas individuales tendrán 

Terc er a clase. 

2,50                                                      7,50 
3,00                                                     16,00

 

 

cuadro, II.2.1.6 
 

Locales 
Ducha 

c/bañera 
Ducha s/bañera Inodoro Lavabo Bidé Área (m2) Lado  (m) 

 X  X X X 3,40 1,20 

  X X X X 3,00 1,20 

 X  X X  2,60 1,20 

Baños                                        X   

X 
X   

X 
X    2,30   

1,30 
1,20   

0,90 

  X  X  1,30 0,90 

   X X X 2,40 1,20 

   X X  1,10 0,90 

Retrete   X   0,81 0,75 

 
II.2.1.6. Áreas y lados mínimos de las cocinas, espacios para 
cocinar y retretes. 

 
a. Cocinas: Una cocina debe tener un área mínima de 3,00 
m2 y lado no inferior a 1,50 metros; 

b. Espacios para cocinar: Un espacio para cocinar debe te- 
ner un área no inferior a 3 m2. Sus lados responderán a la 
relación: b > 2a. 
c. Siendo, a, la profundidad que no rebasará de 1,25 metros; 
d. Baños y retretes: Los baños y retretes tendrán área y lado 
mínimo, de acuerdo con los artefactos que contengan: 

 
La  ducha  se instalará dé modo que ningún artefacto se s i túe a  
menos de 0,25 metros de la vertical del centro de la  flor. No se 
incluyen las  superficies  de puertas . 

 
II.2.2. DIMENSIONES, HIGIENE, VENTILACIÓN E ILUMI- 
NACIÓN DE LOS LOCALES: 
Las  dimensiones, higiene, ventilación e iluminación de los  lo-  
ca les, deberán ajustarse a las características establecidas en las  
presentes  normas  y en función a  la  clas i ficación de es tos . 

 
II.2.3.  LOCALES HABITABLES: 
Los  locales habitables debe rán tener: 
I I .2.3.1. Al tura mínima: 2,60 mts . Esta altura se medirá desde el  
piso a  cielorraso terminado. 
En el  caso de haber vigas salientes del  cielorraso que ocupen 
más  del 20% de la proyección horizonta l  de su superficie, la  

a l tura se medirá hasta el borde inferior de la viga. Ninguna viga, 
losa o cielorraso dejará un paso inferior a  2.30 mts  de a l tura . 

 
II.2.3.2. Superficie mínima 
Las  superficies son las detalladas en el cuadro de locales. 

I I .2.3.3. Profundidad de los locales: 
La  profundidad del local perpendicular a  la  pared donde está  
s i tuada la ventana, no debe ser más de tres veces la distancia del 

borde inferior del  di ntel  de la  ventana a l  piso. 

II.2.3.4. Dimensiones de aberturas de los locales: 

 
a) Deben recibir directamente aire y luz por medio de venta- 
nas, de las calles públicas o privadas, de fondo o jardines, de 
patios de iluminación y ventilación de primera categoría, de 
espacios abiertos de separación de edificios; 

b) La superficie mínima de estas ventanas será igual, como 
mínimo, al 12% de la superficie del piso de la habitación; 
c) La superficie de las ventanas  se incrementará en un 20% 

cuando estén colocadas con interposición de galerías, bal- 
cones cubiertos, abiertos en sus lados, voladizos y otros ele- 
mentos que avancen más de 0.50 m. y hasta un máximo de 

1.60 m.; 
d) La parte de superficie de la ventana destinada a ventila- 

ción, no debe ser menor del 50 % de la mínima obligatoria; e) 
Las ventanas  resultantes de estas normas podrán dismi- 
nuirse en un 30 %, cuando este porcentaje sea cubierto con 

iluminación cenital; 
f) Para el caso de locales habitables destinados exclusiva- 
mente a bibliotecas, atelier o uso afines, la iluminación y 
ventilación, podrá resolverse exclusivamente mediante 
aberturas cenitales; 
g) El uso de instalaciones mecánicas de ventilación o de 
acondicionamiento  de  aire,  no  disminuye  las  exigencias 
de las presentes normas referentes a iluminación natural. 
Podrán disminuirse las que con- ciernen a la ventilación, 
siempre que ésta está prevista de equipo de emergencia que 
asegure su funcionamiento en caso de desperfectos en el 
equipo principal. 

 
II.2.3.5. Vivienda mínima: 

Toda  vivienda deberá contar como mínimo con un local prin- 
cipa l, un baño con retrete, lavabo, ducha y cocina. 

 
II.2.4.  LOCALES NO HABITABLES: 
Los  locales no habitables deberán tener: 

 
II.2.4.1. Altura mínima: 
2.20 m. Esta  altura se medirá desde el piso al cielorraso ter- 
minado y en caso de haber vigas salientes de cielorrasos que
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ocupen más  del  20 % de la  proyección hori zonta l  de su su- 
perficie, la a ltura se medirá hasta el borde inferior de la  viga . 
Ninguna  viga  deja rá  un espacio inferior de 2.10 m. 

 
II.2.4.2. Baños: 

En los baños, retretes, o cabinas desde de duchas , regi rán las  
s iguientes prescripciones: distancia  mínima  entre artefacto y 
paredes será de 0.15 m. La  distancia entre lavatorio y bañera  o 

lavatorio y ducha, podrá ser reducida a  0.05 m. El  ancho mínimo 
de la  puerta será de 0.70 m, debiendo tener hacia el interior del 
baño, un espacio l ibre de artefactos de profundi - dad 0.50 m., 
por el  ancho de la puerta . Todo artefacto tendrá  a l  frente un 
espacio libre para su uso, de ancho igual  a l  del  arte facto y de 
profundidad no inferior a  0.50 m. En caso de bañeras  o duchas  
este espacio podrá reducirse, siempre que deje  l ibre frente a  
éstas una dimensión no inferior a 0.70 m. El  frente de la bañera  
no podrá ser cerrado con partes de paredes que superen el 30% 
de su la rgo. 
El  lado mínimo de un baño, retrete o tocador, no será inferior a  
0.75 m. en l  oca les  s in lavatorio y 0.90 m en loca les  con 

lavatorio. 
 

II.2.4.3. Cocinas: 
Las  formas y dimens iones  de las  cocinas  deben permiti r la  
colocación de los artefactos bás i cos : artefactos  pa ra  cocinar, 

pi leta con mesa escurridora, mesa de trabajo y eventualmente 
heladera, el ancho mínimo de una  cocina  será  de 1.50 m. con 
superficie mínima de 3 m². Se permitirá el uso de Ki tchenet- tes 

de 1.20 x 0.50 m. como máximo, en escri torios  atel ieres  
solamente. 

 
II.2.4.4. Lavaderos: 
Cuando no existan lavaderos colectivos en el  edi ficio, deberá  

disponerse en la unidad de vivienda  mínima  establecida  en 
II .2.3., un espacio para lavadero de 2 m² de superficie, con lado 

mínimo de 1.20 m., salvo que el lavadero quede incorpo- rado a  
la  cocina, en cuyo caso ésta tendrá 5 m² como mínimo. II .2.4.5. 
I luminación y venti lación de los  loca les : 

 
a) Deberán recibir aire y luz por medio de ventanas, de acuer- 

do a lo establecido en II.2.3.4.a), o por medio  de patios  de 
segunda categoría, patios auxiliares, mediante  iluminación 
cenital, que deberá presentar medios de fácil maniobra para 

la abertura de la superficie de ventilación y/o mediante ven- 
tilación por tubos o conductos de acuerdo a lo establecido 
en II.3.2. en cuyo caso deberá disponerse la iluminación ar- 

tificial y/o natural; 
b) La superficie destinada a ventilación e iluminación en 

caso de utilizarse ventanas no será inferior al 10% de la su- 
perficie del piso del local; c) Las cocinas de viviendas 
individuales o colectivas, deberán ventilar a patios auxiliares 

como mínimo debiendo además disponer de tubos, 
conductos o cualquier otro medio eficaz de eliminación de 
humos, vapores, gases y olores, aprobados por la 
Municipalidad. Para el caso de cocinas destinadas a 
restaurantes, internados, etc., deberán presentarse planos 
de las campanas, con sistema de ventilación a utilizarse. 

 
II.2.4.6. Locales mixtos: 
Cuando las dimensiones de los locales no habitables fueran tales 
que hicieran suponer usos mixtos , por ejemplo las  coci - nas -
comedor, vestuario-dormitorio,  etc., los  loca les  deberán 

a justarse a  las normas establecidas pa ra  aquél los , en la  parte 
correspondiente. 
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II.2.5.  LOCALES COMERCIALES: 
Los  locales comerciales deberán tener: 

 
II.2.5.1. Altura mínima: 
3.00 m. Esta  a ltura se medirá del piso a cielorraso terminado. 
Ninguna  viga  deja rá  un paso i nferior a  2.40 m. 

 
II.2.5.2. Entrepisos: 
Pueden construi rse entrepisos  abiertos  hacia  loca les , cu- 

briendo como máximo hasta el 50% de la  superficie  de éste. 
Las  a lturas mínimas serán de 2.40 m de piso a  cielorraso ter- 
minado, en el  e ntrepiso y en el  loca l . 
La  a l tura de las barandas no deberá superar más del 40% de la  
a l tura libre del  entrepiso con un mínimo de 0.80 m. Podrán 
construirse entrepisos de altura no inferior a  2.20 m medidos de 
piso a cielorraso terminado, cuando éstas  no superen los  

30 m² de superficie. 
 
II.2.5.3. Accesos a entrepisos y sótanos: 
Se harán mediante escaleras de tipo reglamentario. 

 
II.2.5.4. Otros Locales: 
Los  locales comerciales  serán independientes  de aquél los  
destinados a  viviendas o a  otros usos no compatibles  con las  
caracterís ticas  del  comercio. 

 
II.2.5.5. Iluminación y ventilación de los locales: 

 
a) Los locales deberán ser ventilados por medios naturales, 

de manera que aseguren una suficiente renovación del aire, 
de acuerdo a la naturaleza del comercio que allí se ejerza; 
b) La ventilación natural deberá tener un mínimo del 5% de 
la superficie del local, debiendo  disponerse ventilación cru- 
zada para los locales cuya profundidad supere los 10 m. la 
que podrá conseguirse por medio de ventanas o tubos de 
ventilación, proporcionales a la superficie del local; 

c) Los sótanos que se habiliten para locales de venta al públi- 
co, deben ser ventilados además por medio de instalaciones 
mecánicas de uso permanente; 
d) El uso de medios mecánicos no excluye las exigencias de 
ventilación natural. 

 
II.2.5.6. Servicios sanitarios: 
En todo local comercial o locales comerciales conectados entre 
s í, se dispondrá   de   locales con servicios sanitarios separados 
para  cada sexo y proporcionales a l número de personas  que 
trabajen o permanezcan en ellos, de acuerdo a  la  s iguiente 
proporción, independientes  de los  loca les  de trabajo o 
permanencia , comunicándose con éstos  media nte 

compartimientos o pasos cuyas puertas impidan la  vis ión del  
interior de los servicios. Dichos compartimientos  o pasos  no 
requerirán ventilación aunque sean convertidos  en tocadores , 

mediante la instalación de lavabos, únicos  artefactos  sanita - 
rios  permitidos. Cuando el total de personas  no exceda de 5, 

habrá  un retrete y un lavabo. En los  demás  casos  habrá: 

 
a. 1 retrete por cada 20 hombres o fracción, ídem para mu- 

jeres; 
b. 1 mingitorio por cada 10 hombres o fracción; 1 lavabo por 

cada 10 hombres o fracción, ídem para mujeres. 

 
II.2.5.7. Galerías de comercio: 

Las  ga lerías de comercio deberán tener locales comerciales  o 
puestos independientes, con destinos y usos compatibles entre 

s í y que den a  pasajes  o ga lerías  internas  cubiertas  o
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descubiertas, las que a su vez deberán estar comunicadas  en 
forma di recta  con la  vía  públ ica . 
La  i luminación  de una galería de comercio pude ser artificial y/o 
natura l . 
La  ventilación de una galería de comercio debe rea l iza rse por 
medio de aberturas que aseguren venti lación cruzada y cada 
abertura tener una superficie no inferior a  las  dos  terceras  

partes  de la  sección de la  nave o pas i l lo de la  ga lería . 
Se prohíbe: la disposición de brazos  de la  ga lería  cuya nave o 
pas illos, no tengan aberturas o venti lación, sea  cual  fuere el  

largo y el  ancho de dichos  brazos . 
Los  s istemas mecánicos de ventilación sólo podrán ser uti l i za- 
dos  en forma adicional . 
El  ancho y las salidas o accesos, se ca lcularán en función del  
factor de ocupación 3, cuando no se establezcan los destinos  de 

los  locales a los que éste sirve. El ancho será igual a 0.008 x nº de 
personas , como mínimo y nunca  menor de 3.00 m. Queda 
prohibida la instalación de quioscos en las ci rculacio- nes de una 

ga lería de comercio, cuando éstos disminuyan o fraccionen el  
ancho establecido en las  presentes  normas . 

 
II.2.6.  LOCALES INDUSTRIALES: 

 
a) Dimensiones de los locales: Las dimensiones de los locales 
industriales estarán en función de las instalaciones, máqui- 

nas y operaciones que en ellos se realicen las que en todos 
los casos deberán ser tales que permitan el desenvolvimien- 
to del personal en condiciones de higiene y seguridad; 

b) Las viviendas que se encuentren situadas en conexión con 
los establecimientos industriales, deben ofrecer condiciones 

de independencia de los locales de trabajo, brindando segu- 
ridad y salubridad a sus habitantes; 
c) En la edificación de los locales industriales, debe prever- 

se los elementos constructivos necesarios para evitar daños 
a las propiedades y personas dentro y fuera del local, para 
evitar las trepidaciones, vibraciones, ruidos y cualquier otra 
perturbación; 
d) Las escaleras de los locales industriales deberán estar 
construidas contra incendios; 
e) El almacenamiento de material inflamable  o fácilmente 

combustible debe hacerse en locales independientes y con- 
tra incendios y en puntos alejados de las escaleras o puertas 
principales de salida; 
f) Para locales cuyas actividades pueden  producir acciden- 
tes y el número de personas sea mayor de 30, deberá dispo- 
nerse  una superficie destinada a sala de primeros auxilios 
de 6 m² como mínimo; 
g) Iluminación y ventilación de los locales: Los locales in- 

dustriales iluminarán y ventilarán por medios naturales y/o 
artificiales y/o por medio de tubos o conductos debiendo 
aplicarse a tal efecto, criterio de analogía con los locales 

habitables,  no  habitables y/o comerciales, según su uso, 
cuando las leyes provinciales y/o nacionales no establezcan 

condiciones especiales para el funcionamiento de éstos; 
h) Servicios sanitarios: Los locales industriales deberán con- 
tar con servicios sanitarios separados por sexos, de acuerdo 

a lo establecido en II.2.5.6., debiendo    cumplirse  además 
con las instalaciones de una ducha por cada 20 personas 
ocupadas en industrias insalubres y/o en fabricación de ali- 
mentos. 

 
II.2.7.  LOCALES DE SERVICIO: 

Todos los locales de servicio deberán cumpl i r con las  normas  
establecidas para locales habitables, no habitables , comercia - 
les o industriales, en base a  criterios de analogía  con los  usos  
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a que aquéllos estén afectados . 
 
II.2.8.  LOCALES ESPECIALES: 
Los  locales especiales deberán cumplir con lo establecido pa ra  
loca les habitables, no habitables, comerciales o indus- triales, en 

base a  cri terios  de analogía  de acuerdo a  los  usos  a  que 
aquéllos estén afectados , cuando no estén reglamenta- dos  
independientemente. 

 
II.2.9. SEPARACIÓN MÍNIMA DE CONSTRUCCIÓN CON- TIGUA A 

EJES DIVISORIOS DE PREDIOS: 
Las  áreas y los lados mínimos de los locales  o de los  pasajes  o 
corredores abiertos, contiguos a  un eje divisorio, se compu- tan 

hasta  una dis tancia  de 0,15 metros  de este eje. 
El  ancho de pasaje y corredores abiertos , contiguos  a l  eje di - 
visorio entre predios, se computa sobre el  plano vertica l  de la  
parte más  sa l iente del  edi ficio. 
Toda  construcción no adosada no apoyada a un muro separa- tivo 
entre predios debe estar alejada del eje de este muro no menos  
de 1,15 metros . 

De esos muros pueden sobresal i r elementos  arquitectóni cos  
como ser: cornisas, ménsulas  y pi las tras  con un sa l iente no 
mayor que 0,25 metros . 

 
II.2.10. DE LOS PATIOS: 

 
a) Clasificación de los patios: 

 
1. Patios de primera categoría, aquel que sirva a locales de 
primera, tercera y quinta clase. 
2. Patios de segunda  categoría, aquel que sirva a locales de 
segunda categoría. 
3. Patio auxiliar, aquel que sirva para proporcionar ilumina- 
ción y ventilación auxiliar de locales. 

b)Dimensiones de los patios. 

 
1. De primera; área mínima   16m2, lado menor mayor o 
igual a 3m. 
2. De segunda; área mínima   12m2, lado menor mayor o 
igual a 3m. 

Las dimensiones de un patio se toman con exclusión de la 
proyección horizontal de todo voladizo o saliente superior a 
0.15m, como así también de una distancia de 0.15m del eje 
divisorio entre predios. 
No se computará como área libre para el FOS/FOT una  su- 
perficie menor a patio de segunda. 

 
c) División de patios: Un patio se puede dividir en su base con 
una cerca o muro, de una altura no mayor a 2.00m, siempre 
que deje entre parámetros una distancia mínima de 
1.00m.- 

 
d) Patios mancomunados: En casos   de subdivisiones en 
propiedad horizontal un patio puede subdividirse de acuer- do 
al punto 3. 

 
e) Prohibición de cubrir patios: Un patio, cualquiera sea su 
categoría, no podrá cubrirse con ningún elemento fijo, sola- 
mente se aceptará la colocación de toldos retráctiles. 

 
f) Consideraciones generales sobre los patios: 

 

1. Los patios se medirán en función de la proyección horizon- 
tal del edificio. Los espacios bajo aleros balcones, cornisas, 
escaleras u otras salientes no se computarán como patio;
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2. Los patios serán fácilmente accesibles para su limpieza; 
3. No se podrán dividir propiedades, si como resultante de 
ello se afectasen las dimensiones de los patios, salvo que se 
establezca servidumbre real; 
4. Los patios no podrán ser cubiertos con ningún material a 
excepción de toldos o parasoles corredizos o plegadizos, por 
quien tenga el uso real del patio, y rejas metálicas o de cual- 

quier material. En ningún caso deberán afectarse las condi- 
ciones de iluminación y ventilación, o la estética del edificio. 

 
II.2.11.  CIRCULACIONES HORIZONTALES: 
En todo edificio, unidad locativa o conjunto de loca les  o loca l  
destinado a  la reunión de personas  en forma permanente o 
trans itoria, ya sea de uso públi co, semipúbl i co o privado (no  
comprendidas las viviendas individuales), las  ci rculaciones  ho- 
ri zontales se ca lcularán de acuerdo a l  uso de los  loca les  y en 
función del factor de ocupación correspondiente a  cada uno de 
éstos , respectivamente. 

 
a) El ancho de los pasillos o circulaciones será igual o mayor 
de 0.008 x N y nunca menor de 1.20 m. siendo N el número 
de personas, salvo lo establecido para galerías de comercio 
y viviendas individuales, N, se calculará en base al factor de 
ocupación; 
b) Las circulaciones estarán dispuestas  de tal manera que 

permitan una rápida y directa evacuación del edificio, local o 
locales con especial atención cuando se trate de edificios de 
más de una planta; 

c) Ninguna circulación podrá ser obstruida, reducida o par- 
celada, en el mínimo exigido por este reglamento; 

d) Cuando en un edificio o parte de él, existan  locales de 
usos incompatibles entre sí, deberán disponerse circulacio- 
nes y salidas destinadas a cada uno de ellos, respectivamen- 

te; 
e) En los edificios de acceso de público, las circulaciones 
deben ser fácilmente discernidas por los usuarios o tener 
señales de salida en cada piso, que indiquen claramente su 
posición y acceso; 

f) Las circulaciones de personas no deberán superponerse 

II.2.12.1. Escaleras principales: 
Se consideran escaleras principales aquél las  que s i rven a  todo 
loca l, locales, unidad locativa  o edi ficios  en genera l  de uso 
público, semipúblico o privado y que se calcularán en función del 
factor de ocupación de los  loca les  a  que éstas  s i rven. 
Las  escaleras principales  de un edi ficio serán practicables  y 
estarán provistas de pasamanos, siendo parte integrantes de las  

mismas  los  rel lanos  o descansos . 
El  acceso a  una escalera principal será fácil y franco a  través  de 
lugares comunes de paso que comuniquen con cada uni- dad de 
uso y a  cada piso. 
Una escalera principal tendrá las s iguientes  caracterís ticas : 

 
a. Ancho libre: 
El  ancho  l ibre de una escalera   se mide entre zóca los . Si  los  
pasamanos que se coloque sobresalen más que 7,5 cm., de la  
proyección del zócalo, se tendrá en cuenta para medir el ancho 
l ibre. Escaleras exigidas de salida, los  anchos  mínimos  se rán: 

 
1. Caso general: 1.10 metros en todos los casos no com- 
prendidos en los puntos siguientes. 
2. Locales de comercio: 0,70 metros cuando la escalera 
comunique con local ubicado en pisos inmediatos al de la 
unidad comercial de uso y siempre que ese local anexo del 
principal no tenga mayor superficie que 50,00 m2. Será el 

ancho 0,90 metros cuando esta superficie no exceda de 
100,00 m2. 
3. Viviendas colectivas: 0,80 metros cuando se trate de una 

escalera interna que sirva a no más de dos pisos de una mis- 
ma unidad de uso y cuando exista una escalera general que 

sirva a todos los pisos; 1,00 metro cuando se trate de una 
escalera que sirva de acceso a una sola vivienda y 0,90 me- 
tros cuando esta vivienda sea para el portero o encargado. 

4. Unidad de vivienda: 1,00 metros cuando la escalera sirva 
de acceso a una unidad de vivienda; 0,80 metros cuando 
comunique pisos de una misma unidad; 

 
b. Peldaños:

2.12.1.g) La dimensión mínima de pasillos en viviendas individua-

 
 

 

entre descanso o rellano y éstas mantendrán dimensión cons-

con las de vehículos y en caso de coexistir, deberán acumu- 
larseEslocs aanlcehorsaesxigpidroisnpacraipcaadaleunsa: de ellas; 

 

les, será de 0.80 m.; 
h) Iluminación y ventilación: deberán cumplir con lo estable- 

cido en la presente normativa. 
 

II.2.12.  CIRCULACIONES VERTICALES: 
Las  ci rculaciones verticales deberán a justarse a  las siguientes 
normas: 

Son parte de las escaleras, los descansos  y rel lanos . Los  tra- 
mos  de la escalera tendrán no más  de 18 a lzadas  corridas , 

 
tante en todos los escalones, se considerará la escalera como de 
tramos rectos a  los  efectos  de estas  normas . En los  tramos  
curvos , los escalones deberán ser compensados  progres iva- 
mente de manera tal que en la parte más  angosta  tenga una 
huella mínima de 0.12 m medida a l  lado del  l imón i nterior, 
perpendicularmente a  la bisectriz del ángulo de la  planta  del  

escalón. En toda la escalera la relación entre la  huel la  y la  a l -
 

 

ESCALERAS:                                                                                               DETALLE HUELLA: 
 

Los escalones deberán ser 

compensados si: 0.25 R 1m 

Si R 1m se considera 

como de tramos rectos                                                                                                                                     P
 

d                                                                  d 

 
R 
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tura  del peldaño  estará dada por la  s iguiente  fórmula  2a+ H 
=0.63m, s iendo a, la altura y H, la huella . La  a l tura  máxima del  
peldaño será de 0.18 m. La luz libre entre huel la  y cielorraso o 
viga  sa l iente del  mismo, no se rá  menor de 2.00 m.; 

 
c. Materiales: 
Las  escaleras deberán  ser construidas  de materia les  incom- 
bustibles, permitiéndose únicame nte revestimiento de los  

peldaños o pasamanos de materia les  combustibles , los  que 
estarán tratados de manera  ta l  que evi ten des l i zamientos ; 

 
d. Pasamanos: 
Las  escaleras tendrán pasamanos  rígidos y bien afirmados, de 

una  a ltura no menor de 0.90 m. sobre el nivel de los es- calones. 
Cuando el ancho de la esca lera  sea  superior a  1.50 m habrá  
pasamanos en ambos lados y s i  el ancho superara  los  2.40 m 
deberán colocarse pasamanos   intermedios  como varias  
esca leras  reunidas ; 

 
e. Distancias: 
Cualquier punto de un piso no s ituado en planta  baja  estará  
dentro de una dis tancia  de 25 m de una ca ja  de esca lera; 

 
f. Altura de paso: 
La  a l tura de paso será por lo menos  de 2,00 metros  y se mide 
desde el solado de un rel lano o esca lón a l  cielorraso u otro 
sa l iente inferior a  éste. 

 
 

II.2.12.2. Escaleras secundarias: 

Las  escaleras secundarias, o sean las que comunican a  loca- les  
de servicio de una  vivienda, o loca les  auxi l ia res  dentro de 
loca les comerciales , loca les  menores  de 30.00 m², o loca les  

destinados a  medidores calderas, maquinarias de as censores  y 
otros  servicios generales, o azoteas  trans i tables , la  luz l ibre 
entre huel la  y cielorraso no menor de 2.00. 

 
a) Tramos y escalones: 

Los  tramos tendrán no más de 21 a lzadas corridas. La  alzada no 
excederá  de 0,20 metros . La  pisada  no será  menor que 
0,23 metros sobre la línea de huella. Los  descansos  tendrán un 

desarrol lo no menor que dos  veces  y media , de una  pisada; 

 
b) Ancho libre: No será menor que 0,70 metros. Puede ser de 
0,60 metros  si fuese de tramos rectos. Puede ser de 0,50 metros 
cuando s i rva  de acceso a  azotea  de área  no mayor que 

100,00 m2 a  torres miradores  y tanques ; 

 
c) Casos de aplicación: Pueden tener acceso exclus ivo por una 
esca lera  secundaria  los  s iguientes  luga res : 

 
1) Un solo local de primera o de tercera clase, de superficie 
no mayor que 20,00 m2. 

2) Locales de segunda y cuarta clase. 
3) Locales de quinta clase. 
4) Las azoteas transitables, siempre que a la vez no sirvan a 

vivienda de portero o comercio. 
5) Pueden ser escaleras secundarias las escaleras auxiliares 
exteriores de un edificio. 

 
II.2.12.3. Escaleras verticales o de gato: 

La  escalera vertica l  o de gato, puede servi r de acceso a  los  
s iguientes  lugares : 
Azoteas intransitables. Techos . Tanques . 

Esta  escalera se distanciará no menos  que 0,15 metros  de 
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paramentos, debe ser practicable y ofrecer,  a  juicio de la  Di - 
rección, suficientes condiciones  de seguridad. 

II.2.12.4. Escaleras exigidas de salida. 

II.2.12.4.1. Medidas de escaleras exigidas. 
Sin perjuicio de cumpli r con lo dispuesto para  las  esca leras  
principales y secundarias en este Código las  medidas  de las  

escaleras exigidas de salida  de un piso permiti rán acomodar 
s imultáneamente a los ocupantes de la superficie  de piso ser- 

vida  por la escalera, situada al nivel inmedi ato del  tramo con- 
s iderado. El  ancho de una escalera no podrá ser disminuido en  
el  sentido de la  sa l ida. 

 
a) Caso general: La planta de la escalera se calcula sobre 

la base de una persona por cada 0,25 m2 de área neta de 
escalones, rellanos y descansos incluidos dentro de la caja, 
computándose los rellanos situados al nivel de los pisos, sólo 

en un ancho igual al de la escalera. Cuando el número de 
ocupantes de un piso sea mayor que 80 y hasta 160, el exce- 
dente sobre 80 se puede acomodar en los rellanos situados 
al nivel del piso a razón de una persona por cada 0,25 m2. 
Cuando el número de ocupantes de un piso exceda de 160, la 
escalera acomodará por lo menos la mitad y el resto, en los 
rellanos situados al nivel del piso a razón de una persona por 

cada 0,25 m2. 
b) Caso de lugares de espectáculos públicos: El ancho de las 
escaleras se calculará con el criterio establecido en el apar- 

tado relacionado al Ancho de salidas y puertas en lugares de 
espectáculos públicos. 

 
II.2.12.4.2. Pasamanos en las escaleras exigidas: 
Las  escaleras exigidas tendrán  balaustradas ,  barandas  o pa - 

samanos rígidos, bien asegurados, sobre un lado por lo me- nos. 
La  a l tura de la balaustrada o baranda, medida  desde el  medio  
del  peldaño o solado de los descansos  no será  menor que 
0,85 metros  y la suma del alto más  el  ancho de esas  ba laus - 
tradas o barandas no será inferior a 1,00 metros. En las cajas  de 

esca leras  los  pasamanos  se colocarán a  una a l tura  com- 
prendida entre 0,85 y 1,00 metro medido desde el  medio del  
peldaño o solado del  descanso; un claro mínimo de 0,025 

metros se mantendrá en todos sus puntos para que se pueda asir 
a  los  pasamanos . 

Cuando el ancho de la escalera exceda de 1,50 metros , ha - brá  
ba laustrada, baranda  o pasamanos  por cada  lado y estos  
elementos no distarán entre sí más de 2,40 metros . Cuando el  

ancho de la escalera rebase esta medida (2,40 metros) se debe 
colocar pasamanos intermedios; éstos serán continuos de piso a  
piso y estarán sól idamente soportados . 

 
II.2.12.5. Escaleras mecánicas: 

En los casos en que se requiera más de una escalera como medio 
exigido de salida, una escalera mecánica se puede computar en 
el  ancho tota l  de esca leras  exigidas , s iempre que: 

 
a) Cumpla con las condiciones de situación, iluminación y 

ventilación para las escaleras exigidas fijas; 
b) Esté encerrada formando la caja de escalera; 
c) Tenga un ancho no inferior a 1,10 metros medido  sobre 
el peldaño; 
d) Marche en sentido de la salida exigida; 
e) Los materiales que entren en la construcción sean incom- 
bustibles, excepto:
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1. Las ruedas, que pueden ser de material de lenta com- 
bustión. 
2. El pasamano, que pueden ser de material flexible, in- 
cluso caucho. 
3. El enchapado de la caja, que puede ser de madera de 
3 mm. De espesor, adherido directamente a la caja; esta 
será incombustible y reforzada con metal u otro material 

no combustible; 
f) El equipo mecánico o eléctrico requerido para el movi- 
miento, esté colocado dentro de un cierre dispuesto  de tal 
manera que no permita el escape de fuego o humo dentro de 
la escalera. 

 
II.2.12.6. Escalones en pasajes y puertas: 
Los  escalones que se proyecten en las  entradas  de un edi ficio, 
tendrán una alzada no mayor que 0,18 metros a l  igual  que los  
que se proyectan a l  interior en pasajes  o coincidentes  con 
puertas . 

 
II.2.12.7. Rampas: 
Se permite el uso de rampas como ci rculaciones. El ancho de las 
rampas se establecerá del mismo modo que el de las esca- leras .  
Los  tramos de rampas no podrán tener estrangulaciones  ni  un 
largo mayor de 10m, debiendo interponerse descansos  l lanos  
entre tramos. La  pendiente máxima de las rampas será de 10% y 

su solado deberá  ser construido de manera  que no resulte 
resbaladi zo ni  pueda ponerse ta l  con el  uso. 
Una rampa puede ser usada  como medio exigido de sa l ida  

s iempre que su ubicación, construcción y ancho correspon- dan 
a  los requerimientos establecidos para las escaleras  exi - gidas . 

 
II.2.12.8. Iluminación y ventilación de las circulaciones ver- 
ticales: 

Se deberá cumplir con lo establecido en II ..2.4.5. a ) y b). 
 

II.2.12.9. Ascensores, montacargas y escaleras mecánicas: Se 
regi rán por las normas establecidas en II, sobre instalacio- nes 
especiales en los edificios. 

 
II.2.12.10. Puertas giratorias. 

 
a. Características de las puertas giratorias: Toda puerta gi- 
ratoria sobre un medio exigido de egreso será construida y 
mantenida de modo que su velocidad de rotación durante su 
uso normal, nunca pueda exceder de 15 vueltas por minuto. 
Los medios para regular dicha velocidad no interrumpirán el 
funcionamiento y uso normal de dichas puertas. El diáme- 
tro mínimo de toda puerta giratoria será de 1,65 metros y 

el total de estas puede ocupar solamente el 50% del ancho 
del paso  exigido  de salida.  El 50% restante se destina a 
puertas no giratorias con las medidas mínimas de puertas 

exigidas. En el cómputo del ancho exigido sólo se conside- 
ra el radio de la puerta giratoria. Las puertas giratorias sólo 

pueden tener cristales inastillables de no menos de 6 mm de 
espesor y ser transparente en un 60% de su superficie; 
b. Prohibición de uso de las puertas giratorias: Una puerta 

giratoria está prohibida como medio exigido de salida de lo- 
cales para asambleas, auditorios, templos, asilos, hospitales, 

teatros, cines o locales o espacios dentro de un edificio don- 
de puedan agregarse más de 100 personas para propósitos 
de trabajo o distracción; 

c. Uso de puertas giratorias existentes: Una puerta giratoria 
existente puede permanecer como medio exigido de salida, 
cuando a juicio de la Dirección sea suficiente. En caso con- 

trario, la puerta giratoria será reemplazada  por puertas de 
vaivén o bien suplementada por una o más puertas de este 
último tipo de no menos de 0,70 metros de ancho situadas 
adyacentes a la giratoria. 

 
II.2.12.11. Ascensores y montacargas: 
Todo edificio de planta baja y más de tres  pisos  a l tos  deberá  
l levar obl igatoriamente uno o más  as censores . 

Los  ascensores y montacargas no se computarán como me- dios  
exigidos de salida. Cuando el o los ascensores  y monta- cargas  
abran directamente sobre una ci rculación, el ancho de la misma, 
se incrementará  en la  zona  frente a  los  mismos  en 
0,05 metros por pasajeros  que contenga. 
Cuando las puertas de los ascensores y montacargas den a  un 
pal ier, las  mismas  serán de tipos  plegadi zos , corredizos  o 
telescópicos y si fueran de hojas rebatibles , el  gi ro de estas  no  
disminuirá el ancho necesario de la ci rculación según cá lculo y 
sus  incrementos . 

 
II.2.12.12. Salida para vehículos 

 
a) Ancho de salida para vehículos: El ancho libre mínimo 
de una salida para vehículos es 3,00 metros. En vivienda 
unifamiliar dicho ancho mínimo puede ser 2,30 metros. En 
un predio donde se maniobra con vehículos como ser playa 
de carga y descarga de comercio, de industria o depósito, 
estación de transporte de pasajeros o de cargas, el ancho 
mínimo de la salida es de 4,00 metros; 
b) Salida para vehículos en predios en esquina. Una salida 
para vehículos no puede ubicarse en la línea municipal de 

esquina aun cuando ésta no exista, la salida estará alejada 
no menos de 4,00 metros del encuentro de las líneas muni- 
cipales de las calles concurrentes. 

 
II.2.13. ACCESOS Y SALIDAS: 

Las  características, anchos y distancias  máximas  de los  acce- 
sos  y salidas, deberán a justarse a  lo s iguiente: 

 
a) El ancho  se calculará en función del factor de ocupación 
de los locales a que éstos sirven de acuerdo a: ancho 0.80 

+ (0.005 x N) metros, siendo N el número de personas. El 
ancho mínimo de toda salida será de 0.80 m, con batiente de 
0.70 m.; 

b) La distancia máxima desde un punto dentro del local a una 
puerta o abertura exigida sobre el vestíbulo, pasaje ge- neral 
o público que conduzca a la vía pública será de 30.00 m.; 

c) No se permitirá que las puertas de salida abran directa- 
mente sobre una escalera debiendo hacerlo sobre un rellano, 

descanso o plataforma hacia la salida. 
d) Se prohíbe el uso de puertas giratorias, debiendo  en los 
casos de edificios de gran afluencia de público, locales co- 

merciales e industriales, disponerse puertas de tipo vaivén; e) 
Las puertas que abren hacia la vía pública no deben ex- 

ceder la línea municipal, debiendo a tal efecto preverse el 
retiro necesario; 
f) El ancho de las salidas para locales especiales con gran 

afluencia de público como ser: salas de espectáculos, esta- 
dios, templos,  etc., se calcularán a razón de 0.008 m por 
persona según factor de ocupación, cuando no existiesen 
reglamentos especiales. 

II.2.13.1. Trayectoria de los medios de salidas: 
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Todo edificio o unidad de uso independiente tendrá medios de 
sa lida cons is tentes  en puerta , esca leras  principa les  o se - 
cundarias, rampas y sa lidas horizontales que incluyan los  pa-
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sa jes a  modo de vestíbulo. Las salidas estarán, en lo pos ible, 
a lejadas unas de otras y las que s irvan a  todo un piso, se sus - 
ti tui rán de modo de que contribuyan a una rápida evacuación del 
edi ficio. 
La  l ínea natural de libre trayectoria debe real izarse a  través  de 
pasos comunes y no estará entorpecida  por loca les  de uso o 
destino di ferenciado. En una unidad de vivienda, los locales que 

la  componen no se consideran de uso o destino diferen- ciado. 
 

II.2.13.2. Salidas exigidas: 
Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasa je, esca lera  u otro 
medio exigido de salida, será obstruido o reducido en su an- cho 
exigido. 
La  amplitud de los medios exigidos de salida debe calcularse de 
modo que permita  evacuar s imultáneame nte los  dis tintos  

loca les que desembocan en él . En caso de superponerse un  
medio exigido con el de entrada y/o sa l ida  de vehículos , se  
acumularán los anchos exigidos. En este caso habrá una vere- da  
de 0,60 metros  de ancho mínimo y de 0,12 metros a  0,18 metros 
de a l to, que puede ser reemplazada por una baranda. Cuando se 

trate de una  sola  unidad de vivienda  no se exigen estos  
requis i tos . 

 
II.2.13.3. Pasajes o galerías comerciales: 
Se entiende por ta les a  los  que se uti l i cen con fines  comer- 

cia les, con acceso a locales de negocios a uno o ambos  la - dos , 
pudiendo inclui r o no el  caudal  de sa l ida, de una  o más  
ci rculaciones verticales, a  la vía  públ ica , de cualquier tipo de 

edi ficio ubicado en los  pisos  a l tos . 
Se consideran los siguientes tipos: 

 
a) Con una o más salidas a una misma calle; b) Con salidas a 
dos o más calles; c) En cualquiera de los casos anteriores, con 

bifurcaciones en su interior en dos o más rama, al mismo o 
distintos niveles. 

 
En el  caso a), se aprobarán con prohibición de conectarlos en el  
futuro, con otros pasajes con salida a  otra cal le, sa lvo que sus  

dimensiones mayores que las exigidas, lo permitan. Su ancho y 
el  de cada una de las puertas de sal ida  se ca lcula ran con las  

fórmulas previstas para el Ancho de salidas y puertas en lugares 
de espectáculos públicos, según su capacidad con un mínimo de 
dos  metros más un adicional de 0,50 metros s i  tiene vidrieras  

sobre un costado y un metro s i  se ubican en ambos. 
En el  caso b), rigen las mismas  condiciones  pa ra  la  determi - 
nación del ancho y de los incrementos pero con un mínimo de 

tres  metros. El ancho determinado en los casos anteriores no se 
podrá  reducir, cualquiera sea el número de puertas  de sa l idas  
que tenga el  pasa je. 
Si  sobre estos pasajes desembocan ci rculaciones verticales  que 
las  conecten con la  vía  públ ica , el  ancho del  pasaje se in - 

crementará en él o los anchos resultantes de III.4.6.1.- Ancho de 
sa lidas y puertas en lugares de espectáculos públicos. En el caso 
c), las bifurcaciones, sean al mismo nivel o a  distintos niveles por 
medio de escalera o rampas, cada una  de las  bi - furcaciones  
tendrá un ancho mínimo igual a  los dos te rcios  del  ancho que  
corresponde a  la parte no bifurcada, s in los  incrementos  por 
puertas o vidrieras y más los incrementos que a  cada bifurcación 

corresponda por las  mismas  causas . 
 

II.2.13.4. Señalización de los medios exigidos de salida: Donde 
los  medios exigidos de salidas generales o públicos no pueden 
ser fácilmente discernidos, se colocarán señales de 

di rección para servir de guía a  la salida, cuya colocación en cada 
piso será  claramente indicada en corredores  la rgos , en 
superficies abiertas de piso y en toda  s i tuación necesaria . La  
ubicación,  tipo, tamaño y caracterís tica   de los  s ignos  serán 
uni formes para todos los casos y aprobados  por la  Dirección. 

 
II.2.13.5. Salidas exigidas en caso de edificio con usos di- 
versos: 

Cuando un edificio o parte de él incluya usos diferentes, cada uso 
tendrá medios independientes de egreso, siempre que no haya  
incompatibilidad, a  juicio de la  Dirección, para  admiti r un 
medio único de egreso. No se consideran incompatibles el uso de 
vivienda  para  mayordomo, portero, sereno o cuidador; es  
compatible con cualquier uso debiendo tener comunica - ción 
di recta  con un medio exigido de sa l ida. 

 
II.2.13.6. Puertas y/o paneles fijos de vidrio en medios de 
salida exigidas: 
Sin perjuicio de cumpl i r con lo establecido en IV.6.- De las  
prevenciones generales contra incendios , podrá   usarse el  vi - 

drio como elemento principa l  tanto en puertas  como en pa - 
neles, pero supeditado a  que se uti l i ce cris ta les  templados  o 
vidrio inastillable de espesor adecuado a  sus  dimens iones  y 
además  cumpla  lo s iguiente: 

 
a) Puertas: Estarán debidamente  identificadas como tales 
por medio de herrajes, partes arenadas, leyendas que se ubi- 
carán entre los 0,90 y 1,50 metros de altura, o por cualquier 
otro elemento, siempre que se asegure el fin perseguido a 
juicio de la Dirección; 

b) Paneles fijos: En correspondencia con los paneles fijos y 
en su parte inferior, con el objeto de indicar claramente que 
no se trata de lugares de paso, deberán colocarse canteros, 

maceteros con plantas, murales, barandas o cualquier otro 
elemento que cumpla dicho fin. 

 
Cuando estos paneles se hal lan ubicados  sob re la  l ínea mu-  
nicipal o a menos  de tres  metros  de esta , sobre la  fachada 

deberán colocarse defensas para reducir las consecuencias de 
choques  a ccidenta les  de vehículos . 

 
II.2.13.7. Salidas exigidas en caso de cambio de usos u ocu- 
pación: 

Cuando un edificio o parte de él cambie su uso u ocupación, se 
cumpl irán los requisitos para medios exigidos de egreso para  el  
nuevo uso, pudiendo la Dirección aprobar otros  me- dios  que 

satisfagan el mismo propósito cuando la estricta  apl icación de 
este Código no resulte practicable. 

 
II.2.13.8. Acceso a cocina, baños y retretes. 

 
a) El acceso a una cocina, a un baño, o a un retrete, desde 
locales donde se habita o trabaja, debe ser posible a través 

de otros locales, pasos cubiertos o bien directamente. En una 
unidad de vivienda el acceso cubierto a la cocina queda 
satisfecho si se efectúa respecto de uno solo de los locales de 

primera clase que integran. El ancho del paso cubierto no 
será inferior a la cuarta parte de la altura medida vertical- 

mente entre solado y el lugar más bajo del cielorraso o viga, 
con un mínimo de 0,70 metros; 
b) En las unidades de vivienda existentes con menos de cua- 

tro locales de primera clase, cuando se proyecta uno nuevo 
de estos últimos no se exigirá lo establecido en el inciso a. 
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II.3.1.  ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN NATURAL DE LO- CALES: 

 
II.3.1.1. Generalidades: 

 
a) El dintel de los vanos para la iluminación y ventilación pre- 
ferentemente se colocará a no menos de 2,00 metros del 
solado del local. El vano puede situarse junto al cielorraso; 
b) Las salientes que cubran los vanos de iluminación  y ven- 
tilación tendrán las limitaciones establecidas en “III.3.5.6.- 

Iluminación y ventilación de locales a través de partes cu- 
biertas”. 

 
II.3.1.2. Iluminación y ventilación de locales de primera cla- se: 

 
a) Un local de primera clase recibirá luz del día y ventilación 
de espacio urbano o a patios auxiliares de primera categoría; 
b) Vanos: 
Iluminación: El área mínima de los vanos de iluminación 
será: 

 
I > A/x 

 
Dónde: i = área mínima del total de los vanos de iluminación. 
A = área libre de la planta del local. 
X = valor dependiente de la ubicación del vano según el si- 
guiente cuadro: ver cuadro, II.3.1.2 

 
II.3.1.3. Iluminación y ventilación de locales de segunda cla- se 
y escaleras principales. 

 
a) Un local de segunda clase y una escalera principal puede 
recibir luz del día y ventilación por vano o claraboya que dé 
por lo menos a patio de segunda. 
b) Vano: El área mínima de los vanos de iluminación  y ven- 
tilación de los locales de segunda clase y de una escalera 

principal se proyectará con la misma exigencia que para los 
de primera clase, con las limitaciones que siguen: 
1. Cocinas y lavaderos: Iluminación: i > 0,50 m2 
2. Ventilación: k > 2/3. 
3. Baños, retretes y orinales: Un baño, retrete u orinal no 
requiere, en general, recibir luz del día por patio. La venti- 
lación será: 

Ventilación de baños: k > 0,20 m2 
Ventilación de retretes y orinales: k > 0,20 m2 
Un baño, retrete u orinal ubicado en sótano o semisóta- 

no no puede ventilar a la vía pública sino mediante patio 
auxiliar, los ubicados en piso bajo. En caso de ventilar so- 

bre la vía pública, tendrá el alféizar del vano a no menos 
que 2,00 metros sobre el nivel de la acera. 
Cuando los baños, retretes u orinales se dispongan agru- 

pados en un compartimiento con ventilación única, los 
baños o los retretes estarán separados entre sí por divi- 

siones de altura igual a 1,80 metros. 

La superficie del compartimiento dividido por el número 
de baños o retretes en él contenidos será no menor que 
2,00 m2. Para los orinales deberá preverse una superfi- 
cie mínima de 0,87 m2, por cada artefacto y separación 
de 0,60 metros entre ellos. 
La  ventilación del  compartimiento no  será  inferior  a 
1/10 de su área total con un mínimo de 0,50 m2. Ten- 

drá además una aspiración situada en zona apuesta al 
vano exigido de ventilación, cuya área no será inferior a 
1/10 de este vano ni menor que 0,04 m2. Esta aspira- 
ción puede ser mediante vano o conducto en este último 
caso cumplirá con lo dispuesto en 
III.3.3.1.- Ventilación de baños, retretes y orinales por 
conducto. 
Y cuando sirva a más de un compartimiento, la sec- 

ción será aumentada en un 50 %. La aspiración puede 
sustituirse por un extractor de aire. No se requerirá as- 
piración cuando la ventilación del compartimiento sea 

por vanos con dimensiones dobles a las exigidas, que dé 
por lo menos a patio auxiliar  y cuando ningún punto 

del compartimiento diste más que 5,00 metros del vano. 
Cuando en un compartimiento se agrupen más de tres 
orinales su ventilación podrá ajustarse a lo establecido 

en III.3.3.1.- Ventilación de baños, retretes y orinales por 
conducto. 
Cuando los baños, retretes y los orinales se ventilen des- 
de el techo o azotea mediante claraboya, ésta tendrá una 
abertura mínima de 0,50 m2, y área de ventilación no 
menor que 0,15 m2 por ventanillas regulables ubica- das 
en sus planos verticales. 
a) Escaleras principales: El área de iluminación lateral de 
cada piso será 1/8 de la planta de la caja, de esta área 
por lo menos 1/3 será para la ventilación y con meca- 
nismos de abrir regulables de fácil acceso y que disten 
como mínimo 1,00 metros al frente de muros circunve- 

cinos. Cuando una caja de escalera principal reciba luz 
del día y ventilación mediante claraboya el área de ilu- 
minación cenital se mide por la abertura de la azotea y 

será no menor que 0,75 m2, por cada piso, excluido el de 
arranque, con un mínimo de 1/8 del área de la planta de 

la caja. En este caso no se permite colocar ascensor u otra 
instalación en el ojo de la escalera, el que tendrá un lado 
mínimo igual al ancho de la escalera y un área no menor 

que la requerida para la iluminación cenital. Las 
barandillas permitirán el paso de la luz. Para la ventila- 
ción habrá por lo menos 1/3 del área exigida de ilumi- 

nación, los vanos de ventilación distarán como mínimo 
1,00 metros de muros circunvecinos. 

Cuando una vivienda colectiva o casa de escritorios u 
oficinas tenga ascensor que sirva a todos los pisos, la 
escalera principal, los pasillos y/o vestíbulos generales o 

públicos, a ella conectado, pueden  carecer de la ilumi- 
nación  y ventilación  prescritas en los apartados  an- 
teriores. En este caso el alumbrado será a electricidad, de 
acuerdo con lo establecido en II.3.4.1.- Iluminación 
artificial. 
 

 
cuadro, II.3.1.2

 

 
Ubicación del vano 

 
Lateral bajo parte cubierta 

Lateral libre de parte cubierta 

A patio interior 
 

8 

10 

A frente o contrafrente 
 

12 

15
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II.3.1.4. Iluminación y ventilación de locales de tercera clase. 

 
a) Un local de tercera clase recibirá luz del día y ventilación 
del espacio urbano y/o patio de primera. Las áreas de los va- 

nos para la iluminación y la ventilación. Laterales o cenitales, 
serán en lo posible uniformemente distribuidas. 
La iluminación cenital será permitida por claraboya o por 

vidrios de piso que den al exterior. 
b) Vanos: 

Iluminación: El área mínima de los vanos de iluminación 
será: 

 
i>      A/X 

 
Dónde: i = área mínima del total de los vanos de iluminación. 
A = área libre de la planta del local. 
X = Valor dependiente   de la ubicación del vano según el 

siguiente cuadro: ver cuadro II.3.1.4 
 

En los vanos de iluminación sobre la vía pública de un local 
en piso bajo, se computan las partes situadas por encima de 
los 2,00 metros del respectivo solado, salvo las puertas de 

entrada de ese local que se computan totalmente. 
Ventilación: La ventilación se hará por circulación natural de 

aire, las aberturas será graduable por mecanismos fácilmen- 
te accesibles. El área mínima de ventilación será: K > i/3 
Los  locales  de  comercio,  trabajo,  depósito  comercial y/o 

industrial con profundidad mayor que 6,00 metros y has- 
ta 10,00 metros complementarán la ventilación mediante 
conducto, según lo establecido en respecto a Ventilación 
natural por conducto, ubicados en zona opuesta a la ven- 
tilación  principal. Los locales con profundidad mayor que 
10,00 metros deben tener una ventilación complementaria 
mediante vano ubicada en zona opuesta a la principal con 

las siguientes limitaciones: Sobre patio auxiliar se admitirá 
una ventilación no mayor que el 30% de la requerida. Sobre 
extensiones apendiculares se admitirá una ventilación no 

mayor que el 15% de la requerida. 
c) Claraboya: El área de iluminación correspondiente a la 

abertura del entrepiso o azotea. 
El área neta (I) de la abertura de la claraboya puede ser vir- 
tualmente aumentada a los efectos de intervenir en el cóm- 

puto de la iluminación exigida, sin rebasar de 2,5 I. Dónde: 
 

II.3.1.5. Iluminación y ventilación de locales de cuarta clase 
y escaleras secundarias. 

 
a) Un local de cuarta clase no requiere, en general, recibir luz 
del día y ventilación para patio auxiliar; 
b) Ventilación de locales: Los que no se mencionan expresa- 
mente en este artículo, se hará como se establece en II.3.2. 

Las aberturas de comunicación con el local tendrán meca- 
nismo regulable de fácil acceso; 
c) Iluminación de pasajes y corredores generales o públicos: 
Los pasajes y corredores generales o públicos deben  recibir 
luz del día por vanos laterales o cenitales distanciados entre 
sí no más que 15 metros, esta luz del día puede ser indirecta o 
satisfacción de la Dirección, teniéndose en cuenta lo dis- 

puesto en III.3.5.2.- Iluminación y ventilación de locales de 
segunda clase y escaleras principales; 
d) Ventilación de espacio para cocinar: Debe satisfacer lo 

establecido en II.3.3.2.,  aunque tenga vano de ventilación al 
exterior; 
e) La luz y la ventilación del local al cual está unido o co- 
municado directamente, responderá a lo prescrito para los 
locales de primera clase; 

f) Iluminación y ventilación de escaleras secundarias: Las 
escaleras secundarias que conectan más de dos pisos se ilu- 
minarán y ventilarán como si fueran escaleras principales. 

Las que conecten sólo dos pisos cumplirán la mitad de las 
exigencias establecidas para las escaleras principales, y los 

vanos laterales pueden recibir luz del día en forma indirecta 
a satisfacción de la Dirección. 

 
II.3.1.6. Iluminación y ventilación de locales de quinta clase. 
 

a) Un local de quinta clase habitable con altura menor que 
3,00 metros sólo recibirá luz del día y ventilación del espacio 
urbano. Para los demás locales de quinta clase se aplicarán 

las exigencias de iluminación y ventilación por analogía, se- 
gún el uso o destino de cada uno; 

b) Vanos: Cuando un local de quinta clase sea habitable 
tendrá vanos de iluminación y ventilación como si fuese de 
primera clase. Los demás locales cumplirán las exigencias de 

este Código por analogía, según el uso o destino de ellos. 

 
II.3.1.7. Iluminación y ventilación de locales a través de par- tes 
cubiertas 
Un local puede recibir i luminación y venti lación natura les  a  

través  de partes  cubiertas  como ser: ga lería , porche, logia , 
ba lcón, a lero y otro sa l idi zo, s iempre que se satis fagan las  
condiciones  enume radas  a  continuación: 

 
a) Cuando la parte cubierta o salidizo tenga cierres o pa- 

ramentos laterales, la separación o distancia entre ambos, 
será igual o mayor que 1,50 metros; 
b) Si el frente del local tuviera parapeto, quedará libre en 

toda la extensión de la parte cubierta una abertura de alto 
no inferior a 1,10 metros y de área no menor que la requeri- 
da para la iluminación del local; 
c) Puede iluminarse y ventilarse un local a través de parte 
cubierta o salidizo ubicado en un apéndice o extensión com- 

putable de patio, o bien a través de un apéndice de local. 
 

cuadro, II.3.1.4

 
 

Ubicación del vano 
 

Vano que da apatio interior 
 

Vano que daa espaciourbano Claraboya o                       
Vidrio de piso 

vidrio de piso                     
nivel de solado 

transitable 
Lateral, bajo parte cubierta 

Lateral, libre de parte cubierta 

Cenital 

6 

8 

8 

10  
10                                          6 

   cuadro, II.3.1.7 

Clase del local Patio interior, de frete o co ntra frente Frente o fondo libre 

                     1°,  3°,  5°                                                                                          S  ≤  2/3  H                                                                                                S  ≤  H   
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2° y 4°                                                                                              S ≤ H 
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H
 

S
 

H
1

 

H
 

S
1

 

H
1

 

v 

 
El  va lor máximo del saledizo se establece de acuerdo a l cua- 

dro s iguiente: ver cuadro II.3.1.7 

 
S: dis tancia entre el parámetro interior del muro y el  punto 

más  alejado del salidizo 
H: a l tura libre del local o saledizo (se toma la menor); 

fluencia; 
c) el remate de varios extremos de con- ductos próximos, 
debe hacerse en con- junto y tratado arquitectónicamente. 

 
II.3.3.  VENTILACIÓN POR TUBO COMÚN A VARIOS LO- CALES: 

Será  permitida cuando éstos tengan usos compatibles.

 
 
 

II.3.1.7. 

a) podrá ventilarse e iluminarse un local a través de parte 
cubierta cerrada mediante vidriera siempre que esta cumpla 
con el siguiente requisito: la parte vidriada no tendrá una 
altura menor a 1.30m y el área destinada a ventilación e ilu- 
minación será el doble de la requerida para el local afectado. 

a) Su sección no será inferior a 0.60 m²; 
b) Será de superficie lisa y dentro de su sección no se ubi- 
carán los desagües o cañerías, que disminuyen la sección 
mínima; 
c) El conducto de cada local rematará en el conducto común 

con un recorrido vertical mínimo  de 1 m y la diferencia de 
nivel entre ellos, será como mínimo de 0.50 m.; 

d) Cuando se utilice el sistema de colector de ventilación de-
 

Local S 

 
Aire y 
luz 

 
 
 
 
 

 
H1 ≥ H 

 

Local S 

 
Aire y 
luz 

berá cumplirse con: 
1) Los conductos  serán verticales o con una inclinación 
máxima de 15º respecto a esa dirección, uniforme  en 
toda su altura, realizados en tuberías prefabricadas con 

superficie interiores lisas. 
2) La sección del conducto principal colector será de 
400 cm² como mínimo. Esta sección es suficiente para 

ventilar 9 pisos a razón de un local por piso, si hubiera 
dos locales por piso, esa sección basta sólo para 5 pisos. 

Siendo la sección del conducto secundario de 200 cm²
Local                                                                                 Local 1 Local 2 como mínimo. 

3) Cada local que se ventile contará con un tubo secun- 

dario, que debe tener una extensión de por lo menos un 
piso. El tubo correspondiente al último piso debe ser lle- 
vado hasta la salida sobre el techo o azotea.

 
a 

a ≥ 1.5 S 

 

 
PLANTA 

 
a 

1.5 S1 ≤ a ≥ 1.5 S2 

4) La comunicación del local al tubo secundario debe 
hallarse junto al techo, ser directa y por medio de una 
sección igual a la de dicho tubo, no admitiéndose tramos 
horizontales o inclinados de más de 0.50 m.

II.3.2. DE LOS TUBOS Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN: La  

venti lación por tubos o conductos deberá a justarse a  lo 
s iguiente: 

 
II.3.2.1. Normas generales: 

 
a) El conducto será vertical o inclinado en no más de 45º de 
esa dirección realizado con superficie interior lisa; 

b) los conductos podrán tener tramos horizontales no supe- 
rio- res a ¼ de la altura propia del conducto; 
c) la altura mínima del conducto será de 2 m.; 

d) la relación de los lados de la sección del conducto no será 
mayor de 1 : 3;. 
e) la abertura que ponga en comunicación el local con el con- 
ducto será regulable y el área no inferior a la sección del 
mismo; f) el remate del tubo en la azotea distará no me- nos 
de 1.50 m de ésta y de cualquier paramento o vano del local 
habitable y estará provisto de mecanismo estático de tiraje 

automático. 
 

II.3.2.2. Tipos de ventilación: 
Venti lación por tubos independientes para cada local y sec- 
ción proporcional a  la superficie del local. 

 
a) El conducto tendrá una sección transversal mínima equi- 
va- lente a 1/300 de la superficie del local; 
b) la sección mínima no podrá ser inferior a 0.03 m² en total 
su altura y con un máximo de 0.20 m². En caso de que la 

super- ficie del local exigiere mayor sección, 

se agregaran tubos distribuidos, cada uno en la zona 

de in- 
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5) Se asegure la entrada de aire al local a ventilar por medio 
de una abertura no menor de 150 cm² ubicada en el tercio 
inferior de la altura del local. El aire puede tomarse de otro 

local contiguo con tal que no sea baño o retrete. 
6) El remate del conducto en la azotea se hará conforme 
a lo establecido en las presentes normas. 

 
II.3.3.1. Ventilación de baños, retretes y orinales por con- ducto: 
La  ventilación de baños, retretes  y orina les , puede rea l izarse por 
sendos  conductos  que l lenarán las  s iguientes  caracterís - ticas : 

 
a) El conducto  tendrá  una sección transversal mínima de 
0,03 m2 uniforme en toda su altura realizado con tubería 
prefabricada de caras internas  lisas. El conducto será verti- cal o 
inclinado de no más de 45° respecto de esta dirección y sólo puede 
servir a un local; 

b) La abertura de comunicación del local con el conducto puede ser 
regulable y tendrá un área mínima libre no menor que la sección 
transversal del conducto y se ubicará en el tercio superior de la 
altura del local; 
c) El tramo que conecta la abertura regulable no el conducto mismo, 

puede ser horizontal, de longitud no mayor que 1,50 metros de 
caras internas lisas; 
d) El conducto rematará a 0,50 metros por lo menos, sobre la 

azotea o techo y su boca permanecerá constantemente abierta. El 
remate  de varios extremos de conductos próxi- mos debe hacerse 

en conjunto o tratado arquitectónica-
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mente. 
 

II.3.3.2. Ventilación por conducto de espacio para cocinar: Un 
espacio para cocinar debe contar en cualquier caso, so- bre el 
artefacto cocina con una campana o pantalla deflectora que 

oriente los fluidos (gases de combustibles, vapores) hacia la 
entrada de un conducto, que servi rá a un solo local y que 
satisfará una de las siguientes ca racterísticas según el caso: 

 
II.3.3.2.1. Caso de conducto que remate en la azotea o te- cho: 

El  conducto tendrá una sección transversal mínima de 0,01 m2., 
lado no menor que 0,10 metros  uni forme en toda  su a l tura; 
rea lizado con tubería prefabricada y de caras internas  l i sas . El  

conducto será vertical o inclinado no más  que 45° con respecto 
de esta  di rección. 
La  abertura que ponga en comunicación a l  loca l  con el  con- 
ducto será libre, de área no inferior a la  del  conducto y estará  
ubicada en el tercio superior de la altura del  loca l  y encima  del  
nivel  del  borde de la  campana o panta l la  deflecto ra . 
El  tramo que conecte la  abertura  del  loca l  con el  conducto 

mismo, puede ser horizonta l , de longitud no mayor que 1,50 
metros  y de sección igual  a  la  de dicho conducto. 
El  conducto rematará  a  0,50 metros  por lo menos , sobre la  
azotea o techo. Su boca tendrá  la  misma sección que la  del  
conducto y permanecerá constantemente abierta. El  remate de 

varios  extremos  de conductos  próximos , debe hacerse en 
conjunto y tratado arquitectónicamente. 
El  conducto puede ser horizontal en ta l caso la longitud no debe 

ser mayor que 1,50 metros. La sección transversal, abertura  de 
comunicación, boca de salida y tipo de tubería, serán iguales  a  

las especificadas en el inciso a, salvo el remate que puede quedar 
a l  ras  del  pa ramento. 
La  Dirección puede aceptar otros dispos i ti vos  que reempla - 

cen con igual eficacia lo prescrito en los  incisos  precedentes . 

 
II.3.3.3. Ventilación por conducto de sótanos y depósitos: Los  
loca les ubicados en sótanos y los depósitos, s iempre que por su 
destino no requieran otra forma de ventilación, deben ventilar 

permanentemente por dos o más conductos, conve- 
nientemente dispuestos, a  razón de uno cada 25,00 m2 de 
superficie. La sección de cada conducto tendrá un área mí- 
nima de 0,0150 m2, y lado no inferior a 0,10 metros. Estos 
conductos pueden rematar según convenga al proyectista en un 
patio auxiliar en la azotea. 
Cuando el local del sótano por su uso o destino requiere ven- 
ti lación variable o una ventilación especial puede colocarse en 
la  abertura que lo comunique con el  conducto, apa ratos  de 
ci rculación sól idos  y fáci lmente manejables . 
En un sótano de viviendas colectivas , cuando tenga  ca lderas  
para  la calefacción o para agua caliente, cada chimenea pue- de 
sustituir a un conducto, debiendo asegurarse la entrada del aire 
requerido pa ra  la  combustión. 

 
II.3.3.4. Ventilación complementaria de locales para comer- cio 
y trabajo: 
El  conducto de la ventilación complementaría  en loca les  pa ra  
comercio y trabajo tendrá  las  s iguientes  caracterís ticas : 

 
a) La sección transversal no será inferior a 0,03 m2, unifor- 
me en toda su altura, con caras interiores lisas, de eje verti- 
cal o inclinado no más de 45° respecto de esta dirección y 
sólo puede servir a un local; 
b) La apertura del conducto en el local será libre; 

c) El remate permanecerá constantemente libre se ubicará a 
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no menos que 0,50 metros sobre la azotea o techo; 
d) La Dirección puede obligar a la colocación de algún dispo- 
sitivo estático para aumentar el tiraje de este a ventilación 
complementaria. 

 
II.3.3.5. Prohibición de colocar instalaciones en conductos 
de ventilación. 
Queda prohibido colocar cualquier clase de insta lación en los  

conductos exigidos  en II I .3.6.- Venti lación natura l   por con- 
ducto. 

 
II.3.3.6. Ventilación natural por sistema de colector: 
Los  baños, retretes, orina les , espacios  pa ra  cocinar, guarda- 

rropas y locales de cuarta  clase, podrán ser venti lados  me- 
diante sistemas de conductos únicos, denominados colec- tores  
de venti lación, s iempre que se cumplan las  s iguientes  
condiciones : 

 
a) Los conductos serán verticales o con una inclinación 
máxima de 15° respecto de esa dirección, uniformes   en 
toda su altura, realizados con tuberías con superficies inte- 
riores lisas; 
b) Si las secciones de mención no son circulares, la relación 
de sus lados debe ser como mínimo 2:3; 
c) La sección del conducto principal colector será de 400 cm2. 

Esta sección es suficiente para ventilar nueve pisos a razón 
de un local por piso. Si hubiera dos locales por piso esa 
sección admitirá la ventilación hasta cinco plantas. Los 
conductos secundarios tendrán una sección de 180 cm2; 
d) Se asegure la entrada de aire al local a ventilar por medio 

de una abertura de no menos que 150 cm2, ubicada en el 
tercio inferior  de la altura  del local. El aire puede tomarse 
de otro local contiguo, siempre que no sea baño o retrete; 

e) El conducto principal rematará a cuatro vientos 0,50 me- 
tros sobre azotea o terraza y a 2,40 metros de todo vano de 

local habitable; 
f) En dicho remate debe colocarse un dispositivo aerodiná- 
mico. 

 
II.3.3.7. Ventilación por conducto: 

De ventilación por tubos  independientes  para  cada  loca l  y 
sección proporcional  a  la  superficie  del  loca l : 
 

a) El conducto tendrá una sección transversal mínima equi- 
valente a 1/400 de la superficie del local. La sección mínima 
de cada tubo será de 0,03 m2. En el caso de que la superficie 

del local exigiera mayor sección, se agregarán tubos distri- 
buidos cada uno en su zona de influencia. La relación entre 

los lados mayor y menor del tubo no podrá pasar de 3; 
b) El conducto será vertical o inclinado en no más de 45°; 
c) La abertura que ponga en comunicación el local con el 

con- ducto será regulable y de área no inferior al conducto; d) 
Los tramos horizontales del conducto no podrán superar el ¼ 
de la altura propia del mismo; 
e) El remate de los tubos en la azotea distará no menos de 
1,50 metros de ésta o de cualquier paramento, permane- 

cerá libre y estará provisto de mecanismo estático de tiraje 
automático. 

 
II.3.4. ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN ARTIFICIAL DE LO- CALES. 
 
II.3.4.1. Iluminación artificial. 

 
II.3.4.1.1. Iluminación de locales.
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La  Di rección puede autorizar que ciertos locales no cumplan con 
las disposiciones de iluminación natura l , s iempre que se los  
provea de i luminación eléctrica con no menos de dos ci r- cui tos  
independientes  desde el  table ro de entrada. 

 
II.3.4.1.2. Iluminación de medios de circulación. 
Un medio de circulación general o públ i co estará  provis to de 
i luminación eléctrica en las condiciones  especi ficadas  en el  

inciso a . 
Una escalera principal con iluminación cenita l  natura l , tendrá  
i luminación eléctrica diurna permanente en los  tramos  s i tua - 
dos  debajo de los  tres  pisos  superiores . 
El  a lumbrado de las escaleras principales  y los  medios  de ci r- 
culación generales o públi cos  debe funcionar en uno de sus  
ci rcui tos  con pulsadores  automáticos , o en su defecto por 
cualquier medio que permita asegurar el  funcionamiento s i - 
multáneo de todas las bocas  de luz del  ci rcui to, a ccionando 
cualquiera  de los  i nterruptores  que s i rvan a l  mismo. 

 
II.3.4.1.3. Iluminación de edificios de sanidad. 
Un edi ficio de sanidad, hospital, sanatorio, cl ínica, materni- dad, 
debe contar obl igadamente con i luminación eléctrica  
proveniente de dos fuentes distintas  y con los  requis i tos  es - 
tablecidos  en el  inciso a  y d. 

 
II.3.4.1.4. Luces de emergencia. 
En los  edificios y/o locales de uso público y masivo,  debe- rá  
disponerse en todos los medios de acceso, corredores, escaleras 
y rampas, ci rculación y estadía públ ica , luces  de emergencia . 
Cuyo encendido se produzca automáticamente s i  quedarán 

fuera  de servicio, por cualquier causa, las  que a lumbran 
normalmente, asegurando un nivel de iluminación no inferior a  
20 lux en el  s i tio más  des favorable, medidos  a  

0,80 metros sobre el  solado. 
Deberán incluirse luces de emergencia  en los  luga res  que a  

continuación se detallan, estando facultada  la  Dirección para  
exigirlas en aquellos casos en que ese considere necesario por 
las caracterís ticas  especia les  que pudieran presentar: Es - 

taciones  terminales  de transporte de pasaje ros . 

 
• Auditorios. 
• Salas de baile. 
• Teatros. 

• Cines - Teatros. 
• Cines. 
• Circos permanentes. 

• Atracciones permanentes. 
• Estadio abierto o cerrado. 

• Edificios de sanidad. 

 
En los edificios de sanidad, cuando cuenten con locales en los que 

se practiquen ci rugía, el nivel de iluminación de 20 lux, debe rá  
elevarse a  un mínimo de 300 lux en el lugar específico en que se 

esté realizando la intervención quirúrgica. En todos los casos , la  
i luminación proporcionada por las luces de emer- gencia deberá   
prolongarse por un  período adecuado para la total evacuación 

de los lugares en que se ha l len insta ladas , no pudiendo ser 
durante dicho periodo inferior a  2 horas , man- teniendo 
durante este tiempo el mismo nivel  exigido según el  caso. 
Los  s iguientes edificios o locales podrán disponer en todos  los  
medios  de acceso y corredores , luces  de emergencia  de 
encendido manual con las  mismas  condiciones  del  punto d. 

 
• Edificios administrativos. 

• Estudios radiofónicos. 
• Estudios de televisión. 
• Hoteles. 
• Hoteles alojamiento. 
• Hotel residencial. 
• Establecimientos educacionales nocturnos. 

 
En lo que respecta a las condiciones de cálculo y construcción de 

la  instalación se tomará en cuenta la “Reglamentación para  la  
ejecución de instalaciones eléctricas de inmuebles” elabo- rada 
por la  Asociación Electrotecnia  Argentina. 

 
II.3.4.2. Ventilación por medios mecánicos: 

a ) La  existencia de un sistema de venti lación por medios  me- 
cánicos no releva  del cumplimiento de las prescripciones so- bre 
patios , aberturas  de venti lación y conductos . 
b) En edi ficios no residenciales, la Dirección puede autorizar que 
ciertos  loca les  no cumplan con las  dispos iciones  sobre 
venti lación natura l . En ta l  caso se insta la rá  un s is tema de 
venti lación mecánica  que asegure la  renovación del  a i re. El  
proyecto debe merecer la aprobación  de la  Dirección. La  au- 
torización se acordará bajo la responsabilidad del usuario y a  
condición de cesar toda  actividad personal  en los  loca les  
afectados  por mal  funcionamiento de la  insta lación. 

 
II.3.4.3. Ventilación mecánica de servicios de salubridad en 
lugares de espectáculos: 
Los  servicios de salubridad en lugares de espectáculos ten- drán, 
además de la natural, ventilación mecánica  para  asegurar una  
renovación de a ire de 10 volúmenes  por hora  media nte dos  

equipos de tal manera que, en caso de fallar uno de el los , entre 
de inmediato a  funcionar el  otro, debiéndose colocar en el  
vestíbulo una luz piloto que indique el  funcionamiento de la  

instalación mecánica. Esta instalación es innecesaria cuando los  
servicios  tengan a i re acondicionado. 

 
II.3.4.4. Calefacción de locales por aire caliente: 
Cuando en un local usado para vivienda o trabajo se emplee el  

s i stema de calefacción por aire caliente, producido median- te 
artefactos  de combustión, debe asegurarse un microcl ima 

templado, que en ningún momento pueda ocasionar moles- tias 
por cambios  de las  condiciones  ambienta les . 
 
II.4. CONDICIONES TÉRMICAS Y ACÚSTICAS Y PREVEN- CIONES 
CONTRA LA HUMEDAD  DE LOS LOCALES 

 
II.4.1. DE LAS CONDICIONES TÉRMICAS: 
A fin de asegurar las condiciones  térmicas  de los  loca les , se 

adoptarán las  s iguientes  normas: 
 

a) Techos: Los techos y/o cubiertas, azoteas, terrazas sobre 
locales habitables y aquéllos en que la permanencia de per- 
sonas sea habitual, serán construidos con materiales imper- 

meables o imputrescibles, que aseguren un coeficiente de 
aislación térmica igual 1.10 (Kcal/m² h. ºc), equivalente a 
una losa tipo mínimo compuesta por loseta cerámica de 12 

cm de altura, capa de comprensión 4 cm, tierra 8 cm mezcla 
2 cm, ruberoid 2 capas, mezcla 2 cm y pintura blanca. 

b) Paredes: Las paredes exteriores de un edificio deben tener 
una aislación térmica igual a 1.25 (Kcal /m² h. ºc) equivalen- 
te a una pared de ladrillos macizos de 0.20 m con revoque 

simple, o una pared de ladrillos huecos de 0.20 m con 2 cm 
de mezcla cementicia. 
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c) Ventanas: Para el caso de locales con más de 20 m² de 
superficie y/o ventanas que excedan el 18% de la superficie
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del local o constituyan paredes de vidrio, deberá  contarse 
con medios adecuados contra el sol o reflejos, y garantizar 
una temperatura promedio de 15%. 
d) Radiaciones: La fuentes de calor o frío que hagan suponer 
radiaciones de altas o muy bajas temperaturas, deberán dis- 
poner de materiales aislantes a fin de evitar la transmisión a 
unidades locativas diferentes. 

 
II.4.2. DE LAS CONDICIONES ACÚSTICAS: 
A fin de asegurar buenas condiciones acústicas en los locales , se 
adoptarán las  s iguientes  normas: 

 
a) Perturbaciones: Cuando las instalaciones de máquinas y 

artefactos, guías de ascensores o montacargas, tuberías que 
conecten bombas de fluido, instalaciones climáticas y sani- 
tarias, canchas de juegos y otras actividades puedan produ- 
cir choques, golpes o ruidos, deberán tomarse las preven- 
ciones para aislar los factores de perturbación colocándole 
aquellos elementos que eviten su transmisión a otros locales 
del edificio o edificios vecinos. 

a) Paredes y losas: Las paredes divisorias de dos unidades 
locativas diferentes y los entrepisos que separen distintas 
unidades locativas, deberán ser tales que aseguren una ais- 
lación acústica igual a 60 dbs. equivalente a una pared de 
ladrillo macizo de 0.20 m con revoque simple, una pared de 

ladrillo hueco de 0.20 m con revoque de 2 cm de espesor, 
lana mineral de 1.2 cm de espesor o material similar. 
b) Tubos: Los tubos de ventilación de baños y otros loca- 

les, deben ser construidos de manera tal que no permitan 
la transmisión de sonidos de un local a otro, agregándose a 

tal efecto, una capa de 8 mm de lana de vidrio o aislación 
equivalente. 

 
II.4.3.  DE LAS PREVENCIONES CONTRA HUMEDAD: 
A fin de defender los edificios de la humedad transmitida desde 

el  terreno, por insta laciones , usos  del  edi ficio, agentes  
atmosféricos  u otros , se adoptarán las  s iguientes  normas: 

 
a. Contrapisos: Es obligatoria   la ejecución de contrapisos 
sobre el terreno para colocar los pisos, debiendo  ejecutarse 

con anterioridad los trabajos de limpieza del suelo, elimina- 
ción de tierra negra o materias orgánicas y consolidación de 
éste. Los pozos negros que se hallen deberán rellenarse de 

acuerdo a lo establecido por Obras Sanitarias de la Nación; 
b. Muros: Todos los muros de una construcción en contacto 
con el terreno, ya sean internos o externos, cualquiera sea 

su espesor, deben presentar una capa aisladora, la que se 
ejecutara con material hidrófugo, estará situada más arriba 
del nivel del solado y se unirá al contrapiso con aislación hi- 
drófuga a la pared; 
c. Subsuelos: En los locales ubicados total o parcialmente 

bajo el nivel del terreno, es obligatorio construir en la parte 
externa del paramento, debajo del nivel de aquél, un tabique 
de ladrillo de panderete y en casos de mucha profundidad, 
de hormigón apoyando al terreno natural y terminando con 
aplicación de re- voque hidrófugo o dos capas sucesivas de 
alquitrán en caliente, que se unirá con la capa aislador ho- 
rizontal; 

d. Tuberías: En los edificios de tres plantas de viviendas co- 
lectivas o públicos, las tuberías maestras verticales que con- 
duzcan líquidos o gas, serán colocadas sin embutir, pudién- 

dolas situar en canaletas abiertas especialmente hechas y 

que no afecten la estabilidad de la construcción, de manera 
tal que sea posible inspeccionarlas; 
e. Techos y cubiertas: Los techos y cubiertas de los edificios 



56 56 

 

 

 
 

deben asegurar una buena protección contra la lluvia y otros 
agentes atmosféricos. Su desagüe debe cumplirse de mane- 
ra tal que los caños de bajada se ajusten a lo establecido en 
el párrafo anterior; 
f. Locales: Todos los locales donde se encuentre instalación 
que conduzca agua como ser: cocinas, baños, etc. deben te- 
ner pisos y paredes impermeables en las proximidades de las 

bocas de salida del fluido y hasta una altura de 1.50 m, salvo 
lo establecido en las reglamentaciones de Obras Sanitarias 
de la Nación; 

g. Árboles y plantas: Los árboles y plantas que se coloquen 
en la inmediata cercanía de los edificios, deben ser conteni- 
dos en canteros impermeables. En caso de deficiencias se 
emplazará al propietario para la reparación o supresión del 
cantero. 

 
II.5. DE LOS GUARDACOCHES Y GARAJES. 

 
II.5.1. OBLIGACION DE CONSTRUIR GUARDACOCHES Y 
GARAJES: 

Todo edificio destinado a: viviendas  colectivas , casa  para  es - 
cri torios u oficinas, hotel, residencia l , cl ínicas  o sanatorios  y 
otros ; tienen la  obl igación de destinar un porcentaje de su 
superficie a garajes, la cual se determinará en función del  uso y 
caracterís ticas   del  edi ficio. 

Los  edificios destinados a  depós i tos  de más  de 150,00 m2 de  
superficie, supermercados, talleres industriales  y toda aquel la  
construcción para la cual la Dirección considere la posibilidad de  

un movimiento vehicular cons iderable, deberán indefec- 
tiblemente destinar un espacio para  carga  y desca rga  en el  

interior del predio, de dimens iones  a cordes  a l  pos ible uso. 
En viviendas unifami l ia res , de hasta  100,00 m2, destinar es - 
pacio para  cochera  mínima  2,50 m x 5,00 m, a  mayor super- 

ficie, será el espacio reglamentario para  cocheras , de 3,00 m x 
6,00 m. 

 
II.5.2.  REQUISITOS: 
 

a) Altura: La altura del local destinado a estacionamiento de 
vehículos será 2,10 metros. 

b) Índice de ocupación: Para todos los casos se regirán por lo 
dispuesto en III.5.3.- Superficies, y lo que determine la Direc- 
ción en cada proyecto en particular; 

c) Un guardacoches público deberá estar convenientemen- te 
ventilado, sin afectar con sus emanaciones los locales 
adyacentes. Si el edificio está destinado exclusivamente a 

guardacoches,  se deberá prever abundante ventilación a 
la vía pública y a patio interior de dimensiones libres. Si el 
guardacoches está en edificio mixto, su ventilación no podrá 
hacerse a patio al cual ventilen locales habitables. Además 
de las bocas de acceso, cuyo cierre permitirá el paso del aire, 

se deberá asegurar su ventilación con tubos con las caracte- 
rísticas de III.3.6.7.- Ventilación por conducto. 
Rampas: En el caso en que la circulación se realice por ram- 
pas, éstas no podrán tener más de 20% de pendientes y será 
de superficie antideslizante. 
Garaje: Los requisitos establecidos en los incisos anteriores 
serán aplicados a los garajes. 

 
II.5.3.  SUPERFICIES: 
Se tomara como punto de partida para la  determinación de la  
superficie necesaria, la  que corresponde, como mínimo, a  la  

superficie de un vehículo más los espacios  ci rculatorios  nece- 
sarios  pa ra  cada unidad independiente. 
En el  caso de edificios comerciales en genera l  se adoptará  la
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superficie de un vehículo más los espacios  ci rculatorios  nece- 
sarios  por cada  40 metros  cuadrados  y fracción mayor a  20 
metros  cuadrados  cubiertos . 
Sin perjuicio de lo antes  expresado y cuando el  proyecto lo 
demande la Dirección de Obras  Privadas  está  facultado pa ra  
sol icitar la ampliación de la  superficie  de estacionamiento. 

II.6. NÚMEROS DE OCUPANTES II.6.1. 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 
El  número de ocupantes por superficie  de piso es  el  número 
teórico de personas que pueden ser acomodadas  dentro de la  
superficie de piso, en la proporción de una persona  por cada x 

metros cuadrado. El  va lor de x se establece en el  s iguiente 
cuadro: ver cuadro II .6.1 

 
El  número de ocupantes en edificios s in un uso definido por el  
propietario o con un uso no incluido en el  cuadro, lo determi - 

nará  la Dirección por analogía. En toda  superficie de  piso de 
más  de un piso debajo del piso bajo, se supone un número de 
ocupantes  doble del  que resulta  de apl icar el  cuadro. 

 
II.6.2.  NÚMERO  DE OCUPANTES EN CASO DE EDIFICIO CON 

USOS DIVERSOS: 
En caso de edificio con usos  diversos  como, por ejemplo, un 
hotel que ofrezca servicios  de restaurantes , ba i les , fies tas , 
banquetes, para ser ocupado por personas  que no forman la  
población habitual del edificio, los medios exigidos  de sa l idas  
genera les  se ca lcula rán en forma acumul ativa . 
En otros  tipos de usos diversos  se apl ica rá  el  mismo cri terio 
cuando la  Dirección lo estime conveniente. 

 
II.6.3. SITUACIÓN DE LOS MEDIOS EXIGIDOS DE SALIDA: II.6.3.1. 

Situación de los medios de salida en piso bajo: 

a)Locales frente a vía pública: Todo local o conjunto de lo- 
cales que constituya una unidad de uso en piso bajo con 
comunicación directa a la vía pública, que tenga una ocu- 
pación mayor que 300 persona, y algún punto del local diste a 
más de 40,00 metros de la salida, tendrá por lo menos 
dos medios de egreso salvo que se demuestre disponer de 
una segunda salida de escape fácilmente accesible desde el 

exterior. 
Para el segundo medio de egreso puede usarse la salida ge- 
neral o pública que sirve a pisos altos, siempre que el acceso 

a esta salida se haga por el vestíbulo principal del edificio. 
Este segundo medio de egreso deberá cumplir con lo dis- 

puesto para puertas y/o paneles fijos de vidrio en medios 
de salida exigidas, la puerta abrirá hacia el exterior del local 
afectado o en los dos sentidos. 

b)Locales interiores: Todo local que tenga una ocupación 

mayor que 00 personas, contará por lo menos con dos puer- 
tas, lo más alejada posible una de otra, que conduzcan a una 
salida general exigida. La distancia máxima desde un punto 
dentro de un local a una puerta o abertura exigida sobre un 
vestíbulo o pasaje general o público, que conduzca a la vía 
pública, será de 40,00 metros. 

 
II.6.3.2. Situación de los medios de salida en pisos altos, só- 

tanos y semisótano: 

 
a) Número de salidas: En todo edificio con superficie de piso 
mayor que 2.500,00 m2, excluyendo el piso bajo, dada uni- 
dad de uso independiente tendrá a disposición de los usua- 

rios, por lo menos dos salidas exigidas. Todos los edificios 
que en adelante se usen para comercio o industria cuya 
superficie de piso excede a 600,00 m2, excluyendo el piso 
bajo tendrán dos escaleras ajustadas a las pertinentes dis- 
posiciones de este Código, siendo una de ellas caja de esca- 
leras o escalera auxiliar exterior, conectadas  con un medio 
de salida general o público. 
b) Distancia máxima a una caja de escalera: Todo punto de 
un piso, no situado en piso bajo, distará no más que 65,00 
metros de una caja de escalera a través de la línea natural 
de libre trayectoria. 
c) Situación de la caja de escalera: La escalera deberá con- 

ducir en directamente a través de los pisos a los cuales sirve, 
quedando interrumpida en el piso bajo, a cuyo nivel comu- 
nicará con la vía pública. Cuando se requiera más de una 

escalera para una misma superficie de piso, una de ellas será 
caja de escalera. 

d) Independencia de las salidas: Cada unidad de uso tendrá 
acceso directo a los medios generales exigidos de egreso. 

 
II.6.3.3. Situación de los medios de salida en los pisos inter- 
medios o entresuelos: 

Cuando la superficie de un piso intermedio o entresuelo exce- da 
de 300,00 m2, será tratado como un piso independiente. II.6.4. 
PUERTAS DE SALIDAS: 

 
II.6.4.1. Ancho de las puertas de salidas: 

El  ancho acumulado mínimo de puertas  de toda  superficie  de 
piso o local que den a  un tramo de comunicación genera l  o 
público u otro medio de salida exigida  o vía  públ ica , será  0,90 

metros para las primeras 50 personas y 0,15 metros adiciona- les  
por cada 50 persona de exceso o fracción, salvo lo esta- blecido 
para  salidas y puertas en II.6.6.- Medios de egreso en lugares  de 

espectáculos  públ icos . 
 
II.6.4.2. Características de las puertas de salida: 
Las  puertas de salida se abrirán de modo que no reduzcan el  
ancho mínimo exigido de pasajes , corredores , esca leras , 

descansos y otros medios generales de sa l ida. No se permite
 

 

cuadro, II.6.1 
 

USOS 
Superficie de piso 

X en m
2

  S itios  d e  asamb leas,  aud itor ios ,  s alas  d e  concier tos ,  s alas  d e  b ailes .                                                                                                                                                                                     1   

  Ed ificios  ed ucacionales,  Tem p los .                                                                                                                                                                                                                                            2   

Lugares de trabajo, locales, patios y terrazas destinados  a comercios,  mercados,  ferias, exposiciones,                                                                                                                    3 
  r es ta ur ante s   

  S alones  d e  b illar es,  canchas  d e  b olos  y  b ochas,  gim nasios,  p istas  d e  p atinaje,  r ef ugios  noctur nos  d e  car id ad .                                                                                                                 5   

  Ed ificios  d e  escr itor ios  u  of icinas,  b ancos,  b ib liotecas ,  clínicas,  as ilos ,  inter nad os,  casas  d e  b años .                                                                                                                                   8   

  Viviend as  p r ivad as  y  colectivas.                                                                                                                                                                                                                                              12   

Edificios industriales, la superficie por ocupantes  será declarada por el propietario,  o en su defecto será                                                                                                                     16
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que ninguna puerta de sa l ida  abra  di rectamente sobre una 
escalera o tramo de escalera, sino que abrirá sobre un rel lano, 
descanso o plataforma.  La  a ltura mínima l ibre de paso es  de 
2,00 metros . 

 
II.6.5. ANCHO DE PASOS, PASAJES O CORREDORES DE SALIDA: 

 
II.6.5.1. Ancho de corredores de piso: 

El  ancho acumulado mínimo de pasos, pasajes o corredores  de 
toda  superficie  de piso o loca l  que den a  un paso de comu- 

nicación general u otro medio exigido de sa l ida  se rá  de 1,00 
metros para las primeras 30 personas, 1,10 metros para más de  
30 personas  y hasta  50 personas  y 0,15 metros  por cada  

50 personas de exceso o fracción. 

 
II.6.5.2. Ancho de pasajes entre escalera y vía pública: 
El  ancho mínimo de un pasaje que sirve a una escalera exigi- da, 
será igual a l ancho exigido de dicha escalera. Cuando el  pasa je 

s i rva  a más de una escalera, el ancho no será menor que los  2/3 
de la suma de los anchos exigidos de las esca leras  servidas .  El  
ancho exigido de estos pasajes se mantendrá sin obstrucciones . 

 
II.6.6. MEDIOS DE EGRESO EN LUGARES DE ESPECTÁCU- LOS 

PÚBLICOS: 

 
II.6.6.1. Ancho de salidas y puertas en lugares de espectá- 
culos públicos: 
En un lugar de espectáculo público, ninguna salida comunica - rá  

di rectamente con una caja de escalera que sea  de un me - dio 
exigido de egreso para  un edi ficio con usos  diversos , s in 
interponerse un vestíbulo cuya área  sea  por lo menos  cuatro 
veces  el cuadrado del ancho de la salida que lleva a  esa  ca ja  de 
esca lera . 
El  ancho libre de una puerta de salida exigida no será inferior a  
1,50 metros.  El ancho total de puertas de salida exigida no será  

menor que 0,01 metro, por cada espectador hasta 500; para un 
número de espectadores  comprendidos  entre 500 y 
2500, el  ancho se calculará con la  s iguiente formula: 

 
X = (5.500 - A) A 

5.000 
Donde A = número total de espectadores. 
X = medida del ancho de salida exigida, expresado en cen- 
tímetros. 

 
Para  un número superior a 2.500 espectadores, el ancho l i - bre 
de puertas de sa l ida  exigida  expresado en centímetros , se 
ca lcula rá  por: 
X = 0,6 A 
Siendo A = número total de espectadores. 

 
II.6.6.2. Ancho de corredores y pasillos en lugares de espec- 
táculos públicos: 
Todo corredor o pas i l lo conduci rá  di rectamente a  la  sa l ida  
exigida a  través de la línea natura l  de l ibre trayectoria  y será  
ensanchado progres ivamente en di rección a  esa  sa l ida. 
Un corredor o pasillo tendrá en cada punto de su eje un an- cho 
ca lculado a razón de 1 centímetro por espectador situado en su 

zona de servicio, en el caso de un solo lado, el  ancho mínimo  
será de 1,00 metros y en el caso de haber espectado- res  de los  
dos  lados , será  de 1,20 metros . Cuando los  espec- tadores  

as istan de pie, a los efectos del cálculo, se supondrá  que cada  
espectador ocupa  un área  de 0,25 m2. Un corredor 

o pas illo que s i rve a  más  de uno de el los  tendrá  un ancho  
ca lculado en la  proporción establecida  más  arriba. 

 
II.6.6.3. Fila de asientos en lugares de espectáculos públi- cos: 
Se entiende por claro libre entre filas de asientos , la  dis tancia  

hori zontal comprendida entre la parte más saliente del asien- to 
de una fi la  y la  sa l iente del  respaldo dela ntero. 

 
a) Caso de fila con un pasillo lateral: El claro libre no podrá 
ser menor que 0,45 metros y el número de asientos por fila 

no excederán de 8. 
b) Caso de fila entre pasillos: Cuando la fila de asientos esté 
comprendida entre dos pasillos laterales el número de asien- 

tos por fila podrá duplicarse con respecto al indicado en el 
inciso anterior, conservando las demás características. 
c) Numeración de las filas: Cada fila será designada con un 
número correlativo a partir del N° 1, el que corresponde a 
la fila más cercana al proscenio. En caso de existir asientos 
llamados de orquesta, sus filas llevarán numeración inde- 
pendiente. 

 
II.6.6.4. Asientos: 
Se admiten tres tipos de as ientos : 

 
a) Asientos fijos: Serán construidos con armadura metálica 
asegurada al solado y serán individuales separados entre 
sí mediante apoyabrazos. El ancho entre ejes de brazos no 
será inferior a 0,50 metros la profundidad mínima utilizable 
del asiento será de 0,40 metros. El asiento será construido de 
modo que sea posible rebatirlo contra el respaldo. El res- 

paldo tendrá un ancho no inferior al del asiento; su altura 
mínima será de 0,50 metros  medida desde el borde trasero 
del asiento; 
b) Asientos movibles: Cuando los asientos sean del tipo mo- 
vible se asegurarán formando cuerpos de cuatro unidades 

como mínimo conservando  las demás  características. Las 
dimensiones de las unidades no serán inferiores a las de las 
sillas correspondientes; 

c) Asientos sueltos: Cuando los asientos sean del tipo de uni- 
dades sueltas, sólo se pueden colocar en balcones o palcos. 

Las dimensiones de cada unidad no serán inferiores a las de 
las sillas corrientes. En caso de ser sillones, con brazos, las 
dimensiones serán establecidas para los asientos fijos. La 

cantidad de asientos por palco o balcón no rebasará de la 
proporción de uno por cada 0,50 m2 de área con un máximo 
de 10 asientos. 

 
II.6.6.5. Vestíbulo en lugares de espectáculos públicos: 

En un lugar de espectáculos públicos, los vestíbulos deben tener 
un área que se calcula en función del número de espec- tadores  
de cada  uno de los  sectores  que s i rven y a  razón de seis  

personas  por metro cuadrado. 
Como vestíbulo de entrada se considera  el  espacio compren- 
dido entre la línea municipal y la fila de puertas que lo separan de 
la  sa la  o lugar destinado a l  espectáculo o di vers ión. 
 
II.6.6.6. Plano de capacidad y distribución en lugares de es- 
pectáculos públicos: 
En todos los casos de ejecución, modificación o adaptación de 
un lugar pa ra  espectáculos  públ i cos , es  necesaria  la  pre- 
sentación de planos donde se consigne la  capacidad y la  dis -  

tribución de las localidades. Dichos planos  merecerán la  apro-  
bación de la  Dirección de Obras  Privadas .
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II.6.6.7. Habilitación para lugares de espectáculos públicos: 
Cada espacio de uso público, será diseñado en función de su 
destino. Para su habilitación deberá  contar con los  estudios  
correspondientes  a : 

 
• Acondicionamiento ambiental. 
• Ventilación. 
• Acústica. 

• Visibilidad. 
• Servicio contra incendio. 
• Cualquier otro estudio determinado de acuerdo a la acti- 
vidad que se desarrolle 

 
El  incumplimiento de algunas de las condiciones  mínimas , s ig- 
ni ficaría la falta de habilitación pa ra  su uso.
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Capítulo III. Normas sobre insta- 
laciones técnicas de los edificios 

 

III.1. DE LAS REGLAMENTACIONES: 
Las  instalaciones técnicas complementarias  de los  edi ficios , 
deberán ser ejecutadas de acuerdo a  las normas  del  presente 

capitulo: 

 
III.1.1. DEL PROYECTO DE LAS INSTALACIONES COM- 
PLEMENTARIAS. 

 
III.1.1.1.  Coordinación de funciones entre los organismos 
prestadores de servicios y la municipalidad: 

La  Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad conven- drá  
con los Organismos o Empresas prestadoras de servicios, ya  que 
debido a  sus funciones debe intervenir en la fiscaliza- ción de las 

insta laciones . 

 
a) La coordinación de los reglamentos a fin de evitar super- 
posición de exigencias, funciones e inspecciones; 
b) Las respectivas intervenciones, sobre la base de notifica- 

ciones recíprocas, cuando se construyen, reparen o alteren 
edificios parciales o totalmente y cuando para ciertos usos 
se exijan determinados tipos o cantidades de servicios de 
salubridad. 

 
III.2. DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 
Deben regirse por las normas  de la  Asociación Argentina  de 
Electromecánicos y de Agua y Energía de la Nación, hasta  tan- to  
se disponga del  Reglamento Provincia l . 

 
III.2.1. PREVENCIONES: 
Los  Locales para medidores deben tener fácil acceso y estar bien 
venti lados  o impermeabi l i zados . 
Los  medidores no deben estar comunicados  con loca les  que 
tengan instalaciones de gas . 
La  fi la inferior de medidores no debe dictar más  de 1.00 m de 
solado y la  superior no más  de 1.80 m. 

Al  frente de los medidores debe quedar un espacio de 1.00 m de 
ancho l ibre para  la  ci rculación, como mínimo. 

 
III.3. DE LAS INSTALACIONES DE GAS: 
Para  la instalación de gas  o súper gas , se debe respetar los  
reglamentos y disposiciones emanadas  del  Ente Regulador del  
Gas . 

III.4. LOCALES PARA DETERMINADAS INSTALACIONES. III.4.1. 

LOCALES PARA COCINAR. 
En toda  unidad de vivienda habrá un local para cocinar, o por lo 
menos , un espacio pa ra  cocinar. 

 
III.4.2.   LOCALES PARA CALDERAS, INCINERADORES Y OTROS 
DISPOSITIVOS TÉRMICOS. 

Los  locales para  ca lderas  y otros  aparatos  térmicos , deben 
cumpl i r con los  s iguientes  requis i tos : 

 
a) Tener una ventilación permanente al exterior mediante 
vano o conducto de área útil igual o mayor que 0,20 m2. Se 

asegurará una entrada constante y suficiente de aire exte- 
rior. En los casos de salas de maquinarias para instalaciones 
de aire acondicionado, la ventilación debe asegurar cinco 

renovaciones horarias de su volumen; 
b) Tener una superficie tan amplia que permita un paso no 

menor que 0,50 metros alrededor de la mitad del perímetro 
de cada aparato; 
c) Tener una altura que permita un espacio de 1,00 metros 

sobre los aparatos en que sea necesario trabajar o inspec- 
cionar encima de ellos. En cualquier caso la altura mínima 
será de 2,50 metros. 
d) Tener fácil y cómodo acceso. 
e) No tener comunicación con locales para medidores de gas 
no contener a éstos. 

 
III.4.3. LOCALES PARA MEDIDORES. 

Cuando los medidores se instalen agrupados  o en batería , el  
loca l que se les destina tendrá  fáci l  y cómodo acceso, estará  
bien ventilado e impermeabilizado y además  cumpl i rá  con los  
s iguientes  requis i tos . 

 
a) No comunicarán con otros locales que tengan medidores 
de gas. 
b) La fila inferior de medidores no distará menos que 1,20 
metros del solado y la superior no más que 2,10 metros. Al 
frente de los medidores quedará un espacio no inferior a 
1,00 metro de ancho libre para la circulación. 

 
III.4.4. CONDUCTOS PARA AIRE ACONDICIONADO: 
Toda  superficie que se encuentre en contacto di recto con a i re 
acondicionado debe construirse con material incombustible. El  
conducto, donde sea necesario, puede forrarse exterior mente 
con materiales que tengan función de aislante térmico. Dentro de 

cualquier conducto que pertenezca  a  un s is tema de a i re 
acondicionado no debe colocarse otra clase de cana- lizaciones , 
como ser cloacas , agua, gas , electricidad y respi - raderos . 

III.4.5. BUZONES PARA CORRESPONDENCIA. 

III.4.5.1. Obligaciones. 
En todo edificio donde exis ta  más  de una  unidad de uso in- 
dependiente servidas por una misma entrada, debe colocarse 
una  cantidad de buzones  por lo menos  igual  a l  número de 
unidades. Los  buzones serán colocados  en un lugar públ i co o 
común del edificio, próximo a la entrada desde la vía pública y de 
fáci l  a cceso a l  cartero. 
Cuando el número de buzones excede de 25 será obligatoria una 
l i sta guía. El  Propietario puede solicitar la exención de colocar 
buzones  individuales  s iempre que el  edi ficio cuente con 
cuidador o encargado que tome a su cargo la correspon- dencia . 

 
III.4.5.2. Dimensiones. 
Los  buzones serán de material incombustible. Su a l tura  osci la - 
rá  entre 0,50 m y 1,50 m medido desde el  solado respectivo.
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III.4.6. DE LAS OBRAS EN MATERIAL COMBUSTIBLE. 
Las  obras ejecutadas con materiales  combustibles , especia l - 
mente maderas, deberán constar con las  previs iones  contra  
incendios necesarias de acuerdo a  la  actividad que se desa - 
rrol la en ellas, conforme a lo establecido en I V.6.- De las  pre-  
venciones generales  contra  incendios ; como as í también el  
conforme necesario del Cuerpo de Bomberos de la Policía  de la  

Provincia . 

III.4.7. DE LAS OBRAS QUE PRODUZCAN MOLESTIAS. III.4.7.1. 

Vistas o predios linderos y entre unidades de uso 
independiente de un mismo predio. 

No se permiten vistas a predios colindantes ni entre unidades de 
uso independiente de un mismo predio, desde cualquier lugar 
s i tuado a  menor distancia que 3,00 metros  del  eje divi - sorio 
entre predios  o entre paramentos  exteriores  de loca les  
correspondientes  a  unidades  independientes . 

 
a) Cuando la abertura esté colocada de costado, formando 
un ángulo  igual o mayor que 75° con el eje divisorio o el 
paramento exterior de otra unidad independiente, siempre 
que la abertura diste no menos que 0,60 metros medidos 
perpendicularmente a dicho eje o paramento; 
b) Cuando haya un elemento fijo, opaco o translúcido de al- 

tura no inferior a 1,60 metros medida desde el solado; 
c) Cuando los vanos o balcones estén ubicados en la fachada 
sobre la línea municipal. 

 
III.4.7.2. Apertura de vanos en muros divisorios o en muro 

privativo contiguo a predio lindero. 
Para  proporcionar iluminación suplementaria  a  un loca l  que 
satisfaga sin ésta la exigencia por este Código, se puede prac- 

ticar la  apertura  de vanos  en el  muro divisorio o privativo 
contiguo a predio l indero, s iempre que dichos  vanos  no se 
rea licen en la Planta baja y se cierren con bastidor res is tente y 
vidrio, plástico o material s imilar no transparente, de espesor no 
menor que 5 mm., en paños de 20 centímetros de lado, o bien 

con bloques  de  vidrio. 
 

III.4.7.3. Instalaciones que afecten a un muro divisorio, pri- 
vativo contiguo a predio lindero o separativo entre unida- des 
de tipo independiente. 

 
III.4.7.3.1. Instalaciones que transmitan calor. 
Un fogón, hogar, fragua, frigorífico u otra insta lación que pro-  
ducen calor o frío, se distanciará o a isla rá  convenientemente  
para  evitar la transmisión molesta de los  mismos  a  través  de 

muros  divisorios , pri vativos  contiguos  a  predios  l inderos  o 
separativos contiguos a predios  l inderos  o sepa rativos  entre 
unidades independientes  de un mismo predio. La  Dirección 

puede aumentar la distancia prevista en el proyecto u obl igar a  
un mayor a is lación térmica  de la  fuente de ca lor o frío. 

 
III.4.7.3.2. Instalaciones que producen humedad. 
Toda instalación que produzca  humedad sobre un muro divi - 

sorio entre predios o separativo entre unidades  de uso inde- 
pendiente dentro de un mismo predio serán tratados  con las  

a is laciones  hidrófugas  que correspondan. 
Todas las unidades habitables tendrán una correcta  a is lación 
hidrófuga proveniente del  exterior. 

A un muro divisorio entre predios o separativos  entre unida- 
des  de uso independiente de un mismo predio no se puede 

arrimar en cantero, jardinera o plantación, s in proteger conve- 
nientemente de la  humedad. 
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III.4.7.3.3. Instalaciones que producen vibraciones o ruidos. Las  
instalaciones que pueden producir vibraciones, ruidos, choques, 
golpes o daños (maquinarías, guía de ascensor o montacargas , 
tubería que conecten una bomba para fluido, cancha de pelota,  
bochas o similares), quedan   prohibidas  apl icarlas  a  un muro 
divisorio privativo contiguo a  predio lin- dero o separativo entre 
unidades  de uso independiente. 

 
III.4.7.4. Instalaciones que produzcan molestias. 
Se adoptarán las providencias necesarias  pa ra  que las  insta - 
laciones de un predio no produzcan molestias  a  terceros  por 
ca lor, frío, ruido, vibración, choque, golpe o humedad. 

 
III.4.7.5. Molestias provenientes de finca vecina. 
Las  molestias que se aleguen como provenientes  de una  obra  
vecina sólo será objeto de atención para  apl icar el  presente 
Código cuando se requiera restablecer la seguridad, la higie- ne, 
la  salubridad, o la estética y en los casos  que menciona  la  Ley 
como de atribución municipa l . 

III.4.8. DE LA REFORMA Y AMPLIACIÓN. 

III.4.8.1. Subdivisión de locales. 
Un loca l puede ser subdividido en dos o más partes aisladas con 
tabiques, mamparas , muebles  u otros  dispos i ti vos  fi jos , s í: 

 
a) El medio divisor no rebasa los 2,20 metros medidos so- bre 
el solado, a condición de que el local lo ocupe un solo 

usuario; 
b) El medio divisor toma toda la altura libre del local y cada 
una de las partes cumple por completo, como si fuera inde- 

pendiente, las prescripciones de este Código. 

 
III.4.9. PREVENCIONES. 
Los  locales para medidores deberán observar las  mismas  pre- 
venciones que para instalaciones  eléctricas . 

Los  medidores no deben emplazarse en locales para medi- dores 
de electricidad, ca lderas, motores , aparatos  térmicos  y otros  
dispos i ti vos . 
Al  frente de los medidores , debe quedar un espacio de 1 m de 
ancho l ibre para  la  ci rculación, como mínimo. 

 
III.5. DE LAS INSTALACIONES SANITARIAS. 
Deben regirse por las normas de Obras Sanitarias de la Na- ción. 

 
III.5.1. SERVICIOS DE SALUBRIDAD. 

 
III.5.1.1. Servicio mínimo de salubridad en todo predio don- de 

se habite o trabaje. 
En un predio donde se habite o trabaje, edi ficado o no, existi- 
rán, por lo menos, los siguientes servicios  de sa lubridad: 

 
a) Retrete de albañilería u hormigón con solado impermea- 

ble, paramentos revestidos de material resistente, de super- 
ficie lisa e impermeable, dotado de inodoro; 
b) Una pileta de lavar; 

c) Una ducha y desagüe de piso. 

 
III.5.1.2. Servicios mínimos de salubridad en viviendas. 
En un edificio destinado a vivienda, cada unidad independien- te 
tendrá por cada 4 locales de primera clase o fracción de 4, las  

comodidades  enunciadas  en II I .5.1.- Servicios   mínimo de 
sa lubridad en todo predio donde se habi te o trabaje.



64 64 

CED-25 
 

 
 

 

III.5.1.3. Servicios mínimos de salubridad en locales o edifi- 
cios públicos, comerciales e industriales. 
En un edificio público, comercial o industrial o local destinado a  
estos usos, cada unidad independiente tendrá  los  servicios  
establecidos en las reglamentaciones especiales, y en los ca- sos 
no previstos en otro lugar de este Código se dispondrá de locales  
con servicio de sa lubridad, separados  para  cada  sexo y 

proporcionales  a l  número de personas  que trabajan o per- 
manezcan en ellos en común, de acuerdo a l  s iguiente cri terio: 

 
a) El Propietario puede establecer el número de personas de 
cada sexo que trabajan en el local o edificio. La proporción 
de los sexos será determinada por el uso declarado por el 
Propietario, será de 50% de hombres y 50% de mujeres; 
b) Los locales para servicio de salubridad serán independien- 
tes de los locales de trabajo o permanencia  y se comuni- 
carán con éstos mediante compartimentos o pasos cuyas 
puertas impidan la visión del interior de los servicios. Dichos 
compartimentos o pasos no requieren ventilación aunque 
sean convertidos en tocadores mediante la instalación de 

lavabos, únicos artefactos sanitarios autorizados en ellos; 
c) Los edificios o locales comerciales o industriales tendrán 
para el personal de empleados  y obreros los siguientes ser- 

vicios: Cuando el total de personas no exceda de 5 habrá un 
retrete y un lavabo. 

En edificios de ocupación mixta, por contener una vivien- da, 
la Dirección puede autorizar que los servicios exigidos en 
este ítem coincidan con los de vivienda, cuando la habite el 

usuario del comercio o industria. Cuando el total de per- 
sonas: Exceda de 5 hasta 10, habrá un retrete por sexo y un 
lavabo. De 10 a 20, habrá un retrete por sexo dos lavabos y 
un orinal. Se aumentará: Un retrete por sexo por cada 20 
personas o fracción de 20. Un lavabo y un orinal por cada 
10 personas o fracción de 10. Se colocará una ducha por 
sexo, por cada 10 personas ocupadas en industria y en la 
fabricación de alimentos, provista de agua fría y caliente; 
d) En los edificios o locales de gobierno, estaciones, exposi- 
ciones, grandes tiendas, mercados y otros que la Dirección 
establecerá por analogía, los servicios sanitarios para los 
usuarios excluidos el personal de empleados, se determi- 

narán considerando 50% como hombre y 50% mujeres, de 
acuerdo con lo siguiente: 
Hombres: un retrete y un lavabo hasta 125 personas, y por 

cada 100 más o fracción de 100, un retrete. Un lavabo por 
cada dos retretes. Un orinal por cada retrete. 
Mujeres: Un retrete y un lavabo hasta 125 personas, y por 

cada 100 más o fracción de 100, un retrete; 
e) En los teatros, cine y cinematográficos, los servicios exi- 

gidos son: 
f) En los campos de deportes, cada sector tendrá los siguien- 
tes servicios: Bebedores surtidores: Cuatro como mínimo y 

por cada 1.000 espectadores o fracción a partir de 5.000. 
Orinales: Cuatro por cada 1.000 hasta 20.000 espectado- res 

o fracción a partir de 1.000 sobre los 20.000. Retretes: 
1/3 del número de orinales, con 1/3 de ellos para las mu- 
jeres; 

g) En los locales de baile los servicios exigidos son: Para el 
público: Hombres un retrete y orinal y un lavabo por cada 
50 usuarios o fracción mayor de 10. Mujeres: Un retrete y 
lavabo  por cada 50 usuarios o fracción mayor de 10. Des- 
pués de los primeros 150 usuarios estas cantidades se au- 
mentaran una vez por cada 100 usuarios subsiguiente. Para 
establecer la cantidad de público se deducirá de la capaci- 

dad total que le corresponde al local según su coeficiente 
de ocupación y el número de personal afectado al mismo, 
según declaración de recurrente. 

 
III.5.1.4. Instalaciones de salubridad en radios que carecen 
de redes de agua potable y/o cloacas. 
Un predio donde se habite o trabaje ubicado en los radios  de la  
ciudad no servidos por las redes de agua potable y/o cloa- cas , 
debe tener instalación de salubridad con desagüe a  fosa séptica  
o s is tema de tratamiento adecuado. 
Las  instalaciones de salubridad se ejecutarán conforme a  las  
prescripciones de es te Código. 
Queda prohibido lanzar a  la vía públ ica , como a  terrenos  pro- 

pios o linderos, los l íquidos cloacales y las  aguas  servidas . 
 
III.5.1.5. Pozos de agua. 
Todo pozo de provisión de agua se excavará hasta por lo me- nos 
la  segunda napa y deberá extraerse por medio de una bomba. 

El  pozo no podrá estar a  menos  de 1,50 metros  del  eje media - 
nero. Tampoco se permitirá que el pozo se encuentre dentro de 
las habitaciones . La  tapa  del  pozo de agua  se rea l i zará  con 

hormigón armado y se apoyará  en terreno fi rme, esta  tapa 
contará con acceso que permita el paso de una pe rsona pa ra  

poder l impiarlo, será  de 0,60 x 0.60 metros . 
El  pozo de agua deberá estar a lejado del pozo absorbente a  una 
dis tancia de 15 metros como mínimo, con el objeto de evi tar la  

contaminación del  mismo. 

 
III.5.1.6. Aljibes. 
El  a l jibe estará a lejado del pozo absorbente a  una distancia de 
8 metros . Se rea l i zarán paramentos  en cuyo interior será  

revocado con cemento a lisado a  efectos  de tener superficies  
l i sas; las esquinas serán  redondeadas para  evi tar la  acumula - 
ción de partículas y la  consiguiente suciedad que malogre la  
ca l idad del  agua a lma cenada. 
El  a l jibe deberá cerrarse con losa de hormigón armado con una 

tapa de acceso para una persona, para que pueda efec- tuar la  
l impieza, de 0,60 x 0,60 metros . Este cierre deberá  ser 
hermético. 

El  conducto que lleve el agua al a ljibe dará con una cámara de 
1,20 metros  de profundidad con arena, la  que actua rá  de 
manera de filtro, y tendrá tapa con válvula de nivel constante de 
descarga  del  a l jibe. 

 
III.5.1.7. Pozos absorbentes. 
El  pozo absorbente deberá  tener 1,00 metro de diámetro y 
3,00 metros de profundidad como mínimo. Estarán retirados  a  
una  distancia  no menor a : 15 metros  del  pozo de agua, 1,50

PERSON A S RETRE T E                 ORINAL              LAV A B O               DUCHA
 

Hombres  Por 300 o fracción de 200                                                                                                              1  

Público                            Por 200 o fracción de 100                                                    1  

Mujeres  Por 100 o fracción de 50                                                                                   1   

Por 200 o fracción de 100                                                    2                                                        1

Emple a do
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Por 25 o 
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metros del eje medianero y 2.00 metros de la  l ínea  municipa l . 
Tampoco deberán estar a una distancia mayor a 15.00 metros de 

la  l ínea municipal. En caso que la  tierra  no resulte suficien- 
temente permeable se admitirá drenajes; también a lejados  
del  pozo de agua de bebe r. 

Todo pozo absorbente o su instalación, deberá  prever para  el  
futuro la  conexión con las  cloacas . 

 
III.5.1.8. Cámaras sépticas. 
Actuará  como elemento decantador y purificador de las  mate- 

rias fecales. La capacidad mínima de 750 l i tros ; aumentando 
250 l i tros por cada persona hasta  10 ocupantes ; 200 l i tros  de 
10 a  50 personas y de 150 litros por personas cuando exceda de 

50 ocupa ntes . 
 

III.5.1.9. Letrinas. 
No se permitirán el uso de letrinas  en zonas  abastecidas  por 
agua corriente o cloacas . 

 
III.5.2. SERVICIO DE SANIDAD. 

 
III.5.2.1. Facultad de la dirección relativa a servicio de sa- 
nidad. 
La  Dirección puede exigir la insta lación de un servicio de sa-  
nidad para primeros auxilios en edificios  o loca les  que por su 

carácter as í lo requieran. 
 

III.5.2.2. Local destinado a servicio de sanidad. 
El  local destinado a servicio de sanidad para  primeros  auxi l ios  
será  independiente de otro y tendrá  fáci l  acceso. 

Su área no será inferior a  10,00 m2 con lado no menor que 
3,00 metros. La  al tura  mínima será  de 2,50 metros . Poseerá  
venti lación a  patio o bien por el techo, mediante claraboya, a  la  

atmósfera, a través de una abertura no inferior a  0,50 me- tros . 
Las  paredes  tendrán revestimiento impermeable  hasta  

1,80 metros medidos  sobre el  solado, el  resto de los  pa ra- 
mentos, así como el cielorraso, serán terminados  por revoque 
fino. El  solado será  de materia l  higiéni co. 

 
III.6.  DE LOS LOCALES PARA  CALDERAS, INCINERADO- RES  E 

INSTALACIONES  TÉRMICAS Y DE AIRE ACONDI- CIONADO 
 

III.6.1. CONSIDERACIONES GENERALES: 

Los  locales para calderas, incineradores  y otros  aparatos  tér- 
micos, deben cumplir los siguientes  requis i tos : 

 
a) Tener ventilación permanente al exterior, mediante vano 
o conducto de sección útil resultante del cálculo y no menor 

de 0,20 m². En los locales para instalaciones de aire acon- 
dicionado, debe asegurarse un mínimo de 5 renovaciones 
horarias de su volumen; 
b) Un paso mínimo de 0,50 m alrededor del perímetro de 
cada aparato; 

c) Una altura mínima de 1,00 m sobre maquinaria. Altura 
mínima del local: 2,50 m; 
d) No debe tener conexión con los locales para medidores de 

gas ni contener a éstos. 
 

III.6.2. PRESENTACIÓN: 
Debe presentarse al anteproyecto del s i s tema uti l i zado, para  
veri ficar el  cumpl imiento de las  normas  técnicas . 

 
III.6.3. CONDUCTOS DE AIRE ACONDICIONADO: 

Deben cumplir con las siguientes  normas: 

a) Toda superficie que se encuentre en contacto directo con 
aire acondicionado, debe construirse con materiales incom- 
bustibles; 
b) Cuando el conducto se instale en salas de calderas y ma- 
quinarias, debe cubrirse con tejidos metálicos revocados; 
c) No debe ampliarse el conducto de aire acondicionado para 
colocar otra clase de canalizaciones como cloacas, des- 

agües, electricidad, respiraderos, etc. 
 
III.7. DE LOS INCINERADORES: 
La  reglamentación se aplicará al proyecto, insta lación, man- 
tención, servicio, ensayo e inspección de incineradores . 

 
III.7.1.  CÁMARA DE  COMBUSTIÓN DE  INCINERADO- 
RES DE RESIDUOS Y/O BASURAS: 
La  capacidad o volumen de la  cámara  de combustión de un 
horno incinerador de residuos y/o basuras , se establecerá  de 
acuerdo a l  s iguiente cri terio: 

 
a) En vivienda colectivas, edificios de oficinas a razón de 0,250 m³ 
por cada 50 locales habitables, con un mínimo de 1,5 m³; b) En 
establecimientos  de sanidad (hospita les , sanatorios , ve- 
terinarias), según la magnitud de los mismos, con un mínimo de 
2 m³. La  cámara se proyectará para la incineración que- mando 
combustible adicional. En establecimientos de infec- ciosos  se 

asegurará  la  completa  reducción de los  gases  a ntes  de su 
entrada a  la  chimenea; 
c) En los casos no previstos en los incisos  anteriores  a) y b), el  
proyecto indicará la capacidad para  los  períodos  de máxima 
carga, s in que la cámara quede colmada y se evi ten combus - 

tiones  imperfectas ; 
 
III.7.2. CONDUCTO DE CARGA - HUMERO DE INCINERA- 
DOR DE RESIDUOS Y/O BASURAS: 
Caso de incinerador con conducto de carga independiente del  

húmero: 
Cuando un incinerador de residuos y/o basuras, tiene con- ducto 
de carga distinto del humero, este úl timo se ejecuta rá  según  

prescripciones dadas  en este Código.  El  conducto de ca rga  
satis fará  lo s iguiente: 

 
a) Será de sección uniforme en toda su altura y de caras internas 
lisas, capaz de circunscribir un círculo de 0,40 m de diámetro; 

b) Será vertical o inclinado de no más de 20º respecto a esta 
dirección; 
c) Podrá construirse de hormigón armado, en cerámica, de fibro- 

cemento y otro material aprobado. 
d) Las uniones entre piezas serán a enchufe con junta interna 

lisa; 
e) Cada abertura a boca de carga tendrá un mecanismo apro- 
bado, dispuesto de modo que la comunicación con el conducto 

quede automáticamente clausurada en el instante de abrir y en 
la posición de abierta, impida el paso de humos, gases y olores, 
mientras se produzca la carga. Dichos mecanismos no reducirán 
la sección del conducto cuando la boca está cerrada; 
f)  Las puertas para cargar las tolvas no abrirán directamente 

sobre un medio exigido de salida, pudiendo  colocarse en un lo- 
cal contiguo, el que tendrá como mínimo 0,70 x 0,70 m con re- 
vestimiento impermeable hasta 1,50 m desde el solado. El local 
tendrá puertas sin cerraduras o llave sobre el medio de salida y 
estará provisto de una celosía no menor de 3 m². 

 
En caso de incinerador con conducto de carga coincidente con el 
húmero:
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Cuando el incinerador de residuos y/o basura tiene conducto de 
carga  usado a la vez como humero, se cumplirá lo prescrip- to en 

los  incisos  anteriores , y además: 
 

a) Tendrá revestimiento de espesor mínimo de 0,10 m de 
material refractario, hasta 5 m sobre la entrada de la cáma- 
ra de combustión cuando no se queme combustible adicio- 

nal y hasta 10 m cuando se queme combustible adicional; 
b) Las puertas de las bocas de carga ofrecerán un cierre her- 
mético; 

c) En caso de que el humero atraviese locales habitables, de- 
berá contar con una adecuada y suficiente aislación térmica. 

 
III.8. DE LAS CHIMENEAS: 
Las  chimeneas o conductos  para  evacuar humos  o gases  de 
combustión, fluidos calientes, tóxicos, corrosivos o molestos, se 
ejecutarán de modo que no ocasionen perjuicios  a  terce- ros . 
Se clasifican de baja , media  y a l ta  temperatura , la  que se 
medi rá a  la entrada de la chimenea y serán: de baja , hasta  
300ºC; de media, más de 300ºC y hasta 660º; y de a l ta, más  de 

660ºC. 
 

III.8.1. FUNCIONAMIENTO: 

 
a) Se autorizará el funcionamiento normal de la instalación, 
cuando la capacidad del humo no exceda el número uno de 
la “Escala Ringelman”; 
b) En los períodos de carga, la opacidad del humo no deberá 
exceder el número tres de la “Escala de Ringelman”. El lap- 
so total de estos desprendimientos no deberá sobrepasar el 

10% de la duración del ciclo de trabajo, sin rebasar de una 
hora por día; 
c) En las bocas de las chimeneas de usinas generadoras de 

electricidad, quema de basuras y establecimientos indus- 
triales, deberá instalarse un dispositivo de registro continuo 

de la capacidad del humo. 

 
III.8.2. DETENTORES DE CHISPAS: 

Toda chimenea o conducto donde haya pos ibi l idades  de eva- 
cuar partículas encendidas  o chispas , debe tener su remate 

protegido con red metál ica . 

 
III.8.3. ALTURA MÍNIMA DE REMATE DE CHIMENEA: 

 
a) Por sobre una azotea transitable: 2,00 m; 
b) Por sobre una azotea no transitable o techo inclinado en 
25%: 1,00 m; 
c) Por sobre techo inclinado en más de 25%: 0,60 m arriba 

de cualquier cumbrera distante menos de 3,00 m de la boca; 
mínimo 0,60 m sobre cualquier cubierta; 
d) La altura de chimenea deberá sobrepasar la altura del 

dintel de aberturas, situadas a distancia menor de 4,00 m de 
éstas. 

d) La altura debe sobrepasar todo muro divisorio o construc- 
ción adyacente de mayor altura, situado a menos de 2,00 
m de la boca. 

 

 
SECCIÓN TRANSVERSAL 

Hasta 1000 cm² 

De 1001 cm² hasta 1300 cm² 

De 1301 cm² hasta 1600 cm² 

De más de 1600 cm² 

III.8.4. ALTURA DE REMATE DE CHIMENEA DE ALTA TEM- 
PERATURA O DE ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL: 

 
a) Mínimo 6,00 m por encima del punto más elevado de todo 
techo o azotea situado dentro de un radio de 15,00 m; 

b) La exigencia debe cumplirse cuando se eleve el muro divi- 
sorio dentro del radio mencionado; 
c) En caso de resultar necesario, la Comuna podrá exigir ma- 

yores alturas. 

 
III.8.5. CONSTRUCCIÓN DE CHIMENEAS O CONDUCTOS PARA 
EVACUAR HUMOS O GASES DE COMBUSTIÓN: 
Las  chimeneas o conductos, serán construidos de acuerdo a  las  

s iguientes  normas: 

 
a) Deberán construirse con materiales aprobados, resisten- 
tes, incombustibles, que cumplan las condiciones de estabi- 
lidad a los efectos sísmicos. 

b) Podrán concentrarse simultáneamente en un solo con- 
ducto, los humos y gases de combustión de varios hogares, 
siempre que no afecte el funcionamiento de la instalación. 

 
III.8.5.1. Normas para el tipo de material: 

En construcción de ladri l lo o piedra: 

 
a) Caso de baja temperatura: espesor mínimo de muros 0,10 
m. 
b) Caso de media temperatura: espesor mínimo 0,15 m y re- 

vestido de material refractario de 0,06 m en toda su altura. c) 
En caso de alta temperatura: doble muro separado de 
0,05 m entre sí, el muro exterior de 0,15 m y el interior de 
0,11 m como mínimo, con mezcla apta para alta tempera- 
tura. 

 
III.8.5.2. Construcción de hormigón armado: 
Debe llevar una armadura interna con recubrimiento mínimo de 
hormigón de 0.04 m. El  revestimiento interior será  s imi lar a l  
provis to en el  inciso anterior. 

 
III.8.5.3. Construcción metálica: 
Espesor mínimo de pa red: ver cuadro II I .8.5.3 

 
III.8.6. CHIMENEAS DE QUEMADORES DE GAS: 

Las  chimeneas de quemadores de gas  deberán satis facer los  
requisitos exigidos por la  Di rección de Gas  del  Estado. Sola - 
mente se autorizarán en medianeras las chimeneas de coci- nas  

y ca lefones  que funcionen a  gas . 
Los  otros tipos de artefactos  cuya  combustión no sea  la  es - 

tablecida en el presente artículo deberán dis tancia rse por lo 
menos  2 m de los  ejes  mediane ros . 
 
III.9. DE LAS INSTALACIÓN DE PARARRAYOS: 
En cada caso la  Dirección indica rá  la  neces idad de insta lar 

pararrayos en obras que por sus  caracterís ticas  especia les  o 
a l tura, pueden ser dañadas  por desca rgas  eléctricas  atmos - 
féricas . 

 
cuadro, III.8.5.3 

 

ESPESOR MÍNIM O mm 

1,65 

2,10 

2,76 
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III.9.1. DIMENSIONES: 
La  punta del pararrayos deberá superar 1,00 m de a l tura  como 
mínimo, en relación a las partes más elevadas del edi- ficio como 
ser torres, tanques, chimeneas, sostenes , antenas  y másti les  
a is lados . 
En la  cumbrera de los tejados, parapetos  y bordes  de techos  
hori zontales o terrazas, las barras de los pararrayos se coloca- rán 

a  distancias no superiores  a  20,00 m entre s í, s iempre que la  
Di rección no fi je  otra  medida. 

 
III.10.  DE  LOS ASCENSORES,  MONTACARGAS  Y ESCA- LERAS 
MECÁNICAS: 
La  presente reglamentación se aplicará  a l  proyecto, insta la - 
ción, ma ntenimiento, servicios e inspección de los  mismos. 

 
III.10.1. ASCENSORES: 
Todo proyecto, deberá cumplir los s iguientes requisitos para  su 
aprobación: 

 
III.10.1.1. Presentación: 
Se deberán presentar plantas , cortes  y planos  genera les  del  
cuarto de máquina y ca ja de recorrido o hueco, con el  corres - 
pondiente cálculo de estructura, considerando el  impacto del  
choque. 
Superficie  mínima: 0,90 m2 

Ancho mínimo: 0,80 m 
Alto mínimo cabina: 1,90 m 
Se adjuntara además cá lculo de superficie para establecer la  
capacidad de transporte, en base a l  factor de ocupación, 
cumpl iendo los  s iguientes  requis i tos : 

 
• Superficie de la cabina será: superficie edificada x coef. 
0,002 
• Para superficies exigibles de cabina mayor de 2,00 m² se 
dispondrá de dos ascensores. 

• La superficie edificada es igual a la suma de pisos edifi- 
cados excluyendo: Planta baja y/o entrepisos, planta primer 
piso y planta primer subsuelo. 

• Descanso mínimo palier perpendicular a la puerta del as- 
censor: 0,80 m; adicional por persona: 0,10 m. 

III.10.1.2. Sistema de seguridad aprobado por la Municipa- 
lidad, que incluye: 

a) Dispositivo para detención de emergencia. 

b) Instalación eléctrica de sala de máquinas, de cabina, 
de iluminación, de emergencia, etc. Sistemas que debe- 
rán estar protegidos del fuego, humedad, movimientos, 

etc. 

 
III.10.1.3. Caja de recorrido o hueco: 
Las  paredes de la ca ja  deberán ser l i sas , s in molduras , mo- 
chetas dinteles o cualquier resalto interior, e incombustibles . 

Las  guías y contrapesas no podrán asegurarse en medianeras. En 
cada  planta deberán colocarse indicadores  del  piso donde se 
encuentra  el  as censor. 
Separación del fondo del pozo al tope inferior: 1m. Separa- ción 
de techo de la caja a tope superior: 1 m. Separación nivel interno, 

piso a tope inferior, 0,50 m. Separación máxima  entre pared 
interior de la  ca ja  y mural  de la  cabina, 0,03 m. 
El  fondo de la  ca ja  deberá  estar impermeabi l i zado. No se 
permitirá l levar en el hueco del ascensor otras  insta laciones  
a jenas  a l  mismo. 

 
III.10.1.4. De la sala de máquinas: 

 

a) Los equipos electromecánicos, se ubicarán en cabinas in- 
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dependientes, construidas en material incombustible; 
b) Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la trans- 
misión de ruidos y vibraciones; 
c) Se tomarán las medidas de seguridad en plataforma, pro- 
tegiéndolas con barandillas rodapiés, etc.; 
d) Se deberán dejar espacios para acceder a las máquinas 
para control de sus dispositivos y tableros, con separaciones 

mínimas de 0,50 m en tres lados y 1m el acceso; 
e) La sala no podrá emplearse como pasaje a otros ambien- 
tes, ni como depósito; 

f) No se permitirá el contacto directo con tanques de agua. 
 
III.10.1.5. De la cabina: 
Es  obligatorio colocar en lugares bien vis ibles : 

 
a) Carga máxima. 
b) Capacidad de personas. 
c) Señal de alarma. 
d) Número del piso donde se encuentra el ascensor. 

 
III.10.1.6. Del mantenimiento: 

 
a) Se deberá mantener limpio el hueco de la caja de recorri- 

do, no permitiéndose en ningún caso la colocación de mate- 
riales, ni la acumulación de residuos; 
b) La Municipalidad clausurará un ascensor cuando no esté 
en las condiciones exigidas por el presente Código, exigién- 
dole al propietario su reparación; 
c) El propietario será el responsable del mantenimiento y 
de los daños que el mal funcionamiento del mismo pudiera 

ocasionar. 
 
III.10.2. DE LA OBLIGATORIEDAD  DE CONTAR CON AS- 
CENSORES: 
Todo edificio en a ltura con más de dos plantas altas y/o piso de 

planta que supere los 10 m medidos a partir de la cota de vereda 
respectiva y/o con más de dos plantas subsuelos, está obligado a  
contar con ascensores, los que deberán cumplir con las  normas  
establecidas en el presente Código. Se excep- tuarán los edificios  
cuya  tercera  y úl tima  planta  a l ta  consti tu- yen unidad de  

vivienda con la  segunda pla nta  a l ta . 
 
III.10.3. MONTACARGAS: 
Se entiende   por montacargas , todo aparato destinado a l  
transporte exclusivo de mercaderías; su instalación se regirá por 
las  s iguientes  dispos iciones : 

 
III.10.3.1. Presentación: 

 
a) Plantas y cortes en planos generales del cuarto de máqui- 
nas, caja de recorrido y el cálculo de estructuras. 
b) Indicación del sistema de montacargas a utilizar. 
III.10.3.2. De la caja de recorrido y sala de máquinas: 
c) Se cumplirán las disposiciones dadas para los ascensores, 
siempre que el área de la cabina o plataforma de carga sea 
igual o mayor de 0,70 m² y la potencia del motor igual o 
mayor de 5 HP. 
d) Se permitirá el uso de plataforma y bastidor, con sus coli- 

sas y organismos de suspensión. 
 
III.10.3.3. De las normas de seguridad: 
Las  normas de seguridad y ma ntenimiento, serán las  mismas  
que las  establecidas  pa ra  as censores . 

 

III.11.   DE LAS INSTALACIONES PARA DEPÓSITOS   DE
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COMBUSTIBLES: 
El  reglamento deberá aplica rse a  los  depós i tos  de hidrocar- 
buros utilizados como combustibles: nafta , kerosene, gas -oi l , 
diesel-oil, fuel-oil. Es análogo para bencina, a lcohol, sol vente o  
s imi la res . 

 
III.11.1. SU USO: 
Podrán utilizarse para su almacenaje tanques  de: 

 
a) Hormigón armado o metálico: para kerosene, gas-oil, die- 

sel- oil, fuel-oil. 
b) Metálica para: nafta, bencina, alcohol, solvente o similar. 

 
III.11.2. SU CONSTRUCCIÓN - DIMENSIONES: 

 
a)Tanque  metálico  (acero):  Deberá  tener forma  cilíndrica 
con cabezales formando casquetes esféricos. El espesor de la 
chapa deberá estar en función del diámetro del tanque. 

u hormigón de 0,90 m de lado mínimo, por 1,50 m de a l tura 
máxima o garantizarse una ventilación adecuada. 
La  tapa  de esta cámara será también incombustible y evi tará la 
entrada de l íquido a  ella. 

 
III.11.6. CARGA Y DESCARGA: 
Cuando se coloque en la acera, se ubicará una distancia no 
mayor de 0,50 m del cordón de la ca lzada y a  no menos de 

2,00 m de cualquier árbol . 
El  marco y la tapa de la boca de carga serán de hierro fundido o 
bronce y estará a  nivel de la acera. 
Deberá estar provisto de un cierre especia l . 
Las  bocas  en el  interior de los  predios  permiti rán que los  
vehículos tanques, no rebasen la  l ínea municipa l  durante la  
descarga. 

 
III.11.7. TUBERÍAS: 
Las  tuberías de carga entre la boca y tanque serán de acceso a 
rosca  o bridas o por lo menos soldadas.

 

DIÁMETR
O 

 

ESPESOR 
MÍNIMO 

Las  tuberías de carga para tanques de nafta o similares ten-

 Hasta Ø 1,60 m                                                            4,75mm   

 Entre Ø 1,60 y Ø 2,25 m                                              6,00mm   

 Entre Ø 2,25 y Ø 2,75 m                                              7,81mm   

drán un Ø interno de 75 mm como mínimo, 127 mm como 
máximo,  y penetrarán en el tanque 60 cm en el  fondo y de- 

berán l levar un cierre que garantice su hermeticidad.
Más de Ø 2,75 
m 

9,00mm  

III.11.8. VENTILACIÓN:
Deberá verificarse previo a su colocación que no acuse pér- 
didas y esté protegido contra la corrosión. La masa del tan- 
que deberá tener su conexión a tierra y estar asentado sobre 
una capa de hormigón de cascote – espesor mínimo 10 cm 
antes de fraguado éste. Cada tanque llevara adherida una 
capa, que quedará siempre a la vista, donde figure el nombre 
del fabricante, la fecha de fabricación, el espesor de la chapa 
y la capacidad total. 

b) Tanque de hormigón armado: Previo a su colocación de- 
berá efectuarse una prueba de estanqueidad. 

 
III.11.3. UBICACIÓN: 

 
a) Cuando se coloque debajo de locales habitables, la boca 
de acceso se emplazará en el exterior; 
b) Cuando se emplazare en locales donde haya motores de 
explosión, fraguas,  etc., u otros tipos de artefactos a fuego 
abierto, la distancia mínima de cualquier parte del tanque 

no será inferior a 2,00 m del exterior del artefacto en com- 
bustión; 
c) La distancia mínima entre paramento y la cara superior o 
lateral de un tanque con línea municipal o predios colindan- 
tes, será de 1,00 m debiendo estar cubierto de una capa de 
tierra no menor de 0,60 m. 

 
III.11.4. CAPACIDAD DEL TANQUE: 
a ) La  capacidad máxima para tanques de a lmacenamiento de 
nafta, bencina, etc.: 10.000 l i tros; 
b) Para  kerosene, gas -oi l , etc.: 50.000 l i tros ; 
c) En una  misma estación de servicios  no podrá  a lmacenar- 

se más de 50.000 l i tros de combustible, con un máximo de 
20.000 l i tros en nafta, solvente o s imi la r. 

 
III.11.5. BOCA DE ACCESO: 
Cada tanque tendrá una boca de acceso con tapa metálica , que  

asegure el cierre hermético mediante una junta de guar- nición 
inmune a  los  hidrocarburos . 

En caso de un solo tanque dividido en compartimientos, cada uno 
de éstos tendrá su boca de acceso. 

La  cámara de acceso a  la boca del tanque será  de a lbañi lería  
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Cada  tanque   o compartimiento independiente del  tanque 
tendrá ventilación por caño de acero de un diámetro mínimo 

de 25 mm. 
El  caño de ventilación rematará en patios o espacios abiertos  a  
una  cota no menor de 5 m sobre la  cota  del  predio y a lejado 

1 m de cualquier vano. 
Terminará en remate que impida la  penetración de la  l luvia , 
cubriendo el orificio de salida  con una  tela  de bronce u otro 

materia l  inoxidable de 80 a  100 mal las  por cm². 
 
III.11.9. MEDIDORES DE NIVEL: 
Cada tanque o compartimiento independiente debe tener un 
medidor de nivel que será a  vari l la , para  combustibles  muy 

inflamables, pudiendo ser mecánicos o eléctricos para otro tipo 
de combustibles . 

Estará graduado en l ts o en kgs  con claridad de esca las  que 
permita la fácil lectura. Estos medidores deberán garantizar la  
hermeticidad. 

 
III.11.10. EXTRACCIÓN DE COMBUSTIBLES: 

La  extracción se hará por bombeo o eventualmente por pre- 
s ión de gas  inerte. 
Las  tuberías, vá lvulas de retención o esca leras  y demás  acce- 

sorios  serán de a cero o bronce. 
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Capítulo  IV. Normas  sobre segu- 
ridad 

 

IV.1. DEL REGLAMENTO DE ESTRUCTURAS: 
El    cá lculo de las estructuras deberá  basarse en las  regla - 

mentaciones vigentes en la  materia , optándose por normas  
provinciales, nacionales o internacionales, con especia l  cons i - 
deración de las características sísmicas de la  zona, las  que de- 

berán ser adoptadas en forma completa hasta tanto se ponga en 
vigencia  el  reglamento provincia l  de estructuras . 
Para  los cálculos de losas se aplicarán las  s iguientes  sobrecar- 
gas  mínimas por m². 

 
IV.1.1. SOBRECARGAS, CARGAS ACCIDENTALES O ÚTI- LES: 
Todo lo relativo se remitirá a lo dispuesto por el código vi - gente 
para  sobrecargas CIRSOC 101/2005 - de Reglamento Argentino 

de cargas  permanentes  y sobrecargas  mínimas  de uso. 

IV.1.2. DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS. 

IV.1.2.1. Reglamentaciones técnicas. 
Todo lo referente a  las reglamentaciones técnicas se regi rá  por 
las disposiciones emanadas por los  organismos  naciona - les  

encargados de la  normal ización de cada uno de los  temas  
específi cos . 

IV.1.2.2. De la eliminación de los residuos. 

IV.1.2.2.1. Eliminación de los residuos. 
Para  la eliminación de los residuos  de a l tura  o dónde el  des -  
perdicio y desecho de mercaderías  y combustibles  as í lo re- 

quiera, se utilizarán compactadores de res iduos . Se colocarán 
sobre la acera los residuos convenientemente clas i ficados   y 
dispuestos en el día y dentro del horario establecido, evi tando 

por todos los medios que sean desparramados y esparcidos, a los 
efectos  de la  recolección por parte del  servicio. 

 
IV.1.2.2.2. Prohibición de uso de incineradores. 
Queda totalmente prohibido la instalación y el  uso de incine- 

radores en cualquier tipo de construcción  y s in distingo de uso 
del  suelo. 

 
IV.1.2.3.  Reglamentación para la construcción de casas de 
madera: 

 
a) Toda vivienda de madera deberá estar retirada de los ejes 

de los linderos vecinos por lo menos 1,15 m, medidos desde 
la horizontal de la parte salediza mayor a 0,15 m; 
b) En caso de menor distancia, deberá construir el mamparo 

exterior lindante, de mampostería u otro material aprobado 
por la Dirección; 

c) Toda vivienda de madera deberá guardar un retiro de la 
línea de edificación de 5,00m, salvo aquellas que en forma 
específica estén delimitadas en el Código de Planeamiento; 

d) Se aplicará una restricción de ochava de 4,00 metros por 
lado a todo terreno de esquina, que por mensura anterior a 

la fecha de aplicación de la ordenanza que fija estas dimen- 

siones, figure con ochavas menores a 5,66 metros; 
e) En terrenos donde no exista construcción, será aplicado 

en forma automática en la presentación de los planos; 
f) En los casos de existencia de construcciones, se tomara el 
siguiente  criterio: cuando se trate de una refacción simple 

no se contemplará. Cuando se modifique la estructura y/o 
ampliación de lo edificado en la ochava, se deberá adecuar 
la misma a las nuevas reglamentaciones. 

 
IV.1.2.4. Reglamentación para estacionamiento y su respec- 

tiva maniobra la siguiente escala: 

 
a) Espacio para coche o pick-up = 25,00m2. b) 

Espacio para camión blindado = 30,00m2. c) 
Espacio para camión (chasis) = 40,00m2. 

d) Espacio para equipo (chasis y acoplado) o semirremolque 
=70,00m2. 

 
IV.1.2.4.1. Administración pública 
Se tratará cada caso en particular de acuerdo a importancia. 

 
IV.1.2.4.2. Comercio minorista 
Parcelas con hasta tres (3) locales no requiere estacionamien- to 

 
IV.1.2.4.3. Galerías comerciales 

1 x I  por local de hasta 25,00m2 más 1 x I  por fracción de 
15,00m2. 

 
IV.1.2.4.4. Hoteles y afines 
1 x I  – cada 3 habitaciones o fracción de 2 habitaciones. 

 
IV.1.2.4.5. Bancos, casas financieras o similares 
1 x I I  más 1 x I  cada 100,00m2 de superficie. 

 
IV.1.2.4.6. Educación. 

 
a) Espacio para coche o pic-ckup = 25,00m2. b) 
Guardería – 1 x I cada 4 docentes. 

c) Escuela primaria – 1 x I cada aula más 3 x I para admi- 
nistración. 
d) Colegio secundario – 2 x I cada aula más 3 x I para ad- 

ministración. 
e) Universitaria – 2 x I cada aula, gabinete u oficina. 

 
IV.1.2.4.7. Hospitales, sanatorios y afines. 
 

a) Sin internación 1 x I cada consultorio más 3 x I para ad- 
ministración. 

b) Con internación – 1 x I cada 3 camas más 1 x I cada 2 
profesionales. 

 
IV.1.2.4.8. Edificios de departamentos y/u oficinas. 
 

a) 1x III por cada oficina hasta 30,00m2 más 1 x III por frac- 
ción de 15.00m2
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b) 1 x III por cada 80,00m2 de departamento más 1 x III por 
fracción de 40,00m2 

 
IV.1.2.4.9. Playas de estacionamiento 

 
a) Previo a la habilitación de una playa de estacionamiento 
de vehículos, el interesado deberá presentar plano o croquis, 
según corresponda, donde se dejara constancia de: 

1. Ubicación de accesos y espacios destinados al esta- 
cionamiento; 

2. Ubicación y detalle de resguardo del personal; 
3. Ubicación y detalle de sanitarios; 
4. Ubicación de artefactos de iluminación; 

b) El ingreso y egreso vehicular deberá ser indefectiblemente 
marcha adelante, lo que debe ser demostrado en croquis; 
c) Deberán contar con una señalización luminosa para pea- 
tones, verde y roja, accionada manual o automáticamente 
en el ingreso y egreso, como así también una señalización 
sonora al egreso; 
d) Cuando se trate de más de 40 lugares de estacionamiento 

deberá tener un ingreso y egreso en forma independiente. 
e) Se deberá prever las reglamentaciones contra incendio de 
acuerdo a lo dispuesto en garajes; 
f) Deberá contar con un resguardo de personal, sanitarios e 
iluminación acordes a la envergadura del proyecto. 

 
IV.1.3. DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD EN LAS 
OBRAS. 

 
IV.1.3.1. Protección de las personas en el obrador. 

En una  obra, contarán con defensa y/o protecciones los va- cíos  
correspondientes a  patios, pozos de aire o ventilación, cajas  de 
ascensores  y conductos , como as imismo las  aber- turas  
practicadas en entrepisos  o muros  que ofrezcan ries - gos  de 
ca ídas de personas o materiales. Toda escalera a islada contará  

con defensas  la tera les  que ga ranticen su uso seguro. 
 

IV.1.3.2. Precaución para la circulación en obras. 
En una  obra, los medios  de ci rculación, los  andamios  y sus  
accesorios serán practicables y seguros. Cuando la luz del día no 

resulte suficiente se los proveerá de una adecuada ilumi- nación 
arti ficia l , como as í a  los  s ótanos . 
As í mismo se eliminarán de los  pasos  obl igados  las  pu ntas  

sa lientes, astillas, chicotes de ataduras de varil las  y a lambres , 
clavos , ganchos  a  la  a l tura  de una persona. 

 
IV.1.3.3. Defensas contra instalaciones provisorias que fun- 
cionan en obras. 

En una  obra se colocarán defensas para  las  personas  en pre- 
vis ión de accidentes y otros peligros provenientes  de las  ins - 
ta laciones  provisorias  en funcionamiento. 

Las  instalaciones eléctricas serán protegidas  contra  contactos  
eventuales. Los conductores reunirán las mínimas condicio- nes  

de seguridad y nunca obstaculizarán los pasos de ci rcu- lación. 
En caso de emplearse artefactos portátiles se cuidará que éstos  
y sus  conductores no presenten partes  vi vas  s in la  a is lación 

correspondiente. Los  porta lámpa ras  de mano ten- drán 
empuñaduras no higroscópicas y a isladas , las  cubiertas  de la  
bombi l la  de luz esta rá  a  cubierto de pérdidas . 
Las  instalaciones mecánicas tendrán sus  partes  móvi les  de- 
fendidas en previsión de a ccidentes . 

 

IV.1.3.4. Precaución por trabajos sobre techos de una obra. 
Cuando se deban efectuar trabajos sobre techos que ofrez- can  
pel igro de resbalamiento, sea  por su incl inación, por la  
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naturaleza de su cubierta o por el  estado atmos férico, se to- 
marán las debidas precauciones  para  resgua rdar la  ca ída  de 
personas  o de materia les . 

 
IV.1.3.5. Protección a la vía pública y a fincas linderas a una 

obra. 
En toda  obra se colocarán protecciones  para  resguardar de 
eventuales ca ídas de materiales a  la  vía  públ ica  y a  las  fincas  

l inderas . 

 
IV.1.3.5.1. A la vía pública. 
Deben colocarse protecciones a  la vía  pública cuando la a l - tura  
a lcanzada por la fachada exceda la medida de la valla provisoria. 

Protección permanente: Su ejecución será  hori zonta l  o incl i - 
nada con un saliente mínimo de 2,00 metros medida desde la  
fachada y no podrá cubrir más del 20 % del  ancho de la ca lzada. 
Se colocará entre los 2,50 metros y 9,00 metros  de altura sobre 
la  acera y se extenderá  en todo el  frente del  pre- dio. Esta  
protección permanente será  ejecutada  s iguiendo los  
l ineamientos constructivos adoptados para la va lla, la  que será  

elevada hasta a lcanzar la citada protección de forma ta l  que el  
conjunto va l la  defensa  permanente consti tuya  as í un solo 
elemento. 
Cuando el borde de la pantal la  se encuentre a  una dis tancia  
menor de 0,50 metros del cordón del  pavimento o la  rebase, 

deberá colocarse como mínimo a  una a l tura  de 4,50 metros  
medida desde la acera; esta pantalla podrá abrazar los árboles  o 
instalaciones públicas debiendo tomarse las precauciones  pa ra  

no dañarlo. Cuando la protección es horizontal se colo- cará  en 
su borde un parapeto vertical o inclinado de una altu- ra  mínima  

de 1,00 metros pudiendo colocarse en él puertas  o aberturas . 
Protección móvil: Por encima de la protección permanente se 
podrán colocar una o más protecciones móviles, tendrán iguales 

características constructivas que la  protección per- manente, 
pero la saliente respecto de la fachada podrá ser cualquiera y no 
podrán tener puntales de apoyo en la acera por fuera de la valla. 
Las  protecciones podrán i rse retirando tan pronto se termi - nen 
los  trabajos en la fachada, por encima de cada una de el las . En 
caso de ser necesaria su permanencia en obra, la  úl tima se i rá  
elevando de acuerdo con el progreso de la obra, de manera  que 

por encima de dicha panta l la  nunca haya más  de 12 metros  
ejecutados  o en ejecución. 
Carga  y   descarga de materiales: Para la carga y  descarga  de 
materiales desde el camión, se podrán construir sobre la  acera  
pasarelas elevadas que dejarán bajo ellas un paso l ibre mínimo 
de 2,50 metros y que se extiendan desde la  va l la  has - ta  0,70 
metros de la proyección del cordón. Estas pasarelas  tendrán un 
ancho mínimo de 2 metros y parapetos laterales ciegos  de 1,50 

metros de alto. Su construcción será s imilar a la de la  va l la  y 
no deberá  a fectar los  árboles  de la  acera  ni  permiti r la  
acumulación de l íquidos  sobre el las . Se podrán apoyar sus  

extremos sobre la acera con puntales de madera, s in clavos  ni  
sa lientes. Los puntales se colocarán a una distan- cia  mínima de 

0,70 metros  del  cordón o segui rán la  l ínea de árboles  o 
instalaciones de servicio públ i co cuando los  haya frente a  la  
obra; dejará un paso libre mínimo de 1,20 metros respecto de la  

va l la y entre ellos, y se pintarán de amari l lo y negro a  franjas  
incl inadas . 

 
IV.1.3.5.2. A predios linderos. 
Los  predios linderos se protegerán con protecciones  perma - 

nentes y móvi les,  siendo de aplicación lo establecido para
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el las. La saliente máxima no excederá el 20 % del ancho de la  
finca  l indera. 
Se podrán retirar al quedar concluido el  revoque exterior del  
muro divisorio o privativo contiguo a  predio l indero, por en- 
cima de el la . 

 
IV.1.3.6. Caída de materiales en finca lindera a una obra. 
Cuando una finca l indera a  una obra haya s ido perjudicada 

por la  ca ída de materiales provenientes de ésta, se efectuará la 
reparación o l impieza inmediata al finalizar los trabajos que los 
ocas ionó. 
Los  patios y claraboyas de fincas l inderas  contarán con res - 
guardos adecuados . 

 
IV.1.3.7. Prohibición de descargar y ocupar la vía pública con 
materiales y máquinas de una obra, arrojo de escombros. 
Queda prohibida la descarga y ocupación de la vía  pública 
(ca lzada y espacio por fuera del lugar cercado por la valla pro- 
visoria) con materiales, máquinas, escombros u otras cosas de 
una obra. 
Tanto la introducción como el retiro de los  mismos  deberá  ha- 
cerse respectivamente desde el camión al interior de la  obra  y 
viceversa, sin ser depositados ni aún por breves lapsos  en los  
lugares vedados de la vía  pública mencionados en este artículo, 
haciéndose acreedores los responsables de las in- fracciones que 

por dichos  motivos  se cometan, Constructor y Propietario 
sol idariamente, a  la aplicación de las penalidades  vi gentes . Se 
exceptúan de esta prohibición aquellos casos en que se emplean 

para  la carga y descarga de materiales  ca jas  metál icas  de las  
denominadas contenedores, cuya permanen- cia en la acera  no  

será  mayor de 24 horas , a  parti r de su ubi - cación sobre la  
misma. 
Los  contenedores tendrán   como máximo 3,30 metros  por 

1,70 metros y se ubicarán en todos los casos con su lado ma- yor 
para lelo a la línea municipal, sobre la ca lzada dejando el espacio 
necesario para el libre escurrimiento de las aguas de l luvia , no  
se podrán ubicar entre el vallado y la l ínea  del  cor- dón de la  
acera, salvo que tal espacio sea de un ancho igual o mayor de 3 

metros en cuyo caso el recipiente se ubicará adosado al va llado 
de obra, quedando  un espacio l ibre de ci rculación peatonal  no 
menor de 1,3 metros de ancho. Po- drán ubicarse dentro de los  
l ímites del predio o en el espacio interno del vallado de obra s in 
exceder los l ímites respectivos de la línea municipal y/o va l lado, 
según corresponda. Los con- tenedores se pintarán con pintura  
fluorescente o reflectante y ostentarán una plaqueta  no menor 
de 0,40 metros de ancho por 0,30 metros de a lto con el nombre y 
di rección de la  fi rma responsable de los  mismos. 
Por razones de seguridad y s in intimación previa , la  Munici - 

pa l idad podrá retirar los contenedores  de la  vía  públ ica , por 
adminis tración y a  costa  del  propietario. 
Queda prohibido arrojar escombros  en el  interior del  predio 

desde a lturas mayores que 3 metros y que produzcan polvos  o 
molestias a la vecindad. No obstante puede usarse tolvas  y/o 

conductos  a  ta l  e fecto. 

IV.1.3.8. Servicios de salubridad y vestuario en obras. 

IV.1.3.8.1. Servicio de salubridad en obras. 
En toda  obra habrá un recinto o local cerrado y techado para ser 
uti l i zado como retrete. Tendrá  piso practicable y de fáci l  
l impieza y contará con ventilación eficiente. Se mantendrá  en 

buenas condiciones de higiene y aseo evitándose emanacio- nes 
que molesten a  fincas  vecinas . 

Además habrá un lugar de fácil acceso que oficia rá  de lavabo, 

sea con piletas individuales o corridas, o cantidad y dimensio- nes 
suficientes  para  atender el  aseo del  personal  de la  obra , y 
contará  con desagües  adecuados . 

 
IV.1.3.8.2. Vestuarios en obras. 

Una obra se debe contar con un loca l  para  usarlo como ves- 
tuario y guardarropa colectivo para el personal que trabaja en la  
misma y provisto de iluminación y ventilación ya  sea  natura l  o 

arti ficia l . 

 
IV.1.3.9. Fiscalización por la Dirección de medidas de segu- 
ridad en obras. 
La  Dirección fi scalizará periódicamente el cumplimiento de las 

medidas de seguridad y protección en obras e indicará  en que 
oportunidad deben l levarse a  cabo, quedando as imismo 
facultada para exigir cualquier previsión útil en resguardo de las  
personas, seguridad de la vía pública y de predios linderos . En el  
Libro de Actas de Inspección se harán las  indicaciones  del  
estado de las protecciones  en ese momento, además  de las  
constancias  de rutina. 

 
IV.1.4. DE LAS OBRAS EN MAL ESTADO O AMENAZADAS POR UN 
PELIGRO. 

IV.1.4.1. Obras en mal estado o amenazadas por un peligro. 

IV.1.4.1.1. Trabajos por estado de ruina y amenaza de peli- 
gro en edificios o estructuras. 

La  Dirección considerará un edificio o estructura en pel igro de 
ruina si sus muros o partes resistentes están comprendi- dos  en 
los  s iguientes  casos : 

Casos de muros: Cuando un muro está  vencido a lcanzando su 
desplome al tercio de su espesor, o cuando presente grietas  de 
dis locamientos, aplastamiento o escurrimiento, se orde- nará su 
demol ición previa  a  los  apuntalamientos  del  caso s i  
corresponden. 

Cuando el  muro tiene cimientos  a l  descubierto o con pro- 
fundidad insuficiente se ordenará a l recalce hasta  a lcanzar la  
profundidad correcta  de acuerdo con este Código. 
Caso de estructuras: Cuando los elementos resis tentes  de una 
estructura  presenten grietas  de dis locamientos , s ignos  de 
aplastamiento o escurrimiento o hayan rebasado los l ímites  de  
trabajo, se ordenará  su demol ición o refuerzo previo apun- 

ta lamiento si es necesario, según resulte de las  conclus iones  
anal íticas . 

 
IV.1.4.1.2. Edificios o estructuras afectados por otro en rui- nas 
u otros peligros. 

Cuando por causas de derrumbe o ruina  de un edi ficio o es - 
tructura  se produzcan resentimientos en los  l inderos , se prac- 
ticarán los apuntalamientos necesarios  s i  corresponden como 

medida preventiva. Cuando las  ra íces  de un árbol  a fecten la  
estabilidad de un edificio, muro o estructura , la  Dirección pro- 

cederá  a l  corte de las  mismas  a  dis tancia  prudencia l . 

 
IV.1.4.1.3. Duración de apuntalamiento en edificios o es- 

tructuras ruinosos. 
Un apuntalamiento efectuado como medida de eme rgencia  

tiene carácter provisional o transitorio; los trabajos  defini ti vos  
necesarios se iniciarán dentro de los 30 días. Cuando haya que 
efectuar un apuntalamiento que afecte a la vía públ ica  se dará  

cuenta  inmedi ata  a  la  Dirección. 
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IV.1.4.1.4. Procedimiento en caso de peligro de derrumbe o de 
caída de árboles.
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Facultad de la Dirección: La  Dirección puede ordenar la  de- 
mol ición de un edificio, estructura o parte de el los  que ame- 
nacen desplomarse, como asimismo la poda o ta la  de un árbol  
que ofrezca peligro de caer (sea por el estado de su raigam- bre, 
frondosidad o edad) sobre un edificio, estructura o vía  públ ica . 
Se noti ficará a l respectivo propietario los trabajos que deben 
rea l iza rse y el  pla zo de su ejecución. 

Pericia en caso de disconformidad del  propietario: El  propie- 
tario de un edi ficio o estructura  ruinosa  o de un árbol  que 
amenace caer tiene derecho a  exigi r una  nueva  inspección y 

nombrar por su cuenta  y parte un peri to para  reconocer los  
hechos imputados. El dictamen sobre esta  inspección debe 
producirse dentro de los  tres  (3) días  contados  desde la  no- 
ti ficación a l propietario. La  Dirección resolverá  en defini ti va  
teniendo a  la  vis ta  este dictamen. 

 
IV.1.4.1.5. Trabajos por administración en casos de obras 
ruinosas u otros peligros. 
Si  el propietario de una obra o edificio en estado total o parcial de 
ruina, o de árbol  que amena ce caer, no regulariza  dichas  

anomalías, por razones de seguridad pública la  Municipa l idad 
podrá  ejecutar los  trabajos  por adminis tración y a  costa  de 
aquél, s in intimación previa , y s in perjuicio de disponer las  

clausuras  que fueran necesarias . 
 

IV.1.4.2. Peligro inminente de derrumbe de edificio o es- 
tructura o caída de árboles. 
En caso de inminente peligro de ruina de un edificio estruc- tura 

o parte de ellos, o árbol que amenace caer y cuando no haya  
tiempo para cumplir con los trámites señalados en este Código, 

la  Dirección queda autorizada a proceder como sigue por cuenta  
del  propietario: 
Mandará desalojar y/o clausurar el  edi ficio o estructura  ha- 

ciendo los apuntalamientos necesarios , pudiendo l legar a  la  
demol ición inmediata. 
Si  la  finca se halla en l itigio o fuese desconocido el propieta- rio, 
comunica rá  a l  Juez y efectuará  de oficio los  trabajos  ne- 
cesarios, en este caso, a  cargo de la  finca. En ambos  casos  se 
labrará el acta respectiva que firmará el funcionario municipa l  y 
un agente de la Policía pudiendo este último ser reemplaza - do 

por uno o más  testigos  ocas ionales . 
 

IV.1.4.3. Instalaciones en mal estado. 
Se considera en mal estado una insta lación cuando, estando 
l ibrada al uso o en funcionamie nto, se encuentre en condi - 
ciones de latente peligrosidad, sea respecto de la seguridad en 
general como de la higiene. En estos casos la Dirección intimará  
a  las reparticiones que juzgue necesario fi jando para  el lo los  
plazos para su realización. En caso de no acatarse lo ordenado 
puede disponer el cese, mediante sel lado, de la  par- te de la  
insta lación en mal  estado. 

 
IV.1.5. DE LA RESISTENCIA DE LOS SUELOS: 
La  Municipalidad podrá exigir la justificación de las presiones de 
trabajo impuestas al suelo cuando la natura leza  de éste o las  
cargas  a  res is ti r as í lo requieran. 
En edi ficios de vivienda de hasta  dos  plantas  podrá  ser sufi - 
ciente un sondeo. Los estudios  deberán ser acordes  con las  

técnicas  a consejadas  por la  mecánica  de suelos . 
 

IV.2. CERCOS PROVISORIOS 
IV.2.1. OBLIGACIÓN DE COLOCAR CERCOS PROVISO- RIOS: 
Es  obligatoria la colocación en la acera de un cerco provisorio en 

toda  la extens ión del  frente por cualquier trabajo que, por 

su índole, sea peligroso, incómodo o s igni fique un obstáculo 
para  el  tráns i to en la  vía  públ ica . 
Este cerco no podrá instala rse s in haberse antes  iniciado el  
expediente de permiso para las obras, y no podrá  destina rse a  
otros  fines  que los  propios  de la  construcción. 

 
IV.2.2. CONSTRUCCIÓN DEL CERCO: 
Los  cercos provisorios deberán construirse con madera sin uso y 

con o s in cepillado, de dimens iones  uni formes  coloca- dos  
vertica lmente y de modo que impidan la salida de mate- ria l  a l  
exterior; o de ladri l lo chicoteado. 
En todos los casos las puertas  que se coloquen no abri rán a l  
exterior y  estarán provistas de medios  necesarios  para  ce-  
rrarlas perfectamente durante la suspensión diaria  de los  tra- 
ba jos. En cuanto por circunstancias especiales, verificadas  por la  

inspección, fuera imprescindible utilizar el espacio l imitado por 
el  cerco para  establecer el  obrado de las  mezclas , deberá  
evi tarse que éstas o los materiales que las  compongan se es -  
curran sobre la  a cera . 
Deben tomarse todas las precauciones  necesarias  pa ra  evi tar 

todo daño o incomodidad de los  transeúntes . 
 
IV.2.3. DIMENSIONES Y UBICACIÓN DEL CERCO: 
El  a l to mínimo del cerco será de 2,00 mts . En aceras cuyo ancho 
no exceda de 1.50 m podrá colocarse a una distancia  no mayor 

que 0,75 m de la  línea municipal y de no más  de la  mitad del  
ancho de la acera cuando ésta exceda los  1,50 m. En cualquier 
caso, deberá dejarse un paso l ibre de 0,50 m de ancho entre 

cerco y fi lo del cordón del pavimento de la calza- da o entre cerco 
y los  árboles  de la  a cera . 

En obras que avancen hasta la proximidad del  cordón del  pa - 
vimento de la calzada, el cerco se colocará sobre dicho cor- dón y 
se ejecutará sobre la calzada una pasarela de un ancho de 0,90 

m con baranda exterior de defensa pintada  de rojo y blanco y 
con luz roja  durante la  noche. 
En los casos que se hubiere quitado el pavimento de la acera, se 
colocará uno practicable a  juicio de la Dirección como mí- nimo 
precario, de hormi gón hasta  la  confección del  defini ti vo. 

 
IV.3.   TERRAPLENAMIENTOS,  EXCAVACIONES, DEMO- 
LICIONES Y ANDAMIOS. 
Las  prevenciones y condiciones de seguridad en la ejecución de 
terraplenamientos y excavaciones ,  deberán adecuarse a  lo 
indicado en el  apartado V.2 “De los  Terraplenamientos  y 
Excavaciones”. 

 
IV.4. DEMOLICIONES 
Las  prevenciones y condiciones de seguridad en la ejecución de 
terraplenamientos  y excavaciones , deberán adecuarse a  lo 
indicado en el  apartado V.5 “De las  Demol iciones”. 
 
IV.5. DE LOS ANDAMIOS: 
Las  prevenciones y condiciones de seguridad en la ejecución de 
terraplenamientos  y excavaciones , deberán adecuarse a  lo 
indicado en el  apartado V.13 “De los  Andamios”. 
 
IV.6. DE LAS PREVENCIONES GENERALES CONTRA IN- 
CENDIOS: 
Las  prevenciones generales contra incendios serán cumpl i - das  
por todos  los  edi ficios  a  construi r, como también por los  
exis tentes en los cuales se ejecuten obras que aumenten en más 

de 1/3 la  superficie cubierta o a juicio de la Dirección de Obras  
Privadas , en consulta  con la  Divis ión Bomberos  cuando se 
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aumenta la peligros idad, sea  por modificación en la  dis tri - 
bución general de obra o por a lteración del  uso. As imismo
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serán cumplidas para actividades o usos que prescindan de 
edi ficios y en la medida que esos usos las requieran. 

 
IV.6.1. RECOMENDACIONES 

 
a) Cuando se utilice una propiedad o edificio para uso di- 
versos, se aplicarán a cada parte y uso las prevenciones que 
correspondan. La Dirección de Obras Privadas, previo ase- 

soramiento de la División Bomberos de la Policía Provincial, 
puede: 

1. Exigir prevenciones diferentes a las establecidas en 
estas normas cuando se trate de usos no previstos en 
las mismas; 

2. Aceptar a solicitud del interesado, soluciones alterna- 
tivas distintas a las exigidas. 
La vivienda para mayordomo, portero, sereno o cuida- 
dor, tendrá comunicación directa con una salida exigida. 

b) Los conductores de energía eléctrica en las instalaciones 
permanentes estarán protegidos con blindaje de acuerdo a 
las normas en vigencia; 
c) En el interior de una finca, próximo a la línea municipal y 
en lugar de fácil acceso desde la vía pública, se instalarán los 
dispositivos para cortar gas, la electricidad y otros fluidos 
combustibles inflamables. En donde se requiera servicio de 
agua contra incendio, se asegurará el funcionamiento de las 

bombas cuando el predio o edificio sea dejado sin corriente 
eléctrica; 
d) En la ejecución de estructuras de sostén y muros se em- 

plearán materiales incombustibles y materiales  de propie- 
dades análogas y/o convenientemente  tratadas  y acepta- 

das  como solución por el Cuerpo de Bomberos; 
e) La ubicación de los elementos contra incendios bocas, 
mangueras, baldes, matafuegos, válvulas, estará debida- 

mente señalizados con los gráficos o señas particulares es- 
tablecidas por el Cuerpo de Bomberos; 
f) En establecimientos y edificios donde se realice algún tra- 
bajo, se ajustará este reglamento a las leyes sobre higiene y 
seguridad industrial.
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b) La separación de la valla respecto de la línea municipal no 
será mayor que la mitad del ancho de la acera, debiendo de- 
jar un paso libre de 0,70 m de ancho entre la valla y la línea 
del cordón del pavimento o de la línea de árboles. La valla 

no deberá rebasar los límites laterales de la acera del predio; 
c) Cuando existan motivos especiales la Dirección deberá 

autorizar, a pedido del interesado, la colocación de vallas 
que no se ajustan a lo establecido en el inciso b, hasta con- 

cluirse la estructura sobre planta baja. Cuando dicha valla 
no deje el paso libre de 0,70 metros de ancho con la línea 
del cordón o la línea de árboles, se ejecutará una pasarela de 

0,90 metros de ancho con una baranda exterior de defensa 
pintada de rojo y blanco a franjas inclinadas, y con luz roja 
durante la noche en el ángulo exterior que enfrenta al trán- 
sito de vehículos; 
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Capítulo V. Ejecución de las 
obras. 

 

V.1. DE LAS VALLAS PROVISORIAS,  LETREROS Y ESTA- 
CIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS. 

 
V.1.1. VALLAS PROVISORIAS AL FRENTE DE LAS OBRAS. Antes  
de iniciar una obra se deberá colocar una va l la  pro- visoria  a l  

frente de un predio, en la longitud necesaria  del  mismo para  
cualquier trabajo que por su índole sea pel igroso, incómodo o 

s igni fique un obstáculo para  el  tráns i to en la  vía  públ ica . 

d) En casos especiales, a pedido del interesado, la Dirección 
podrá autorizar a colocar valla y la pasarela sobre la acera 

y/o calzada. 

 
L.M.

V.1.1.1. Construcción  de la valla provisoria al frente de las 

obras. 
Una va lla provisoria se construi rá  de modo que evi te daño o 
incomodidad a los transeúntes y además  impida  escurri r ma- 

teria les  a l  exterior. 
Se pueden usar tablas de madera, placas l i sas  de metal  u otro 
material conformado especial

V
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ra   este fin y s iempre 
que a  juicio de la Dirección satisfaga la  fina l idad perseguida. 
Cuales quiera que fueran los materiales uti l i zados  en la  cons - 
trucción de la va lla, esta deberá constituir un paramento s inV.1.1.2. 
solución de continuidad entre los elementos que la compo- nen 
y de a l tura  uni forme. En cualquier lugar de la  va l la  podrán 

colocarse puertas las que en ningún caso abri rán hacia  afuera. 
 

V.1.1.2. Dimensiones y ubicación de la valla provisoria al frente 
de las obras. 

 
a) Una valla provisoria al frente de una obra tendrá una 
altura no menor de 2,00 metros, salvo lo establecido en 

IV.1.3.5.- Protección a la vía pública y a fincas linderas a una 
obra; 
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V.1.1.3. Uso del espacio cercado por la valla provisoria. 
El  espacio cercado por la valla provisoria no puede usarse para  
otros  fines que los propios de la obra, incluyéndose en- tre ellos 
la  promoción de ventas en propiedad horizontal de las unidades 
del  edificio.  El recinto destinado a  esta última actividad puede 
tener acceso directo desde la vía pública y en caso de coloca rse 
ventana  o vidriera , debe quedar entre fi lo del  cordón del  

pavimento o árboles de la a cera una dis tancia  no menor que  
1,20 metros. Las puertas y/o ventanas no abri- rán hacia afuera. 
Cuando por motivos especia les , aceptados  por la  Di rección, 

fuera  imprescindible utilizar el  espacio cercado por la va- lla 
provisoria para el obrador de las mezclas, sus  materia les  no 
deben escurri r sobre la  acera . Si  fuera  necesario insta lar 
maquinaria, el emplazamiento de ésta no rebasa rá  el  espacio 
l imitado por la va lla y su funcionamiento no ocas iona rá  mo- 

lestias  de tráns i to. 
 

V.1.1.4. Retiro  de la valla provisoria al frente de las obras. Tan 
pronto deja de ser necesaria la ocupación de la vía públi- ca , a  
juicio de la Dirección o que la obra estuviera paralizada por el 

término de tres meses a partir de la fecha de comu- nicación 
por parte del Profesional responsable; la va lla será trasladada 
a  la  l ínea municipal. En caso de no cumplirse la orden de 

tras lado, éste será efectuado por administración y a  costa del 
responsable. 

Cuando el ancho total de la acera quede l iberado, se ejecuta- 
rá  sobre ella el solado definitivo reglamentario. 

 
V.1.2. LETRERO AL FRENTE DE LAS OBRAS. 

 
V.1.2.1. Obligación de colocar el letrero al frente de las obras. 
Al  frente de una obra con permiso es  obl igatorio colocar un 
letrero que especi fique el  tipo de construcción, nombre y 

apellido del propietario, del o de los profesionales  que tie- nen 
bajo su responsabilidad el proyecto y di rección de obra, nombre 

del  constructor, número de permiso y número de expediente. 
Se prohíbe incluir el nombre de proveedores  de materia les , 
maquinarias , otros  servicios  relacionados  con la  misma  y 

cualquier otra  inscripción. 

 
V.1.2.2. Letrero al frente de las obras, con leyenda que se 
preste a confusión. 
El  letrero al frente de una obra no debe contener abreviatu- 

ras , inscripciones, iniciales o siglas ambiguas, nombres de per- 
sonas con especificación de función alguna que se arrogue di- 
plomas o títulos profesionales no inscriptos en la matrícula, ni 

leyendas que a  juicio de la Dirección se presten a  confusión. En 
ta les casos se intimará la inmediata corrección de la leyen- da 
impugnada, bajo apercibimiento de efectuarla por admi- 
nis tración y a costa de los Profesionales que intervienen en el 
expediente de permiso. 

 
V.1.3. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS AL FRENTE DE LAS 
OBRAS. 

 
V.1.3.1. Autorización. 

A efectos de impedir el estacionamiento de vehículos  frente a  
las obras en construcción, se podrá, limitando dichos espa- cios , 
colocar cabal letes  o ba l izas . 
Con la  entrega de los documentos  de obra  aprobados , auto- 
máticamente quedará autorizada la colocación de los  cabal le- 

tes  o balizas en la ca lzada, al frente de la  obra. Esta  autoriza - 
ción subsistirá mientras se halle en trámite el  expediente de 

obra, no obstante lo cual los caballetes  o ba l izas  debe rán ser 
reti rados cuando el estado de las obras lo haga innecesarios  a  
juicio de la  Dirección. 

 
V.1.3.2. Uso del espacio autorizado. 

La  uti lización de estos espacios esta rá  condicionada a  que el  
estacionamiento normal  se efectúe: 

 
a) Junto a la acera de la obra, en cuyo caso será destinado 
exclusivamente para la detención de los vehículos que de- 

ben operar en cargas y descargas afectadas a la misma; 
b) En la acera opuesta a la obra, en este caso el espacio que- 
dará libre con el objeto de facilitar la corriente vehicular, y 

que las operaciones e cargas y descargas puedan efectuarse 
junto al acera de la obra; 
c) Para vehículos de transporte de hormigón elaborado   y 
contenedores de residuos de obra, se aplicarán los incisos 
anteriores más las ordenanzas de ordenamiento vehicular. 

 
V.1.3.3. Ubicación y dimensiones del espacio autorizado. 
Cuando el espacio deba ser ubicado junto a  la acera de la 
obra, los caballetes distarán entre sí no más de 8 metros y en el 
caso de tratarse de la acera opuesta el espacio que quedará libre 
será de 12 metros. 
Si  las obras abarcaran más  de un frente, la  colocación de los  

caballetes se hará sobre el que produzca menos inconve- nientes 
a  la  ci rculación vehicular. Cuando se necesite colocar caballetes y 
el  espacio se encuentre afectado por estaciona - mientos  o 
postes indicadores para los medios de transporte de pasajeros , 
se gestionará el  reti ro de los  elementos  ante la  repartición 

correspondiente. 
 
V.1.3.4. Permanencia de caballetes o balizas. 
La  permanecía de los caballetes será sin restricciones mien- tras  
se ejecutan los trabajos de excavación  y hormigonado. Para los  

restantes trabajos, la permanencia sólo será pos ible dentro de 
los  horarios que para las operaciones de carga y desca rga  fi jan 
las  reglamentaciones  de tráns i to de ri gor. 

 
V.1.3.5. Características constructivas de los caballetes. Serán 

construidos en madera o metal y pintados de blanco con rayas 
rojas  inclinadas a 45°, sus dimensiones serán 1,50 metros de 
ancho por 1,00 metro de alto; en el mismo cons- tara la  

leyenda PROHIBIDO   ESTACIONAR y deberá estar debidamente 
bal izada. 

V.2. DE LOS TERRAPLENAMIENTOS Y EXCAVACIONES. V.2.1. 

TERRAPLENAMIENTOS. 
El  terraplenamiento se efectuará por capas hasta una a ltura  ta l  
que tenga en cuenta el esponjamiento de la tierra, de ma - nera  
que la acción del tiempo dé por resultado el nivel defini - tivo. El  
terraplenamiento se ejecuta rá  de modo que el  suelo quede  

uni forme y no permita  el  estancamiento de las  aguas  ni  su 
escurrimiento a  un predio l indero. 
Si  el  terraplenamiento se efectúa en contacto con edi ficación 

exis tente, se debe ejecutar la a is lación hidrófuga  correspon- 
diente. El  material para el terraplén será  l ibre de materia  or- 

gánica  o noci va . 

V.2.2. EXCAVACIONES. 

V.2.2.1. Desmontes. 
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Todo predio cuyo suelo esté elevado sobre la  rasante del  nivel  
oficial puede ser desmontado. El nivel lo fi ja  la  Dirección, la
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cual  puede exigir la intervención de un Profes ional  matricula - 
do cuando, por razones técnicas, lo estime ne cesario. 
El  suelo del desmonte se terminará de modo que quede uni - 
forme y no permita el estancamiento de las  aguas  ni  su escu- 
rrimiento a  un predio l indero. 

 
V.2.2.2. Excavaciones que afecten a un predio lindero o a vía 
pública. 

Cuando se realice una excavación, debe efectuarse los  apun- 
ta lamientos necesarios para evitar que la tierra  del  predio l in- 
dero o de la vía pública ca igan en la  parte excavada  antes  de 
haberse provisto los soportes  o sostenes  defini ti vos  de los  
costados  de la  excavación. 
No debe profundizarse una excavación s i no se ha asegurado el  
terreno en la  parte superior. 

 
V.2.2.3. Excavación que afecte a estructuras adyacentes. 
Cuando una estructura pueda ser afectada por una excava- 
ción es imprescindible la intervención de un profesional ma- 
triculado. 
Se preservará y protegerá de daños a  toda estructura, propia  o  
l indera, cuya  seguridad pueda  ser afectada  por una  exca- 
vación. 

 
V.2.2.4. Excavación que pueda causar daño o peligro. 
Toda  excavación que afecte a  linderos o a la vía pública debe ser 
terminada dentro de los 180 días corridos a  contar de la  fecha 
de su comienzo. No obstante, la  Dirección puede a cor- dar 
lapsos  mayores  pa ra  obras  de magnitud. 
La  excavación no debe provocar en estructuras  res is tentes , 

instalaciones ni cimientos, situaciones no reglamentarias  o con 
pel igro potencia l . 
El  responsable efectuará las correcciones que correspondan y 

adoptará, a  juicio de la Dirección, las previsiones necesarias para 
que no ocasionen daños ni e ntrañen peligro a personas, predios  

l inderos  o vía  públ ica . 

 
V.2.2.5. Protección contra daños y accidentes. 

A lo largo de los lados abiertos  de una  excavación deben co- 
locarse barandas o vallas. Dichos requisitos pueden omiti rse, a  

juicio de la Dirección, en lados  adyacentes  a  la  vía  públ ica . 
Además se proveerán a  las  excavaciones  de medios  conve- 
nientes  de sa l ida. 

 
V.2.2.6. Ejecución de las excavaciones. 
Las  excavaciones  se ejecuta rán en forma ta l  que queden 

aseguradas la estabil idad de los  ta ludes  o cortes  vertica les  
practicados. Sólo podrán deja rse en forma permanente, s in 

sostén para soportar el empuje, los taludes  incl inados  ca lcu-  
lados sobre la base de parámetros de res is tencia  a l  corte que 
corresponde apl icar según resulte el  estudio de suelos . 

Toda vez que las  conclus iones  del  estudio de suelos  as í lo 
permitan, podrán practicarse cortes  vertica les  s in apuntala - 

miento temporario siempre que su longitud no sea  mayor que 
2 metros. Entre cortes  pa rcia les  contiguos  deberán deja rse 
banquinas de una longitud no menor que la mitad del  corte, ni  

menor que 1 metro y terminadas con un talud de 2:1. En todos  
los  casos , los  cortes  serán apuntalados  con estructuras  
temporarias  capa ces  de res is ti r el  empuje. 
Para  las excavaciones en suelo blando deberá  veri ficarse la  
estabi l idad del  fondo. 
Cuando se realicen excavaciones junto a  edificios o estruc- turas 
l inderas  deberán cons iderarse las  sobre-pres iones  pro- 

venientes de zapatas, losas de fundación. Las  sobrepres iones  
horizontales de cálculo no serán inferiores  a  los  va lores  ob- 
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tenidos utilizando las ecuaciones de Boussines  multipl icadas  
por 1,5 para  entubaciones  flexibles . 
Todo proceso de bombeo o drenaje deberá ser programado con 

anticipación con el  objeto de determinar las  acciones  
temporarias o permanentes que pudieron ocas iona rse sobre 
estructuras existentes contiguas. Las aguas  provenientes  del  

bombeo o drenaje deberán arrojarse en las cunetas  de la  ca l - 
zada. 

 
V.2.3. DEPOSITO DE TIERRA Y MATERIALES  EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

Queda prohibido el depósito de tierra, materiales  y maquina- 
rias en la vía  pública sin permiso previo, el cual se acordará por 
el  tiempo estrictamente indispensable, s iempre que no se 
opongan razones de tránsito. El responsable debe proceder a la  
l impieza de la vía  pública, tantas  veces  como sea  necesario. 

Cuando se compruebe que sin autorización previa  se ha  ocu- 
pado la acera fuera  de la  va l la  provisoria , o la  ca lzada  con 
materiales o maquinarias, se intimará su inmediato reti ro, s in 

perjuicio de la aplicación de las penalidades  establecidas  en 
este Reglamento. En los casos de no haber profes ionales , so- 

lamente se aplicara multa. Si se comprobara que la  acera  o la  
ca lzada están ocupadas con materiales en forma trans i toria  y 
que se está procediendo al reti ro de éstos  pa ra  su depós i to 

dentro de la obra y no con otros fines, no se apl icarán sancio- 
nes , siempre que dicha tarea quede completada en la  jornada. 
En casos de incumplimiento se dispondrá el inmediato retiro de 
los  materia les  y maquinarias  a  costa  del  propietario. 

V.3. DE LOS SUELOS APTOS PARA CIMENTAR. V.3.1. 

SUELOS APTOS PARA CIMENTAR. 
Se consideran terrenos resistentes o aptos  para  cimentar, los  
constituidos por tierra  colorada  compactada, greda  blanca 

arenosa, tosquilla, tosca, mantos de roca basáltica  sana  y are- 
na  seca cuando ésta sea debidamente encajonada y s iempre 
que forme capas suficientes en espesor, este no será inferior a  

1 metro. Los  coeficientes admisibles de trabajo para dis- tintas  
clases  de terreno, serán los  que se establezcan en los  
Reglamentos  Técnicos . 
Se prohíbe cimentar en tierra vegetal y excepcionalmente, se 
autoriza en el  barro y en los  terraplenamiento con arci l la , 
s iempre que se adopten las precauciones técnicas necesarias  e 
indispensables  pa ra  asegurar la  estabi l idad de las  obras . 
La  Dirección queda facultada para exigir, en cualquier caso los  
ens ayos de los terrenos que crea necesarios, a fin de justificar los 
coeficientes de trabajo y los procedimientos  constructi - vos . 

 
V.3.2. ESTUDIOS DE SUELOS. 
Deberán presentarse un estudio de suelos  en los  casos  de 
ejecución de obras de más de cuatro pisos altos y/o sótanos de 
profundidad superior a  los  6 metros . No obstante el lo la  
Dirección podrá exigir la realización de un estudio de suelos en 
todos  aquel los  casos  que lo cons idere necesario. 

 
V.3.2.1. Naturaleza del estudio de suelos. 
El  es tudio de suelos comprenderá la ejecución de las  perfora- 
ciones o pozos a cielo abierto para obtener muestras  adecua- 
das  para ser ensayadas en laboratorio a  fin de determinar las  

propiedades físicas y mecánicas pertinentes que conduzcan a  la  
confección de un perfil resistente del terreno. Podrá  inclui r la  
rea l i zación de ens ayos  de ca rga  u otro procedimiento de 

exploración e investigación de suelos que conduzca al mismo fin 
o complemente la  información a nterior.
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V.3.2.2. Perforación o pozos a cielo abierto. 
El  número de perforaciones o pozos a cielo abierto será fijado por 
el  profesional en función de la naturaleza del problema pero en 
ningún caso podrá  ser menor de dos . Las  perforacio- nes  o 

pozos  a  cielo abierto se ubicarán teniendo en cuenta  la  
dis tribución de cargas  que la  estructura  transmite a l  suelo. 
Como mínimo las dos terceras  partes  de su núme ro tota l  se 

s i tuará dentro del área cubierta por la obra. Las  que se s i túen 
fuera  podrán ser a lejadas en más de 10 metros respecto de los  
l ímites  de la  construcción. 

 
V.3.2.3. Profundidad. 

Las  perforaciones o pozos  a  cielo abierto se extenderán por 
debajo del nivel más bajo de cimentación tanto como sea  ne- 
cesario para establecer la secuencia, naturaleza y resistencia de 
los  suelos dentro de la profundidad activa resultante del  perfi l  
res istente del suelo y del tipo y tamaño de la  cimenta- ción a  
construir.    Como mínimo deberá cumplir con las más exigentes 
de las  cláusulas  que s iguen: 

 
a) Para construcciones de hasta dos plantas con cimenta- 
ción directa: 3 metros por debajo del nivel de cimentación; b) 
Para construcciones de más de dos plantas con cimenta- 
ción directa: 5 metros por debajo del nivel de cimentación; c) 

Para cementaciones sobre pilotes: 5 metros debajo de la 
profundidad a alcanzar con la punta de los pilotes. 

 
V.3.2.4. Extracción de muestras y ensayos de laboratorio. 
La  extracción de muestras de terreno a analizar será efectua- da  

de acuerdo con las caracterís ticas  del  suelo y los  ens ayos  a  
rea lizase sobre éstas  serán los  que la  técnica  a conseja  de 
acuerdo a cada caso, asumiendo el profes ional  actuante como 

ejecutor del estudio de suelo la tota l  responsabi l idad por el  
desempeño de sus  ta reas . 

 
V.3.2.5. Informe técnico. 
Contendrá una descripción de la labor rea l i zada y proporcio- 

nará  los resultados obtenidos  incluyendo, como mínimo, un 
plano con la ubicación de cada una  de las  perforaciones  y la  

cota  del terreno referido al nivel de vereda, de las  respectivas  
bocas iniciación, el método de perforación uti l i zado, la  saca  
testigo empleado, las cotas de extracción de las  muestras , la  

res istencia a penetración, los  resultados  de los  ens ayos  de  
laboratorio, la clasificación de los  suelos  de acuerdo con el  
s i stema unificado de clasificación, ubicación de la  napa  freá- 

tica  indicando cómo y cuándo se determinó el nivel. El infor- me 
contendrá  as imismo, como mínimo, las  recomendaciones  

necesarias para el  dimensionamiento de las cementaciones  y 
para  proceder a  confeccionar el  plan de excavaciones  y su 
eventual apuntalamiento. Estará firmado por un Ingeniero fa- 

cul tado pa ra  estudios  de suelos . 

 
V.4. DE LOS SISTEMAS Y MATERIALES DE CONSTRUC- CIÓN 

 
V.4.1. SISTEMAS NUEVOS O ESPECIALES DE CONSTRUC- CIÓN. 

Se permite el uso de s istemas nuevos o especiales  de 
construcción e insta lación cuando ens ayos  previos  de los  

mismos, fundados en razones de higiene y seguridad, den re-  
sul tados satisfactorios, quedando facultada la  Secretaría  de 
Obras  y Servicios Públicos para dictar las  reglamentaciones  y 

normas  correspondientes  a  cada caso. 

V.4.2.  CALIDAD DE LOS MATERIALES  DE  CONSTRUC- CIÓN. 
Todo los materiales o productos de la industria  serán de ca l i - 
dad apropiada a  su destino y exentos  de imperfecciones . 
La  Dirección puede impedir el empleo de materiales y produc- tos 
de la industria que juzgue impropios, así como puede obl i - gar a  
determinadas  proporciones  de mezclas  y hormi gones , 
res istencia y ca lidad de materiales mediante Reglamentacio- nes 

o Normas  aprobadas  por la  Secretaría  de Obras  Públ icas . 
 
V.4.2.1. Ensayos de materiales a iniciativa de la dirección. La  
Dirección puede, disponer el ensayo de todo material de 
construcción a  efectos de veri ficar su ca lidad y res istencia 
para  un uso determinado. 

 
V.4.3. APROBACIÓN DE MATERIALES. 
La  Secretaría de Obras Públicas puede someter a aprobación, de 
acuerdo a Normas y Reglamentaciones, a  aquellos mate- riales y 
productos de la industria  que a  juicio de la  Dirección deban 
reunir condiciones específicas determinadas para ser utili zados  
en las  obras . 

 
V.4.4. USO OBLIGADO DE MATERIALES. 
Cuando razones  de higiene y seguridad lo justi fique la  Di - 
rección puede exigir el  empleo de materiales y productos de 
la  industria aprobados. En estos casos , queda  prohibida  la  

permanencia o uso en obra de materia les  y productos  de la  
industria  de la  misma especie  no aprobados  la  industria  
aprobada. Queda prohibida la permanencia  o uso en obra  de 
materiales y productos de la industria de la  misma especie no 
aprobados . 

 
V.4.5. EXPERIENCIAS SOBRE MATERIALES Y SISTEMAS. Las  
experiencias necesarias para la aprobación de materiales y 
s i stemas nuevos o especiales de construcción o de instala- 
ciones se efectuarán dé acuerdo con las normas IRAM o en su 

defecto, en orden de prioridad, con las normas nacionales o 
municipales existentes a la fecha de tales experiencias. 

 
V.4.6. OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS NORMAS SOBRE 
MATERIALES Y SISTEMAS. 

Toda persona, fabricante o importador, que sol ici te la  apro- 
bación de un material, producto de la  industria  o s is tema de 
construcción e insta lación contrae el  compromiso táci to de 

actuar de conformidad a  los términos en que esa  aprobación 
sea  concedida. 

 
V.4.6.1. Fiscalización de materiales y sistemas. 
La  Dirección queda facultada para fi sca l i zar el  a juste de los  

materiales, productos de la industria y s i stemas aprobados , a  
las Normas o Reglamentos  que s i rvieron de base a  sus  res -  
pectivas  aprobaciones . 

 
V.4.6.2. Retiro  de la aprobación de un material o sistema. 

Cuando se viole lo dispuesto en IV. 4.6.- Obl igación de cum- plir 
las normas sobre materiales y s istemas, a l responsable se le 
decomisará el material producto de la industria o sistema, 

pudiendo la Secretaría de Obras Públicas revocar la aproba- 
ción concedida, según la gravedad de la falta, sin perjuicio de la 

apl icación de la penalidad correspondiente. 

 
V.4.7. SISTEMAS, MATERIALES Y PRODUCTOS DE LA IN- 

DUSTRIA APROBADOS. 
La  Secretaría de Obras Públicas, al  aprobar un s is tema, ma- 

terial o producto de la industria no contrae obl igación a lguna
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respecto de los mismos, pudiendo, cuando razones  técnicas  lo 
aconsejen, disponer modificaciones  o supres iones  de un 
s istema, material o producto industria l  o cualquiera  de sus  
partes, anulando parcial o totalmente la aprobación acordada s i  
lo juzga  necesario. 

 
V.4.8. REGLAMENTO PARA OTORGAR  EL CERTIFICADO DE 
APTITUD   TÉCNICA PARA   NUEVOS MATERIALES, EQUIPOS Y 

MÉTODOS CONSTRUCTIVOS. 

 
V.4.8.1.  Generalidades. 

 
a) La Municipalidad de 25de Mayo estudiará la documen- 

tación presentada a efectos de comprobar la aptitud téc- 
nica de materiales, equipos y sistemas constructivos para 

su aplicación en la construcción, que le sean sometidos. 
Esta apreciación se hará teniendo en cuenta la seguridad, 
condiciones de habitabilidad y durabilidad del edificio. De 

ser favorable se extenderá el Certificado de Aptitud, tendrá 
validez por cinco años como máximo y podrá ser renovado 
en las condiciones y por los procedimientos que se describe 
más adelante. 
El Certificado será condición necesaria para todo material, 
equipo o sistema constructivo a utilizarse en obras com- 
prendidas en cualquiera de los planos presentados a esta 
Municipalidad para su aprobación y posterior permiso de 
obra; 
b) El Certificado se expedirá para aquellos materiales, equi- 
pos o métodos perfectamente definidos y que se consideren 
no tradicionales. Para lograr el certificado, los equipos o ma- 

teriales deben ser definidos en su estructura sus composicio- 
nes, su forma, ser fabricados en lugares fijos y conocidos, por 
uno o varios fabricantes y en condiciones que garanticen la 

permanencia de las características de la producción. El Cer- 
tificado puede extenderse bajo licencia si el equipo, el mate- 

rial o el procedimiento son juzgado tales que su fabricación o 
puesta en obra correcta pueden   ser aseguradas   por el 
cumplimiento de un pliego de condiciones impuestos a los 

licenciados. En este caso la concesión de la licencia debe ser 
comunicada a la Municipalidad de la Ciudad de 25 de Mayo. 
El licenciado  estará sometido a las mismas obligaciones y 
controles que el beneficiario de certificado; 
c) El Certificado puede tener las siguientes aptitudes: 

Certificado particular o limitado a una o varias obras deter- 
minadas o para una producción limitada en fábrica. 
Certificado  general  o  normal,  extendido  por  un  período 

máximo de cinco años. La renovación debe seguir un proce- 
dimiento al término del cual el mismo se acuerde o se niegue 
o bien se declara inútil si el equipo, material o método por su 
uso extendido ha sido objeto de una reglamentación general 
que permita considerarlo tradicional o de dominio público; d) 
El Certificado puede ser extendido comprendiendo modi- 
ficaciones explícitas, y con las condiciones de que las mis- 

mas sean de poca importancia y no afecten a la estructura o 
la concepción del equipo, material o procedimiento; 
e) El Certificado puede ser suspendido o retirado por los si- 

guientes motivos: 
1) Si el Certificado contraviene precedentes disposicio- 

nes o no satisface las condiciones que le han sido im- 
puestas al tiempo de acuerdo; 
2) No comunicar a la Municipalidad de la Ciudad de 25 

de Mayo los resultados de ensayos de control o informe 
establecidos por la misma o por terceros que tengan re- 

lación con el equipo, material o procedimiento objeto del 
Certificado. 
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3) Obstaculizar el control de las obras o fábricas por los 
representantes acreditados de la Municipalidad de 25 
de Mayo; 

4) Modificar sin autorización el equipo, material o proce- 
dimiento para otros usos que los determinados específi- 
camente en el Certificado; 

5) Vender como si hubiera sido objeto de Certificado 
otro cualquiera de sus productos y/o procedimientos; 

6) Hacer uso del Certificado, bajo condiciones distintas 
a las especificadas. 

f) Los beneficiarios de un Certificado pueden mencionar en 

su correspondencia o en su publicidad el hecho de que su 
elemento de equipo, material o procedimiento ha sido obje- 
to del Certificado. 

 
V.4.8.2. Renovación del certificado. 

La  renovación del Certificado debe ser solici tada  por el  bene-  
ficiario por lo menos con tres meses de anticipación a la fecha de 
su vencimiento. 

 
V.5. DE LAS DEMOLICIONES. 

V.5.1. GENERALIDADES SOBRE LAS DEMOLICIONES. 

V.5.1.1. Inicio de una demolición. 
No puede iniciarse trabajo alguno de demolición de un edifi- cio 

s in haber dado el inicio de la obra y realizado los  trámites  de 
aprobación de la  documentación técnica . 

 
V.5.1.2. Elementos aplicados en obras a demoler. 

 
a) Si la demolición afecta a chapas de nomenclaturas, nu- 

meración u otras señales de carácter público, el responsable 
deberá: 

1) Conservarlas en buen estado y colocarlas en lugar 
bien visible mientras dure la demolición; 
2) Asegurarlas definitivamente a la obra en caso de edi- 
ficación inmediata; 
3) Entregarlas a la autoridad respectiva si no se edifica 

de 
inmediato. 

b) Si la demolición afecta a marcas de nivelación, soporte de 
alumbrado, teléfono y otros servicios públicos, el responsa- 
ble debe dar aviso, en forma fehaciente, con anticipación no 

menor de 15 días, para que las entidades interesadas inter- 
vengan como mejor corresponda. 

 
V.5.2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN DEMOLICIONES. 

 
V.5.2.1. Dispositivos de seguridad. 
No se pondrá fuera de uso ninguna conexión de electricidad, 
gas , cloaca, agua corriente u otro servicio sin emplear los  dis - 
pos i ti vos  de seguridad que se requieran en cada caso. 
El  responsable de una demol ición da rá  el  aviso que corres - 

ponda a las empresas concesionarias o entidades  que presten  
servicios  públ i cos . 

 
V.5.2.2. Limpieza de la vía pública. 
Si  la producción de polvo o es combros  provenientes  de una 

demolición causa molestias al tránsito en la  ca l le, el  respon- 
sable de los trabajos debe proceder a la limpieza  de la  misma 
tantas  veces  como sea necesario. 

 
V.5.2.3. Peligro para el tránsito. 

En caso que una demolición ofrezca peligro al tránsito, se usarán 
todos  los  recursos  técnicos  aconsejables  para  evi tar-
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lo, colocando señales visibles de precaución y además  a  cada 
costado de la obra, personas que avisen del  pel igro a  los  tran- 
seúntes . 

 
V.5.2.4. Medidas adicionales de protección. 

La  Dirección puede imponer el  cumpl imiento de cualquier 
medida de protección que la circunstancia  del  caso demande, 
como por ejemplo: cobertizo sobre aceras, puente para pasa- jes 

de peatones . 

 
V.5.2.5. Mamparas protectoras para demoler muros entre 
predios. 
Antes  de demoler un muro entre predios y paralelo a éste., se 

colocarán en correspondencia con los locales del predio lindero 
mamparas que suplan la ausencia transitoria de ese muro. Las  
mampa ras  serán de madera  machimbrada y forra- dos  a l  
interior del local con papel a islante, o bien, pueden rea l iza rse 
con otros materiales de equivalente protección a  juicio de la  
Di rección. En los patios se colocará un vallado de alto no menor 
de 2 metros . El propietario o el  ocupante del  predio deben 

faci l i tar el  espacio para  colocar las  mamparas  o va l lados  
dis tantes  hasta  1 metro del  eje divisorio. 

 
V.5.2.6. Obras de defensa en demoliciones. 
El  responsable de una demolición debe tomar las  medidas  de 

protección necesaria, que, a juicio de la Dirección, aseguren la  
continuidad del  uso normal  de todo predio adyacente. Ex- 
tremará la protección en caso de existir claraboyas, cubiertas de 
cerámica, pizarra, vidrio u otro material análogo desagües  de 
techos , conductos , deshol l inadores . 

 
V.5.2.7. Estructuras deficientes en casos de demolición. 
Si  el  responsable de una demolición tiene motivos  para  creer 
que una estructura adyacente se ha l la  en condiciones  defi - 
cientes, informará sin demora y por escrito en el expedien- te 

de permiso su opinión a l  respecto, debiendo la  Dirección 
inspeccionar esa  estructura  dentro del  término de 3 días  y 
disponer lo que corresponda con arreglo a  las prescripciones de 

este Código. 
 

V.5.2.8. Retiro  de materiales y limpieza en demoliciones. 
Durante el transcurso de los trabajos y a  su terminación, el 
responsable de una demolición retirará de la finca lindera los 

materiales que hayan ca ído y ejecutará la l impieza que co- 
rresponda. 

V.5.3. PROCEDIMIENTO DE LA DEMOLICIÓN. 

V.5.3.1. Puntales de seguridad en demoliciones. 
Cuando sean necesarios  asegurar en muro próximo a  la  vía  
pública mediante puntales de seguridad, éstos se apoyarán en 
zapatas enterradas por lo menos a 0,50 metros en el sue- lo. El  
pie del puntal se colocará de modo que a juicio de la Di rección, 

no obstacul i ce el  tráns i to y dis tará  no menos  de 
0,80 metros  del borde exterior del cordón del pavimento de la  
ca lzada. La  Dirección puede autorizar la  reducción de esta  

dis tancia en aceras angostas cuando esta  medida resulte in- 
suficiente. 

 
V.5.3.2. Lienzos o cortinas contra el polvo en demoliciones. 
Toda  parte de edificio que deba ser demolida será previamen- te 

recubierta con l ienzos  o cortinas  que protejan eficazmente 
contra  el polvo desprendido del  obrador. La  Dirección puede 

eximir de esta protección en lugares  donde no se provoquen 
molestias, esta excepción no alcanza a los  frentes  sobre la  vía  
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pública . 
 
V.5.3.3. Vidriera en demoliciones. 
Antes  de iniciarse una demolición, deben extraerse todos  los  
vidrios  y cris ta les  que hubie ra  en la  obra  a  demoler. 

 
V.5.3.4. Derribo de paredes, estructuras y chimeneas. 
Las  paredes, estructuras, conductos y chimeneas nunca de- ben 

derribarse como grandes masas a is ladas  sobre los  pisos  del  
edi ficio que se demuela ni sobre el terreno. La  demolición se hará 

parte por parte y si ésta fuera tan estrecha  o débi l  que ofrezca  
pel igro para que los obreros trabajen sobre ellas, debe colocarse 
un andamio adecuado. 

Ningún elemento del edificio debe dejarse en condiciones  que  
pueda  ser vol teado por el  viento o por eventuales  tre- 
pidaciones. Toda cornisa  y cualquier clase de sa l idi zo serán 
atadas  o apuntalado a ntes  de removerse. 
La  demolición de un edificio será rea l i zada  piso por piso y en 
ningún caso podrán removerse otras  hasta  que no se haya  
derribado todo lo correspondiente a  un mismo piso. 

Las  columnas, vigas y ti rantes , no deben dejarse caer por vol - 
teos . Las  vigas  que estuvieran empotradas  en muros  o es - 
tructuras, serán cuidadosamente aflojadas  o cortadas  de sus  
empotramientos  antes  de ser bajadas . 
La  Dirección   puede eximir de estas precauciones en caso en 

que no se afecte a  la protección de las personas y fincas vecinas. 
 
V.5.3.5. Caída y acumulación de escombros en demolicio- nes. 
Los  escombros  provenientes  de una  demol ición deben vol - 
tearse hacia el interior del  predio, prohibiéndose  arrojarlos  

desde a lturas superiores  a  5 metros . Cuando sea  necesario 
bajarlos desde mayor a l tura  se uti l i za rán conductos  de des - 
carga. Queda prohibido acumular en los  entrepisos  los  mate- 

ria les  de derribos . 
 
V.5.3.6. Riego obligatorio de las demoliciones. 
Durante la demolición es obligatorio el  riego dentro del  obra- 
dor para evitar el levantamiento de pol vo. 

 
V.5.3.7. Relleno de zanjas y sótanos: 

Toda  zanja, sótano o terreno cuyo suelo sea  inferior a l  nivel  
oficial como resultado de una demolición, deberá ser relle- nado 
con tierra  hasta  a lcanzar ese  nivel , teniendo en cuenta  lo 

establecido para la ejecución del terraplenamiento. El  re- l leno 
podrá  hacerse con escombros limpios, incombustibles, l ibres  de 
basuras y sustancias orgánicas, debiendo en tal caso cubrirse con 

una capa  de tierra  de no menos  de 0,30 m de espesor. 
 
V.5.3.8. Molienda de ladrillos en demoliciones. 
En el  mismo lugar de la demolición queda  prohibido insta lar 
mol iendas y fabricar polvo con materiales  provenientes  de los  

derribos . 
 
V.5.3.9. Conservación de muros divisorios en demoliciones. 
Todo hueco, canaleta, fal ta  de revoque o cimentación defec- 
tuosa que afecte a  un muro divisorio como consecuencia de una 

demol ición, debe ser reparado tota lmente. 
 
V.5.3.10. Continuidad de los trabajos de demolición. 
Los  trabajos de demolición deberán a justarse en su totalidad, de 
una  sola  vez, de acuerdo con lo autorizado en el  respectivo 

permiso, prohibiéndose por razones de seguridad e higiene
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pública, demoliciones paralizadas . 

 
V.5.3.11. Limpieza del terreno, cerca y acera, en demolicio- 
nes. 
Terminada una demolición se limpiará totalmente el terreno y se 

cumpl irá de inmediato lo dispuesto en II.1.1.1- De las  cer- cas  y 
aceras , s in cuyo requis i to no se otorgará  el  Certi ficado de 
Inspección Fina l  de las  obras  de demol ición efectuadas . 

As imismo, se realizará des ratización y fumigación contra  in- 
sectos . 

 
V.5.3.12. Queda prohibida toda demolición con explosivos. 
Cuando en una demolición se utilicen explosivos, es necesa- rio  

contar con la asistencia técnica de un Profesional especia- l izado 
y con acreditación suficiente  para  actuar en el  tema. 

 
V.5.3.13. Depósito de materiales en la calle: 
Queda terminantemente prohibido la presencia de escom- bros  

y materiales  de construcción en las  ca lzadas   y veredas . La  
permanencia de escombros y materia les  en las  ca lzadas  o 
veredas será multada de acuerdo a la que prevé el  Diges- to 
Municipal, aunque dicha permanencia sea solamente por pocas  
horas . 
Queda terminantemente prohibido en ca lzadas , ca jones  y ve- 
redas : 

 
a) Depositar, cortar y doblar hierros y el armado de los mis- 
mos; 
b) Elaborar hormigones,  mezclas, etc., debiendo solicitarse 
en caso justificado autorización por 24 horas para hormigo- 
nera con máquinas; 
c) Depositar maderas, tablas y ejecutar encofrados; 
d) Construir fogones para derretir brea y otros materiales; 
e) Depositar ladrillos, bloques, ladrillos huecos, losetas, mo- 
saicos, bolsas, revestimiento, etc. 

 
V.6. DE LOS CIMIENTOS. 

V.6.1. GENERALIDADES SOBRE CIMIENTOS. V.6.1.1. 

Distribución de las cargas en cimientos. 
La  carga  que actúa sobre el  cimiento debe ser absorbida  de 
modo que se transmita al  terreno s in rebasar las  tens iones  
máximas permitidas. Además se adoptarán las  precauciones  
que fueran necesarias para evitar que los  as ientos  l leguen a  
causar daños a  la obra  y a  estructuras  l inderas  y/o cercanas  

durante o después  de la  construcción. 

 
V.6.1.2. Bases con tensiones diferentes de trabajos. 
La  Dirección exigi rá  que el  cá lculo de la  cime ntación sea  
presentado con distintas tens iones  de trabajo en di ferentes  

bases de un mismo proyecto cuando, a  su juicio, dicha varia - 
ción sea necesaria para asegurar la estabi l idad de la  obra , de 
acuerdo con un anál is i s  previo del  suelo. 

 
V.6.1.3. Preservación de bases contra corrientes de agua 

freática. 
Toda base debe a islarse convenientemente de modo que no sea 
perjudicada por las corrientes de agua freática o subte- rránea. 

 
V.6.1.4. Cimientos en muros divisorios. 

Cuando el tipo de cimientos elegido para un muro divisorio no 
sea  de a lbañi lería  corrida, su proyecto será  sometido a  
cons ideración de la Dirección, la que decidi rá  sobre su apro- 

bación. 

 
V.6.1.5. Cimientos bajo aberturas. 
No es  obl igatorio el  cimiento de un muro coincidente con 
aberturas  de luz igual  o mayor que 3,00 metros . 

V.6.2. PROFUNDIDAD Y PERFIL DE LOS CIMIENTOS. V.6.2.1. 

Profundidad mínima de los cimientos. 
Dada la variedad de tipos de suelos  que hay en la  Ciudad de 

25 de Mayo, quedará  a  cargo del  proyectis ta  y/o ca lcul i s ta  
determinar las características de los cimientos a  utilizar en cada  
caso y será  responsabi l idad de éste, en conjunto con el  

di rector de obra, la funcionabilidad de los mismos. La Di- rección 
de Obras Privadas queda facultada a determinar, de acuerdo a la 

complejidad del  proyecto, la  fi rma  del  ca lcul i s ta . 

 
V.6.2.2. Perfil para cimientos sobre la línea municipal. 

Las  zarpas o zapatas de los cimientos pueden avanzar 1/3 de su 
profundidad fuera  de la  l ínea municipa l  hasta  3,00 metros  

contados desde el nivel del cordón; debajo de esa  medida  se 
podrá  avanzar lo que el  proyecto requiera . 
 
V.6.2.3. Los cimientos de una obra no podrán traspasar la 
proyección de la línea divisoria del predio con las parcelas 

lindantes. 

V.6.3. SITUACIÓN RELATIVA DE LOS CIMIENTOS. 

V.6.3.1. Bases a diferentes cotas. 
Cuando las bases  o zapatas  estén en terrenos  en decl ive o 
cuando los fondos de los cimientos estén a diferentes niveles o a  
dis tintos niveles de las bases  de estructuras  adyacentes , los  

planos deben inclui r secciones  transversa les  mostrando la  
s i tuación relativa . 

 
V.6.3.2. Bases próximas a sótanos o excavaciones. 
Es  indispensable tener en cuenta  la  influencia  de la  pres ión 

transmitida a l terreno por cimientos  de edi ficios  cercanos  o 
sótanos  o excavaciones . 
Toda  base a nivel superior que el  del  fondo de un sótano o ex- 

cavación no pueda distar del muro o paramento de la  excava- 
ción menos que la diferencia de niveles. Esta obligación pue- de 

ser reemplazada por obras  capa ces  de res is ti r el  empuje. 

V.6.4. BASES DE DISTINTOS MATERIALES. 

V.6.4.1. Bases de hormigón simple. 
Puede usarse el hormigón s imple cuando el espesor de la  base 
es  de 0,20 metros como mínimo después de apisonado. En caso 
de ensanche progresivo, las capas seguirán la  l ínea  de un ta lud 

incl inado no menos de 60° respecto de la horizontal. El ancho no 
será  inferior a l  del  muro o pi lar que soporte. 

 
V.6.4.2. Bases de albañilería. 
La  base de un pilar o de un muro de espesor mayor que 0,10 

metros, será ensanchada por lo menos en medio ladrillo sobre el  
espesor de esos  pi la res  o muros . 
Las  zapatas tendrán una altura mínima de cuatro hi ladas  para  

ladrillos comunes y cuatro hiladas para ladrillos prensados  o de 
máquinas . 

 
V.6.4.3. Pilares de cimientos. 
Un pi lar para cimiento tendrá una dimens ión transversa l  mí- 
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nima de 0,60 metros y su construcción asegurará  una  masa
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compacta de albañilería . 
Para  hormigón la sección se determina rá  por cá lculo. 

 
V.6.5. PILOTAJE. 

 
V.6.5.1. Generalidades sobre pilotaje. 
La  hinca de los pilotes se efectuará de modo de asegurar su 
vertica lidad y la  posición fijada en los planos. Se admitirá como 

máximo un desplazamiento horizontal de 10 centíme- tros y una 
desviación vertica l  de 2 %. 

En caso de producirse un desplazamie nto o una desviación 
mayor, el proyecto del cimiento será reca lculado y modificado 
para  soportar las fuerzas excéntricas y horizonta les  resultan-  

tes , debiendo hincarse pilotes adicionales, si fuera necesario. Los  
pi lotes  rotos  serán desechados . 
Se deberá vincular los extremos superiores  de los  pi lotes  me- 
diante un macizo de hormigón armado denominado cabezal ,  
que s irve de elemento de transferencia  entre columnas  y pi - 
lotes . 
En ningún caso podrá disponerse un pilote único por cabezal , y 

otros  últimos deberán vincularse entre s í mediante estruc- turas 
de arriostramiento según dos direcciones octogonales  capa ces  
de absorber un esfuerzo de por lo menos 1/10 de la carga axial 
de la  columna o pie de pórtico salvo que por cálculo se justifique 
un va lor menor. 

La  capacidad máxima de trabajo de todo pilote debe ser la carga 
sobre el pilote aplicada concéntricamente en dirección de su eje 
longitudinal . El  s i s tema de pi l ota je se debe someter a  la  

aprobación de la Dirección, puede supeditarlo a la hinca y prueba 
de un pi l ote de ens ayo. 

 
V.6.5.2. Materiales para la ejecución de pilotes. 
Se uti lizarán maderas sanas, libre de grietas  y encavaduras . El  

pi lote tendrá razonable afinamiento y será  tan recto y dere- 
cho que una línea que una el centro de la punta con el centro de 

la  cabeza no se aparte del eje real del pilote más  de 1 % de su 
largo. 
El  pi lote será mantenido debajo del nivel inferior permanente 

del  agua subterránea. 
Los  pi lotes de hormigón armado serán calculados siguiendo las  
prescripciones establecidas en este Código para las co- lumnas , 
podrán ser prefabricados o colados  en el  terreno. En ambos  
casos el recubrimiento de la  armadura  no será  inferior a  3 
centímetros. Un pilote previamente fabricado o moldeado antes  
de su hincado, debe ser proyectado para permitir su transporte. 
A ta l  efecto deberá  veri ficarse su armadura. 
Un pi lote colado en el terreno debe ser ejecutado de modo que 
asegure su continuidad, la exclusión de toda sustancia ex- traña y 
evi tar torcimientos  o perjuicios  a  los  pi lotes  próximos  ya  
terminados. Se cuidará  as imismo que durante el  colado la  
armadura conserve su correcta posición y no resulte dañada. 

 
V.7. DE LAS ESTRUCTURAS. 

 
V.7.1. ESTRUCTURAS EN ELEVACIÓN. 
Todas las estructuras que se realicen tendrán dos responsa- bles: 

el  primero, el que realice los cálculos; el segundo, el que está  a  
cargo de la Dirección Técnica, quien deberá hacer que se cumpla 
lo que indica  el  cá lculo. 
El  cá lculo será l ibre y en todos  los  casos  que se uti l i cen mé- 
todos  o fórmulas  nuevas , deberá  constar en los  planos  de 
estructura  su procedencia . 

 
V.7.2. SOBRECARGAS. 

Todas las sobrecargas que se tomen para el  cá lculo de losas  
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de entrepisos deben establecerse de manera  clara  en las  pla - 
ni l las de los cálculos reglamentarios . 

 
V.7.3. ESTRUCTURAS A LA VISTA. 
Todas las estructuras que se dejen a  la  vis ta  recibi rán trata- 

mientos de pinturas  protectoras . 

 
V.7.4. ESTRUCTURAS CON VIDRIOS. 

Las  estructuras realizadas con vidrios de tipo estructura l  se las  
hará  trabajar dentro de las tensiones admisibles y sobre- cargas  

que ofrezcan seguridad. Las juntas entre paños  se eje- cutarán 
con vari l las  del  tipo elástica , la  que se adaptará  a  los  
movimientos  que experimente la  estructura . 

V.8. DE LOS MUROS. 

V.8.1. FUNCIÓN. 
Los  muros o paredes  tienen por función actuar como cerra- 

miento de espacios y como soportes  estructura les  de cargas  
a jenas  a  su peso propio. 

 
V.8.2. EJECUCIÓN DE MUROS DE LADRILLOS. 
Las  paredes se levantarán cuidando el  plomo vertica l  y el  nivel  

hori zontal. Antes de colocarse el ladrillo, se embeberá bien con 
agua, a fin de evitar que absorba  toda  el  agua  del  mortero de 

fi jación. Se tendrá especial cuidado en llenar los puntos de unión 
de los  ladri l los . 
 
V.8.3. CALIDAD DE LOS MATERIALES. 
Los  materiales a  utilizar serán de buena  ca l idad y esta rán en 
buen estado de conservación. El ladril lo deberá  ser de molde 

parejo, sin asperezas y de dureza tal que a l  golpear entre s í, se 
s ienta  un sonido de tipo campani l . 

 
V.8.4. TRABAS. 
Todas las paredes  de mampostería  de ladri l los  o s i l lería  en 

general, se realizarán con juntas verticales no coincidentes entre 
s í, de una hi lada a  la  s iguie nte; aunque coincidiendo 

a l ternativamente. Las trabas deben efectuarse entre dos  pa - 
redes de todas las hileras y en estructuras de hormigón en por lo 
menos cada 6 hi leras con chicotes de hierro que penetren en el  

muro por lo menos  0,40 metros . 

 
V.8.5. MORTEROS. 
Para  cada tarea se utilizará  el  mortero adecuado en tipo y pro- 
porción, pudiendo utilizarse aditivos  que  mejoren sus  cual i - 

dades. Podrán utilizarse materiales  no tradicionales aproba- dos 
por las  normas  IRAM. 

 
V.8.6. PAREDES  EN OTROS MATERIALES. 
Quedará admitido como paredes de cierre y estructurales las de 

piedras bloques de hormigón que respondan a  las condi- ciones  
de res is tencias  y de a is lación térmica. 

 
V.8.7. MUROS MEDIANEROS. 
Los  muros medianeros  se construi rán en todos  los  casos  de 

ladrillos de primera calidad y de espesor mínimo de 0,30 me- 
tros . 
Los  muros divisorios de edificios  de  departamentos , estarán 
acústicamente aislados y con una resis tencia  de ca lor equiva- 
lente a l  de una pa red de 0,30 metros  de espesor. 
Cuando no se quiera hacer uso de la mitad del muro mediane- ro, 
se podrá realizar otro adosado y s in trabarlo a  éste. Para  la  

construcción de un muro medianero se requerirá la mensura  de 
la  parcela  y un acta  de amojonamiento.
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V.8.8. ESPESORES MÍNIMOS. 

 
V.8.8.1. Paredes portantes. 
Las  paredes de ladrillos  comunes  maci zos  de 0,30 metros  de 
espesor, se cons iderarán porta ntes . Los  muros  de ladri l los  

macizos de 0,15 metros  de espesor podrán uti l i za rse como 
portante hasta 2,50 metros de altura, con respecto a l  nivel  del  
piso y para sostener un entrepiso de cubierta , o bien, vigas  de 

encadenado. Las paredes de 0,15 metros que superen 6 me- tros 
de a l tura deberán tener pilares de por lo menos  de 0,30 x 0,30 
metros  que s i rven para  arriostrar a  éstas . 
Las  medianeras  serán obl igatoriamente de 0,30 metros  de 
espesor mínimo, acaballadas en el eje medianero 0,15 metros  
dentro del  terreno vecino. 
Las  paredes de fachadas  y todos  los  muros  perimetra les  de 
cierre podrán ser de 0,15 de espesor mínimo, en viviendas  de 
hasta 60 m2, cuando sean de ladri l los  maci zos , con sus  co- 
rrespondientes aislaciones, en caso de bloques  o ladri l los  ce- 
rámicos será de 0.20. Salvo casos de cerramientos  especia les  
que veri fiquen según calculo, los coeficientes  de conductibi - 

l idad y a islaciones proporcionales  a  su categoría  y estructura  
portante. 
En muros  de cierre de espesores  de 0,15 y 0,20 indefecti- 

blemente deberán contar con un encadenado superior, ba jo la  
estructura de cubierta, salvo que sean correspondientes  a  una 

estructura  independiente. 
En todos los casos se utiliza rán morteros  reforzados . 

 
V.8.8.2. Paredes no portantes. 
Se consideran paredes no portantes, a todas  aquel las  que no 

res isten cargas de cubiertas, entre piso o vigas  y su función se 
l imita  a  cerrar espacios . 
En paredes de cierre también, se permitirán el uso de tabi- ques  

que resulten acústicamente aceptables  también quedará  
aceptada la realización de paneles que reempla cen lo anterior. 
Por lo tanto, cualquier espesor de pared, resulta  vá l ido para  
l imitar espacios, siempre que el material permita conseguir una  
óptima aislación acústica  e hidrául ica . Además  deberá  ser 

res is tente a l  ca lor y los  golpes . 

 
V.8.9. RESISTENCIA DE PAREDES. 

Res istencia al impacto 6 kg/cm2. 
Res istencia a  la rotura 20 kg/cm2. 

Conductibilidad del  ca lor no mayor de K = 1,95 
Res istencia al paso del fuego, igual que una  pared de mam- 
postería de ladrillos de 0,15 metros de espesor. 

Ais lación hidrófuga adecuada. 
El  espesor quedará l imitado en función de la  a l tura . Y en el  
mismo se incluye el  revoque y/o revestimiento. 

 
Espesor - Altura  máxima  

0,06 m.  2,50 m. 
0,08 m  3,00 m. 
0,10 m  3,50 m. 
0,12 m.  4,50 m. 
0,15 m.  5,50 m. 
0,18 m.  6,50 m. 

 
Cuando el largo de paneles supere en una vez y media la a l tu- ra  
máxima permitida, se adopta  el  espesor inmedi ato mayor. 
Cuando se trate de paneles  dobles  con a lma estructura l , se 
procederá a  realizar una retícula  más  cerrada  que pos ibi l i te 
a lcanzar más resistencia al pandeo como consecuencia  de su 

relación a l tura/largo. 

V.8.10. UTILIZACIÓN DE PAREDES  EXISTENTES. 
Las  paredes exis tentes  podrán uti l i za rse en construcciones  
nuevas, s iempre y cuando cumplan con las  s iguientes  con- 
diciones : 

• Que los muros deberán estar bien aplomados. 
• Deberán estar asentados en mortero adecuado y nunca 
en barro. 
• Cuando no presente asentamientos de cimientos. 
• Cuando no se visualicen ninguna rajadura. 

V.9. REVOQUES DE PAREDES. 

V.9.1. FUNCIÓN. 
La  función del revoque es conseguir que el núcleo de los mu- ros  
tenga  un buen acabado y una  superficie completamente l i sa , 
además sirve para proteger a  los muros exteriores con el aditivo 
de hidrófugos en el mortero. En conclusión una pared revocada  
garantiza una excelente terminación y permite el uso inmediato 
de pinturas , revestimientos , etc. Lo expresado no está  en 
oposición a la ejecución de paredes de ladrillos a la vista, que de 

por s í constituye un tratamiento especial del muro tradicional . 
 
V.9.2. CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE REVOQUES. 
Los  revoques se efectúan con materiales diversos de acuerdo con 
la  superficie que  se desea. Puede clas i fica rse según el  

aglomerante principa l  que lo componga en el  revoque. 
 

a) A la cal. 
b) De yeso. 
c) De cemento. 

 
V.9.2.1. Revoques exteriores. 
Son los que más darán protección a  las paredes y se realizará en 
primer lugar un azotado con hidrófugo para impermeabi- l izar la 
pared, luego se hará el revoque grueso y por úl timo el  fino o 
enlucido que dará una terminación adecuada a l  muro, cuando 

resulte la pared de ladrillos a  la vista se tomará  las  juntas  con 
mezcla  impermeable. 

 
V.9.2.2. Revoques interiores. 
Se aplicarán grueso y fino, y en casos de ser paredes que den a l  

exterior y se hayan ejecutado con ladrillos a la vista, se apli - cará  
un azotado con hidrófugo antes  del  grueso y fino. 

V.10. REVESTIMIENTOS. 

V.10.1. FUNCIÓN. 
El  revestimiento es  una estructura  especia l  que reúne con- 
diciones distintas a  las  de los  pa ramentos  o a  las  de los  re- 

voques y su ejecución obedece, según el  caso, a  razones  de 
índole sanitaria, decorativa o protectora , cumpl iendo a  veces  
dos  o más  funciones  s imultáneas . 

 
V.10.2. MATERIALES. 

Se podrán utilizar lajas, mármoles, piedras, ladril los , cerámicas  
esmaltadas o comunes, aluminio, chapas, madera, plásticos, etc. 

 
V.10.3. REVESTIMIENTOS COMBUSTIBLES. 
Los  revestimientos con materiales combustibles  se permiti rán 

usar sobre paredes  incombustibles . 
 
V.10.4. REVESTIMIENTOS INCOMBUSTIBLES.
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Para  los revestimientos que resulten incombustibles y que no 
tengan suficiente adherencia, se buscarán elementos de fijación 
complementaria  en caso de resultar necesario, o bien con 
adhes i vos  viníl i cos  que ga ranticen una buena fi jación. 

 
V.10.5.   REVESTIMIENTOS IMPERMEABLES   EN   LOCA- LES DE 
SALUBRIDAD. 
En los lugares de aseo, cocina, vestuarios, lavaderos y en don- de 

haya algún artefacto sanitario o canillas, será necesario colocar 
revestimientos  impermeables , dando cumpl imiento a  los  
s iguientes  mínimos. 
En baños con lavatorios, duchas, inodoros y bidé, se aplica - rá  
el  revestimiento impermeable hasta 1,50 metros de a ltura desde 
el  nivel del piso y en la parte de la flor de la ducha continuará  
con un ancho de 0,30 metros  hasta  sobrepasar en 0,20 

metros . Cuando haya  cualquier artefacto o cani l la , el  
revestimiento deberá en todos los casos iniciarse desde el piso y 
sobrepasar a la altura de estos en 0,20 metros y 0,30 metros  de 
ancho. 

V.11. CONTRAPISOS. V.11.1. 

GENERALIDADES. 
El  contrapiso tiene por función formar una  superficie inde- 
pendiente del terreno y de la estructura del  edi ficio, que s i rve 

para  fi jar el  piso y garantizar su duración. 
 

V.11.2. CONTRAPISOS SOBRE  EL TERRENO NATURAL. Se exigirá 
rea lizar contrapisos sobre el terreno natural, previo apisonado, 
de espesor mínimo de 0,08 metros. El contrapiso se hará con 

hormigón pobre reforzado. 
 

V.11.3. CONTRAPISOS SOBRE LOSAS. 
El  contrapiso sobre la losa permitirá que el piso no acompañe las 
di lataciones y compresiones de ésta , por lo tanto garantiza su 
vida  úti l , tendrá  un espesor mínimo de 0,04 metros , de- 
pendiendo del  tipo de piso. 

 
V.11.4. CONTRAPISOS PARA PISOS DE MADERA. 
Se prestará especial atención a la aislación hidrául ica  de estos  
contrapisos , pa ra  evi tar la  putrefacción de la  madera. 

 
V.11.5. HIDRÓFUGO EN CONTRAPISOS. 
En todos los casos los contrapisos, ya sea  para  pisos  s imples  o 
especiales, requerirán una protección hidrófuga con materia l  
impermeabi l i zante. 

V.12. TECHOS. 

V.12.1. FUNCIÓN. 
Las  cubiertas constituyen el cerramiento superior de todo es - 

pacio a rquitectónico, además de esta función, debe producir el  
rápido escurrimiento del  agua  de l luvia  con el  fin de evi tar 
dentro del recinto que cubren los techos, de igual forma que las  

paredes deben ser a islantes térmicas, hidrófugas  y acús - ticas . 

 
V.12.2. CUBIERTAS TRANSITABLES. 
En terrazas accesibles se hará una carga o baranda de ma- lla  
cerrada perimetral  de 1,00 metro de a l tura  con el  objeto de  

garantizar la seguridad de las personas que hagan uso de el las . 
Toda  cubierta evacuará lo más rápido posible el  agua  de l luvia , 
evi tando que ca iga en forma directa  sobre la  vía  públ ica . Las  
canaletas de desagües que dan sobre paredes  medianeras  se 

reti rarán del eje 0,15 metros . 
 
V.12.3. DESAGÜES PLUVIALES. 
En todos los techos y azoteas, los desagües pluviales se regi- rán 
por las disposiciones del reglamento de Obras  Sanitarias . En 

ningún caso se permitirá el escurrimiento libre sobre la acera, ni  
descargarlo a l  s i s tema de desagües  cloacales . 

 
V.13. DE LOS ANDAMIOS. 
 
V.13.1. GENERALIDADES DE LOS ANDAMIOS. 
Ca l idad y resistencia de los  andamios . 
El  material de los andamios  y accesorio debe estar en buen 

estado y ser suficientemente resis tente para  soportar los  es - 
fuerzos . 

Las  partes  de madera  tendrán fibras  la rgas  y los  nudos  no 
tomarán más de la cuarta parte de la sección transversa l  de la  
pieza, evi tándose su ubicación en s i tios  vi ta les . 

Las  partes de los andamios metálicos no deben estar abiertas , 
agrietadas , deformadas  ni  a fectadas  por la  corros ión. 
Los  cables y cuerdas tendrán un coeficiente de seguridad de 
10 por lo menos , según las  cargas  máximas  que deban so- 
portar. 

 
V.13.1.1. Tipos de andamios. 
Para  obras de a lbañilería se utilizarán andamios  fi jos  o anda- 
mios pesados suspendidos. Para trabajos  de revoque, pintura, 
l impieza o reparaciones se pueden utilizar también andamios  
l ivianos suspendidos y otros andamios suspendidos  autoriza - 
dos  por este Código. 

 
V.13.1.2. Andamios sobre la vía pública. 
Un andamio sobre la  vía  públ ica  se coloca rá  dentro de los  
l ímites del recinto autorizado para la valla provisoria cuidan- do 
de no ocultar las chapas de nomenclatura, señalización, focos de 

a lumbrado y bocas de incendio que protegerán para su perfecta  
conservación y uso. Si se afectaran soportes  de a lumbrado y 
otros  servicios públicos, deben darse aviso con anticipación no 
menor de 15 días  para  que las  entidades  in- teresadas  
intervengan como mejor corresponda. La  fecha del  aviso se 

asegurará de modo fehaciente. Las chapas  de nomencl atura  y 
señalamiento, se fijarán al andamio en forma visible desde la vía  
pública y serán colocadas  en la  s i tuación a nterior sobre los  

muros . 
En aceras de ancho igual o inferior a  1,50 metros ejecuta- das 
la  estructura o el muro de la  fachada se reti rará  la  parte del  

andamio, conjuntamente con la va lla provisoria, dejando un alto 
l ibre no menor de 2,50 metros sobre el solado de la  acera . En 

casos especiales la Dirección puede autorizar otros dispositi vos , 
s iempre que ofrezcan seguridad y comodidad pa ra  el  tráns i to. 
 
V.13.1.3. Accesos a andamios. 
Todo andamio tendrá fácil y seguro acceso. Cuando se hagan 

accesos mediante escaleras o rampas rígidas  fi jadas  a l  anda- 
mio o que pertenezcan a  la estructura permanente del edifi- cio, 
tendrán barandas  o pasamanos  de seguridad. 

Los  andamios y accesos estarán iluminados por la luz del  día  y 
arti ficialmente en casos  necesarios  a  juicio de la  Dirección. 

 
V.13.1.4. Torres para grúas, guinches y montacargas. 
Las  torres para grúas , guinches  y montacargas  usados  para  

elevar materiales en las obras, deben construirse con materia- les 
res istentes de suficiente capacidad y solidez. Serán arma- dos  
rígidamente, s in desviación ni  deformaciones  de ningún
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género y apoyarán sobre bases firmes. Los  elementos  más  im- 
portantes de la torre se unirán en empernaduras , quedando 
prohibido unir con clavos o ataduras  de a lambres . Una esca- 
lera  resistente y bien asegurada se proveerá en todo lo largo o 
a l tura de la torre. A cada nivel destinado a  carga  y descarga  de 
materiales se construi rá  una pl ataforma sól ida  de tamaño 
conveniente, con sus  respectivas  defensas  y barandas . 

Las  torres estarán correctamente arriostradas . Los  amarres  no 
deben afirmarse en partes  inseguras . Las  torres  en vías  de 
ejecución estarán provistas de arriostramientos temporarios en  
número suficiente y bien asegurados . 
Cuando sea imprescindible pasar con arriostramientos  o ama- 
rres  sobre la vía  pública, la parte más baja  estará  lo suficien- 
temente elevada, a  juicio de la Dirección, pa ra  que permita  el  
tráns i to de peatones  y de vehículos . 

Se tomarán las precauciones necesarias  para  evi tar la  ca ída  de 
materiales y para que no se produzcan molestias  a  l inde ros . 

 
V.13.1.5. Andamios en obras paralizadas. 
Cuando una obra estuviera paralizada se deberá  garantizar la  

seguridad del mismo, evitando la fácil acces ibi l idad y la  inte- 
gridad de sus  partes . 

 
V.13.2. DETALLES CONSTRUCTIVOS DE LOS ANDAMIOS. Todo 
andamio será suficiente y convenientemente reforzado por 

travesaños y cruces de San Andrés, estará unido a l edi- ficio en 
sentido horizontal, a  intervalos convenientes. Todo arma zón o 
dispositivo que sirva de sostén o pl ataforma de trabajo será  

sól ido y tendrá  un buen as iento. 
En todos  los casos deberá  poseer resgua rdo hacia  la  vía  pú- 

bl ica y a  predios linderos , cada  uno de sus  componentes  se 
dimensionará en función del destino de los  mismos  y de  los  
es fuerzos  a  lo que se  verán sometidos . 

 
V.14. REFORMA O AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS: 

Al  sólo efecto de la interpretación del  presente artículo, defí- 
nanse los siguientes términos : 

 
a) Reparación: Renovación de cualquier parte de una obra 
para dejarla en condiciones iguales que las primitivas; 

b) Refacción: Ejecución de obras de conservación o decora- 
ción, como el arreglo, renovación o sustitución de revoques, 
revestimientos, pisos, cielorrasos, impermeabilización de te- 

chos, pinturas e instalaciones sanitarias, eléctricas y de gas, 
sin alterar o modificar elementos estructurales o portantes; 
c) Reforma: Alteración de un edificio por supresión, agrega- 

ción o modificación de elementos constructivos, sin aumen- 
tar la superficie cubierta o el volumen edificado; 

d) Ampliación: Alteración de un edificio por supresión y/o 
agregación y/o modificación, aumentando  la superficie cu- 
bierta existente al volumen edificado. 

 
V.14.1.  DE LA REFORMA  Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS 

CAMBIOS EN PREDIOS Y EDIFICIOS OCUPADOS POR 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. 

 
V.14.1.1. Subdivisión de locales. 
Un loca l puede ser subdividido en dos o más partes aisladas con 

tabiques, mamparas , muebles  u otros  dispos i ti vos  fi jos , s í: 

 
a) El medio divisor no rebasa los 2,20 metros medidos so- 

bre el solado, a condición de que el local lo ocupe un solo 
usuario; 

b) El medio divisor toma toda la altura libre del local y cada 

una de las partes cumple por completo, como si fuera inde- 
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pendiente, las prescripciones de este Código. 

 
V.14.1.2. Reforma y ampliación de edi ficios . 

 
a) Edificios de uso conforme al Código: Un edificio existen- 
te cuyo uso conforma las prescripciones de este Código, se 

puede ampliar, reformar o transformar, a condición que: La 
nueva obra no rebase los planos límites que definen el vo- 
lumen edificable, no siendo obstáculo la existencia de vo- 

lumen conforme. Así mismo, se permiten las obras de repa- 
ración que se consideran imprescindibles para conjurar un 
peligro inminente que comprometa la seguridad del edificio. 
El factor de ocupación deberá ajustarse al máximo permiti- 
do en función del distrito al que pertenece el predio. El lími- 
te del volumen edificable  va a estar dado por el Factor de 
Ocupación Total; 

b) Edificios de uso no conforme al Código: En un edificio exis- 
tente cuyo uso no conforma las prescripciones del Código, 
sólo pueden realizarse reparaciones u obras fundadas en 
razones imprescindibles de seguridad e higiene. De lo con- 
trario deberá realizarse las modificaciones necesarias para 

adecuar el edificio a las normas vigentes; 
c) Edificio con altura menor a las fijadas y reguladas en el 
Código: Cuando el edificio alcanzó la altura vigente en el 

momento de su construcción e inferior a las fijas y regula- 
das prescritas en el Código, se puede realizar en él obras de 

reformas, refacción o ampliación. Cuando el edificio no al- 
canzó la altura permitida en el momento de su construcción, 
sólo puede realizarse en él obras de refacción o reformas 

siempre que se mantenga la estructura existente y no se au- 
mente el volumen edificado. 
Cuando el edificio haya sido afectado por expropiación par- 
cial en el frente del predio, pueden ejecutarse obras, sin al- 
canzar la altura obligatoria para restablecer su uso, En caso 
de que el uso primitivo sea cambiado se cumplirán todas las 
prescripciones del Código; 

d) Construcción de garaje en ampliaciones: Toda ampliación 
de edificios deberá cumplir con la obligación de construir 
garaje en las condiciones establecidas en III.5.1.- Guardaco- 
ches y garajes. La superficie de garaje exigida será la diferen- 
cia entre la que corresponda al total del edificio, existente 

más proyecto, y la que efectivamente posee. 
 
V.14.1.3. Reforma y ampliación de viviendas. 
En un edificio existente destinado a  vivienda se pueden rea l i - 
zar obras de reforma y ampliación siempre que se cumpla con lo 
establecido en el  Código Urbano Ambienta l . 

 
V.14.1.4. Reforma y ampliación en edificios existentes fuera 
de la línea municipal y de la línea municipal de esquina. 

 
a) Queda prohibido refaccionar o alterar edificios o cercas 

que se hallan fuera de la línea municipal o de la línea de 
esquina; 
b) En edificios que sobresalgan no más de 0,30 metros de la 
línea municipal o no tengan la línea municipal de esquina, 
la Dirección puede autorizar obras de reparación fundadas 
en razones de estética o de higiene, cuando la calle sea de 
poco tránsito o con aceras de ancho superior a 1,20 metros 

y siempre que no se aumente la solidez y duración de lo exis- 
tente, no se modifique el uso en forma fundamental; 
c) Un edificio de esquina con más de dos pisos de altos, 

ubicados sobre una calle cuyo ancho sea superior a 20,00 
metros y con línea municipal de esquina aprobada puede 

ser objeto de obras que no impliquen una reconstrucción
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o transformación, en el caso de que la línea municipal de 
esquina no se ajuste a las dimensiones establecidas en el 
Código. 

 
V.14.2. EDIFICIOS CONSTRUIDOS CONFORME AL CÓDI- GO: 

Todo edificio existente se podrá reparar, refaccionar, reformar o 
ampl ia r, a justándose a  las  dispos iciones  de es te Código. 

 
V.14.3. EDIFICIOS REGLAMENTARIOS NO CONFORMES AL 
CÓDIGO. 

 
V.14.3.1. Reparaciones Y Refacciones: 
Para  edificios reglamentarios anteriores  a  este Código, se per- 

miti rán las reparaciones y refacciones . 
 

V.14.3.2. Reformas: 
Para  edificios reglamentarios anteriores  a  este Código, se per- 
miti rán las reformas siempre que cumplan con las  normas  de 

carácter funcional del presente Código y no quede afectada la  
seguridad del  edi ficio. 

 
V.14.3.3. Ampliaciones: 
Solamente se permitirán las ampliaciones que cumplan con las  

s iguientes  condiciones : 
 

a) Para ampliaciones menores de un 20 % de la superficie 
cubierta a mantener deberán cumplir solamente con las dis- 
posiciones establecidas en Normas de Carácter funcional; 

b) Para ampliaciones mayores de 20 % y hasta un 70 % de la 
superficie cubierta a mantener, se considerará la ampliación 

como edificio independiente, al solo efecto de la ampliación 
de la totalidad de las normas del presente Código; 
c) Para ampliaciones  mayores de 70% en la superficie cu- 

bierta a mantener, la totalidad del edificio deberá responder 
a todas las normas del presente Código. 

 
V.14.3.4. Cambios De Usos: 
Solamente se permitirán cambios de usos  en los  edi ficios  re- 

glamentarios no conforme a este Código, cuando dicho cam- bio 
responda a la nueva zonificación, usos establecidos y Nor- mas de 
Carácter Funcional  pa ra  el  nuevo destino del  edi ficio. 

 
V.14.4. EDIFICIOS ANTIRREGLAMENTARIOS 

Las  reformas y ampliaciones en estos edificios se regirán por lo 
establecido anteriormente en IV.1.4.  Y además  por futura  
Ordenanza complementaria . 

 
V.14.5.  LÍNEAS, NIVELES, OCHAVAS, CERCOS E INSTA- 

LACIONES EN LA VÍA PÚBLICA: 

 
V.14.5.1. Líneas y Niveles: 

La  Municipalidad establecerá las líneas municipa les  y de edi fi - 
cación de los predios, además de los  ni veles  de vereda. 

 
V.14.5.2. Veredas: 

 
V.14.5.2.1. Consideraciones generales: 

 
a) La Municipalidad establecerá la obligatoriedad de los pro- 
pietarios frentistas a embaldosar y/o pavimentar las aceras 
y fijará la tipología de pavimento a utilizar. 
b) Si a pesar de lo prescripto el propietario no hubiera reali- 
zado el trabajo, la Municipalidad podrá proceder a su cons- 

trucción con cargo a aquél; 

c) Cuando concluidos los trabajos de demolición para de- 
jar un predio libre de edificación, no se hubiera solicitado 
permiso de obra, deberá procederse a la construcción de la 
vereda definitiva dentro de los 15 días siguientes. 

 
V.14.5.2.2. Consideraciones Técnicas: 

 
a) Las veredas tendrán el ancho que se establezca en cada 

zona, como mínimo de 2 m.; 
b) Las baldosas serán antideslizantes, de cemento compri- 

mido de 20 x 20 cm. de 2 panes colocados perpendicular a la 
línea municipal, de color ocre claro, rojo cerámico, blanco o 
gris, asentadas sobre contrapiso de hormigón de 0.08 m de 

espesor, sobre terreno bien apisonado. La Municipalidad 
podrá autorizar la construcción de pavimento de hormigón 
o carpeta asfáltica en sectores cuyas características así lo 
requerirán. Podrán así mismo autorizarse en los casos en que 
se encare la construcción de núcleos con magnitudes tales 
que puedan considerarse como unidades urbanísti- cas, la 
opción de otro tipo de vereda previa aprobación de la 

Dirección de Obras Privadas, respetando características 
antideslizantes y durabilidad. La Municipalidad podrá auto- 
rizar la construcción de pavimentos de materiales plásticos, 
sintéticos, caucho u otras formas, colores y dimensiones di- 
ferentes en casos de edificios especiales; 

c) El nivel longitudinal de las aceras será el que determine la 
Dirección de Obras Privadas. Transversalmente  las aceras 
tendrán las siguientes pendientes, partiendo del cordón de 

la calzada, 1%. En las rampas para vehículos las pendientes 
de las aceras y puentes y de las rampas de transición serán 

como máximo del 7%; 
d) Cuando hubiera diferencia del nivel en la acera nueva y 
otra existente, la transición entre ambas se hará por medio 

de plano inclinado con una pendiente máxima de 7% y en 
ningún caso por medio de escalones. Esta transición se efec- 
tuará sobre el terreno de la vereda que no está en el nivel 
definitivo y por el propietario de la finca correspondiente, 
salvo resolución del Departamento  Ejecutivo. Para el nivel 
de vereda cuando exista pavimento sin cordón proyectado, la 
rasante se considerará teniendo como referencia una cota de 

0,05 más alta que el nivel del centro de la calzada. Cuan- do 
exista cordón, será el nivel del centro de éste. 

 
V.14.5.2.3. Aceras deterioradas por trabajos públicos: 
Una acera destruida parcial o totalmente, a  consecuencia de los  
trabajos realizados por la Municipalidad, empresas de ser- vicios  
públ i cos  o autorizados , será  reparada o construida  por el  
causante en el lapso no mayor de 10 días  corridos , según el  
s iguiente cri terio, pudiendo el propietario avisar a  la  Munici - 
pa l idad la  neces idad de la  reparación o construcción. 

 
a) Acera con solado permitido por disposiciones anteriores a 
este artículo: Los deterioros ocasionados a una acera ejecu- 
tada con elementos permitidos por disposiciones anteriores a 
este artículo debe repararse con materiales iguales o simi- 
lares a los existentes antes de la destrucción, respectiva y 
respetando  la traza, diseño o despiezo. 
b) Acera con solado permitido por este artículo: Los deterio- 

ros ocasionados a una acera ejecutada con los elementos 
permitidos por este artículo, se reparan con materiales igua- 
les a los existentes antes de la destrucción. Sólo se tolera- 

rá diferencia de matiz en la coloración existente antes de 
la destrucción. En los casos mencionados en los incisos a) y 



92 92 

 

 

 
 

b), cuando  los deterioros o destrucción afecte al 70% de la 
acera, esta debe rehacerse completa con materiales regla-
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mentarios, debiendo previamente dar aviso a la Dirección. c) 
Acera con solado especial autorizado por la Dirección: Los 
deterioros ocasionados a acera con solado especial autori- 
zado por la Dirección, según lo establecido en Consideración 
Técnica se reparan con materiales iguales a los existentes 
antes de la destrucción, los que serán previstos por los pro- 
pietarios. La acera será rehecha en su totalidad, con mate- 

riales reglamentarios cuando el propietario no cumpla con 
esta obligación, quedando a cargo de éste el mayor costo de 
la obra. En todo caso el causante deberá dejar ejecutado el 
contrapiso. 

 
V.14.5.3. Ochavas: 
Las  ochavas  forman parte de la  vía  públ ica  y se  tratará  por 
medio del corte de un triángulo i sós celes , con vértice en la  
esquina, siendo éste la intersección de las líneas  municipa les , 
cuyos  lados iguales tendrán la medida que resulte de conside- rar 
el  tercer lado o frente de la ochava, de 4 m como mínimo. Para  
esquinas  cuyos  ángulos  sean superiores  a  135º podrán 
suprimirse las ochavas. Podrán proyectarse ochavas  curvas  o 

V.14.5p.3o.ligonales, siempre que no rebasen los límites de la ochava 
antes mencionada. Se prohibe el uso de las  mismas  para  in- 
greso vehicular. 

 

 
 

  
L.M. 

Prohibido construir 
acceso de 

cochera 

 

   
 

 
 

Prohibido construir 

   
acceso de cochera 

L.M. 4.00 
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acceso de 
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V.14.5.4. Cierres: 
Todo propietario de terreno baldío o de terreno cuyas  cons - 
trucciones sean antiestéticas y estén retiradas  de la  l ínea  mu- 
nicipal, situado frente a una ca lle pública en la  cual  la  Munici - 
pa l idad pueda dar l ínea de edificación, está obligado a  cerrar su 
frente de acuerdo a  las  prescripciones  de es te artículo. 
El  cierre se mantendrá en buen estado de conservación o de- 
berá  ser construido, cuando a  juicio de la autoridad municipal no 
permita  refacción adecuada. 

La  obl igación de construcción  y conservación de dicho cie- rre 
estará a  exclusivo cargo del propietario del  terreno. Es  as í 
mismo obl igación de éste mantener el  ba ldío en perfecto 

estado de higiene, l ibre de basura, materias  orgánicas , etc. 
 

V.14.5.5. Cierre a construir: 
La  construcción de los cierres se ejecutará a  las  s iguientes  
prescripciones : 

a) El cierre deberá coincidir con la línea municipal; 
b) Deberá ser ciego y tener una altura mínima de 2.20 m a 
partir del nivel de la vereda y una máxima de 2.60 m.; 
c) Es obligatorio en todo cierre la colocación de una puerta 
o portón opaco, no mayor de 3 m de ancho, que no exceda la 
altura del muro y con su correspondiente dispositivo de 
cierre; 

d) El cierre será ejecutado en albañilería de ladrillos comu- 
nes o cerámicos, bloques huecos, piedras, hormigón simple 
o armado, o cualquier otro material o sistema que a ese fin 
apruebe la Dirección de Obras Privadas; 
e) Es obligatorio el revoque y blanqueo de los cierres, excep- 
tuándose de esta obligación a los cierres construidos en la- 
drillos vistos, bloques de hormigón hueco y hormigón visto, 
piedra u otros materiales nobles; 

f) El espesor mínimo del muro, estará fijado por las carac- 
terísticas del sistema constructivo y/o tipo de material em- 
pleado. Los muros de ladrillos comunes tendrán un espesor 

mínimo de 13 cm. Reforzados con pilastras del mismo ma- 
terial, de 30 x 30 cm. o de hormigón armado de 20 x 20 

cm, 0.13 x 27 cm o sección equivalente, cada 3.50 m como 
mínimo fundado en toda su longitud sobre cimiento reali- 
zado en terreno firme, fijándose una profundidad de 30 cm 

como mínimo. 
Cierre de baldío en caso de demolición de edificio: 
En caso de demolición de edificios y cuando las condiciones 
de estabilidad y seguridad lo permitan, podrá mantenerse 
como cierre los muros existentes rigiendo en este caso los 
inc. a), b), c) y e) de “Cierre a construir”. 
Asimismo deberá cerrarse con mampostería todo tipo de 
abertura existente que no sea la destinada a acceso al terre- 
no, debiendo tratarse lo existente y lo nuevo construido, con 
un criterio de unidad a través de un único tipo de revoque. 
Ante el incumplimiento de las presentes disposiciones de 
cierre por parte del propietario, la Municipalidad podrá rea- 

lizar su construcción con cargo para aquél. 
 
V.14.6. DE LAS INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA: 
Se prohíbe colocar obstáculos  de cualquier natura leza  que 
entorpezcan la l ibre ci rculación, disminuyan la  vis ibi l idad y/o 

puedan resultar peligrosos para peatones y/o vehículos en la vía  
públ ica . 
Se permitirá la colocación de quioscos , postes  pa ra  señal iza -  

ción, a lumbrado o carteles publicitarios, siempre que éstos sean 
autorizados por la  Municipa l idad en forma expresa, la  que 
deberá  cons iderar para  otorgar los  permisos , anchos  em- 

plazamientos y demás características de las  ca l les  y veredas , 
donde se sol ici te la  colocación de estos  elementos . 

 
V.14.6.1. Postes para instalaciones eléctricas: 
Los  postes se colocarán en la línea  del  arbolado y deberán ser 

metálicos o de hormigón armado. Se permitirá la suspensión de 
los  conductores  eléctri cos  y/o artefactos  de i luminación 

tomados a tensores metáli cos  tendidos  entre l íneas  munici - 
pa les , cuando las  construcciones  as í lo permitan. 
 
V.14.6.2. Cámaras subterráneas: 
Las  cámaras subterráneas que alojen equipos o instalaciones de 

empresas prestatarias de servicios públicos o similares , de- ben 
venti lar de tal manera que los conductos de ventilación o bocas 
de acceso queden fuera  de la  vía  de ci rculación, de- biendo 

acercarlas  a  la  l ínea  de arbolado. 
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En cada caso la  Comuna estudia rá  la  solución que convenga con 
relación a l  emplazamiento. 
V.14.6.3. Señalización de obstáculos en la vía pública:
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Cuando se realicen excavaciones para la colocación de cañe- rías 
y otros  fines en la vía  pública, las empresas  responsables  de  
estos trabajos , deberán señal izarlos , colocando va l las  de 
protección o i luminándolos para evitar que ocas ionen perjui -  
cios  a  terceros . 

 
V.14.6.4. Deterioros y reparaciones en la vía pública: 
Las  empresas, consorcios de vecinos , cooperativas  u organis - 

mos  del Estado que deben rea l izar obras  que involucren la  
rotura  del pavimento o carpeta  as fá l tica  de ca l les , deberán 
depositar en efectivo o en documentos  en la  Tesorería  Muni - 
cipa l, el costo de la reparación en función del estado primitivo y 
del  deterioro producido, en el momento de iniciar el trámite de 
sol ici tud del  permiso municipa l . 
Si  la  obra la ejecuta el causante del deterioro éste a justará su 

labor a  las especificaciones  técnicas  que le indicará  la  Di - 
rección de Pavimentación y el depósito afectado a  la  garantía 
será devuelto por la Comuna una vez pasado seis (6) meses  de 
la  habi l i tación de los  trabajos . 
Caso contrario, la Municipalidad realizará  la  obra  de compac- 

tación y restitución del pavimento o carpeta asfáltica, con car- go 
a l  depósito efectuado o la garantía, a juicio del Departa - mento 
Ejecutivo. Queda  prohibida  la  iniciación de obras  en la  vía  

pública sin el permiso Municipa l . Su trasgres ión motivará  la  
apl icación de multas iguales a l veinte por ciento (20%) del valor 

tota l  de los  trabajos  y la  reparación la  efectuará  la  Muni - 
cipa l idad con gastos  a  ca rgo de los  causa ntes . 

 
V.14.7. DE LOS ANUNCIOS: 
Quedan definidos como anuncios, los  letreros , carteles , indi - 

cadores que se coloquen en la vía  pública o en predios  o en el  
interior de los predios o edificios, terrazas, fachadas con vistas a 
la  vía  públ ica . 

 
V.14.7.1. Clasificación de los anuncios: 

De acuerdo a su función en: 

 
a) Avisos o anuncios publicitarios 

b) Indicaciones 
 

De acuerdo a sus caracterís ticas  en: 
 

a) Eléctricos, iluminados, luminosos o proyectados. 
b) Pintados, impresos u otros, que se encuentren aplicados o 
que constituyan bastidores apoyados sobre estructura adi- 
cional, se ajustarán a lo establecido en V.3. 

 
V.14.7.2. De las Condiciones: 

 
a) No ofender la moral y las buenas costumbres. 
b) No tener mudanzas bruscas de luz o color, producir ruidos, 
zumbidos o sonidos que molesten a la vecindad de su empla- 
zamiento o a la vista de peatones o conductores. 
c) No deberá ser peligroso o perjudicar la visibilidad a la 
señalización del tránsito, advertencias o nomenclaturas de 
calles. 
d) El emplazamiento de los anuncios no podrá significar una 
alteración desfavorable para el paisaje urbano y/o natural, 

perjudicando las visuales paisajísticas o importar contami- 
nación visual o iluminación excesiva. 
e) o podrán utilizarse las terrazas resultantes de los retiros 

obligatorios. 
 

V.14.7.3. Ubicación de los Anuncios: 

Se a justarán a los siguientes requis i tos : 
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a) Los emplazados en la vía pública o lugares de interés pú- 
blico, deberán cumplir con lo establecido  por este cuerpo 
legal; 
b) Los que se establezcan en edificios, en su fachadas o me- 
dianeras, en terrazas, azoteas o techos en construcción, o 
construidos total o parcialmente deberán encuadrarse en lo 
establecido en las normas de “salientes sobre líneas de edifi- 

cación” y con especial atención a que estos anuncios no in- 
terfieran la iluminación y ventilación de los locales, no afec- 
ten las estructuras existentes y se incorporen estéticamente a 

la arquitectura de los edificios. Se tratará especialmente de 
evitar la exposición a la vista de las estructuras adiciona- les, 
anclajes y estructuras de armazón y sostén; 
c) Los anuncios ubicados en baldíos, terrenos, o de uso agrí- 
cola cercados o no, los ubicados en locales privados que den a 

la vía pública, en galerías internas deberán cumplir con las 
exigencias establecidas en las presentes normas. Fijase la 
altura mínima de 2.20 m para anuncios en galerías internas, 

pasajes u otras circulaciones de uso público, pero dentro de 
predios privados; 

d) Los indicadores emplazados en las veredas u otros espa- 
cios públicos deberán cumplir la función de indicar lugares 
de interés público, (clínicas, sanatorios, farmacias, estacio- 

namientos). Estos podrán instalarse en postes debidamente 
fijados y en diámetros no superiores a 0,07 m; en ningún 
caso podrán afectar los árboles adyacentes. Queda expre- 
samente prohibido la colocación de este tipo de anuncio en 
la superficie delimitada por los cordones del pavimento y las 
prolongaciones de las líneas de ochavas. Deberán ser auto- 
rizados expresamente por la Municipalidad y ajustarse a los 

Códigos Nacionales sobre señalización, Vialidad, Tránsito, 
Seguridad, etc. 

 
V.14.7.4. De La Presentación: 
Todo anuncio deberá cumplimentar para su presentación con los 

s iguientes  requis i tos : 
 

a) Solicitud con la aprobación del propietario o propietarios 
donde se coloque la publicidad, en el caso de ser común a 
propiedades  (ej. muro medianero) requerirá autorización de 

ambos propietarios. 
b) Croquis del anuncio en la escala o escalas necesarias de 
los mismos y que como mínimo serán: 

1.– de hasta 2 x 2            1:10 
2.– de 2 x2 hasta 5 x 5       1:20 
3.– de 5 x 5 en adelante    1:50 

a)       Memoria descriptiva indicando materiales y caracte- 
rísticas generales del anuncio. 

b) Conjuntamente plano de estructura que se podrá reali- zar 
con el croquis del anuncio y requerirá cálculo cuando el 
anuncio supere los 6 m², las salientes excedan de 1.50 m², 

0.75 Kg. de peso. 
c) En caso de que sean eléctricos deberá presentarse cálculo 

de circuitos eléctricos, lámparas  y mecánicos complemen- 
tarios. 

 
V.14.7.5. Del Cambio Del Contenido: 
A toda  modificación del anuncio sin la  previa  autorización mu- 

nicipal, se podrá exigir su cambio o reti ro s in más  trámite ni  
reembolsos por ningún motivo si no se a justa  a  las  reglamen- 
taciones  vigentes . 

 
V.14.7.6. Penalidades: 

Las  infracciones a esta reglamentación serán penadas  con las  
multas que establezca la Ordenanza  de Servicios  y Tasas , que
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serán aplicables al propietario del inmueble y a l responsable de 
la  instalación (inquilino, ocupante, publicis ta , etc.). En caso de 
reincidencias la multa corresponderá al máximo de aquella pena. 

 
V.14.8. DE LOS GARAGES (COCHERAS) O ESTACIONA- MIENTOS - 

ESTACIONES DE SERVICIOS: 
Los  edi ficios  o espacios  cubiertos  destinados  a  cocheras  o 
estacionamientos deberán cumpli r con las  s iguientes  dispo- 

s iciones : 
En la  Zona Comercia l  no se permiti rán gara jes  o estaciona - 
mientos con capacidad menor de 10 automóviles o con míni- mo 
de 300 m² de superficie  útil. 

 
V.14.8.1. Usos: 
No se permitirá la utilización de los espacios  reservados  a  ga- 
ra jes o estacionamiento de vehículos  pa ra  otros  usos . 

 
V.14.8.2. Accesos Y Salidas: 

Cada  edificio, predio, local o espacio destinado a  estaciona- 
mientos o garajes, deberá  disponer como máximo de un ac- 
ceso y un salida por cada frente, cuyos anchos  osci la rán entre 
2.20 y 4.00 m cada uno. 
En caso de accesos y salidas coincidentes , podrá  l legarse a  un 
máximo de 6 m. 
Los  accesos deberán estar ubicados  a  más  de 10 m de la  in- 
tersección de la l ínea de edificación y nunca  en las  ochavas . 
Cuando acceso y salida no sean coincidentes  entre el los , de- 
berá  dejarse un espacio no menor de 2 m l ibre de la vere- da. 
Cuando la sa l ida  consti tuya  un medio común de acceso y 
sa lida con un edificio de vivienda colectiva se di ferenciará  el  

paso destinado para  las  personas  mediante vereda  sobre 
elevada, la puerta del garaje estará ubicada detrás de la  sa l ida  
y/o acceso del edificio. Las puertas de los garajes no podrán en 

ningún caso rebasar la  l ínea  Municipa l . 
La  acera  frente a  la entrada no podrá tener desniveles ha- cia 

el  predio. El  solado de la  vereda, en correspondencia  con la  
entrada a  edificios de cochera de más de 10 automóvi les  será  
de hormi gón con tratamiento antides l i za nte. Cuando el  

arranque de la rampa esté próximo a la línea municipa l , estará  
precedido de un rellano horizontal de longitud no menor de 6 m; 
este rel lano se repeti rá  a  ni vel  de cada piso. 
El  ancho de la rampa incluida  vereda, no será  inferior a  3 m 
debiendo ampl iarse convenientemente en las  curvas . 

La  pendiente no será mayor 0.20 m por cada metro. Las cur- vas 
serán peraltadas. La unión entre distintas  pendientes  se ha rá  
mediante curvas de transición de radio no menor de 2 m. En 

toda  extensión de la  rampa habrá  una vereda  de ancho no 
inferior a 0.60 m con su solado a  0.12 m de la rampa. En garajes 
a  distinto nivel de la cota de vereda habrá  por lo me- nos  una  
escalera en comunicación directa al piso de acceso al edificio, la  
que deberá cumplir como mínimo con las especifi- caciones  de 
esca leras  secundarias . 
Cualquier servicio complementario de la  cochera  no deberá  

trascender a  la vía  pública ni tener acceso di recto desde el la , 
sa lvo por los  accesos  propios  del  edi ficio. 
Será  obligatoria la colocación de dispos i ti vos  luminosos  y so- 

noros  que indique la salida de vehículos hacia  la  vía  públ ica . El  
solado del garaje y el  de las rampas será  de superficie  imper- 

meable y antideslizante. La  pendiente de los  solados  será  del  
2 % hacia los desagües, que se colocarán en la zona destinada a la 
ci rculación de los  automotores  en número suficiente. Se 

evi tarán los escurrimientos y fi ltraciones  a  los pisos inferio- res. 

V.14.8.3. Distribución De Los Vehículos: 
La  distribución de los vehículos dentro del  gara je, se hará  de-  
jando calles  de ampl i tud necesaria  para  su cómodo paso y 
maniobra, ubicándolos  de forma ta l  que permane ntemente 
quede libre el camino para cada  vehículo entre la  vía  de ci rcu- 
lación y el  s i tio en que se gua rde el  mismo. 

 
V.14.8.4. Instalación Eléctrica: 

Será  blindada o embutida en los muros, los interruptores, bo- cas 
de dis tribuci ón, conexiones , toma corrientes , fus ibles , se 
coloca rán a  menos  de 1.50 m sobre el  solado. 

 
V.14.8.5. Revestimientos: 

Los  paramentos de las cocheras serán revocados y contarán con 
revestimiento impermeable  a l  agua, hidrocarburos , grasas  y 
aceites; de superficie l i sa  y res is tente hasta  una  a l tura  de 
1.20 m medidos sobre el  solado. 
Los  muros y techos de separación con viviendas , deberán ser 
impermeables a los vapores  de hidrocarburos  y gases  de com- 
bustión. 

 
V.14.8.6. Defensas: 
Se colocarán defensas empotradas en el solado y emplazadas de 
ta l  modo que evi ten el  choque contra  muros  divisorios  o 
separativos con otras unidades locativas  independientes  del  
mismo edi ficio. 

 
V.14.8.7. Anexos: 
Como anexos a  garajes podrá haber insta laciones  de lavado, 
engrase, carga de acumuladores , ta l leres , pequeñas  repara- 
ciones, surtidores de carburantes, limitados  a l  servicio de los  
vehículos que se guardan en dicho ga ra je, s iempre que las  
disposiciones sobre uso de la zona que está ubicado el  terre no 
lo permitan. 

 
V.14.8.8. Lavado y engrase: 
Las  instalaciones de lavado y engrase podrán emplazarse dentro 
del  garaje, siempre que estén separadas de éste por muros  de 
a l tura no inferior a 2 m con paramentos lisos o im- permeables . 

 
V.14.8.9. Talleres de pequeñas reparaciones: 

Los  ta lleres de reparaciones se a is la rán del  ga ra je media nte 
muros  y no podrán superar el 10 % de la superficie des ignada a  
cocheras . 

 
V.14.8.9.1. Surtidores para carburantes: 

Sólo se permitirán a 3 m de la l ínea  municipa l  y fuera  del  re- 
cinto designado a  la guarda de vehículos . 
Además cumplirán con los requisitos exigidos  en las  regla - 
mentaciones para estaciones  de servicios . 

 
V.14.8.9.2. Ventilación: 
Los  gara jes deberán estar convenientemente venti lados , s in 
efectuar con sus  emanaciones  los  loca les  adya centes . 
Si  el  edificio está destinado exclusivamente a  guarda de co- ches 
se deberá proveer abundante venti lación a  la  vía  públ ica  y/o 
patio interior. 
Si  el  garaje está en edificio mixto, su venti lación no podrá  ha- 

cerse a patio al cual ventilación locales  afectados  a  otros  usos . 
Además las bocas de acceso, cuyo cierre permitirá el paso del 
a i re, deberán asegurar su ventilación por tubos calculados según 

normas  establecidas  en es te Código. 
 
V.14.9. ESTACIONES DE SERVICIOS:
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La  instalación y funcionamiento de las es taciones  de servicios  
dentro del radio urbano de la ciudad, se ajustará a  las presen- tes 
normas: 

 
V.14.9.1. Definición: 

Se consideran Estaciones de Servicios a  los establecimien- tos  
destinados  a  la  atención de automotores  con venta  de 
combustibles y lubricantes y que pueden contar además  con 

instalaciones para lavado y/o engrase, provean o no de agua y 
a i re. 

 
V.14.9.2. Rebaje Cordón Calzada: 
El  cordón de la calzada sólo podrá rebajarse en concordancia con 

los  accesos  pa ra  la  entrada  y/o sa l ida  de  vehículos . 

 
V.14.9.3. Veredas: 
Las  veredas serán construidas de acuerdo a  lo dispuesto por 
disposiciones vi gentes a l respecto, a  excepción de los espa- cios  

destinados  para  acceso de vehículos , que deberán ser de 
hormigón tipo ca lzada. 

 
V.14.9.4. Acceso para entrada y/o salida de vehículos: 
Toda  estación de servicio podrá  tener 2 entradas  por cada 

frente de 9 m cada  una como máximo, separadas  por una 
is la de vereda de 2 m como mínimo, o en su defecto una  sola  
entrada con un máximo de 13 m. 
Los  accesos distarán del vértice que forma la  l ínea  de edi fica - 
ción con la l ínea de ochava, 1 m como mínimo. 
No se computarán en esta norma los accesos a garajes ane- xos  
a  la  es tación de servicios  con capacidad mínima  para  diez 

vehículos, ni los accesos que comprendan a  las fosas de lava- do 
y engrase, cuando estén resueltos por un sistema denomi- nado 
“túnel” o “pasante“. 
Estos accesos estarán separados de los anteriores  por i s las  de 
veredas de 2 m como mínimo y el ancho máximo es  de 4.50 m 

cada a cceso. 
Sa l ida doble fosa paralela , ancho máximo 6 m. 

 
V.14.9.5. Instalaciones para provisión de servicios: 
Las  instalaciones  para la provisión de combustible, lubrican- tes, 

a i re y agua, no podrán estar a  menos  de 3 m de la  l ínea 
municipal y dispuesta  en forma ta l  que el  vehículo en apro- 
vis ionamiento quede totalmente en el interior de la estación de 

servicio. 
 

V.14.9.6. Protección de peatones: 
La  construcción de muretes de protección para peatones a  lo  
largo de la línea municipal tan solo en correspondencia  a  los  

lugares  de accesos  establecidos  en el  punto V.4.10.4. es  
obl igatoria. Su altura deberá  ser como mínimo de 0.15 mts . y 
serán de hormi gón armado. 

 
V.14.9.7. Rejillas para desagües: 

En l ínea municipal deberán colocarse rejillas para desagües , de  
modo que impidan el escurrimiento de líquidos provenien- tes de 
la  estación de servicios a la vía  pública, debiendo ajus- tarse a las 

reglamentaciones de Obras Sanitarias  de la  Nación. Anchos  y 
profundidad mínima 0.15 m. 

 
V.14.9.8. Playas para maniobras y estacionamiento: 
Toda  estación de servicios deberá tener una  playa  destinada 

exclusivamente a  las maniobras necesarias  para  que los  vehí- 
culos entren y/o salgan libremente a  los locales de lavaderos y/o 

engrase. 

Igualmente deberán   tener una   playa de estacionamiento 
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destinada para vehículos que esperan o hayan sido atendidos en 
los  dis ti ntos  servicios  que presta  la  estación. 

 
V.14.9.9. Superficie mínima: 
Toda  estación de servicio destinada  a  la  atención de automo- 

tores  de tránsito l iviano que cuente con una  sola  unidad para  
engrase y otra  unidad de servicio para lavado o engrase que se 
agregue, se incrementará  esta  superficie  a  60 m². 

Las  estaciones que presten servicios  a  automotores  pesados , 
deberán dupl icar estas  medidas . 

 
V.14.9.10. Prohibición estacionamiento en la vía pública: Queda 
prohibido el  estacionamiento de cualquier clase de vehículos 

en la calzada y/o vereda correspondiente en la es- tación de 
servicios, aun cuando fuere en carácter transitorio. 

 
V.14.9.11. Señalamiento de circulación: 
La  ci rculación de los vehículos en sus diferentes di recciones  de 

marcha, en relación con las entradas y salidas previstas, deberá  
señala rse en forma vis ible e indeleble. 

 
V.14.9.12. Servicios sanitarios: 
Toda  estación de servicios deberá proveer locales con servi- cios  

sanitarios separados por sexos y di ferenciados los desti - nados  
para  público de los uso para el personal del  estableci - miento 
conforme a  las  dispos iciones  en  vigencia . 

 
V.14.9.13. Surtidores de combustibles en la vía pública: 

Se prohíbe en todo el Municipio la instalación de surtidores  de 
combustible en la  vía  públ ica . 
Las  conexiones existentes no serán renovadas, pudiéndo- se 
otorgar permisos precarios s iempre que  su ubicación no afecte 
el  tráns i to, debiendo actual izarse anualme nte. 

 
V.14.9.14. Medidas de prevención contra incendios: 
Las  disposiciones en vigencia  de previs ión contra  incendios  
contenidas en el presente Código y las que exija la Policía  loca l , 
División Bomberos, deberán ser observadas inexcusa- blemente. 

 
V.14.9.15. Forestación: 
La  Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad no apro- bará 

planos de estación de servicios  cuando sus  entradas  sean 
proyectadas frente a árboles existentes. En casos espe- cia les  y 
cuando la disposición de los árboles existentes fuera tal  que su 
erradicación sea imprescindible, podrá  otorgarse el  permiso 
dejándose expresa constancia de los fundamentos por los cuales 
se exime el cumplimiento del primer párrafo de este artículo. 

 
V.14.9.16. Estaciones de Servicios existentes: 
Todas las estaciones de servicios existentes deberán en un pla zo 
de seis meses desde la aprobación del presente Código adecuar 
sus  instalaciones de acuerdo a  lo que queda  estable- cido. En 
caso de imposibilidad material de cumplimiento, sus  ti tula res  
deberán presentar dentro de los sesenta días de su aprobación 
un proyecto de reestructuración que contemple en la  mayor 
medida posible las  dispos iciones  del  presente Có- digo y las  
variantes que fuera necesario adoptar, para adecuar a  las mismas 
la  s i tuación exis tente. 

 
V.14.9.17. Descarga de combustible: 
Las  bocas se ubicarán en el  interior del  predio con una distancia 
mínima de separación entre boca y l ínea  municipal de 0,50 m de 
modo que los vehículos no rebasen dicha línea durante la  descarga.
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V.14.9.18. Penalidades: 
El  incumplimiento de las disposiciones del presente Código será  
penado con clausura de la estación de servicios , que sólo será  
levantada mediante la solución de la causa que dio ori- gen a  la  
sanción.
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MODELO DE CARTEL DE OBRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MODELO CARTEL DE OBRA 

Medidas mínimas 0,50m x 1,00m 
 

 

OBRA: 

DIRECCION: 

PROPIETARIO

: 

( de acuerdo a la caratula de los planos ) 
 

 
 
 

( Apellido y nombre )

 

PROYECTO

: CALCULO: 

DIRECCIÓN DE 
OBRA: 

( Titulo, apellido, nombre y N° de matricula ) 
 

( Titulo, apellido, nombre y N° de matricula ) 
 

( Titulo, apellido, nombre y N° de matricula )

 
 
 

EXPTE. N°..............................                                   PERMISO N°.........................



MODELO DE CARATULA REGLAMENTARIA 

CED-25 
MODELO DE CARATULA REGLAMENTARIA 
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OBJETO: TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

3
0

,0 2
 

DESTINO:  

PROPIETARIO:  

POSEEDOR:  

DOMICILIO (propietario):                                                                                                                 
25 DE MAYO  - MISIONES

 

UBICACIÓN                                          DISTRITO                                 
H.       

13 metros  
max. 

 

Máximo                                           Sup. Absorbente Neces. 

F.O.S       70%            F.I.S       - - - m2
 

%    Proyectado                       15%    Sup. Absorbente Real 

- - - m2
 

 

 

 
SOLICITUD :    DE APROBACIÓN 

 

 
ESTADO :    EXIST E N T E SIN  PERMISO 

 

Ancho Calle:                      Ancho calzada:              Ancho vereda:  

NOMENCLATURA  CATASTRAL                                   PROPIETARIO:  

DEP.    SEC.     CH.    MANZ.  PARC.  PROP. HORIZ. 
SEGÚN  

CATASTRO  

SEC.     CH.    MANZ.  LOTE.  PART. 
INMOB. 

SEGÚN                                                                           PROYECTO: 
 

TÍTULO  

NUMERACIÓN  MUNICIPAL DE FINCA:   Nº ---- 
 

SUPERFICIES                                                                  m2                       CÁLCULO: 

 

 

TERRENO                                                    - - - m2
 

 

A DEMOLER                                               - - - m
2           

DIRECCIÓN  DE OBRA:  

 

EXISTENTE sin permiso                     - - - m2
 

 

A CONSTRUIR                               - - - m2           RELEVAMIENTO:  

 

LIBRE                                                                      - - - m2
 

 

OBSERVACIONES:  

 
 
 

L 01 

 

   

 

100
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INSTAL A CIÓN  DE GAS 
 

DESTINO: 

PROPIETARIO: 

POSEEDOR: 

DOMICILIO (propietario):                                                                                                                 
25 DE MAYO  - MISIONES

 

 
3

0
,0 2
 

 

UBICACIÓN                                             
INSTALACIÓN  DE               INSTALACIÓN  DE 

 

G.P.L. EN GARRAFAS      G.P.L. A GRANEL  

2 x 10kg.  

PROPIETARIO:  

INSTALADOR:  

Ancho Calle:                      Ancho calzada:              Ancho vereda:  

NOMENCLATURA  CATASTRAL  

DEP.    SEC.     CH.    MANZ.  PARC.  PROP. HORIZ. 
SEGÚN 

 

CATASTRO 
REPRESENTANTE TÉCNICO  DE LA EMPRESA 

SEC.     CH.    MANZ.  LOTE.  PART. INMOB.   PREST A T A R IA  DEL SERVICIO: 
SEGÚN 

 

TÍTULO  

NUMERACIÓN  MUNICIPAL DE FINCA:   Nº ---- 

CUADRO DE MATERIALE S Y ARTEFACTOS 

 

DESIGNACIÓN    CANT.     CONSUMO O CAPACIDAD CALORÍFICA:     OBSERVACIONES: 

cocina                          1                            8500 kcal.                                  3 hornallas y 

horno calefón                         1                            7500 kcal. 

 



CED-25 
MODELO DE CARATULA REGLAMENTARIA MODELO DE CARATULA REGLAMENTARIA 

102 

 
 
 

 

  



CED-25 
MODELO DE CARATULA REGLAMENTARIA MODELO DE CARATULA REGLAMENTARIA  

 
 

 

 

 
  18     

  
 

INSTAL ACIÓN  ELÉCT RIC A 

  

3
0

,0 2
 

 

 DESTINO:    

 PROPIETARIO:    

 POSEEDOR:    

 DOMICILIO (propietario):                                                                                                                 
25 DE MAYO  - MISIONES

    

 UBICACIÓN                                           PROPIETARIO:    

  

 
 

PROYECTO: 

   

 SERVICIO CLASIFICADO COMO: 

RESIDE NCIAL 

   

 Ancho Calle:                      Ancho calzada:              Ancho vereda:    
 NOMENCLATURA  CATASTRAL    

 DEP.    SEC.     CH.    MANZ.  PARC.  PROP. HORIZ. 
SEGÚN 

   

 CATASTRO    

 SEC.     CH.    MANZ.  LOTE.  PART. INMOB. 
SEGÚN    

 TÍTULO    

 NUMERACIÓN  MUNICIPAL DE FINCA:   Nº ----    

 TRIFASICO / MONOFASICO?             N°           W    

  

CANTIDAD  DE CIRCUITOS 
   

  
CANTIDAD  DE BOCAS 

   

  

CANTIDAD  DE TOMACORRIENTES 
   

  
MOTORES 

   

  

OTROS 
   

 OBSERVACIONES:    

     

102
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INSTAL ACIÓN  DE SALUBRIDAD 
 

DESTINO: 

PROPIETARIO: 

POSEEDOR: 

DOMICILIO (propietario):                                                                                                                 
25 DE MAYO  - MISIONES

 

 

UBICACIÓN                                           PROPIETARIO: 

 

 
 
 
 
 

PROFESIONAL: 
 
 
 
 
 
 

Ancho Calle:                      Ancho calzada:              Ancho vereda: 
REPRESENTANTE TÉCNICO  DE LA EMPRESA 

NOMENCLATURA CAT A ST R A L                                       PREST A T A RIA   DEL SERVICIO: 
DEP.    SEC.     CH.    MANZ.  PARC.  PROP. HORIZ. 

SEGÚN 
CATASTRO 

 
SEC.     CH.    MANZ.  LOTE.  PART. 

INMOB. 
SEGÚN 

TÍTULO 

 
NUMERACIÓN  MUNICIPAL DE FINCA:   Nº ---- 

 

OBSERVACIONES: 

 

3
0

,0
2
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PLANO S  DE ESTRUCT U RA 
 

DESTINO: 

PROPIETARIO: 

POSEEDOR: 

DOMICILIO (propietario):                                                                                                                 
25 DE MAYO  - MISIONES

 

 
UBICACIÓN TENSIONES DE CALCULO 

Y SOBRECARGA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ancho Calle:                      Ancho calzada:              Ancho vereda: 

NOMENCLATURA  CATASTRAL 

DEP.    SEC.     CH.    MANZ.  PARC.  PROP. 
HORIZ. 

SEGÚN 
CATASTRO 

PROPIETARIO: 
SEC.     CH.    MANZ.  LOTE.  PART. INMOB. 

SEGÚN 

TÍTULO 

 
NUMERACIÓN  MUNICIPAL DE FINCA:   Nº ----                    

PROYECTO:
 

 

 
 
 

CÁLCULO: 
 

 
 
 

DIRECCIÓN  DE OBRA: 
 

 
 
 

OBSERVACIONES: 

 

3
0

,0
2

 

 

  

104
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MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 
 

Primeros Colonizadores y Manuel Belgrano S/Nº CP 3363 
 

 
 
 

25 de Mayo, Misiones 
 

 

Formulario:   CONST ANCIA DE OBRA TERMINADA 
 

 

NOM ENCLATURA  CATASTRAL 

SECC. CH. MZ. LOTE PARC. P.H P.I 

       

 
 
 
 

Por la presente se hace constar que la obra cuyos datos se consignan más arriba, 
ubicada en 

 

Av./Calle:………………………………………………………………………………………………

…… 
 

…………, se encuentra construida conforme a la documentación  presentada  según 

expediente N°………………...   Por   lo   tanto   se   le   otorga   CONSTANCIA    DE   OBRA   

TERMINADA. 

Observaciones…………………………………………………………………………………………

…… 

 

……………………………………………………………………………………………………………
….. 

 
……………………………………………………………………………………………………………

….. NOTA: Esta constancia no es válida como Habilitación Comercial. 

 
 

 
……………………………………….                                             
……………………………………… 

Firma Propietario/ Poseedor                                                   Firma Director Técnico de 

Obra 
 

 
 

DNI N°: .............................................                                      

SELLO:............................................ Teléfono N°: ....................................                                      

Teléfono N°:...................................... 
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PERMISO DE OBRA 

N° DE PERMISO AÑO 

    

 

 
 

CARPETA APROBADA 

N° DE EXPEDIENTE LETRA AÑO 

   

...............................................

.. Firma Funcionario 

Competente
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MUNICIPALIDAD  DE 25 DE MAYO 
 

Primeros Colonizadores y Manuel Belgrano S/Nº CP 3363 
 
 
 
 

25 de Mayo, Misiones 
 

 

Formulario: SOLICIT UD DE ANEXIÓN  DE 
DOCUMENTAC IÓN A EXPEDIENT E EN T 
RAMITE 

 
 

EXPEDIENT E 

 NUMERO LETRA AÑO 

   

 
 
 
 

El que suscribe ……………………………………………………………………………………………….... En 

mi carácter de profesional responsable de la obra cuyos datos se consignan más arriba  y con domicilio real en 

Av./Calle……………………………………………………………………………… … ........ 

……………………………….. solicito incorporar la siguiente docume nta ción al expediente  consignad o: 
 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………………….                                     ……………………………………… 
Firma Profesional                                                                 Firma Funciona rio competente 

 
 
 

 
Sello: ……………………………………                              Sello:………………………………… 
Teléfono N°: …………………………..                                   Fecha: ……………………………….
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CALCUL O 

 

 
 
 
 
 

Firma y Sello 

Tel/Cel : ……… … … … … … … … … … … … … … … … … … .. 

Domicilio Real: ………… … ………… … … … … … … … … … …. 

………… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 

 CONST RUCTOR 

 

 
 
 
 
 

Firma y Sello 

Tel/Cel : ……… … … … … … … … … … … … … … … … … … .. 

Domicilio Real:…… … … ………… …. … … … … … … … … …… 

………… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 

 

 

MUNICIPALIDAD  DE 25 DE MAYO 
 

Primeros Colonizadores y Manuel Belgrano S/Nº CP 3363 
 
 
 

 
25 de Mayo, Misiones 

 

 
Formulario  : SOLICITUD CAMBIO  DE PROFESIO N A L 

 

 

EXPEDIENT E 

 NUMERO LETRA AÑO 

   

 

 

El que suscribe …………………………………………………………………………………………………… en 

mi carácter de propietario/ poseedor de la obra ubicada en Av./Calle… … … … … … … … … … … … … .. 

……………………………….. según el  expediente  cuyos datos  se  consignan, solicito  se  autorice a  el/los 

siguiente/s cambio/s de responsable/s haciéndose cargo de las siguientes labores profesionales: el/los nuevo/s 

profesional/es: 

 
 

PROYE CT O 

 

 
 
 
 
 

Firma y Sello 

Tel/Cel: ……… … … … … … … … … … … … … … … … … … .. 

Domicilio Real: ………… … … … … … … … … … … … … … … …. 

………… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 

 

 
DIREC CI O N DE OBRA 

 

 
 
 
 
 

Firma y Sello 

Tel/Cel: ……… … … … … … … … … … … … … … … … … … .. 

Domicilio Real:                 ………… … … … … … … … … … …. 

………… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 
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Por la presente me compro meto a NO iniciar o retomar la construcción a tanto no se acepte el cambio de 

profesional/es solicitad o , y firmar la docum enta ción respect iva cuando sea requerida.
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PERMISO DE OBRA 

N° DE PERMISO AÑO 

    

 

 
 

MUNICIPALIDAD  DE 25 DE MAYO 
 

Primeros Colonizadores y Manuel Belgrano S/Nº CP 3363 
 

 
 
 

25 de Mayo, Misione s 
 
 

Formula rio: SOLICITUD DE PERMISO  DE INICIO DE OBRA 
 

 

NOMENCLATURA CATAST RAL 

SECC. CH. MZ. LOTE PARC. P.H P.I 

       

 
 
 

 
El  que suscribe …………………………………………………………………………………………………… en 

mi  carácter  de  ……………………………………………………… del  inmueble  cuyos datos  catastrales  se 

consignan más arriba  y con domicilio real  en Av./Calle…………………………………………………….  Finca 

N°…………………………………………... Solicita PERMISO  DE INICIO  DE OBRA  en el inmueble mencionado, 

para  la cual designa como DIRECTOR DE TECNICO de la misma a: 

Profesio nal ……… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … .M a tríc ula N°……………… 

 
 
 
 
 
 

……………………………………….                                                 ……… … … … … … … … … … … … …  

Firma Propietario/ Poseedor                                                                Firma Director Técnico de Obra 
 

 
DNI N°: .............................................                                   SELLO:............................................ 

Teléfono N°: ....................................                                     Teléfono N°:...................................... 

 

 
 
 

CARPETA  APRO BADA 

N° DE EXPEDIENTE LETRA AÑO 

   

................................................. 

Firma Funcionar io Compete nt
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MUNICIPALIDAD  DE 25 DE MAYO 
 

Primeros Colonizadores y Manuel Belgrano S/Nº CP 

3363 

 
 
 
 

25 de Mayo, Misiones 

 
 

Formulari o: SOLICITUD RENUNC IA DEL PROFESIONAL 

 
EXPEDIENT E 

 NUM ERO LETRA AÑO 

   

 
El  que suscribe …………………………………………………………………………………………………… en 

mi carácter de profesional de la obra ubicada en Av./Calle……………………………………………….. 

N°…………...según actuaciones en el expediente  cuyos datos se consignan, informo que a partir de la presente 

me desvinculo de  la obra citada,  exceptuándome  de  toda responsabilidad  técnica  y legal  futura que  tuviera 

como: 

( ) PROYE CTO                                          ( ) CALCULO 

 
( ) DIRE CCION DE OBRA                        ( ) CONS T RUC TO R 

 
 
 

Observacio nes: 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
 
 
 
 
 
 

……………………………………….                                                        ……………………………………… 

Firma Profesional                                                                              Firma Funciona rio competente 
 

 
 
 
 
 
 

Sello…………………………………...                                         Sello: ……………………………………. 

Teléfono N°: ……………………………                                       Fecha: ………………………………… .. 



 
 

 

ORDENANZA X – N° 7 

(Antes Ordenanza 44/2019) 

ANEXO II 
 

LEY XIX – N.º 23 

(Antes Ley 2707) 

 
 

CAPÍTULO I 

OBJETIVOS 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese por la presente Ley un régimen de promoción integral de la 

persona con discapacidad, tendiente a asegurar su atención médica, su educación y su 

seguridad social, así como a concederle las franquicias y estímulos que permitan neutralizar 

la desventaja que la discapacidad le provoca, y le dé oportunidad, mediante su esfuerzo, de 

desempeñar en la comunidad y para sí mismo, un rol útil. 

 
ARTÍCULO 2.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional N.° 22.431 y a las 

modificaciones introducidas por la Ley Nacional N.° 24.308, la Ley Nacional de 

Accesibilidad de Personas con Movilidad Reducida N.° 24.314, la Ley Nacional N.° 25.634, 

la Ley Nacional N.° 25.635, la Ley Nacional N.° 25.689 y el Artículo 8 del Decreto Nacional 

de Necesidad y Urgencia N.° 95/2018, los que como Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII forman 

parte integrante de la presente Ley. 

 
Las disposiciones de la Ley Nacional N.° 22.431 y sus modificatorias son aplicables en forma 

supletoria, en la medida que no resulten incompatibles con lo reglado en esta Ley y lo 

dispuesto por la reglamentación vigente. 

 
ARTÍCULO 3.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional de Sistema de 

Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas con 

Discapacidad N.º 24.901 y su modificatoria Ley Nacional N.º 26.480, que como Anexos VIII 

y IX, forman parte integrante de la presente Ley. 

 
CAPÍTULO II 

CONCEPTO Y CALIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD 
 

 

ARTÍCULO 4.- A los fines de esta Ley, se considera con discapacidad, a toda persona que 

padece una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental que en relación a 

su edad y medio social implica desventajas considerables para su integración familiar, social, 

educacional y laboral. 

 



 
 

ARTÍCULO 5.- El órgano de aplicación de la presente Ley, certifica en cada caso la 

existencia de la discapacidad, su naturaleza y grado, así como las posibilidades de 

recuperación o readaptación del afectado, y las perspectivas de desarrollo de su capacidad 

residual para un ulterior desempeño educativo o laboral. El certificado que se expida acredita 

plenamente la discapacidad en todos los supuestos que sean necesarios invocarla, salvo lo 

dispuesto en el Capítulo de Seguridad Social. 

 
CAPÍTULO III 

ÓRGANO DE APLICACIÓN 

 

ARTÍCULO 6.- El órgano de aplicación de la presente Ley es el organismo competente del 

Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud. Es el organismo encargado de 

coordinar todas las acciones de las reparticiones públicas para el cumplimiento de los 

objetivos fijados para la promoción integral de la persona con discapacidad y está facultado 

para gestionar todos los beneficios instituidos a favor de los individuos comprendidos en este 

régimen legal. 

 
CAPÍTULO IV 

SERVICIO DE ASISTENCIA A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
 

 

ARTÍCULO 7.- El Estado, a través de los órganos que de él dependen, otorga a las personas 

con discapacidad, en la medida en que éstos o de quienes éstos dependan, o las obras sociales 

a las que estén afiliados no puedan afrontarlos, los siguientes servicios: 

1)  rehabilitación médica integral; 

2)  formación laboral o profesional; 

3)  préstamos y subsidios destinados a facilitar su actividad laboral e intelectual; 

4)  escolarización en establecimientos comunes con los apoyos necesarios provistos 

gratuitamente mediante la creación de grados de recuperación pedagógica en los mismos, o 

en establecimientos especiales, cuando en razón del grado de discapacidad no pueden cursar 

la escuela común; 

5)  orientación o promoción individual, familiar o social. 

 
 

ARTÍCULO 8.- A los efectos de esta Ley, se entiende por rehabilitación el conjunto de 

medidas médicas, educativas, laborales y sociales que tienen por objeto lograr el más alto 

nivel posible de capacidad funcional de las personas con discapacidad. 

 
CAPÍTULO V 

PREVENCIÓN, SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
 

 

ARTÍCULO 9.- El Ministerio de Salud Pública, adopta las medidas pertinentes para prevenir 

las discapacidades, mediante servicios de orientación familiar, consejo genético, atención pre 



 
 

 

 

 

y perinatal, detección y diagnóstico precoz, asistencia pediátrica, higiene y seguridad del 

trabajo, seguridad en el tráfico vial, control higiénico y sanitario de los alimentos y de la 

contaminación ambiental. 

 
ARTÍCULO 10.- Los Ministerios de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud; de Cultura, 

Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud Pública, arbitran los medios para la asistencia 

de las personas con discapacidad, cuya atención es dificultosa a través del grupo familiar, 

como así también, promueven la creación de centros de adaptación, capacitación laboral y 

talleres protegidos. Son tenidas especialmente en cuenta para prestar ese apoyo, las 

actividades de las entidades privadas sin fines de lucro. 

 
CAPÍTULO VI 

TRABAJO 

 

ARTÍCULO 11.- El Estado provincial, sus organismos descentralizados, organismos de la 

Constitución, entes autárquicos, empresas estatales y mixtas con capital estatal mayoritario, 

están obligados a emplear personas con discapacidad que reúnen condiciones suficientes de 

idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cinco por ciento (5%) de la totalidad 

del personal empleado y con relación a cada uno de los poderes, órganos o empresas referidos 

en este artículo. 

 
ARTÍCULO 12.- Para verificar el estado actual de ocupación de personas con discapacidad 

en los poderes, organismos y empresas del Estado provincial, se practica un censo por la 

autoridad de aplicación y se determina expresamente aquellos órganos que no poseen la 

proporción de personas con discapacidad contemplada en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 13.- La autoridad de aplicación, inmediatamente de practicado el censo referido 

precedentemente, remite a quienes corresponde, los pedidos de asignaciones o creaciones de 

los cargos, proponiendo a la vez las personas con discapacidad idóneas para ocuparlos. 

 
ARTÍCULO 14.- En los sucesivos presupuestos generales de la Provincia y los pertinentes 

de los organismos y empresas del Estado, cuando se procede a la creación de nuevos cargos, 

se contemplan partidas específicas para el cumplimiento del Artículo 11. 

 
ARTÍCULO 15.- Las personas con discapacidad empleadas por el Estado provincial, gozan 

de los mismos derechos y están sujetas a las mismas obligaciones de los demás empleados, 

salvo las situaciones especiales contempladas en esta Ley. 



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 16.- En todos los casos en que se concede u otorga el uso de bienes de dominio 

público o privado del Estado para la explotación de pequeños comercios, se da prioridad a 

las personas con discapacidad siempre que los atienda personalmente, aun cuando para ello 

necesitan del ocasional auxilio de terceros. Idéntico criterio adoptan las empresas del Estado 

con relación a los inmuebles que les pertenecen o utilizan. 

 
Las inobservancias de lo establecido en el presente artículo dan lugar a la caducidad de la 

concesión o usos decididos. 

 
El órgano de aplicación de la presente Ley, de oficio o a petición de la parte interesada, tiene 

acción para solicitar la caducidad antedicha. 

 
CAPÍTULO VII 

EDUCACIÓN 

 

ARTÍCULO 17.- El Ministerio de Cultura, Educación, Ciencia y Tecnología tiene a su cargo: 

1)  diagnosticar, orientar las derivaciones y controlar los tratamientos de los educandos con 

discapacidad, en todos los establecimientos y grados educacionales especiales, oficiales o 

privados, en cuanto dichas acciones se vinculan con la escolarización de las personas con 

discapacidad, tendiendo a la integración de los mismos al sistema educativo; 

2)  dictar normas de ingreso y egreso en establecimientos educacionales para personas con 

discapacidad, las cuales se extienden desde la detección de la deficiencia hasta los casos de 

discapacidad profunda, aun cuando ésta no encuadra en el régimen de las escuelas de 

educación especial; 

3)  crear Centros de Evaluación y Orientación Vocacional de los educandos con discapacidad 

a los fines de su aprendizaje; 

4)  coordinar con las autoridades competentes las derivaciones de los educandos con 

discapacidad a tareas competitivas o a talleres protegidos; 

5)  formar personal docente y profesionales especializados para todos los grados 

educacionales de las personas con discapacidad, promoviendo los recursos humanos 

necesarios para la ejecución de los programas de asistencia, docencia e investigación en 

materia de rehabilitación. 

 
CAPÍTULO VIII 

ARQUITECTURA DIFERENCIAL Y VIVIENDA 

 

ARTÍCULO 18.- En los planes habitacionales en los que intervienen cualquiera de los 

organismos del Estado provincial, su ejecución, promoción, financiación a través de fondos 

provinciales, nacionales, planes de ahorro previo que se implementen, se prevé la reserva de 



 
 

 

 

 

un porcentaje, como mínimo, del cinco por ciento (5%) de viviendas especialmente 

destinadas a personas con discapacidad, en todo el territorio de la provincia. 

 
En caso del discapacitado profundo, la vivienda es otorgada a la persona que lo tiene a su 

cargo y cuidado, en los términos que fija la reglamentación. 

 
La Autoridad de Aplicación es la encargada de gestionar ante los pertinentes organismos 

provinciales, el cumplimiento del beneficio instituido en la presente Ley. 

 
La reglamentación de la presente Ley, establece las normas, condiciones, habitabilidad, 

superficie, detalles de terminación, equipamiento integral, instalaciones especiales y todo 

elemento o cosa necesaria para el funcionamiento de las viviendas para personas con 

discapacidad. 

 
ARTÍCULO 19.- En toda obra pública provincial, que se destina a actividades que suponen 

el acceso de público, que se ejecuta en lo sucesivo, deben preverse accesos, medios de 

circulación e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad que utilizan sillas de 

ruedas. La misma previsión debe efectuarse en los edificios destinados a empresas privadas, 

de servicios públicos provinciales y en los que se exhiben espectáculos públicos que en 

adelante se construyan o reformen. 

 
Asimismo, a tales fines, establécese que los cordones cunetas de arterias viales de cascos 

urbanos, deben contar con dos (2) accesos, ubicados uno (1) por cada senda peatonal. 

 
Las señalizaciones, marquesinas, toldos, equipos de aire acondicionado, edificaciones, 

accesorios o partes propias de toda construcción que significa un obstáculo al desplazamiento 

de las personas, deben instalarse o construirse a una altura no inferior a dos metros diez 

centímetros (2,10 metros) del suelo. 

 
La reglamentación establece el alcance de la obligación impuesta en este artículo, atendiendo 

a las características y destino de las construcciones aludidas. 

 
Las autoridades a cargo de las obras públicas existentes prevén su adecuación para dichos 

fines. 

 
CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 20.- El Estado provincial apoya a las entidades sin fines de lucro con personería 

jurídica que tienen a su cargo la promoción, atención, rehabilitación e integración de la 

persona con discapacidad, con domicilio en el territorio de la Provincia, previa intervención 

del organismo de aplicación de la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 21.- Invítase a las municipalidades de la Provincia para que dentro de sus 

jurisdicciones y en ejercicio de su competencia, dicten ordenanzas similares al presente 

régimen legal. 

 
ARTÍCULO 22.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamenta la presente Ley. 

 

 

ARTÍCULO 23.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

ANEXO I 

 
 

LEY NACIONAL N.º 22.431 
 

 

TÍTULO I 

Normas Generales 

CAPÍTULO I 

Objetivo, concepto y calificación de la Discapacidad 

 
 

ARTÍCULO  1°    Institúyese  por  la  presente  ley,  un  sistema  de  protección  integral  de  las 

personas discapacitadas, tendiente a asegurar a éstas su atención médica, su educación y su 

seguridad social, así como a concederles las franquicias y estímulos que permitan en lo 

posible neutralizar la desventaja que la discapacidad les provoca y les den oportunidad, 

mediante su esfuerzo, de desempeñar en la comunidad un rol equivalente al que ejercen las 

personas normales. 

 
ARTÍCULO 2°   A los efectos de esta ley, se considera discapacitada  a toda persona que 

padezca una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, que en relación 

a su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, 

social, educacional o laboral. 

 
ARTÍCULO  3°    La  Secretaría  de  Estado  de  Salud  Pública  certificará  en  cada  caso  la 

existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como las posibilidades de 

rehabilitación del afectado. Dicha Secretaría de Estado indicará también, teniendo en 

cuenta la personalidad y los antecedentes del afectado, qué tipo de actividad laboral o 



 
 

profesional puede desempeñar. 

El certificado que se expida acreditará plenamente la discapacidad en todos los supuestos 

en que sea necesario invocarla, salvo lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley. 

 
CAPÍTULO II 

Servicios de Asistencia, Prevención, Órgano Rector 

 
 

ARTÍCULO  4°    El  Estado,  a  través  de  sus  organismos  dependientes,  prestará  a  los 

discapacitados, en la medida en que éstos, las personas de quienes dependan, o los entes de 

obra social a los que estén afiliados, no puedan afrontarlos, los siguientes servicios: 

a) Rehabilitación integral, entendida como el desarrollo de las capacidades de la persona 

discapacitada; 

b) Formación laboral o profesional; 

c) Préstamos y subsidios destinados a facilitar su actividad laboral o intelectual; 

d) Regímenes diferenciales de seguridad social; 

e) Escolarización en establecimientos comunes con los apoyos necesarios provistos 

gratuitamente, o en establecimientos especiales cuando en razón del grado de discapacidad 

no puedan cursar la escuela común; 

f) Orientación o promoción individual, familiar y social. 
 
 

ARTÍCULO  5°    Asígnanse  al  Ministerio  de  Bienestar  Social  de  la  Nación  las  siguientes 

funciones: 

a) Actuar de oficio para lograr el pleno cumplimiento de las medidas establecidas en la 

presente ley; 

b) Reunir toda la información sobre problemas y situaciones que plantea la discapacidad; 

c) Desarrollar planes estatales en la materia y dirigir la investigación en el área de la 

discapacidad; 

d) Prestar asistencia técnica y financiera a las provincias; 

e) Realizar estadísticas que no lleven a cabo otros organismos estatales; 

f) Apoyar y coordinar la actividad de las entidades privadas sin fines de lucro que orienten 

sus acciones en favor de las personas discapacitadas; 

g) Proponer medidas adicionales a las establecidas en la presente ley, que tiendan a mejorar 

la situación de las personas discapacitadas y a prevenir las discapacidades y sus 

consecuencias; 

h) Estimular a través de los medios de comunicación el uso efectivo de los recursos y 

servicios existentes, así como propender al desarrollo del sentido de solidaridad social en 

esta materia. 

 
TÍTULO II 

Normas especiales 

CAPÍTULO I 



 
 

Salud y asistencia social 

ARTÍCULO 6°   El Ministerio de Bienestar Social de la Nación y la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires pondrán en ejecución programas a través de los cuales se habiliten, 

en los hospitales de sus jurisdicciones, de acuerdo a su grado de complejidad y al ámbito 

territorial a cubrir, servicios especiales destinados a las personas discapacitadas. 

Promoverán también la creación de talleres protegidos terapéuticos y tendrán a su cargo su 

habilitación, registro y supervisión. 

 

ARTÍCULO  7°    El  Ministerio  de  Bienestar  Social  de  la  Nación  apoyará  la  creación  de 

hogares con internación total o parcial para personas discapacitadas cuya atención sea 

dificultosa a través del grupo familiar, reservándose en todos los casos la facultad de 

reglamentar y fiscalizar su funcionamiento. Serán tenidas especialmente en cuenta, para 

prestar ese apoyo, las actividades de las entidades privadas sin fines de lucro. 

 
CAPÍTULO II 

Trabajo y educación 

 
 

ARTÍCULO  8°    El  Estado  Nacional,  sus  organismos  descentralizados  o  autárquicos,  los 

entes públicos no estatales, las empresas del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires, están obligados a ocupar personas discapacitadas que reúnan condiciones de 

idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4 %) de la 

totalidad de su personal. 

 
ARTÍCULO 9°   El desempeño de determinada tarea por parte de personas discapacitadas 

deberá ser autorizado y fiscalizado por el Ministerio de Trabajo teniendo en cuenta la 

indicación efectuada por la Secretaría de Estado de Salud Pública, dispuesto en el artículo 

3°. Dicho Ministerio fiscalizará además lo dispuesto en el artículo 8°. 

 
ARTÍCULO 10.   Las personas discapacitadas que se desempeñen en los entes indicados en 

el artículo 8°, gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas a las mismas obligaciones 

que la legislación laboral aplicable prevé para el trabajador normal. 

 
ARTÍCULO  11.    En  todos  los  casos  en  que  se  conceda  u  otorgue  el  uso  de  bienes  del 

dominio público o privado del Estado Nacional o de la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires para la explotación de pequeños comercios, se dará prioridad a las personas 

discapacitadas que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades, siempre que 

las atiendan personalmente, aún cuando para ello necesiten del ocasional auxilio de 

terceros. Idéntico criterio adoptarán las empresas del Estado Nacional y de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con relación a los inmuebles que les 

pertenezcan o utilicen. 

Será nulo de nulidad absoluta la concesión o permiso otorgado sin observar la prioridad 



 
 

establecida en el presente artículo. El Ministerio de Trabajo, de oficio o a petición de parte, 

requerirá la revocación por ilegitimidad de tal concesión o permiso. Revocado por las 

razones antedichas la concesión o permiso, el organismo público otorgará éstos en forma 

prioritaria y en las mismas condiciones, a persona o personas discapacitadas. 

 

ARTÍCULO  12.    El  Ministerio  de  Trabajo  apoyará  la  creación  de  talleres  protegidos  de 

producción y tendrá a su cargo su habilitación, registro y supervisión. Apoyará también la 

labor de las personas discapacitadas a través del régimen de trabajo a domicilio. 

 
El citado Ministerio propondrá al Poder Ejecutivo nacional el régimen laboral al que habrá 

de subordinarse la labor en los talleres protegidos de producción. 

 
ARTÍCULO 13.   El Ministerio de Cultura y Educación tendrá a su cargo: 

a) Orientar las derivaciones y controlar los tratamientos de los educandos discapacitados, 

en todos los grados educacionales especiales, oficiales o privados, en cuanto dichas 

acciones se vinculen con la escolarización de los discapacitados tendiendo a su integración 

al sistema educativo. 

b) Dictar las normas de ingreso y egreso a establecimientos educacionales para personas 

discapacitadas, las cuales se extenderán desde la detección de los déficits hasta los casos de 

discapacidad profunda, aún cuando ésta no encuadre en el régimen de las escuelas de 

educación especial. 

c) Crear centros de valuación y orientación vocacional para los educandos discapacitados. 

d) Coordinar con las autoridades competentes las derivaciones de los educandos 

discapacitados a tareas competitivas o a talleres protegidos. 

e) Formar personal docente y profesionales especializados para todos los grados 

educacionales de los discapacitados, promoviendo los recursos humanos necesarios para la 

ejecución de los programas de asistencia, docencia e investigación en materia de 

rehabilitación. 

 
CAPÍTULO III 

Seguridad Social 

 
 

ARTÍCULO 14.   En materia de seguridad social se aplicarán a las personas discapacitadas 

las normas generales o especiales previstas en los respectivos regímenes y en las leyes 

20.475 y 20.888. 

 
ARTÍCULO  15.    Intercálase  en  el  artículo  9°  de  la  ley  22.269,  como  tercer  párrafo,  el 

siguiente: 

“Inclúyense dentro del concepto de prestaciones médico-asistenciales básicas, las que 

requiera la rehabilitación de las personas discapacitadas con el alcance que la 

reglamentación establezca”. 



 
 

 
ARTÍCULO 16.   Agrégase a la ley 18.017 (t.o. 1974), como artículo 14 bis, el siguiente: 

 

“Artículo 14 bis. - El monto de las asignaciones por escolaridad primaria, media y superior, 

y de ayuda escolar, se duplicará cuando el hijo a cargo del trabajador, de cualquier edad, 

fuere discapacitado y concurriese a establecimiento oficial, o privado controlado por 

autoridad competente, donde se imparta educación común o especial. 

 
A los efectos de esta ley, la concurrencia regular del hijo discapacitado a cargo del 

trabajador, a establecimiento oficial, o privado controlado por autoridad competente, en el 

que se presten servicios de rehabilitación exclusivamente, será considerada como 

concurrencia regular a establecimiento en que se imparta enseñanza primaria”. 

 
ARTÍCULO 17.   Modifícase la ley 18.037 (t.o. 1976), en la forma que a continuación se 

indica: 

1) Agrégase al artículo 15, como último párrafo, el siguiente: 

“La autoridad de aplicación, previa consulta a los órganos competentes, establecerá el 

tiempo mínimo de trabajo efectivo anual que debe realizar el afiliado discapacitado para 

computar un (1) año”. 

2) Intercálase en el artículo 65, como segundo párrafo, el siguiente: 

“Percibirá la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad que el Poder 

Ejecutivo fije de acuerdo con el inciso b) del artículo anterior, el beneficiario que 

reingresare a la actividad en relación de dependencia por haberse rehabilitado 

profesionalmente. Esta última circunstancia deberá acreditarse mediante certificado 

expedido por el órgano competente para ello”. 

 
ARTÍCULO 18.   Intercálase en el artículo 47 de la ley 18.038 (t.o. 1980), como segundo 

párrafo, el siguiente: 

“Percibirá la jubilación por invalidez hasta el importe de la compatibilidad que el Poder 

Ejecutivo fije de acuerdo con el inciso e) del artículo anterior, el beneficiario que 

reingresare a la actividad en relación de dependencia por haberse rehabilitado 

profesionalmente. Esta última circunstancia deberá acreditarse mediante certificado 

expedido por el órgano competente para ello”. 

 
ARTÍCULO 19.   En materia de jubilaciones y pensiones, la discapacidad se acreditará con 

arreglo a lo dispuesto en los artículos 33 y 35 de la ley 18.037 (t.o. 1976) y 23 de la ley 

18.038 (t.o. 1980). 

 
CAPÍTULO IV 

Transporte y Arquitectura 

Diferenciada 



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 20.   Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de 

autoridad nacional deberán transportar gratuitamente a las personas discapacitadas en el 

trayecto que medie entre el domicilio del discapacitado y el establecimiento educacional 

y/o de rehabilitación a los que deban concurrir. 

 
La reglamentación establecerá las comodidades que deben otorgarse a los discapacitados 

transportados, las características de los pases que deberán exhibir y las sanciones aplicables 

a los transportistas en caso de inobservancia de esta norma. 

 
ARTÍCULO  21.    El  distintivo  de  identificación  a  que  se  refiere  el  artículo  12  de  la  ley 

19.279 acreditará el derecho a franquicias de libre tránsito y estacionamiento de acuerdo 

con lo que establezcan las respectivas disposiciones municipales, las que no podrán excluir 

de esas franquicias a los automóviles patentados en otras jurisdicciones. 

 
ARTÍCULO 22.   En toda obra pública que se destine a actividades que supongan el acceso 

de público, que se ejecute en lo sucesivo, deberán preverse accesos, medios de circulación e 

instalaciones adecuadas para personas discapacitadas que utilicen sillas de ruedas. La 

misma previsión deberá efectuarse en los edificios destinados a empresas privadas de 

servicios públicos y en los que se exhiban espectáculos públicos que en adelante se 

construyan o reformen. 

 
La reglamentación establecerá el alcance de la obligación impuesta en este artículo, 

atendiendo a las características y destino de las construcciones aludidas. 

 
Las autoridades a cargo de las obras públicas existentes prevén su adecuación para dichos 

fines. 

 
TÍTULO III 

Disposiciones Complementarias 

 
 

ARTÍCULO 23.   Los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán 

derecho al cómputo de una deducción especial en el Impuesto a las Ganancias, equivalente 

al setenta por ciento (70 %) de las retribuciones correspondientes al personal discapacitado 

en cada período fiscal. 

 
El cómputo del porcentaje antes mencionado deberá hacerse al cierre de cada período. 

Se tendrán en cuenta las personas discapacitadas que realicen trabajo a domicilio. 



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 24.   La Ley de Presupuesto determinará anualmente el monto que se destinará 

para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4°, inciso c) de la presente ley. La 

reglamentación determinará en qué jurisdicción presupuestaria se realizará la erogación. 

 
ARTÍCULO 25.   Sustitúyese en el texto de la ley 20.475 la expresión "minusválidos" por 

"discapacitados". 

Aclárase la citada ley 20.475, en el sentido de que a partir de la vigencia de la ley 21.451 no 

es aplicable el artículo 5° de aquélla, sino lo establecido en el artículo 49, punto 2 de la ley 

18.037 (t.o. 1976). 

 
ARTÍCULO 26.   Deróganse las leyes 13.926, 20.881 y 20.923. 

 
 

ARTÍCULO 27.   El Poder Ejecutivo nacional propondrá a las provincias la sanción en sus 

jurisdicciones de regímenes normativos que establezcan principios análogos a los de la 

presente ley. 

 
En el acto de adhesión a esta ley, cada provincia establecerá los organismos que tendrán a 

su cargo en el ámbito provincial, las actividades previstas en los artículos 6°, 7° y 13 que 

anteceden. Determinarán también con relación a los organismos públicos y empresas 

provinciales, así como respecto a los bienes del dominio público o privado del estado 

provincial y de sus municipios, el alcance de las normas contenidas en los artículos 8° y 11 

de la presente ley. 

 
ARTÍCULO 28.   El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará las disposiciones de la presente 

ley dentro de los ciento ochenta (180) días de su promulgación. 

 
ARTÍCULO  29.     Comuníquese,  publíquese,  dese  a  la  Dirección  Nacional  del  Registro 

Oficial y archívese. 

 

 
ANEXO II 

 
 

LEY NACIONAL N.º 24.308 
 

 

ARTÍCULO 1° - Sustitúyese el artículo 11 de la Ley 22.431 por el siguiente: 

"ARTÍCULO 11.- El Estado Nacional, los entes descentralizados y autárquicos, las 

empresas mixtas y del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires están 

obligados a otorgar en concesión, a personas con discapacidad, espacios para pequeños 

comercios en toda sede administrativa. 



 
 

 
Se incorporarán a este régimen las empresas privadas que brinden servicios públicos. 

 
 

Será nula de nulidad absoluta la concesión adjudicada sin respetar la obligatoriedad 

establecida en el presente artículo. 

 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de oficio o a petición de parte, requerirá la 

revocación por ilegítima, de tal concesión". 

 
ARTÍCULO 2°.- Mantiénese la vigencia de las concesiones otorgadas a personas 

discapacitadas en virtud de la Ley 13.926, el Decreto 11.703/61, la Ley 22.431 y los 

Decretos 498/83 y 140/85. 

 
Las normas municipales sobre la materia o actos administrativos se ajustarán a los términos 

de la presente ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Establécese prioridad para los ciegos y/o disminuidos visuales en el 

otorgamiento de concesiones de uso para la instalación de pequeños comercios en las 

reparticiones públicas y dependencias privadas que cumplen un servicio público. 

 
ARTÍCULO 4°.- Si por cambio de edifico o desplazamiento de personal se produjera una 

mengua en la actividad comercial que provoque menoscabo en la productividad, el 

concesionario podrá pedir al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social su reubicación en 

otra dependencia. 

 
Esta cuestión deberá resolverse en el plazo máximo de noventa (90) días. 

 

 

ARTÍCULO 5°.- Cuando se disponga la privatización de empresas prestadoras de servicios 

públicos, el pliego respectivo incluirá la obligación del adquirente de respetar los términos 

de la presente ley. 

 
ARTÍCULO 6°.- El concesionario deberá abonar los servicios que usare, y un canon que 

será establecido en relación al monto de lo pagado por los servicios. 

 
ARTÍCULO 7°.- En todos los casos el concesionario mantiene la propiedad de las obras 

que haya realizado para la instalación del comercio. 

 
ARTÍCULO 8°.- El comercio debe ser ubicado en lugar visible, de fácil acceso para el 

personal que trabaje en la repartición y para los concurrentes al establecimiento. El espacio 

para la instalación del comercio debe ser lo suficientemente amplio para desarrollar con 

comodidad la actividad. 



 
 

 
ARTÍCULO 9°.- La determinación de los artículos autorizados para la venta deberá ser 

amplia, para posibilitar así, una mayor productividad económica al concesionario. 

 
ARTÍCULO 10.- El concesionario deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia de 

higiene, seguridad, horarios y demás normas de atención que se establezcan en el 

respectivo acto de concesión. 

 
ARTÍCULO 11.- El responsable de la repartición no permitirá la venta de productos por 

parte de personas ajenas a la concesión, que pueden ser expendidos por el concesionario. El 

incumplimiento de lo prescrito determinará para el funcionario la responsabilidad 

establecida en el artículo 1112 del Código Civil. 

 
ARTÍCULO 12.- El funcionario que disponga el desplazamiento arbitrario de un 

concesionario discapacitado será responsable frente al damnificado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1112 del Código Civil. 

 
ARTÍCULO 13.- Las concesiones otorgadas en virtud de la presente se extinguen: 

a) Por renuncia del concesionario; 

b) Por muerte del mismo; 

c) Por caducidad en virtud del incumplimiento de obligaciones inherentes a la concesión. 

 
 

ARTÍCULO 14.- En caso de muerte del titular, la caducidad no producirá efectos cuando, 

dentro de los treinta (30) días del fallecimiento solicite hacerse cargo del comercio: 

a) El ascendiente, descendiente o cónyuge siempre y cuando se trate de personas 

discapacitadas; 

b)  El concubino o concubina discapacitado, que acredite cinco (5) años de convivencia o 

descendencia común; 

c) El cónyuge o concubino progenitor de hijos menores comunes con el titular fallecido 

siempre que careciere de otra ocupación o empleo. En tal caso podrá continuar la concesión 

por un plazo máximo de un (1) año. 

 
ARTÍCULO 15.- La falta de ejercicio personal de la concesión será sancionada con su 

caducidad y la de su inscripción en el Registro de Concesionarios. 

 
ARTÍCULO 16.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá instrumentar dentro 

de los noventa (90) días de la vigencia de la presente ley, un registro tomando razón de los 

lugares ya adjudicados por los organismos. 

 
Llevará asimismo los siguientes registros: 

a) De concesionarios; 



 
 

b) De aspirantes; 

c) De lugares disponibles. 

 
 

ARTÍCULO 17.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dictará cursos para los 

aspirantes a instalar pequeños comercios, respecto de sus técnicas de explotación y 

administración. 

 
ARTÍCULO 18.- Las instituciones bancarias oficiales, podrán arbitrar los medios 

necesarios a fin de establecer líneas de créditos especiales, para la instalación o ampliación 

de pequeños comercios dentro de los lugares establecidos por esta ley. 

 
ARTÍCULO 19.- El Ministerio de Salud y Acción Social, a través de la Dirección de 

Integración del Discapacitado, podrá otorgar subsidios para la iniciación en la actividad 

laboral. 

 
ARTÍCULO 20.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

ANEXO III 

 
 

LEY NACIONAL N.º 24.314 
 

 

ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA. MODIFICACIÓN DE LA LEY N.° 22.431. 

 
ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el capítulo IV y sus artículos componentes 20, 21 y 22, por el 

siguiente texto: 

 
CAPÍTULO IV 

Accesibilidad al medio físico 

 
 

Artículo 20.- Establécese la prioridad de la supresión de barreras físicas en los ámbitos 

urbanos, arquitectónicos y del transporte que se realicen o en los existentes que 

remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos constitutivos, con el fin de 

lograr la accesibilidad para las personas con movilidad reducida y mediante la aplicación 

de las normas contenidas en el presente capítulo. 

 
A los fines de la presente ley, entiéndese por accesibilidad la posibilidad de las personas 

con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía 

como elemento primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria, sin 

restricciones derivadas del ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su 



 
 

integración y equiparación de oportunidades. 

 
Entiéndese por barreras físicas urbanas las existentes en las vías y espacios libres 

públicos, a cuya supresión se tenderá por el cumplimiento de los siguientes criterios: 

a) Itinerarios peatonales: contemplarán una anchura mínima en todo su recorrido que 

permita el paso de dos personas, una de ellas en silla de ruedas. Los pisos serán 

antideslizantes sin resaltos ni aberturas que permitan el tropiezo de personas con bastones o 

sillas de ruedas. 

Los desniveles de todo tipo tendrán un diseño y grado de inclinación que permita la 

transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con movilidad reducida; 

b) Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser de escalones cuya dimensión vertical y 

horizontal facilite su utilización por personas con movilidad reducida y estarán dotadas de 

pasamanos. Las rampas tendrán las características señaladas para los desniveles en el apartado a); 

c) Parques, jardines plazas y espacios libres: deberán observar en sus itinerarios peatonales 

las normas establecidas para los mismos en el apartado a). Los baños públicos deberán ser 

accesibles y utilizables por personas de movilidad reducida; 

d) Estacionamientos: tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehículos que transporten 

personas con movilidad reducida cercanas a los accesos peatonales; 

e) Señales verticales y elementos urbanos varios: las señales de tráfico, semáforos, postes 

de iluminación y cualquier otro elemento vertical de señalización o de mobiliario urbano se 

dispondrán de forma que no constituyan obstáculos para los no videntes y para las personas 

que se desplacen en silla de ruedas; 

f) Obras en la vía pública: Estarán señalizadas y protegidas por vallas estables y continuas 

y luces rojas permanentes, disponiendo los elementos de manera que los no videntes puedan 

detectar a tiempo la existencia del obstáculo. En las obras que reduzcan la sección 

transversal de la acera se deberá construir un itinerario peatonal alternativo con las 

características señaladas en el apartado a). 

 
Artículo 21.- Entiéndese por barreras arquitectónicas las existentes en los edificios de uso 

público, sea su propiedad pública o privada, y en los edificios de vivienda; a cuya supresión 

tenderá por la observancia de los criterios contenidos en el presente artículo. 

 
Entiéndase por adaptabilidad, la posibilidad de modificar en el tiempo el medio físico, con 

el fin de hacerlo completa y fácilmente accesible a las personas con movilidad reducida. 

 
Entiéndese por practicabilidad, la adaptación limitada a condiciones mínimas de los 

ámbitos físicos para ser utilizados por las personas con movilidad reducida. 

 
Entiéndese por visitabilidad, la accesibilidad estrictamente limitada al ingreso y uso de los 

espacios comunes y un local sanitario, que permita la vida de relación de las personas con 

movilidad reducida: 



 
 

a) Edificios de uso público: deberán observar en general la accesibilidad y posibilidad de 

uso en todas sus partes por personas de movilidad reducida; y en particular la existencia de 

estacionamientos reservados y señalizados para vehículos que transporten a dichas 

personas, cercanos a los accesos peatonales; por lo menos un acceso al interior del edificio 

desprovisto de barreras arquitectónicas; espacios de circulación horizontal que permitan el 

desplazamiento y maniobra de dichas personas, al igual que comunicación vertical 

accesible y utilizable por las mismas mediante elementos constructivos o mecánicos; y 

servicios sanitarios adaptados. Los edificios destinados a espectáculos deberán tener zonas 

reservadas, señalizadas y adaptadas al uso por personas con sillas de ruedas. Los edificios 

en que se garanticen plenamente las condiciones de accesibilidad ostentarán en su exterior un 

símbolo indicativo de tal hecho. Las áreas sin acceso de público o las correspondientes a edificios 

industriales y comerciales tendrán los grados de adaptabilidad necesarios para permitir el empleo de 

personas con movilidad reducida. 

b) Edificios de viviendas: las viviendas colectivas con ascensor deberán contar con un 

itinerario practicable por las personas con movilidad reducida, que una la edificación con la 

vía pública y con las dependencias de uso común. Asimismo, deberán observar en su 

diseño y ejecución o en su remodelación, la adaptabilidad a las personas con movilidad 

reducida en los términos y grados que establezca la reglamentación. 

 
En materia de diseño y ejecución o remodelación de viviendas individuales, los códigos de 

edificación han de observar las disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

 
En las viviendas colectivas existentes a la fecha de sanción de la presente ley, deberán 

desarrollarse condiciones de adaptabilidad y practicabilidad en los grados y plazos que 

establezca la reglamentación. 

 
Artículo 22.- Entiéndese por barreras en los transportes, aquellas existentes en el acceso y 

utilización de los medios de transporte público terrestres, aéreos y acuáticos de corta, media 

y larga distancia y aquellas que dificulten el uso de medios propios de transporte por las 

personas con movilidad reducida; a cuya supresión se tenderá por observancia de 

los siguientes criterios: 

a) Vehículos de transporte público: tendrán dos asientos reservados, señalizados y cercanos 

a la puerta por cada coche, para personas con movilidad reducida. Dichas personas estarán 

autorizadas para descender por cualquiera de las puertas. Los coches contarán con piso 

antideslizante y espacio para ubicación de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros 

elementos de utilización por tales personas. En los transportes aéreos deberá privilegiarse la 

asignación de ubicaciones próximas a los accesos para pasajeros con movilidad reducida. 

 
Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional 

deberán transportar gratuitamente a las personas con movilidad reducida en el trayecto que 

medie entre el domicilio de las mismas y el establecimiento educacional y/o de 



 
 

rehabilitación a los que deban concurrir. La reglamentación establecerá las comodidades 

que deben otorgarse a las mismas, las características de los pases que deberán exhibir y las 

sanciones aplicables a los transportistas en caso de inobservancia de esta norma. La 

franquicia será extensiva a un acompañante en caso de necesidad documentada. 

Las empresas de transportes deberán incorporar gradualmente, en los plazos y proporciones 

que establezca la reglamentación, unidades especialmente adaptadas para el transporte de 

personas con movilidad reducida; 

 
Estaciones de transportes: contemplarán un itinerario peatonal con las características 

señaladas en el artículo 20 apartado a), en toda su extensión; bordes de andenes de textura 

reconocible y antideslizante; paso alternativo a molinetes; sistema de anuncios por 

parlantes y servicios sanitarios adaptados. En los aeropuertos se preverán sistemas 

mecánicos de ascenso y descenso de pasajeros con movilidad reducida en el caso que no 

hubiera métodos alternativos; 

c) Transportes propios: las personas con movilidad reducida tendrán derecho a libre 

tránsito y estacionamiento de acuerdo a lo que establezcan las respectivas disposiciones 

municipales, las que no podrán excluir de esas franquicias a los automotores patentados en 

otras jurisdicciones. Dichas franquicias serán acreditadas por el distintivo de 

identificación a que se refiere el artículo 12 de la ley 19.279. 

 
ARTÍCULO 2°.- Agrégase al final del artículo 28 de la ley 22.431 el siguiente texto: 

Las prioridades y plazos de las adecuaciones establecidas en los artículos 20 y 21 

relativas a barreras urbanas y en edificios de uso público serán determinadas por la 

reglamentación, pero su ejecución total no podrá exceder un plazo de tres (3) años desde la 

fecha de sanción de la presente ley. 

 
En toda obra nueva o de remodelación de edificios de vivienda, la aprobación de los planos 

requerirá imprescindiblemente la inclusión en los mismos de las normas establecidas en el 

artículo 21 apartado b), su reglamentación y las respectivas disposiciones municipales en la 

materia. 

 
Las adecuaciones establecidas en el transporte público por el artículo 22 apartados a) y b) 

deberán ejecutarse en un plazo máximo de un año a partir de reglamentada la presente. Su 

incumplimiento podrá determinar la cancelación del servicio. 

 
ARTÍCULO 3º - Agrégase al final del artículo 27 el siguiente texto: 

Asimismo, se invitará a las provincias a adherir y/o a incorporar en sus respectivas 

normativas los contenidos de los artículos 20, 21 y 22 de la presente. 

ARTÍCULO 4°.- Deróganse las disposiciones de las leyes 13.512 y 19.279 que se opongan 

a la presente, así como toda otra norma a ella contraria. 



 
 

 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 
ANEXO IV 

 
 

LEY NACIONAL N.º 25.634 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese a continuación del tercer párrafo del inciso a) del artículo 22, 

Capítulo IV "Accesibilidad al medio físico", de la Ley 22.431, Sistema de Protección 

Integral de las Personas con Discapacidad, el siguiente texto: 

A efectos de promover y garantizar el uso de estas unidades especialmente adaptadas por 

parte de las personas con movilidad reducida, se establecerá un régimen de frecuencias 

diarias mínimas fijas. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

ANEXO V 

 
 

LEY NACIONAL N.º 25.635 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 22, inciso a), segundo párrafo, de la Ley 22.431, 

conforme redacción dispuesta por la Ley 24.314, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de autoridad nacional 

deberán transportar gratuitamente a las personas con discapacidad en el trayecto que medie 

entre el domicilio de las mismas y cualquier destino al que deban concurrir por razones 

familiares, asistenciales, educacionales, laborales o de cualquier otra índole que tiendan a 

favorecer su plena integración social. La reglamentación establecerá las comodidades que 

deben otorgarse a las mismas, las características de los pases que deberán exhibir y las 

sanciones aplicables a los transportistas en caso de inobservancia de esta norma. La 

franquicia será extensiva a un acompañante en caso de necesidad documentada. 

 
El resto del inciso a) de la mencionada norma mantiene su actual redacción. 

 
 

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el artículo 27 de la Ley 22.431 conforme redacción dispuesta 

por la Ley 24.314 en su párrafo final, que queda redactado de la siguiente manera: 

Asimismo se invitará a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 

y/o incorporar en sus respectivas normativas los contenidos de los artículos 20, 21 y 22 de 

la presente. 

 



 
 

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese en los artículos 3° y 9° de la Ley 22.431 la expresión: 

"Secretaría de Estado de Salud Pública" por "Ministerio de Salud de la Nación". 

 
ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese en los artículos 5°, 6° y 7° de la Ley N° 22.431 la expresión: 

"Ministerio de Bienestar Social de la Nación" por "Ministerio de Desarrollo Social y Medio 

Ambiente de la Nación". 

 
ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese en el artículo 13 la expresión: "Ministerio de Cultura y 

Educación" por "Ministerio de Educación de la Nación". 

 

ARTÍCULO 6°.- Suprímase en los artículos 6°, 8° y 11 de la Ley 22.431 la expresión: 

"Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires". 

 
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 
ANEXO VI 

 
 

LEY NACIONAL N.º 25.689 
 

 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 8° de la Ley 22.431 que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

Artículo 8°: El Estado nacional —entendiéndose por tal los tres poderes que lo constituyen, 

sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas 

del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios públicos— están obligados a 

ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en 

una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal y a 

establecer reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas. 

 
El porcentaje determinado en el párrafo anterior será de cumplimiento obligatorio para el 

personal de planta efectiva, para los contratados cualquiera sea la modalidad de 

contratación y para todas aquellas situaciones en que hubiere tercerización de servicios. 

 
Asimismo, y a los fines de un efectivo cumplimiento de dicho 4% las vacantes que se 

produzcan dentro de las distintas modalidades de contratación en los entes arriba indicados 

deberán prioritariamente reservarse a las personas con discapacidad que acrediten las 

condiciones para puesto o cargo que deba cubrirse. Dichas vacantes deberán 

obligatoriamente ser informadas junto a una descripción del perfil del puesto a cubrir al 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos quien actuará, con la 

participación de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas 

Discapacitadas, como veedor de los concursos. 



 
 

 
En caso de que el ente que efectúa una convocatoria para cubrir puestos de trabajo no tenga 

relevados y actualizados sus datos sobre la cantidad de cargos cubiertos con personas con 

discapacidad, se considerará que incumplen el 4% y los postulantes con discapacidad 

podrán hacer valer de pleno derecho su prioridad de ingreso a igualdad de mérito. Los 

responsables de los entes en los que se verifique dicha situación se considerará que incurren 

en incumplimiento de los deberes de funcionario público, correspondiendo idéntica sanción 

para los funcionarios de los organismos de regulación y contralor de las empresas privadas 

concesionarias de servicios públicos. 

El Estado asegurará que los sistemas de selección de personal garanticen las condiciones 

establecidas en el presente artículo y proveerá las ayudas técnicas y los programas de 

capacitación y adaptación necesarios para una efectiva integración de las personas con 

discapacidad a sus puestos de trabajo. 

 
ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como artículo 8° bis a la Ley 22.431 el siguiente: 

Artículo 8° bis: Los sujetos enumerados en el primer párrafo del artículo anterior 

priorizarán, a igual costo y en la forma que establezca la reglamentación, las compras de 

insumos y provisiones de aquellas empresas que contraten a personas con discapacidad, 

situación que deberá ser fehacientemente acreditada. 

 
ARTÍCULO 3°.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 

adherir a la presente ley. 

 
ARTÍCULO 4°.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará las disposiciones de la presente 

ley dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

 
ARTÍCULO 5°.- Deróganse las normas y/o disposiciones que se opongan a la presente. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 
ANEXO VII 

 
 

DECRETO NACIONAL N.º 95/2018 
 

 

ARTÍCULO 8º.- Sustitúyese el artículo 3º de la Ley N.º 22.431 y sus modificatorias por el 

siguiente: 

“ARTÍCULO 3°: La AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, dependiente de la 

SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificará en cada 

caso la existencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como las posibilidades 

de rehabilitación del afectado e indicará, teniendo en cuenta la personalidad y los 



 
 

antecedentes del afectado, qué tipo de actividad laboral o profesional puede desempeñar. 

 
El certificado que se expida se denominará Certificado Único de Discapacidad y acreditará 

plenamente la discapacidad en todo el territorio nacional, en todos los supuestos en que sea 

necesario invocarla, salvo lo dispuesto en el artículo 19 de la presente Ley. 

 
Idéntica validez en cuanto a sus efectos tendrán los certificados emitidos por las provincias 

adheridas a la Ley N.º 24.901, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que se 

establezcan por reglamentación”. 

 

 

 

 

ANEXO VIII 

 

LEY NACIONAL N.° 24.901 

 

SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS EN HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN 

INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

CAPÍTULO I 

Objetivo 

 

ARTÍCULO 1°.- Institúyese por la presente ley un sistema de prestaciones básicas de 

atención integral a favor de las personas con discapacidad, contemplando acciones de 
prevención, asistencia, promoción y protección, con el objeto de brindarles una cobertura 
integral a sus necesidades y requerimientos. 

 

CAPÍTULO II 

Ámbito de aplicación 

 

ARTÍCULO 2°.- Las obras sociales, comprendiendo por tal concepto las entidades 

enunciadas en el artículo 1° de la ley 23.660, tendrán a su cargo con carácter obligatorio, la 
cobertura total de las prestaciones básicas enunciadas en la presente ley, que necesiten las 

personas con discapacidad afiliadas a las mismas. 

 

ARTÍCULO 3°.- Modifícase, atento la obligatoriedad a cargo de las obras sociales en la 

cobertura determinada en el artículo 2° de la presente ley, el artículo 4°, primer párrafo de la 
ley 22.431, en la forma que a continuación se indica: 

 

El Estado, a través de sus organismos, prestará a las personas con discapacidad no incluidas 
dentro del sistema de las obras sociales, en la medida que aquellas o las personas de quienes 

dependían no puedan afrontarlas, los siguientes servicios. 

 

ARTÍCULO 4°.- Las personas con discapacidad que carecieren de cobertura de obra social 

tendrán derecho al acceso a la totalidad de las prestaciones básicas comprendidas en la 
presente norma, a través de los organismos dependientes del Estado. 

 



 
 

ARTÍCULO 5° - Las obras sociales y todos aquellos organismos objeto de la presente ley, 

deberán establecer los mecanismos necesarios para la capacitación de sus agentes y la 
difusión a sus beneficiarios de todos los servicios a los que pueden acceder, conforme al 
contenido de esta norma. 

 

ARTÍCULO 6° - Los entes obligados por la presente ley brindarán las prestaciones básicas a 

sus afiliados con discapacidad mediante servicios propios o contratados, los que se evaluarán 
previamente de acuerdo a los criterios definidos y preestablecidos en la reglamentación 
pertinente. 

 

ARTÍCULO 7° - Las prestaciones previstas en esta ley se financiarán del siguiente modo. 

Cuando se tratare de: 

a) Personas beneficiarías del Sistema Nacional del Seguro de Salud comprendidas en 
el inciso a) del artículo 5° de la ley 23.661, con excepción de las incluidas en el inciso b) del 

presente artículo, con recursos provenientes del Fondo Solidario de Redistribución a que se 
refiere el artículo 22 de esa misma ley; 

b) Jubilados y pensionados del Régimen Nacional de Previsión y del Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, con los recursos establecidos en la ley 19.032, sus 
modificatorias y complementarias; 

c) Personas comprendidas en el artículo 49 de la ley 24.241, con recursos 
provenientes del Fondo para Tratamiento de Rehabilitación Psicofísica y Recapacitación 

Laboral previsto en el punto 6 del mismo artículo; 

d) Personas beneficiarias de las prestaciones en especie previstas en el artículo 20 de 
la ley 

24.557 estarán a cargo de las aseguradoras de riesgo del trabajo o del régimen de 

autoseguro comprendido en el artículo 30 de la misma ley; 

e) Personas beneficiarías de pensiones no contributivas y/o graciables por invalidez, 
excombatientes ley 24.310 y demás personas con discapacidad no comprendidas en los 
incisos precedentes que no tuvieren cobertura de obra social, en la medida en que las mismas 

o las personas de quienes dependan no puedan afrontarlas, con los fondos que anualmente 
determine el presupuesto general de la Nación para tal fin. 

 

ARTÍCULO 8° - El Poder Ejecutivo propondrá a las provincias la sanción en sus 
jurisdicciones de regímenes normativos que establezcan principios análogos a los de la 

presente ley. 

 

CAPÍTULO III 

Población beneficiaria 

 

ARTÍCULO 9° - Entiéndese por persona con discapacidad, conforme lo establecido por el 
artículo 2° de la ley 22.431, a toda aquella que padezca una alteración funcional permanente 

o prolongada, motora, sensorial o mental, que en relación a su edad y medio social implique 
desventajas considerables su integración familiar, social, educacional o laboral. 

 

ARTÍCULO 10.- A los efectos de la presente ley, la discapacidad deberá acreditarse 
conforme a lo establecido por el artículo 3° de la ley 22.431 y por leyes provinciales 

análogas. 

 

ARTÍCULO 11.- Las personas con discapacidad afiliadas a obras sociales accederán a través 

de las mismas, por medio de equipos interdisciplinarios capacitados a tales efectos, a 
acciones de evaluación y orientación individual, familiar y grupal, programas preventivo- 

promocionales de carácter comunitario, y todas aquellas acciones que favorezcan la 
integración social de las personas con discapacidad y su inserción en el sistema de 



 
 

prestaciones básicas. 

 

ARTÍCULO 12.- La permanencia de una persona con discapacidad en un servicio 
determinado deberá pronosticarse estimativamente de acuerdo a las pautas que establezca el 

equipo interdisciplinario y en concordancia con los postulados consagrados en la presente 
ley. 

 

Cuando una persona con discapacidad presente cuadros agudos que le imposibiliten recibir 

habilitación o rehabilitación deberá ser orientada a servicios específicos. 

 

 

Cuando un beneficiario presente evidentes signos de detención o estancamiento en su cuadro 
general evolutivo, en los aspectos terapéuticos, educativos o rehabilitatorios, y se encuentre 
en una situación de cronicidad, el equipo interdisciplinario deberá orientarlo invariablemente 

hacia otro tipo de servicio acorde con sus actuales posibilidades. 

 

Asimismo, cuando una persona con discapacidad presente signos de evolución favorable, 

deberá orientarse a un servicio que contemple su superación. 

 

 

ARTÍCULO 13.- Los beneficiarios de la presente ley que se vean imposibilitados por 

diversas circunstancias de usufructuar del traslado gratuito en transportes colectivos entre su 
domicilio y el establecimiento educacional o de rehabilitación establecido por el artículo 22 
inciso a) de la ley 24.314, tendrán derecho a requerir de su cobertura social un transporte 

especial, con el auxilio de terceros cuando fuere necesario. 

 

CAPÍTULO IV 

 

Prestaciones básicas 

 

ARTÍCULO 14.- Prestaciones preventivas. La madre y el niño tendrán garantizados desde el 

momento de la concepción, los controles, atención y prevención adecuados para su óptimo 
desarrollo físico-psíquico y social. 

 

En caso de existir además, factores de riesgo, se deberán extremar los esfuerzos en relación 
con los controles, asistencia, tratamientos y exámenes complementarios necesarios, para 

evitar patología o en su defecto detectarla tempranamente. 

 

Si se detecta patología discapacitante en la madre o el feto, durante el embarazo o en el 

recién nacido en el período perinatal, se pondrán en marcha además, los tratamientos 
necesarios para evitar discapacidad o compensarla, a través de una adecuada estimulación 

y/u otros tratamientos que se puedan aplicar. 

 

En todos los casos, se deberá contemplar el apoyo psicológico adecuado del grupo familiar. 

 

 

ARTÍCULO 15.- Prestaciones de rehabilitación. Se entiende por prestaciones de 
rehabilitación aquellas que mediante el desarrollo de un proceso continuo y coordinado de 
metodologías y técnicas específicas, instrumentado por un equipo multidisciplinario, tienen 

por objeto la adquisición y/o restauración de aptitudes e intereses para que un persona con 
discapacidad, alcance el nivel psicofísico y social más adecuado para lograr su integración 

social; a través de la recuperación de todas o la mayor parte posible de las capacidades 



 
 

motoras, sensoriales, mentales y/o viscerales, alteradas total o parcialmente por una o más 

afecciones, sean estas de origen congénito o adquirido (traumáticas, neurológicas, 
reumáticas, infecciosas, mixtas o de otra índole), utilizando para ello todos los recursos 
humanos y técnicos necesarios. 

 

En todos los casos se deberá brindar cobertura integral en rehabilitación, cualquiera fuere el 

tipo y grado de discapacidad, con los recursos humanos, metodologías y técnicas que fuere 
menester, y por el tiempo y las etapas que cada caso requiera. 

 

ARTÍCULO 16.- Prestaciones terapéuticas educativas. Se entiende por prestaciones 
terapéuticas educativas, a aquellas que implementan acciones de atención tendientes a 

promover la restauración de conductas desajustadas, adquisición de adecuados niveles de 
autovalimiento e independencia, e incorporación de nuevos modelos de interacción, 
mediante el desarrollo coordinado de metodologías y técnicas de ámbito terapéutico- 

pedagógico y recreativo. 

 

ARTÍCULO 17.- Prestaciones educativas. Se entiende por prestaciones educativas a aquellas 
que desarrollan acciones de enseñanza-aprendizaje mediante una programación sistemática 
específicamente diseñada, para realizarlas en un período predeterminado e implementarlas 

según requerimientos de cada tipo de discapacidad. 

 

Comprende escolaridad, en todos sus tipos, capacitación laboral, talleres de formación 
laboral y otros. Los programas que se desarrollen deberán estar inscriptos y supervisados por 
el organismo oficial competente que correspondiere. 

 

ARTÍCULO 18.- Prestaciones asistenciales. Se entiende por prestaciones asistenciales a 

aquellas que tienen por finalidad la cobertura de los requerimientos básicos esenciales de la 
persona con discapacidad (hábitat-alimentación-atención especializada) a los que se accede 
de acuerdo con el tipo de discapacidad y situación socio-familiar que posea el demandante. 

 

Comprenden sistemas alternativos al grupo familiar a favor de las personas con 

discapacidad sin grupo familiar o con grupo familiar no continente. 

 

CAPÍTULO V 

Servicios específicos 

 

ARTÍCULO 19.- Los servicios específicos desarrollados en el presente capítulo al solo 
efecto enunciativo, integrarán las prestaciones básicas que deberán brindarse a favor de las 
personas con discapacidad en concordancia con criterios de patología (tipo y grado), edad y 

situación socio-familiar, pudiendo ser ampliados y modificados por la reglamentación. 

 

La reglamentación establecerá los alcances y características específicas de estas 
prestaciones. 

 

ARTÍCULO 20.- Estimulación temprana. Estimulación temprana es el proceso terapéutico- 
educativo que pretende promover y favorecer el desarrollo armónico de las diferentes etapas 

evolutivas del niño con discapacidad. 

ARTÍCULO 21.- Educación inicial. Educación inicial es el proceso educativo 
correspondiente a la primera etapa de la escolaridad, que se desarrolla entre los 3 y 6 años, 

de acuerdo con una programación especialmente elaborada y aprobada para ello. Puede 
implementarse dentro de un servicio de educación común, en aquellos casos que la 

integración escolar sea posible e indicada. 

 



 
 

ARTÍCULO 22.- Educación general básica. Educación general básica es el proceso 

educativo programado y sistematizado que se desarrolla entre los 6 y 14 años de edad 

aproximadamente, o hasta la finalización del ciclo, dentro de un servicio escolar especial o 

común. 

El límite de edad no implica negar el acceso a la escolaridad a aquellas personas que, por 

cualquier causa o motivo, no hubieren recibido educación. 

El programa escolar que se implemente deberá responder a lineamientos curriculares 
aprobados por los organismos oficiales competentes en materia de educación y podrán 
contemplar los aspectos de integración en escuela común, en todos aquellos casos que el tipo 

y grado de discapacidad así lo permita. 

 

ARTÍCULO 23.- Formación laboral. Formación laboral es el proceso de capacitación cuya 
finalidad es la preparación adecuada de una persona con discapacidad para su inserción en el 
mundo del trabajo. 

El proceso de capacitación es de carácter educativo y sistemático y para ser considerado 
como tal debe contar con un programa específico, de una duración determinada y estar 

aprobado por organismos oficiales competentes en la materia. 

 

ARTÍCULO 24.- Centro de día. Centro de día es el servicio que se brindará al niño, joven o 

adulto con discapacidad severa o profunda, con el objeto de posibilitar el más adecuado 
desempeño en su vida cotidiana, mediante la implementación de actividades tendientes a 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus potencialidades. 

 

ARTÍCULO 25.- Centro educativo terapéutico. Centro educativo terapéutico es el servicio 

que se brindará a las personas con discapacidad teniendo como objeto la incorporación de 
conocimiento y aprendizaje de carácter educativo a través de enfoques, metodologías y 

técnicas de carácter terapéutico. 

 

El mismo está dirigido a niños y jóvenes cuya discapacidad motriz, sensorial y mental, no les 

permita acceder a un sistema de educación especial sistemático y requieren este tipo de 
servicios para realizar un proceso educativo adecuado a sus posibilidades. 

 

ARTÍCULO 26.- Centro de rehabilitación psicofísica. Centro de rehabilitación psicofísica es 
el servicio que se brindará en una institución especializada en rehabilitación mediante 

equipos interdisciplinarios, y tiene por objeto estimular, desarrollar y recuperar al máximo 
nivel posible las capacidades remanentes de una persona con discapacidad. 

  

ARTÍCULO 27.- Rehabilitación motora. Rehabilitación motora es el servicio que tiene por 
finalidad la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades discapacitantes de 

orden predominantemente motor. 

a) Tratamiento rehabilitatorio: las personas con discapacidad ocasionada por 

afecciones neurológicas, osteo-articulomusculares, traumáticas, congénitas, tumorales, 
inflamatorias, infecciosas, metabólicas, vasculares o de otra causa, tendrán derecho a recibir 
atención especializada, con la duración y alcances que establezca la reglamentación; 

b) Provisión de órtesis, prótesis, ayudas técnicas u otros aparatos ortopédicos: se 
deberán proveer los necesarios de acuerdo con las características del paciente, el período 

evolutivo de la discapacidad, la integración social del mismo y según prescripción del 
médico especialista en medicina física y rehabilitación y/o equipo tratante o su eventual 
evaluación ante la prescripción de otro especialista. 

 

ARTÍCULO 28.- Las personas con discapacidad tendrán garantizada una atención 

odontológica integral, que abarcará desde la atención primaria hasta las técnicas quirúrgicas 
complejas y de rehabilitación. 



 
 

 

En aquellos casos que fuere necesario, se brindará la cobertura de un anestesista. 

 

 

CAPÍTULO VI 

Sistemas alternativos al grupo familiar 

 

 

ARTÍCULO 29.- En concordancia con lo estipulado en el artículo 11 de la presente ley, 

cuando una persona con discapacidad no pudiere permanecer en su grupo familiar de origen, 
a su requerimiento o el de su representante legal, podrá incorporarse a uno de los sistemas 

alternativos al grupo familiar, entendiéndose por tales a: residencias, pequeños hogares y 
hogares. 

 

Los criterios que determinarán las características de estos recursos serán la edad, tipo y 
grado de discapacidad, nivel de autovalimiento e independencia. 

 

ARTÍCULO 30.- Residencia. Se entiende por residencia al recurso institucional destinado a 
cubrir los requerimientos de vivienda de las personas con discapacidad con suficiente y 

adecuado nivel de autovalimiento e independencia para abastecer sus necesidades básicas. 

 

La residencia se caracteriza porque las personas con discapacidad que la habitan, poseen un 
adecuado nivel de autogestión, disponiendo por sí mismas la administración y organización 
de los bienes y servicios que requieren para vivir. 

  

ARTÍCULO 31.- Pequeños hogares. Se entiende por pequeño hogar al recurso institucional a 

cargo de un grupo familiar y destinado a un número limitado de menores, que tiene por 
finalidad brindar cobertura integral a los requerimientos básicos esenciales para el desarrollo 
de niños y adolescentes con discapacidad, sin grupo familiar propio o con grupo familiar no 

continente. 

 

ARTÍCULO 32.- Hogares. Se entiende por hogar al recurso institucional que tiene por 
finalidad brindar cobertura integral a los requerimientos básicos esenciales (vivienda, 
alimentación, atención especializada) a personas con discapacidad sin grupo familiar propio 

o con grupo familiar no continente. 

 

El hogar estará dirigido preferentemente a las personas cuya discapacidad y nivel de 
autovalimiento e independencia sea dificultosa a través de los otros sistemas descritos, y 
requieran un mayor grado de asistencia y protección. 

 

CAPÍTULO VII 

Prestaciones complementarias 

 

 

ARTÍCULO 33.- Cobertura económica. Se otorgará cobertura económica con el fin de 
ayudar económicamente a una persona con discapacidad y/o su grupo familiar afectados por 

una situación económica deficitaria, persiguiendo los siguientes objetivos: 

a) Facilitar la permanencia de la persona con discapacidad en el ámbito social donde 
reside 

o elija vivir; 

b) Apoyar económicamente a la persona con discapacidad y su grupo familiar ante 



 
 

situaciones atípicas y de excepcionalidad, no contempladas en las distintas modalidades de 

las prestaciones normadas en la presente ley, pero esenciales para lograr su habilitación y/o 
rehabilitación e inserción socio-laboral, y posibilitar su acceso a la educación, capacitación 
y/o rehabilitación. 

 

El carácter transitorio del subsidio otorgado lo determinará la superación, mejoramiento o 

agravamiento de la contingencia que lo motivó, y no plazos prefijados previamente en forma 
taxativa. 

 

ARTÍCULO 34.- Cuando las personas con discapacidad presentaren dificultades en sus 
recursos económicos y/o humanos para atender sus requerimientos cotidianos y/o vinculados 

con su educación, habilitación, rehabilitación y/o reinserción social, las obras sociales 
deberán brindar la cobertura necesaria para asegurar la atención especializada domiciliaria 
que requieren, conforme la evaluación y orientación estipulada en el artículo 11 de la 

presente ley. 

 

ARTÍCULO 35.- Apoyo para acceder a las distintas prestaciones. Es la cobertura que tiende 
a facilitar y/o permitir la adquisición de elementos y/o instrumentos de apoyo que se 
requieren para acceder a la habilitación y/o rehabilitación, educación, capacitación laboral 

y/o inserción social, inherente a las necesidades de las personas con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 36.- Iniciación laboral. Es la cobertura que se otorgará por única vez a la 
persona con discapacidad una vez finalizado su proceso de habilitación, rehabilitación y/o 
capacitación, y en condiciones de desempeñarse laboralmente en una tarea productiva, en 

forma individual y/o colectiva, con el objeto de brindarle todo el apoyo necesario, a fin de 
lograr su autonomía e integración social. 

 

ARTÍCULO 37.- Atención psiquiátrica. La atención psiquiátrica de las personas con 
discapacidad se desarrolla dentro del marco del equipo multidisciplinario y comprende la 

asistencia de los trastornos mentales, agudos o crónicos, ya sean estos la única causa de 
discapacidad o surjan en el curso de otras enfermedades discapacitantes, como complicación 

de las mismas y por lo tanto interfieran los planes de rehabilitación. 

 

Las personas con discapacidad tendrán garantizada la asistencia psiquiátrica ambulatoria y la 

atención en internaciones transitorias para cuadros agudos, procurando para situaciones de 
cronicidad, tratamientos integrales, psicofísicos y sociales, que aseguren su rehabilitación e 

inserción social. 

 

También se   cubrirá   el   costo   total   de   los   tratamientos   prolongados,   ya   sean 

psicofarmacológicos o de otras formas terapéuticas. 

 

ARTÍCULO 38.- En caso que una persona con discapacidad requiriere, en función de su 
patología, medicamentos o productos dietoterápicos específicos y que no se produzcan en el 
país, se le reconocerá el costo total de los mismos. 

 

ARTÍCULO 39.-   Será   obligación   de los   entes   que prestan   cobertura   social,   el 

reconocimiento de los siguientes servicios a favor de las personas con discapacidad: 

a) Atención a cargo de especialistas que no pertenezcan a su cuerpo de profesionales y 
deban intervenir imprescindiblemente por las características específicas de la patología, 

conforme así lo determine las acciones de evaluación y orientación estipuladas en el artículo 
11 de la presente ley; 

b) Aquellos estudios de diagnóstico y de control que no estén contemplados dentro de 
los servicios que brinden los entes obligados en la presente ley, conforme así lo determinen 
las acciones de evaluación y orientación estipuladas en el artículo 11 de la presente ley; 



 
 

c) Diagnóstico, orientación y asesoramiento preventivo para los miembros del grupo 

familiar de pacientes que presentan patologías de carácter genético-hereditario. 

 

ARTÍCULO 40.- El Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente ley 

dentro de los ciento ochenta días de su promulgación. ARTÍCULO 41.- Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. 

  

 

 

LEY XIX - N.° 23 

(Antes Ley 2707) 

 

ANEXO IX 

 

LEY NACIONAL N.° 26.480 

 

 

ARTÍCULO 1°- Incorpórase como inciso d) del artículo 39 de la Ley N.° 24.901 el 
siguiente: 

d) Asistencia domiciliaria: Por indicación exclusiva del equipo interdisciplinario 
perteneciente o contratado por las entidades obligadas, las personas con discapacidad 

recibirán los apoyos brindados por un asistente domiciliario a fin de favorecer su vida 
autónoma, evitar su institucionalización o acortar los tiempos de internación. El mencionado 
equipo interdisciplinario evaluará los apoyos necesarios, incluyendo intensidad y duración 

de los mismos así como su supervisión, evaluación periódica, su reformulación, continuidad 
o finalización de la asistencia. El asistente domiciliario deberá contar con la capacitación 

específica avalada por la certificación correspondiente expedida por la autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 2°- La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los NOVENTA (90) 

días de su promulgación. 

 

 

ARTÍCULO 3°- Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

 

 



 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA X – Nº 7 

(Antes Ordenanza 44/19) 

 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1 Texto original 

Arts. 2/3 Texto incorporado por refundición del 

Artículo 1 y 2 de la Ordenanza 11/06 

 

Art. 4 

Texto incorporado por refundición del 

Artículo 3 de la Ordenanza 11/06, texto 

modificado por el Artículo 1 de la 

Ordenanza 15/17. 

 

Art. 5 

Texto incorporado por refundición del 

Artículo 4 de la Ordenanza 11/06, texto  

modificado por el Artículo 2 de la 

Ordenanza 15/17. 

 

Art. 6 

Texto incorporado por refundición del 

Artículo 5 de la Ordenanza 11/06, texto  

incorporado por el Artículo 3 de la 

Ordenanza 15/17. 

 

Art. 7 

Texto incorporado por refundición del 

Artículo 6 de la Ordenanza 11/06, texto  

incorporado por el Artículo 4 de la 

Ordenanza 15/17. 

 

Art. 8 

Texto incorporado por refundición del 

Artículo 7 de la Ordenanza 11/06, texto  

incorporado por el Artículo 5 de la 

Ordenanza 15/17. 

 

Art. 9 

Texto incorporado por refundición del 

Artículo 8 de la Ordenanza 11/06, texto  

incorporado por el Artículo 6 de la 

Ordenanza 15/17. 

Art. 10 Texto incorporado por refundición del 

Artículo 9 de la Ordenanza 11/06, texto  



 

 

 

Observaciones: 

1- Se aplicó las reglas generales del lenguaje y de Técnica Legislativa actual.  

2- Se sustituye el verbo “APRUÉBESE”; “Establézcase”; “Adhiérase”; “Regulase” y 

“Solicitar” por “Aprueba”; “Establece” “Adhiere” “Regula” y “Solicita”, a fin de 

guardar observancia con las reglas generales del lenguaje y técnica legislativa 

actual, en relación con la preferencia de la escritura de los verbos en tiempo 

presente modo indicativo. 

3- Se sustituye en todo el texto definitivo la expresión “y/o” por la conjunción “o”, 

dado que el uso de la antedicha expresión es desaconsejable, en tanto que la 

conjunción o expresa en español el valor de suma y el valor de alternativa 

conjuntamente1. 

4- Se procede a readecuar los incisos del texto definitivo, conforme a la numeración 

arábiga, seguida de corchetes, iniciando con minúscula y terminando el inciso con 

punto y coma, de acuerdo a la técnicas legislativa actual 

5- En el Texto Definitivo se readecuan las mayúsculas y minúsculas siguiendo los 

lineamientos de la Técnica Legislativa Actual, dejando con inicial mayúscula 

aquellas palabras que hacen expresa mención a Organismos, Dependencias o 

Cargos determinados.  

6- En el Artículo 10 última parte se suprime la parte donde dice: “a la Ley Nacional N° 

22.431 Sistema  de  Protección  Integral  de  los Discapacitados” ya que el Artículo 

2 segundo párrafo de la Ley Provincial XIX – N° 23 (Antes 2707), expresamente 

dice: Las disposiciones de la Ley Nacional N° 22431 y sus modificatorias, son 

aplicables en forma supletoria, en la medida en que no resulten incompatibles con lo 

reglado en esta Ley…./ por lo que corresponde la supresión del texto original del 

Artículo 7 de la Ordenanza 15/17. 

7- En los Artículos 11 y 12 se hace referencia al Anexo II, del Artículo 2 del texto 

original de la Ordenanza 60/18, tabla de calles y rangos, que se incorpora por 

                                                 
1
 Real Academia Española. Ortografía de la lengua española . Buenos Aires. Espasa. 2011. Página 426. 

 

incorporado por el Artículo 7 de la 

Ordenanza 15/17. 

 

Arts. 11/19 

Textos incorporados por refundición de 

los Artículos 1 al 2 y 4 al 10 de la 

Ordenanza 60/18. 

Art. 20 Texto Original Antes Articulo 2 

Art. 21 Antes Artículo 3. De forma. 



 

refundición a la Ordenanza IV N° 1  (Antes 13/04), por lo que a los fines de una 

adecuada técnica legislativa se formula su expresa remisión normativa.  Asimismo 

se suprime el Anexo III “Certificado de Numeración de Finca” por no haberse 

hallado, la documental correspondiente luego de las solicitudes y requerimiento al 

Honorable Concejo Deliberante.  

8- En el Artículo 22 que es de forma y su función practica es la de ser el punto final de 

la Ordenanza por lo que se pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es 

sancionada por el Poder Legislativo Municipal y comunicado al Departamento 

Municipal, se siguió los lineamientos y pautas pertenecientes a la práctica 

legislativa actual, por lo que se consignó de la siguiente manera: “Se comunica al 

Departamento Ejecutivo Municipal”. 



 

 

  

TABLA DE ANTECEDENTES 

 

ORDENANZA X – Nº 7 

(Antes Ordenanza 44/2019) 

 

ANEXO I;  II y III 

Fuente 

Los Anexos provienen de textos originales 


